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A D V E R T E N C I A , 

Habiendo merecido acogida tan favorable el M A 
NUAL DE PRÁCTICA FORENSE, del cual van becbaa 
cinco ediciones, creyó conveniente su autor dar á luz 
la presente, como segunda parte, formando las dos 
un tratado de los principales Juicios. Este segundo 
Manual ba tenido igual aceptación que el primero, 
como acredita el rápido despacbo de cuatro ediciones. 

La materia de Particiones es de su naturaleza com-
plicadi y enredosa, y así ba ofrecido no poca dificul
tad el reducir metódicamente á un corto volúmen las 
diversas doctrinas que tienen relación con este asun
to. E l autor superó este obstáculo, sin omitir cosa 
alguna esencial. Este supone desde luego en dicba 
obra que el sujeto cuya berencia se trata de partir, 
era casado; distinguiendo por consiguiente la d iv i 
sión de bienes que ba de bacerse entre su viuda y los 
berederos, para adjudicar á aquella lo que le perte
nece, y la partición que después ba de ejecutarse en
tre los mismos berederos de los bienes líquidos que 
correspondan al difunto. De aquí resulta una d iv i 
sión muy obvia en dos partes, adoptada para este 
Manual: en la primera, después de dar algunas no
ciones generales sobre los juicios de testamentaría, 
y explicar lo concerniente al Inventario y tasación de 



bienes, se procede á tratar de la liquidación de ellos 
para averiguar lo que debe percibir cada uno de los 
consortes, ya como fondo ó capital que respectiva
mente llevaron al matrimonio, ya en razón de los 
gananciales qUe con dichos fondos 6 con su indus
tria bayan adquirido, ya finalmente por cualquier 
otro derecho que les corresponda; por ejemplo, si 
durante el matrimonio hubiese heredado cualquiera 
de ellos á algún pariente 6 extraño. Liquidados y se
parados los bienes pertenecientes á cada consorte, se 
trata en la segunda parte del modo de dividir los del 
difunto entre sus herederos sean legítimos ó extra
ños. Comprendida esta doctrina será fácil ejecutar 
cualquiera partición que ocurra, ora fuese casado el 
que dejó los bienes hereditarios, ora viudo ó soltero. 
Para mayor inteligencia se inserta el método prácti
co de extender una partición, y varios formularios. 
Asimismo se han añadido á la presente edición va
rias disposiciones que tienen relación con el presente 
tratado, recibiendo este mayor interés y utilidad con 
dichas adiciones. 

Por último, al exponer la doctrina que comprende 
este Manual, se han tenido presentes las reformas 
introducidas en nuestra legislación. 



PARTE PRIMERA. 
DEL INVENTARIO, Y DE LA PARTICION DE BIENES 

ENTRE LA VIUDA Y LOS HEREDEROS DEL 

CAPITULO I. 

Nociones preliminares sobre los juicios 
de testamentaria. 

Preg. ¿Qué se entiende por juicio de testa
mentaria? 

Jiesp. Kl que tiene por objeto satisfacer las 
deudas del testador y distribuir el resto de sus 
bienes entre los herederos y legatarios con arreglo 
á su testamento. 

P . Si este fuese hecho de viva voz ó de palabra, 
¿qué diligencias deberán practicarse para elevarlo 
á escritura pública? 

R. Primeramente debe acudirse á un juez de 
primera instancia con un escrito en el que se le 
hará presente haber fallecido el testador testando 
de palabra, y pidiéndolo que, recibidas que sean 
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las declaraciones de los testigos ante los cuales se 
hizo la disposición testamentaria, mande elevar 
esta á escritura pública. E l escrito ha de ir firma
do precisamente por persona que tuviese interés 
en el testamento, ó hubiese recibido en él cual 
quier encargo del testador, ó estuviese facultada 
por la ley para representar sin poder á los anterio
res. Presentada la solicitud, el juez señalará dia y 
hora para el examen de los testigos, y también del 
escribano caso de haber concurrido al otorgamiento; 
y tanto aquellos como este deberán ser examinados 
separadamente y de modo que no tengan conoci
miento de lo declarado por los que les hayan pre
cedido (4). 

P . ¿Qué otras formalidades deberán observarse 
en el examen del escribano y testigos del otorga
miento? 

7?. Las siguientes: 4 .a que el juez cuide bajo 
su responsabilidad el que se exprese en las declara
ciones la edad de los testigos y el lugar en que tu
vieren su vecindad al tiempo de otorgarse el testa
mento; 2.a que el escribano ante quien se practi
caren estas actuaciones dé precisamente fé de co
nocerlos, y en los casos en que no los conozca, exija 
la presentación de dos testigos de conocimiento, 
los cuales suscribirán las declaraciones de los que 
se encuentren en este caso: 3.a que se acredite la 
calidad del notario del otorgamiento en los casos 
que hubiere concurrido, á menos que públicamente 
conste que era tal notario (2). 

(1) Véanse los formularios y notas puestos al fin do esta obra. 
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P . Recibidas las declaraciones con las formali
dades indicadas, ¿deberá acordarse desde luego que 
se eleve á escritura pública el testamento? 

R . Sí señor, con tal que de las mencionadas 
declaraciones resulte clara y terminantemente que 
el testador tuvo propósito deliberado de hacer tes
tamento, y aparezca la institución de heredero, ó 
el destino que el mismo diera á todos sus bienes ó 
parte de ellos, y conste por último que los testigos 
y el escribano en su caso han oido de boca del tes
tador, y en un sólo acto, su disposición. Concur
riendo todos estos requisitos, y resultando también 
que han asistido los testigos que exige la ley y que 
reúnen las cualidades que la misma establece, el 
juez dictará providencia declarando testamento lo 
que de dichas declaraciones aparezca con la cual i 
dad de sin perjuicio de tercero, y mandando pro
tocolizar las diligencias en la notaría del lugar en 
que tuviese su domicilio el testador, y si hubiese 
varias, en cualquiera de ellas, ó bien en la de la 
cabeza del partido que dicho juez determinare, si 
no hubiere notario público en el lugar del domicilio 
del testador (3). 

P . Si el testamento nuncupativo estuviere dis
puesto en cédula ó esquela simple, ¿qué formalida
des deberán guardarse para que adquiera el carác
ter de escritura pública? 

R . E l heredero, ó cualquiera de las personas 
interesadas en la herencia, la presentarán al juez 
con escrito, en que después de hacer relación de lo 
ocurrido al otorgar el testador sü disposición tes
tamentaria, y haber fallecido bajo ella, solicitarán 
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que, exominados los testigos presenciales, se de
clare por testamento nuncupativo y última volun
tad del difunto lo que contiene la cédula, se pro
tocolice todo en el registro del notario y se den á 
los interesados los traslados correspondientes, i n 
terponiendo el juez la autoridad de su oficio en la 
forma legal. Si la disposición testamentaria hubiere 
sido hecha ante el suficiente número de testigos 
con las demás circunstancias que marca la ley, » 
resultare de sus declaraciones que en la cédula se 
con tenia la voluntad del finado, el juez la declara 
testamento nuncupativo y deferirá á las demás pre
tensiones de los interesados (4). 

P . ¿De qué modo se practica la apertura de 
un testamento cerrado? 

R. Verificado el fallecimiento de una persona 
que haya dispuesto ele sus bienes en testamento 
cerrado, y acreditado este hecho por medio de la 
correspondiente partida de defunción, debe recur-
rirse ante un juez de primera instancia con un es
crito en que se refiera la muerte del testador, el 
haber este ordenado su testamento en el pliego ó 
cuaderno cerrado que se presenta, y se concluye 
pidiendo decrete su apertura y solemne publica
ción, y que reduciéndolo á instrumento público, 
mande dar á los interesados las copias y testimo
nios que necesiten. En su vista el juez mandará 
que se extienda por el escribano diligencia expresi
va del estado en que se halla el testamento, que 
deberá firmar la persona que haya hecho la presen
tación. Extendida esta diligencia, y expresádose en 
ella como se han encontrado la cubierta y los se-
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líos, y las demás circunstancias que se noten y pue
dan dar á conocer el estado del pliego, dispondrá 
el juez que se cite para el dia siguiente, ó antes, si 
fuese posible, al escribano y testigos que firmen en 
la cubierta á fin de hacer ante ellos la solemne 
apertura del pliego después de recibirles las opor
tunas declaraciones (5). 

P . Si alguno de los testigos ó el escribano hu
bieren fallecido, ó se hallaren ausentes, ¿qué debe
rá practicarse? 

R. En cualquiera de estos casos serán abona
dos, examinándose dos testigos que conozcan la 
firma del que faltare, y del escribano, si no pudiese 
comparecer por los motivos indicados. Los testigos 
deberán asegurar que existe semejanza entre las 
firmas del pliego y otras legítimas; y respecto del 
signo del escribano ó notario del otorgamiento, se 
acreditará su autenticidad por medio de un cotejo 
verificado por el juez y el actuario ante quien se 
instruyen las diligencias con otros signos indubita
dos, cuando esto pueda verificarse (6). 

P . Estando presentes tanto los testigos como el 
escribano, ¿qué deberán expresar en sus declara
ciones? 

l i . Después de reconocer sus firmas, expresa
rán bajo juramento: h£\ si son de su puño y letra: 
2.° si vieron poner las firmas de los que hayan fa
llecido, ó estén ausentes, y las tienen por legítimas; 
y 3.° si encuentran el pliego en el mismo estado en 
que se hallaba cuando firmaron su carpeta (7). 

P . Verificado todo lo dicho, ¿deberá abrirse el 
testamento y acordarse su protocolización? 
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i?. Sí señor: el juez abrirá el pliego ante los 

escribanos y testigos y la persona que lo hubiere 
presentado, leyéndose acto continuo en presencia 
de todos. Terminada la lectura, el juez mandará 
protocolizar el testamento con todas las diligencias 
originales de su apertura, dándose á la persona 
que lo presente testimonio de la expresada provi
dencia para su resguardo. Si también hubiese me
moria testamentaria, ó sea un escrito simple á que 
se refiera el testador en su testamento, se pondrá 
diligencia expresiva de la persona que hizo presen
tación de la misma, ó en poder de quien haya sido 
hallada, de su estado, y de si hay en ella las seña
les que en el testamento se hayan consignado para 
darla á conocer. Constando en la diligencia todas 
estas particularidades, y apareciendo en la memo
ria las señales referidas, el juez dictará providencia 
mandando que se protocolice con el testamento (8). 

P . ¿En el registro de qué notario deben proto
colizarse los testamentos cerrados, y las memo
rias testamentarias? 

R. En el registro del notario que haya autori
zado el otorgamiento de los primeros, y si esto no 
fuese posible, en la notaría que designe el juez de 
las del lugar del domicilio del testador (9). 

P . Practicadas todas las diligencias que aca
ban de explicarse, y elevado á escritura pública 
un testamento, ó caso de ser este nuncupativo, y 
estar otorgado con todas las solemnidades legales, 
¿es siempre necesario el juicio de testamentaría 
para cumplir lo que en él se dispone? 

R . No señor: lo es únicamente cuando los he-



rederos están ausentes y no hay quien los repre
sente legítimamente; ó cuando son menores é es-
tan incapacitados, bien se hallen presentes ó au 
sentes, si el testador no ha dispuesto lo contrario, 
ó cuando uno ó mas acreedores lo solicitaren. En 
este último caso es preciso que justifiquen sus 
créditos cumplidamente, y caducará el derecho 
que les dá la ley para promover el juicio de testa
mentaría , si por los herederos se les diese fianza 
bastante á responder de sus respectivos créditos 
independientemente de los bienes del finado (i 0). 
Fuera de estos casos el juicio de testamentaría 
puede ser voluntario. 

P . ¿Qué personas están facultadas por la ley 
para promover el juicio voluntario de testamenta
ría, y qué requisitos deberán llenarse antes que 
este se entienda prevenido? 

JR. Pueden promover el juicio voluntario de 
testamentaría cualquiera de los herederos, el cón
yuge que sobreviva, y los legatarios de parte a l í 
cuota del caudal, ó cualquiera de ellos. Si á algu
na de estas personas interesase promover el juicio, 
presentará la partida de defunción del testador, ó 
en su defecto, otro documento ó prueba que la 
acredite, y el testamento del difunto; y después 
de ratificarse en la solicitud que hiciere, el juez 
habrá por prevenido el juicio, y citará para él en 
forma á todos los interesados. También decretará 
la intervención del caudal de la manera menos 
vejatoria posible, si el que ha prevenido la testa
mentaría la solicitare. Habiendo entre los intere
sados menores ó incapacitados que tengan tutor ó 



curador, serán citados también, y si no lo tuvie
ren, se Íes nombrará, ó hará el juez que los nom
bren con arreglo á derecho; siendo de advertir que 
si el tutor ó curador tuviere algún interés en la 
herencia, deberá proveerse al menor ó incapacita
do de un carador especial.para el juicio, ó lo nom
brará dicho menor, si tuviere la edad que exigen 
las leyes; pero en ambos casos la intervención del 
curador ad lUem se limitará solo á aquello en que 
el tutor ó curador tengan alguna incompatibilidad 
que les impida representar al menor ó incapaci
tado (M). 

7^ ¿Hallándose ausente alguno de los herede
ros, qué diligencias deberán practicarse? 

I{. Si se sabe su paradero, se le citará en debi
da forma; pero si se ignorase, deberá llamársele 
por edictos, que se fijarán en sitios públicos sin 
perjuicio de insertarlos en los diarios del pueblo, 
si los hubiere, y en el boletín de la provincia, asi 
como también en la Gaceta de Madrid, si el juez 
lo considerare necesario ó conveniente. En tanto 
que no se presentare el heredero, debe ser citado 
además el promotor fiscal para que lo represente 
en el juicio; cesando la representación de este 
funcionario en el momento que llegue á presentarse 
el ausente (4 2). 

P . ¿Qué medidas deberán acordarse respecto 
d é l a administración, custodia y conservación de 
los bienes hereditarios? 

I{. Las que tengan á bien tomar los herederos 
de la junta á que serán convocados por el juez que 
conoce de la testamentaría. ílahicndo desacuerdo 
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entre ellos, este funcionario determinará entonces 
que sea administrador del caudal el viudo ó viuda, 
y en su defecto el interesado que tenga mayor par
te en la herencia. En el caso de que el nombrado 
careciere de la capacidad necesaria para desempe
ñar la administración, ó fuere igual la partición de 
toaos los interesados en la herencia, el juez nom
brará á cualquiera de estos, ó á un extraño, debien
do siempre el nombrado prestar la correspondiente 
fianza, a menos que los interesados le releven de 
esta obligación; y si tampoco hubiere acuerdo res
pecto de dicho particular, la fianza deberá ser pro-
porcionada al interés que tengan en el caudal here
ditario los que se resistan (h otorgar su releva
ción (i a;. 

P . ¿Deberán entregarse al administrador los 
bienes muebles y semovientes para su conservación 
y custodia? 

I(. No señor; pues con arreglo á la ley el dine
ro que hubiere se deberá depositar en el estableci
miento público destinado al efecto, y las alhajas, 
muebles, semovientes y frutos recolectados se pon
drán en depósito, exigiéndose al depositario las 
seguridades que en tales casos se acostumbra (14). 

P . ¿Qué juez es el competente para conocer 
del juicio de testamentaría? 

/1. E l del domicilio del difunto, ora sea el j u i 
cio voluntario, ora necesario. Esto no impide sin 
embargo la sumisión expresa ó tácita á otro juez 
ordinario, así como tampoco el que el del lugar 
donde ocurra el fallecimiento prevenga el juicio; 
antes al contrario la ley le impone esta obligación, 
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y en cumplimiento de ella deberá acordar la ocu
pación de los bienes y papeles del finado, y adop
tar todas las medidas urgentes y precauciones ne
cesarias para evitar los abusos y fraudes que pudie
ran cometerse, remitiendo después los autos que 
haya formado al juez del domicilio para que los 
continúe con arreglo á derecho. Si después de em
pezado el juicio voluntario de testamentaría, q u i 
sieren los interesados separarse de su seguimiento, 
podrán hacerlo, sea cual fuere el estado en que 
aquel se encuentre, y adoptar los acuerdos que es
timen convenientes; advirtiendo que una vez soli
citada la separación, deberá el juez sobreseer en el 
juicio, y poner á disposición de los herederos los 
bienes, sin más restricción que la establecida res
pecto al juicio necesario de testamentaría, para 
los casos de haber menores, ausentes ó incapaci
tados (-15). 

P . ¿En cuántos períodos se divide el juicio de 
testamentaría? 

R . En tres; á saber: de inventarlo, de avalúo ó 
tasación y de división (16). 

P . ¿Cuáles son los trámites especiales del juicio 
necesario de testamentaría? 

fí. Practicadas las diligencias precisas para la 
seguridad de los bienes, libros y papeles, se acomo
dará á los establecidos para el voluntario con las 
modificaciones siguientes: ; 1 Q u e los inventarios 
se formen siempre judicialmente. 2.a Que para los 
inventarios y avalúos se cite al acreedor ó acreedo
res que hayan promovido el juicio. 3.a Que los 
acreedores puedan ser parte en los pleitos que se 
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susciten sobre inclusión ó exclusión de bienes. 
4.' Que los bienes se constituyan siempre en depó
sito, sin que pueda hacerse acuerdo alguno en 
contrario. 5.' Que el administrador en todo caso 
deba dar fianza bastante ó responder de lo que ad
ministre, sin que pueda dispensársele de ella pol
los interesados. Y 6 / que no se proceda en ningún 
caso á hacer entrega de todos ó parte de los bienes 
á ninguno de los interesados en el caudal, sin estar 
reintegrados ó garantidos á su satisfacción los cré
ditos de los acreedores que hayan promovido el 
juicio (17). 

CAPÍTULO II. 

Definición, división, requisitos y beneficio del inven
tario. Beneficio de deliberal. 

P . ¿Qué se entiende por inventario en las tes
tamentarías? 

7?. La escritura en que se anotan con especifi
cación los bienes que deja alguno al tiempo de su 
muerte. 

P . ¿Cuántas especies hay de inventarios? 
R. Dos; á saber: judicial ó solemne y extrajudi-

ciaí ó sencillo. Judicial ó solemne es el que se eje
cuta con intervención del juez, ya á petición de 
parte, ya de oficio. Extrajudicial es el que hacen 
sin intervención del juez los testamentarios ó inte
resados en la herencia. 

P . ¿En qué casos es indispensable que el i n 
ventario se haga judicialmente? 

R. Cuando estuviere intervenida la herencia, ó 
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lo solicitare alguno de los que han sido declarados 
parte legítima para promover el juicio de testa
mentaría. Fuera de estos dos casos el inventario 
se hará extrajudicialmente, señalando á los intere
sados término bastante para que lo formen y pre
senten, atendidas la situación y calidad de los bie
nes (18). . . -

P . ¿Cuáles son los requisitos del inventario 
judicial ó solemne? 

/?. Los siguientes: \ .0 Que se ejecute ante es-̂  
criba no, sin perjuicio de que el juez pueda con
currir si lo considera necesario, con citación de 
los herederos, del cónyuge sobreviviente si lo hu
biere ó su representación legítima, y de los lega
tarios de parte alícuota del caudal (i 9). E l escriba
no no debe proceder en la formación del inventa
rio por inquisición y apremio, como en causa eje
cutiva y criminal, sino por voluntaria manifesta
ción del heredero ó inventariante; pues si hubiese 
(u uIlación de bienes, pueden usar los interesados 
de la acción que el derecho les concede. 2.° Que 
presencien la formación del inventario tres testigos 
de buena fama, vecinos del pueblo en que se eje
cuta, los cuales conozcan al heredero ó inventa
riante, vean lo que se anote, y oigan y entiendan 
lo que se escriba. 3.° Que se inventaríen todos los 
bienes libres, muebles, raíces, ó semovientes que 
el difunto haya dejado, y le pertenezcan, no solo 
en el pueblo de su domicilio, y en el que falleció, 
sino en cualquiera otro del reino ó de fuera de éi, 
con separación de cada cosa, ex presando su espe
cie, cantidad ó calidades especííicas, como he-
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chura, color, peso, medida, linderos, etc.; pues 
no haciéndolo así, será nulo el inventario. Asimis
mo han de anotarse en él los documentos, libros y 
papeles concernientes á la herencia, los censos, 
efectos, juros, derechos y acciones, y cualesquiera 
deudas que el difunto tuviese contra sí ó á su fa
vor, incluso el débito, si alguno hubiere, del mis
mo heredero, el cual no ha de inventariar ios gas
tos que hizo en el entierro del testador, ú otros 
necesarios y justos, pudiendo acreditarlos con tes
tigos, ú otros medios legales (20). Deben también 
inventariarse las cosas litigiosas, aunque no d iv i 
dirse hasta que se declare si pertenecen á la heren
cia; y asimismo las cosas agenas que se hallen en
tre las del difunto, y las tenga en depósito, pren
da, ó cualquier otro concepto, para que no se ex
travien; bien que si los dueños se oponen a que se 
incluyan en el inventario, y los herederos no les 
niegan su pertenencia, bastará que la justifiquen 
sumariamente para que se les entreguen ; pero si 
alguno de los interesados en la herencia les dispu
tase la propiedad, tendrán que acreditarla en ju i 
cio ordinario. 

P . ¿Han de inventariarse las cosas que el he
redero haya tomado, ó sustraido de la herencia? 

11. Si hizo la sustracción antes de la muerte 
del testador, no deben inventariarse, pues en tal 
caso los coherederos podrán repetir contra él en 
juicio competente; pero si aquella fué posterior á 
la muerte, y el heredero la confesare, ó pudiere jus
tificarse legalmente por otro medio, han de inven
tariarse las cosas sustraídas, pudiendo los cohere-
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deros demandarle por la acción de división de he
rencia, á íih de que las devuelva al cuerpo de bie
nes para su partición, ó se le imputen en su haber, 
y si sobrepujaren al importe de este, restituya el 
exceso. Si el heredero niega la sustracción, ó esta 
no puede acreditarse sumariamente, han de ano
tarse dichas cosas en el inventario como bienes 
dudosos. Asimismo debe agregarse á éste el im
porte del daño que el heredero haya causado á los 
bienes hereditarios, adjudicándoselos por el mismo 
precio que tenian antes del deterioro. 

P . ¿Qué otras cosas han de inventariarse? 
i?. Los frutos vencidos hasta el dia de la muer

te del finado, y los que existen pendientes, ya sean 
unos y otros naturales, como trigo, vino, etc., ya 
civiles, como réditos, pensiones, procedentes todos 
de bienes libres ó vinculados; é igualmentente las 
mejoras que hayan tenido dichos bienes libres, 
porque aumentaron la herencia; pero no las lier-
chas en los vinculados por no corresponder parte 
alguna de estas á la viuda, ni a los herederos del 
difunto, según la ley 46 de Toro. Ultimamente de
ben inventariarse los bienes dótales ó extradotales 
de la mujer que existan entre los de su difunto 
marido, pues aunque se le han de entregar á su 
debido tiempo, se presumen legalmente del testa
dor todos los bienes que deja mientras no conste 
lo contrario; é igualmente han de anotarse los ves
tidos de la.mujer y de los hijos del difunto, excep
to los cuotidianos, graduándose estos por la jerar
quía de las personas y la costumbre del pueblo; el 
lecho cuotidiano, expresando la ropa de que se 
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compone; y los bienes específicamente legados, los 
cuales deberán también tasarse, aunque el legata
rio lo resista, para ver si caben ó no en el tercio 
ó quinto de los bienes, en caso de ser ascendiente 
ó descendiente el heredero, ó para que si este fue
se extraño, saque la cuarta falcidia en los casos 
prevenidos por las leyes (21). 

P . Además de los requisitos indicados, ¿deben 
concurrir algunos otros en la formación del inven
tario solemne? 

R. Sí señor: pues debe expresarse en é l , el 
día, mes, año, lugar en que se empieza y conclu
ye, como se hace en cualquier otro instrumento 
público, pues de lo contrario será nulo. E l here
dero debe firmar además el inventario, y si no 
sabe, lo hará por él un escribano (22); pero no obs
tante esta disposición legal, lo que se observa en la 
práctica es firmar el heredero ó inventariante to 
dos los dias lo inventariado, y si no sabe escribir, 
firma por él un testigo á ruego, autorizando el 
acto el escribano que entiende en el inventario. 
A l final de éste jurará el heredero haberlo ejecu
tado bien y fielmente, protestando añadir cuales
quiera otros bienes ó efectos que en lo sucesivo se 
descubran pertenecientes á la herencia; bien que 
por falta de este juramento no se anulará el inven
tario, pues solo le exige la ley para excluir la pre
sunción de haberse ocultado bienes, y para que si 
alguno alega esta ocultación, tenga el cargo de 
probarla. Ultimamente, el inventario debe formar
se y concluirse en el término señalado por el juez, 
que puede ser mas ó menos largo, atendida la s i -
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tuacion y calidad de los bienes. Si no se forma ju
dicialmente, deberá concluirse en el término que 
marca la ley o, t í t . G, Part. O.', esto es, dentro de 
tres meses, con tal que se hallen los bienes ele la 
herencia en el distrito del pueblo donde falleció el 
testador; pues hallándose en otra jurisdicción, pue
de concederse al inventariante un año además de 
los tres meses; debiendo advertirse que el herede
ro tiene obligación de empezar el inventario den
tro de treinta dias desde que supiere su nombra
miento , los cuales se incluyen en dichos tres 
meses (23). 

P . Para que corra este término contra el he
redero, ¿será preciso que haya aceptado la heren
cia? 

R . Sí señor; y así es que si se le ha concedido 
el término para deliberar, que puede ser de nue
ve meses cuando lo concede el juez, durante este 
tiempo no le correrá dicho término; bien que para 
evitar dilaciones, lo que se acostumbra es aceptar 
la herencia á beneficio de inventario (24). 

P . ¿Qué es derecho de deliberal? 
11. E l que concede la ley á lodo heredero para 

enterarse del estado de la herencia á íin de resol
ver si le conviene aceptarla ó repudiarla. Debe pe
dirse al juez antes de practicarse gestión alguna 
de heredero, y durante el plazo concedido hay 
derecho para examinar los papeles y antecedentes 
de la herencia (2-)). 

P . ¿Qué es beneficio de inventario? 
R . E l que concede la ley al heredero de no 

quedar obligado á pagar á los acreedores mas de 
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lo'que importe la herencia; pero admitiendo esta 
sin dicho requisito, será responsable al pago de to 
das las deudas, aunque excedan el valor de la mis
ma (26). 

P . ¿Hay algunos casos en que el heredero no 
esté obligado á satisfacer mas de lo que valga la 
herencia, aunque no la haya admitido á beneficio 
de inventario? 

JR. Hay los siguientes: 4.0 Cuando por dispo
sición del testador, ó por privilegio de la ley no 
pueden los legatarios ó acreedores exigir al here
dero mas que el valor de la herencia. 2.° Cuando 
la aceptó violentado, ó inducido á ello por dolo ó 
malicia de los acreedores ó legatarios. 3.° Si estos 
confiesan no haber mas bienes en la herencia; pues 
así se desvanece la sospecha ó presunción en que 
se fundó la ley para hacer responsable al heredero 
por falta de inventario. 4.° Cuando en la acepta
ción padeció el heredero error involuntario. 
5.° Cuando la obligación contraída por el difunto 
es nula de derecho. 6.° Cuando el heredero menor 
de edad que no tenia padre ni curador, padeció 
engaño ó lesión en haber admitido la herencia; 
pues probándolo y pidiendo la -restitución, debe 
concedérsele, y vuelve la herencia al estado que 
tenia antes de la aceptación; mas para esto se ha 
de citar y oir á los acreedores. 7.° Cuando el he
redero tiene derecho á percibir legítima, pues aun 
cuando haya dejado de hacer inventario, no la 
pierde, si después de pagadas las deudas quedare 
sobrante: así que deducidas estas debe sacarse en 
seguida la legítima, y si quedare algo, se repartirá 
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entre los legatarios; mas si nada sobrare, perderán 
sus legados. 

CAPITULO I1L 
oiobeiorf b son o') ed^sd, míur^ln ycH-i : 

2)e/ /ur/flr t/oní/e ha de hacerse el inventario, juez á 
(juien compete su conocimiento, y prueba que déé 
cho instrumento hace contra el inventariante. 

P . ¿Dónde, y ante qué juez deberá hacerse el 
inventario? 

R. En el pueblo en que tuvo su domicilio el 
difunto, aunque los bienes hereditarios se hallen 
en diversos lugares; pues en tal caso debe el juez 
del domicilio expedir á instancia del heredero ex-
hortos á las justicias en cuyas jurisdicciones exis
tan bienes de dicha herencia, para que los inven-r 
taríen y tasen, remitiéndole las diligencias pract i
cadas para agregarlas á las hechas en su juzgado; 
todo lo = cual se entiende aun cuando el testador 
haya fallecido fuera del territorio de aquella juris-
dfóetónq /lobfimi) m a-ímq ftisidl orr sup bfíbo oh 

P . ¿Quién ha de Conocer de los testamentos é 
inventarios de los militares y marinos? 

7?. La prevención de los juicios de testamenta
ría y abintestato de los militares y marinos muer
tos en campaña ó navegación, corresponde á los 
Jefes y Autoridades de Guerra y Marina; enten
diéndose para este objeto por prevención de tales 
juicios las diligencias expresadas en los arts. 'SM y 
siguientcs de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , que 
deberán acordar, siendo posible con dictamen de 
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Asesor, y quedarán archivadas en los archivos $§rj 
peciales de las expresadas jurisdicciones, cuan
do no hayan de continuarse en el juicio respec
tivo. (27) 

P . Si alguno de los herederos ó todos ellos fue
ren eclesiásticos, ¿qué juez ha de conocer del tes
tamento ó inventario? 

IR E l secular, quien citará al clérigo igual
mente que á los legos; porque este acto no es pro
piamente una citación legal que arguya superiori
dad ó competencia de jurisdicción, sino un aviso 
para que el clérigo comparezca, si quiere usar de 
su derecho; y asi es que no compareciendo, ni se 
le apremia, ni se anula el acto. Asimismo se ha de 
proceder ante el juez seglar cuando el lego sucede 
al clérigo ya por testamento ó abintestato; porque 
siendo personal la cualidad de eclesiástico, cesa por 
su muerte y la herencia se hace patrimonio laical. 
En suma, está determinado por l lcal Cédula de 13 
de Junio de de 1775, que los jueces eclesiásticos no 
conozcan de nulidad de testamentos é inventarios, 
secuestros y administración ele bienes, aunque se 
hayan otorgado los primeros por eclesiásticos, y 
alguno de los herederos Ó legatarios sean corpora
ciones, ó personas eclesiásticas. (28) 

P . ¿Los efectos inventariados se presumen to
dos propios del finado, aunque se hayan puesto por 
equivocación algunos ágenos? 

7?; Sí señor; y esta presunción es de tal fuerza, 
que aunque el inven tari ante ó su heredero aleguen 
ser suyos propios algunos de los bienes inventaria
dos, no deberá oírseles, porque en el hecho de ha-
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herios anotado, supone ó presume la ley que inter
vino donación de ellos; y así no admite prueba en 
contrario. Exceptúanse sin embargo los casos s i 
guientes en que el inventariante puede reclamar 
dichos bienes. I.0 Si habiéndolos inventariado por 
hallarse entre los del difunto, protestase en el acto 
que eran suyos. 2.° Si fueren inmuebles ó raíces; 
pues acerca de estos no cabe la donación presunta. 
3.° Cuando se justifica la propiedad por la prueba 
llamada de evidencia ó inspección ocular. 4.ü Si el 
que inventarió Implorase el beneficio de la restitu
ción por haber padecido error involuntario. 5.° Si 
por instrumentos legítimos, ó inspección ocular 
justificare no ser tantos los bienes cuantos se han 
inventariado, y pidiere en consecuencia que se se
paren del inventario. 

P . ¿Probará dicho instrumento contra tercero, 
esto es, le parará perjuicio? 

JR. No señor; y así haciendo constar que son 
suyos algunos de los bienes inventariados, deberán 
entregársele. 

P . Si el testador al tiempo de morir afirmase 
que deja tales bienes, nombrándolos, ¿podrá el i n 
ventariante reclamar contra esta declaración? 

l i - Puede, si la reclamación se funda en algún 
derecho personal suyo; v. gr. si el testador le hu
biese vendido ó de otro modo enagenado algunos 
bienes, como también si la declaración del diíimto 
fuese contra derecho,, ó si se probare que la hizo 
con error manifiesto; pero si la reclamación se apo
yare,; no en un derecho personal, sino en el que 
adquiere como i a l heredero por conducto del mis-
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mo testador, no puede reclamar, porque está obli
gado á conformarse con la declaración de este. 

CAPITULO IV. 

De la pena en que el heredero incurre por omitir, ú 
ocultar maliciosamente bienes de la herencia; y 
modo de proceder en el juicio de ocultación. 

P . ¿Cuál es la pena en que incurre el heredero 
que oculta maliciosamente bienes hereditarios? 

R . La de pagar el duplo de los bienes oculta
dos (29), y perder la cuarta falcidia, cuando por 
derecho le corresponde. 

P . ¿Qué requisitos son necesarios para que 
tenga lugar el juicio de ocultación? 

l i . Los siguientes: \ .0 Que se entable á instan
cia de parte, por cuanto se presume que no hay 
mas bienes que los inventariados, mientras no se 
pruebe lo contrario. 2.° Que el demandante espe
cifique individualmente los bienes ocultados. 
3.° Que pruebe haberlos ocultado el inventarianle 
á sabiendas y con dolo. 4.° Que además acredite 
que los bienes ocultados existían en poder del di
funto al tiempo de su muerte, no bastando probar 
que lo estaban poco antes. 

P . ¿De qué modo ha de hacerse esta prueba? 
R . Como la de cualquier otro hecho en cuanto 

á la ocultación; pero acerca de la malicia ó dolo con 
que se ejecutó, como esto es tan difícil de probar, 
se admiten las presunciones, conjeturas, y demás 
medios indirectos que se usan para averiguar la 
intención. 
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P . ¿Será necesario probar el dolo verdadero, ó 
bastará el presunto, esto es, el que se supone ó 
presume cuando hay descuido, omisión ó negligen
cia tan grande que parece nacida de ánimo delibe
rado, y la cual se denomina por los jurisconsultos, 
culpa lata, ó gravísima? 

R . Ha de pmbarse el dolo verdadero, pues aun 
cuando en el presunto se pueda creer que hubo de
liberación y malicia, sin embargo es también posi
ble qué la omisión naciese de olvido ó ignorancia; 
y en tal caso se atribuye á error. 

P . ¿Cómo se eximirá el heredero ocultante de 
la pena? 

R . Protestando al fin del inventario que agre
gará á él cuantos bienes lleguen á su noticia per
tenecientes á la herencia; pero no le valdrá seme
jante protesta, si por otra parte se probare que 
procedió maliciosamente. 

P . ¿La acción penal de ocultación de bienes 
tiene lugar contra el heredero del ocultante? 

R . Habiendo este contestado á la demanda, sí 
señor; pues en este caso se da también la acción 
penal de hurto contra los herederos (30); pero si 
falleció antes de contestada la demanda, solo com
pete acción real para reivindicar la cosa ocultada. 

/*. ¿Y tendrá lugar dicha acción penal contra 
el poseedor que en calidad de tal, y no como here
dero, hizo el inventario? 

R . No señor ; porque la ley solo habla de los 
herederos, y no debe ampliarse contra otros. 

P . ¿Incurrirá el heredero en la pena cuando 
no fué él quien hizo el inventario, sino algún c r í a -
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do, agente.ó procurador, ocultando cualquiera de 
estos los bienes sin su consentimiento ni noticia? 

fí. No señor; pues en este caso es claro que no 
procedió con dolo. 

P . ¿Ante qué juez ha de entablarse el juicio de 
ocultación? 

R. Si no se hubiese hecho todavía la partición 
de bienes, debe proveerse ante el mismo que cono
ce de la testamentaría; pero hecha y aprobada la 
partición, puede entablarse ante el mismo juez, ó 
ante otro que sea de la jurisdicción del ocultante. 

P . ¿Es juicio ordinario el de ocultación? 
P . Sí señor; aunque no se anulará el proceso, 

aunque se procediese de otro modo; pero como 
quiera que sea, no ha de suspenderse por él la par
tición de los bienes inventariados. Si por evitar es
cándalos, ó por otro motivo, no quisiese el deman
dante perseguir al ocultador con la acción penal de 
ocultación, puede implorar el oficio del juez, p i 
diendo que tales bienes no inventariados, se inven
taríen y dividan, en cuyo caso debe mandarlo así 
el juez, apremiando al que los ocultó; pero lo mas 
seguro es entablar el juicio, pues así en cualquier 
tiempo puede ser demandado el ocultador, sin que 
le valga !a prescripción por su mala íe. (31) 

ciPimo v.. 
Do ¡os i rámiús que se observan para proceder 

a ta formacicn del inventario. 

P . ¿Qué diligencias se-practican para el efecto 
de recoger é inventariar los bienes? 
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R, Las siguientes: cuando el inventario se ha 

de ejecutar por el juez por fallecimiento de alguno 
que murió intestado, esto es, sin disposición testa
mentaria, y sin dejar descendientes, ascendientes 
ni parientes colaterales dentro del cuarto grado, 
se empiezan las diligencias de ab-intestato con un 
auto de oficio. Si en él pueblo en que ocurriese el 
fallecimiento no hubiese juez de primera instancia, 
practicará las diligencias anteriores el juez munici
pal, y caso de no ser letrado, lo hará con acuerdo 
de asesor. (32) Jíecha la ocupación de los bienes, 
libros y papeles, procederá el juez á adoptar las 
medidas que estime mas conducentes para averi
guar si la persona de cuya sucesión se trata ha 
muerto con disposición testamentaria, ó sin ella^ 
recibiendo á falta de otros medios información en 
que serán examinados los parientes, amigos y veci
nos del difunto; y si de ella resultare que con efec
to falleció sin testar y sin parientes de las clases 
que quedan indicadas, dictará otro auto nombran
do un albacea dativo, que se encargue de disponer 
el entierro y lo demás propio de este cargo con 
arreglo á las leyes (33), y mandando que se exami
nen los libros y correspondencia del difunto (34), 
así como también que se proceda á inventariar y 
depositar los bienes (35) en persona que ofrezca ga
rantía suficiente, la cual se encargará también de 
su administración. Inventariados y depositados los 
bienes, y prestada por el depositario administrador 
fianza suficiente á satisfacción y bajo la responsa
bilidad del juez, será parte en el juicio el promotor 
fiscal en representación de los que puedan tener 
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derecho á la herencia, siendo de su obligación pro
mover cuanto se considere oportuno para la segu
ridad y buena administración de los bienes. Acto 
continuo mandará el juez fijar edictos en los sitios 
públicos del pueblo en que pende el juicio, en el de 
la naturaleza del finado, y en el que hubiese falle
cido, anunciando su muerte sin testar, y llamando 
á los que se crean con derecho á heredarle para 
que comparezcan en el juzgado dentro del término 
de treinta- dias contados desde que aquellos se fija
ron. (36) Los edictos se insertarán además en los 
periódicos oficiales de dichos pueblos, si los hubie
re, y en la Gaceta del Gobierno, cuando las c i r 
cunstancias del caso lo exigiesen á juicio del juez. 
(37) Trascurrido el término de los treinta dias, pre
séntense ó no herederos, se fijarán segundos edic
tos por término de otros veinte en la forma i n d i 
cada, expresándose en ellos los nombres de los pre
sentados si los hubiese, y sus parentescos; y una 
vez pasado este segundo término exigirá el juez á 
los que se hayan personado, que con citación r e c í 
proca, si fuesen mas de uno, y del promotor, jus
tifiquen su parentesco dentro del plazo que se les 
señale al efecto, que no podrá pasar de cuarenta 
dias, á menos que hubiesen nacido fuera de la P e 
nínsula los que aspiren á la herencia, en cuyo caso 
podrá el juez prorogar dicho término según las cir
cunstancias. Hecha la justificación de parentesco, 
se continuará el juicio, con sujeción á las reglas si
guientes: 1 .H Si fuese uno solo el presentado, se 
dará vista de la justificación al promotor, y si éste 
conviniese en que se le declare heredero, mandará 
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el juez traer los autos á la vista, y dará providen
cia, bacieudo en ella la declaración, si la estima 
.procedente. 2.a Guando fuesen mas de uno los pre
sentados, serán convocados á Junta, en la que dis
cutirán su derecho á la herencia. 3.a Si hubiese en 
ella conformidad, y conviniese el promotor, el juez 
los declarará herederos en la forma y porciones que 
hayan convenido, si lo cree legal y procedente; aco
modando en adelante el juicio á las regías estable-
das para el de testamentaría. 4.° Si el promotor se 
opusiese á la declaración, se sustanciará en juicio 
ordinario el pleito á que la oposición dé lugar; 
siendo de advertir que la sentencia en que el juez 
denegase, ú otorgase la declaración, es apelable en 
ambos efectos. 5 / En el caso de no haber confor
midad entre los presentados como herederos, que
da á todos completamente á salvo su derecho, sus
tanciándose en juicio ordinario las solicitudes que 
deduzcan, representados por un mismo procurador 
y bajo una misma dirección los que hagan causa 
común. O." Hecha la declaración de heredero, ter
minará la intervención del promotor, y todas las 
cuestiones pendientes ó que puedan promoverse, 
se entenderán y sustanciarán con la persona que 
obtuvo á su favor la declaración de heredero. 7.a 
Terminados los pleitos ó incidentes que se promo
vieren , y declarados quiénes son los herederos, el 
juicio proseguirá, acomodándose á los trámites es
tablecidos para el de testamentaría. (38) 

Cuando la persona á quien se trata de heredar, 
hubiese muerto intestada, dejando descendientes, 
ascendientes, ó colaterales denlío del cuarto gra-
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ílo, no es necesaria la intervención del juez para la 
formación del inventario y la práctica de las demás 
diligencias del ab-intestato; bien que en el caso de 
haber entre los parientes susodichos menores ó in 
capacitados, procederá á darles tutor ó curador si 
no lo tuviesen, adoptando en tanto que les discier
ne este cargo, las medidas mas indispensables para el 
enterramiento del difunto y la seguridad de los bie
nes. Si los parientes comprendidos en las clases in 
dicadas se hailasen ausentes, adoptará las mismas 
medidas, y les dará el Oportuno aviso de la muerte 
de la persona á cuya sucesión se les crea llamados; 
cesando la intervención judicial en el ab-intestato 
en cuanto comparezcan, á menos que alguno de 
ellos la solicitare. (39) 

Si el difunto hubiese dejado testamento, en que 
nombrase á varios herederos, y entre estos hubiese 
alguno menor, y las diligencias no se hubiesen de 
practicar de oficio, podrá presentarse cualquiera 
de los primeros con un escrito ante el juez, d i 
ciendo que el padre de dicho menor, abuelo, ó 
quien fuere, ha fallecido, nombrándole heredero 
en su testamento, cuya copia testimoniada pre
senta, y pide que con citación de los demás inte
resados, se inventarien y tasen los bienes de la he
rencia, la que aceptan á beneficio de inventario. 
A continuación se provee auto mandando que se 
haga como se pide, y señalando dia y hora para 
ejecutar el inventario; luego se cita á la viuda, si 
la hubiese, á los coherederos y demás interesados. 

Sigúese luego la notificación, aceptación y j u ra 
mento, y el discenUmicnto (40], 
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Cuando el testador dejare nombrado tutor ó tu-
tora de su hijo, se presentará aquel ó aquella con 
un escrito, acompañando testimonio de la disposi
ción testamentaria, y solicitando se le discierna el 
cargo, á el que se dicta auto, siguiéndose la notifi
cación, aceptación, juramento de la curadora y 
extendiéndose después el discernimiento. 

Si el inventario se hubiese de hacer judicialmente 
por estar intervenida la herencia, ó lo solicitase 
parte legítima, podrá el juez, como antes se ha di
cho, dar comisión al escribano, sin perjuicio de 
asistir á su formación, en todo ó en parte, si lo 
considerase necesario; debiendo ser citados para 
este acto los herederos, el cónyuge que sobrevivie
se, ó su legítimo representante, y los legatarios de 
parte alícuota del caudal. Citadas todas estas per
sonas, se practicarán las demás diligencias que 
marca la ley, observándose las reglas siguientes: 
1 .* E l inventario debe extenderse con claridad y 
precisión, anotando Jodos los bienes en la forma 
que establece el artículo 431 de la ley de enjuicia
miento (41). 2.a Se extenderá también con las mis
mas formalidades un inventario especial de las es
crituras, documentos y papeles importantes que se 
encuentren. 3.° Terminados ambos inventarios, el 
juez mandará traer los autos á la vista, y los apro
bará si estuviesen conformes todos los interesados. 
4.a Si no hubiese conformidad, mandará poner de 
manifiesto ios inventarios en la escribanía por tér
mino de ocho días para que lós interesados puedan 
formular las reclamaciones que les convenga; y una 
vez que hubiese pasado dicho término sin haberse 
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formalizado ninguna reclamación, el juez dictata 
providencia mandando traer los autos á la vista; 
verificado lo cual, aprobará ambos inventarios; 
y 5.a Las providencias que se diesen aprobando el 
inventario, se deberá notificar á todas las personas 
citadas para su formación; y si alguno apelase de 
ella, se admitirá la apelación en un solo efecto (42). 

En el caso de que alguna de las partes reclamase 
contra la formación del inventario, no por eso se 
suspenderá el juicio, sino que continuará hasta el 
fin del segundo período (43); siendo de advertir 
que estas reclamaciones, y todas las demás que se 
hagan, se sustanciarán en juicio ordinario y piezas 
separadas; y si los litigantes sostienen la misma 
causa, litigarán bajo una sola dirección y represen
tados todos por un solo procurador (44). 

Ultimamente, si el testador hubiere nombrado 
albaceas ú otras personas de confianza para hacer 
el inventario y la partición, ó si todos los herederos 
fueren mayores de edad, y ninguno se hallase au
sente, pueden unos y otros proceder extrajudicial-
mente á la formación del inventario, el cual debe
rá hacerse con las debidas formalidades. 

CAPITULO Y L 

Modo práclico de entender él inventar io i 

P . ¿Cómo se extiendé el inventario? 
R. Del modo siguiente; Hechas las citaciones, 

se constituirá el escribano en la casa mortuoria, y 
requerirá á ía viuda ó dependientes del difunto 
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que pongan de manifiesto todos los bienes, derechos 
y efectos que hubiere dejado el testador al tiempo 
de su fallecimiento, sin encubrir, ni ocultar n in 
gunos. Hecho esto, procederá el escribano á exten
der el inventario en la forma que expone el formu
lario. 

Hecho el inventario, firmarán acto continuo el 
escribano, las personas á cuyo cargo se hallaban 
los bienes, y los interesados que asistieron al acto 
de su formación. 

E l otro inventario de los documentos, escrituras 
y papeles, se formará con igual claridad y preci
sión y con las mismas solemnidades; y terminados 
ambos se presentarán á la aprobación judicial, la 
cual deberá recaer, si estuvieren conformes todos 
los interesados; instruyéndose en otro caso las: 
diligencias que se han explicado en el capítulo an-

Ultimamente debe observarse que si hubiese 
duda sobre la validación del inventario, por des-; 
mentirle, ó impugnarle los testigos, han de regir 
las siguientes reglas. 4.a Si todos ellos lo desmin
tiesen, no hará fé. 2.a Si, uno ó dos le impugnan, 
y tres ó mas le sostienen, se tendrá por válido. 
3.a Cuando es igual el número de los que impug
nan y el de los que defienden, deben prevalecer 
estos. 4.a Si el que defiende es un testigo puesto 
en el inventario sin necesidad, ó sin requerirlo la 
ley, basta él solo para destruir la fé de dicho ins
trumento, si los demás testigos no deponen á favor 
de este, o,1 Cuando alguno ^ mas de los testigos 
dicen que no se acuerdan si presenciaron ó no su 
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formación, no debilitan la fé del inventario, por
que nada deponen contra el mismo (45). 

CAPITULO VII. 
oh <• )<'}">'r tú sol iíjjgf) íM>hoíje.\ ,'iohoífíoi ion ssnoi') 

Del avalúo de los bienes hereditarios. 
obnnin ¡UÍB .moímori Í.1 ÜIJ ü^qi^Üifiq gr>ínob.8ol ob 

gpj ¿Qné se entiende por avalúo? 
II. E l aprecio ó tasación que se hace de los 

bienes, para que puedan distribuirse y adjudicarse 
á los interesados con la debida exactitud, sin per
judicar á ninguno. 

P . ¿Cuándo se hace el avalúo? 
II. Después de concluido el inventario, ó al 

mismo tiempo, si ios interesados lo acordaren, ó 
alguno de ellos lo pidiere, y el juez lo estimase 
conveniente, atendidas las circunstancias del cau
dal (46). 

P . ¿Por quién ha de hacerse el avalúo? 
R. Por peritos que • nombren los interesados 

de común acuerdo en junta que se convocará al 
efecto; y si no se pudiese obtener este acuerdo, 
tendrán derecho á nombrar peritos el cónyuge que 
sobreviva; los herederos, entendiéndose que por 
parte de todos ellos ha de ser nombrado uno solo; 
y los legatarios de parte alícuota, todos los cuales 
deberán nombrar igualmente otro; pero si concur
riesen el cónyuge del finado con los herederos y 
legatarios de parte al ícuota, el primero nombrará 
un perito, y todos los demás reunidos, otro. Con
curriendo herederos solamente, y no convinién
dose en la designación de los peritos, cada cual de 
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elios podrá nombrar uno por su parte, y esto m h -
mo sucederá cuando concurran herederos y lega
tarios de parte alícuota. Mas para el avalúo de cua
lesquiera bienes en que por efecto de las disposi
ciones del testador, puedan estar los intereses de 
alguno de los herederos en contraposición con los 
de los demás partícipes de la herencia, aun cuando 
aquellos lo sean de cosa determinada, tendrán de
recho los que se encuentren en dicho caso á nom
brar un perito, y otro los demás interesados reu
nidos (47). 

P . Cuando los que deben Viombrar peritos no 
se pusiesen de acuerdo, ¿qué deberá verificarse? 

R . En este caso el juez insaculará los que pro
pongan los interesados, y practicarán el avalúo los 
que designe la suerte (48). 

P . ¿Qué cualidades han de tener los peritos? 
P . Conocimiento en la materia, y se supone 

que lo tienen, cuando se hallan provistos de título 
de tales en la ciencia ú arte á que pertenece el 
punto sobre que ha de oirse en juicio, si es que la 
profesión está reglamentada por las leyes ó por el 
gobierno, en cuyo caso, si no los hubiese en el 
pueblo, del juicio, podrá hacérseles venir de los 
inmediatos. I\ o estando reglamentados la profesión 
ó arte, ó aunque lo estuviese no hubiere peritos de 
ellos en los pueblos inmediatos, podrán ser nom
bradas cualesquiera personas entendidas, sin que 
sirva de obstáculo el que carezcan de título (49). 

P . ¿Pueden ser obligados los peritos á aceptar 
el encargo de tales para efectuar el avalúo de los 
bienes hereditarios? 
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R. Si son públicos, se les puede compeler, á 
menos que tengan impedimento ó excusa legitima; 
pero si fuesen elegidos por las partes, solo pueden 
ser apremiados á tasar cuando en el pueblo no ha
ya otros igualmente idóneos ó imparciales; pero 
de todos modos, después de aceptado el encargo, 
se les obligará á que le desempeñen. 

P . Si los peritos discordasen, ¿qué deberá 
practicarse? 

R . En este caso el juez hará saber á las partes 
que se pongan de acuerdo para el nombramiento 
de tercero en el término de segundo dia; y si no 
lo verificasen, el juez sorteará el que haya de diri
mir la discordia entre los seis ó mas que paguen 
mayores cuotas de subsidio de la clase á que los 
peritos correspondan. No habiéndolos en el pueblo 
del juicio, podrá recurrirse á los de los inmedia--
tos; mas si tampoco en estos los hubiese, el juez 
podrá nombrar por tercero á cualquiera persona en
tendida en el asunto de que se trate, aun cuando 
no tenga título; advirtiendo que se hará saber á las 
partes el nombre del designado por la suerte, ó 
del elegido por el juez (30). 

P . ¿De qué modo desempeñarán su encargo 
los peritos nombrados para hacer el avalúo? 

R. primeramente deberán practicar unidos la 
tasación, pudiendo los interesados concurrir al 
acto, y hacer cuantas observaciones tengan por con
veniente á los peritos; pero deberán retirarse para 
que discutan-y deliberen, si es que tuviesen que 
discutir ó deliberar sobre algún punto sometido á 
su juicio. Si para efectuar el avalúo fuese preciso 
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el reconocimiento de lugares, la práctica de ope
raciones, ú otro examen que requiera detención y 
estudio, otorgará el juez á los peritos el tiempo ne
cesario para que formen y emitan su dictámen y 
verifiquen la tasación. Si hubiese conformidad, la 
firmarán todos, extendiendo en otro caso el dis
cordante por separado su informe. Caso de haber 
tercero nombrado ó sorteado, repetirá la diligen
cia después de pasado el término de la recusación 
sin que haya tenido lugar, concurriendo los intere
sados y los otros peritos en la forma indicada, y el 
dictámen que dé, se unirá á los autos (51). 

P . ¿Pueden ser recusados los peritos? 
i?. Solo podrá serlo el perito tercero, y su re

cusación únicamente será admisible con causa, no 
pudiendo cada parte recusar sino dos, y en este ca
so la recusación deberá hacerse dentro de los dos 
dias siguientes al en que se hubiese hecho saber el 
nombre del sorteado ó elegido. Una vez admitida la 
recusación, será reemplazado el perito en la forma 
misma en que se hubiese hecho el nombra^-
miento (52). 

P . ¿Cuáles son las causas legítimas de recu
sación? 

R . Las siguientes: \ .a Consanguinidad dentro del 
cuarto grado civil . 2.a Afinidad dentro del mismo 
grado. 3.a Haber prestado servicios como tal perito 
al litigante contrario. 4.a Tener interés directo ó 
indirecto en el pleito, ó en otro semejante. 5.a Te
ner participación en sociedad;, establecimiento, ó 
empresa, contra la cual litigue el recusante. 6 / En
emistad manifiesta; y 7.a Amistad íntima (53). 
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P . Si los primeros nombrados y el tercero en 
discordia no se conviniesen, ¿qué deberá hacer el 
juez? 

R. Seguir el dictámen de aquel que le parezca 
mas arreglado, ó elegir un medio proporcional 
juntando las sumas de los tres, y deduciendo de su 
total la tercera parte, que será el precio mas apro
ximado á lo justo: v. gr. si uno tasase en cinco, 
otro en diez y el tercero en quince, cuyas partidas 
componen un total de treinta, se sacará de esta su
ma el tercio, que son diez, y se considera como el 
precio ó valor aproximado. 

P . ¿Estará obligado el tercero en discordia á 
conformarse con el dictámen de uno de los otros 
peritos que juzgue mas arreglado, ó tendrá que 
hacer su aprecio separadamente? 

R. Si los interesados hubiesen nombrado uná
nimemente á los primeros peritos y al tercero en 
discordia, este habrá de conformarse con el dictá
men de uno de los otros, sin hacer avalúo separa
do; porque habiendo unanimidad en el nombra
miento, se infiere que los interesados eligieron al 
tercero, no precisamente para tasar, sino para de
cidir sobre el parecer discorde de los otros como 
arbitrador; pero si fuere nombrado por el juez, po
drá disentir de los otros, haciendo su tasación se
parada. 

P . Si los interesados jurasen pasar por el dic
támen de algún sugeto, ¿estarán obligados á con
formarse con él, aunque sea injusto? 

R. No señor; pues en este caso se ha de modi
ficar su parecer, arreglándale á lo justo. 
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P . Si fuesen muchos los peritos, y estuviesen 
discordes, ¿á cuáles deberá darse crédito? 

R . Es necesario distinguir de casos. \ " Cuando 
son desiguales en número, é iguales en aptitud, se 
ha de seguiré! parecer de la mayoría. 2.° Cuando 
hay mayor pericia en unos que en otros, y discre
pan en igual número, debe preferirse el voto de 
los mas inteligentes. 3.° Si hay igualdad, así en el 
número de los discrepantes, como en la pericia, se 
debe seguir el dictamen de los que favorecen al in
teresado que en el juicio hace la parte de reo. 
4.° Si fuesen varios los peritos que contradicen á 
uno solo, aunque este tenga mas pericia, ha de 
creerse á aquellos. 5a? Cuando uno es mas práctico 
y experimentado que el otro, debe seguirse el dic-
támen del primero. 

P . Hecho el avalúo, ¿qué otras diligencias de
berán practicarse? 

/{. Unido que sea á los autos, se pondrán estos 
por ocho dias de manifiesto en la escribanía para 
que los interesados puedan reconocerlo; y si pasase 
este término sin haberse hecho oposición, el juez 
hará lo que con el inventario; esto es, llamará los 
autos á la vista y aprobará el avalúo, mandando 
pasar el juicio al tercer estado, si es que no se hu
biesen promovido pleitos sobre el inventario, o los 
que se suscitaron hubiesen llegado á su término. 
Habiendo pleitos aun pendientes sobre inclusión ó 
exclusión de bienes, debe esperarse por punto ge
neral, para pasar al tercer período, á que se termi
nen por ejecutoria, á menos que los interesados es
tuviesen conformes en que se proceda á lu liquida-
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ción y división de la parte del caudal á que se re
fieran los pleitos, "sin esperar su terminación; ó 
bien aun cuando no haya conformidad, lo pidiese 
alguno de los interesados, y el juez estime que pue
de verificarse quedando completamente á cubierto 
los derechos de los que se opusieron, lo cual pro
curará el juez bajo su responsabilidad; pero sea 
cual fuere la providencia que dictare sobre este 
particular, es apelable en ambos efectos. Si hubiese 
recaído ejecutoria en dichos pleitos, se procederá 
en la misma forma indicada á, avaluar los bienes 
que se manden agregar de nuevo, ó que se declare 
deben continuar inventariados (54). 

P . Cuando los peritos por error, cohecho ó 
mala fé, hacen el avalúo injustamente, ¿qué reme
dios legales corresponden á los agraviados? (55) 

R. Podrán oponerse á que se apruebe; y si la 
oposición se fundase en que hubo error en la cosa 
objeto del avalúo, ó en sus condiciones y circuns
tancias esenciales, el juez deberá convocar á los in 
teresados y peritos á una junta para que discutan 
la cuestión promovida, y el acta que se extienda, 
deberá firmarse por todos los concurrentes, expre
sándose en ella además con individualidad y preci
sión los hechos y la opinión ó Creencia sobre los 
mismos que hayan manifestado los interesados. 
Terminada la junta, llamará el juez los autos á la 
vista, y si no hubiese conformidad en los hechos, 
conferirá traslado de la oposición á los interesados 
en la reclamación, y la sustanciará en la via ord i 
naria, haciendo que litiguen unidos los que sosten
gan unas mismas pretensiones. Si resultare en la 
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junta conformidad en los hechos, traerá también 
los autos á la vista, y dictará sentencia, la cual es 
apelable en ambos efectos; y una vez interpuesta la 
apelación, se remitirán los autos al tribunal supe
rior con citación y emplazamiento de los interesa
dos; advirtiendo que las apelaciones se sustancia
rán como las de las sentencias interlocutorias, sin 
que en ellas se admitan probanzas de ningún g é 
nero. Cuando la oposición hecha al avalúo se fun
dase en que hubo cohecho, ó inteligencia fraudu
lenta entre los peritos y alguno de los 'interesados 
para aumentar ó disminuir el valor de cualesquie
ra bienes, se sustanciará también en la via ordina
ria, y oyéndose precisamente al Ministerio Fiscal, 
aun cuando antes haya cesado su representación 
en la testamentaría; y si apareciese motivo funda
do para creer que efectivamente el cohecho, ó las 
inteligencias fraudulentas para el avalúo, tuvieron 
lugar, se sacará un tanto de culpa, y se mandará 
proceder criminalmente contra los culpables (56). 

P . Si fuese pobre el heredero que impugna la 
tasación, y los coherederos no quisiesen hacer pu
ja, ni consentir en que los bienes se les adjudiquen 
por el precio de la tasa, ¿podrá buscar un extraño 
que compre los bienes por el mismo precio? 

/?. Indudablemente, porque resulta beneficio 
á todos; pero si uno de los herederos quisiese los 
bienes por el tanto, debe ser preferido al extraño. 

Si por algún motivo se vendieren algunos 
de los bienes de los ya tasados, ¿deberá ser prefe
rido el heredero que ofrezca menos de la tasa, á 
un extraño que prometa mas al fiado? 
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U . Será preferido el primero; salvo si los de
más interesados quisiesen dar dichos bienes al fiado 
de su cuenta y riesgo, ó exigiesen fianza á satisfac
ción, en cuyos casos deberá ser preferido el último. 

P . Cuando una finca no admite cómoda d i v i 
sión, ó no conviene dividirla, y consta de partes 
desiguales en calidad, por ejemplo, una Jieredad 
ó posesión que se compone de buenas y malas tier
ras, ¿podrá alguno de los herederos pujar la que 
mejor le parezca, desechando las otras? 

R. No señor; pues debe pujarlas todas ó nin-

/*. Consentido por los herederos el avalúo de 
los bienes hereditarios, y hecha á cada uno su res
pectiva adjudicación, podrán reclamar contra la 
tasa, socolor de haber sido perjudicados? 

}{. De ningún modo, aumque el reclamante sea 
menor, ya por haber mediado el consentimiento 
de todos, ya por ser eventual el perjuicio, si algu
no hubiere, y finalmente porque en los negocios 
inciertos de que puede resultar ganancia ó pérdi
da, como el presente, no se admite restitución, ni 
otro remedio por la lesión que se haya sufrido." 

f . Si una alhaja estuviese notoriamente apre
ciada en mucho mas de su justo valor, y los conta
dores se la adjudicasen á uno sin sortearla, ¿podrá 
el que se sintiere agraviado reclamar al juez? 

/{. Sí señor, á fin de que se reparta el importe 
del exceso, ó de otro modo se supla la parte que 
corresponde ai agraviado. 

P . ¿Perjudicará á los legatarios ó acreedores 
del difunto el avalúo hecho por los tasadores? 
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i?. Si se hubiese ejecutado sin autoridad j u d i 
cial, y aun interviniendo esta, si tuviese el legata
rio ó acreedor acción real ó hipotecaria contra d i 
chos bienes, no le perjudicará el avalúo, ^ á su 
instancia volverán á tasarse judicialmente (57). 

P . Cuando un tercer poseedor tiene que de
volver los bienes que el difunto le vendió ó donó, 
á fin de pagar alguna deuda privilegiada según el 
antiguo derecho, por ejemplo la dote, en el caso 
de que los bienes hereditarios no alcanzan á cu 
brirla, ¿habrá de pasar dicho poseedor por la tasa
ción que se haya hecho de los mencionados bienes, 
ó podrá pedir que se tasen de nuevo? 

•R. Dudándose si la tasación es injusta, y pro
bándose que lo es, no estará obligado á pasar por 
ella; pero sí, cuando se acredite que es justa y ar
reglada (58). 

P . Si el testador legase á alguno cierta alhaja 
graduando su valor, y mandase que por este se le 
entregue, habrá que inventariarla y tasarla? 

R. Indudablemente , para saber su justo pre
cio v y si este excediese al que le puso el testador, 
tendrá el legatario que abonar el exceso á los he
rederos cuando reciba la alhaja; porque la inten
ción del difunto fué, según parece, que se le diera 
por el valor que él designó, y no por otro mayor. 
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CAPITULO VIIL 

Modo práctico de efectuar el avalúo dé los bienes 
hereditarios. 

P . ¿De qué modo se efectúa el avalúo de los 
bienes hereditarios? 

H . Si no pendiese juicio de testamentaría, y 
estuviesen ya inventariados los bienes, se procede 
al avalúo de ellos, aunque será mejor hacerlo al 
mismo tiempo que el inventario; debiendo para 
ello ser citados los interesados, so pena de anularse 
el acto; á menos que estos diesen comisión á los 
peritos para que lo ejecuten sin su asistencia ni c i 
tación, ó los hubiesen elegido de unánime confor
midad, en cuyo caso tampoco es aquella necesaria. 
Si el avalúo se hiciese al mismo tiempo que el i n 
ventario bastará una sola citación para entrambos 
actos; y si se ejecutase separadamente, no se nece
sitan testigos como para el inventario, porque es
tos son excusados en las declaraciones, a cuya clase 
pertenece el avalúo. Los peritos deben ver y exa
minar todas las cosas que aprecian, valuándolas 
con separación, y no muchas por un precio, pues 
de lo contrario será nulo este acto. E l avalúo ha 
de hacerse por el justo valor que á la sazón tengan 
las cosas, no como se acostumbra en las subastas, 
apreciando los bienes en más de lo que valen para 
hacer la correspondiente rebaja; y este justo precio 
ha de arreglarse por la común estimación de "los 
hombres, atendidos el tiempo en que se hace el 
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avalúo, la costumbre del pueblo, las calidades y 
cargas de las cosas, su abundancia y escasez, etc. 

En cuanto al valor de los bienes que cada con
sorte hubiere llevado al matrimonio, debe adver
tirse que si estos consistieren en fincas, han de 
apreciarse por el valor que tenian en aquel tiempo, 
puesto que su respectivo dueño conservó en ellas 
el dominio; y si hubiesen recibido mejoras útiles á 
la sociedad conyugal, han de estimarse estas con 
separación para repartirlas. Asimismo han de va
luarse las pérdidas ó menoscabos que hayan teni
do, si hubiere gananciales, para sacar de estos su 
importe; pues antes de repartirlos debe reintegrar
se cada consorte del fondo ó capital que puso en la 
sociedad, como se dirá después, tratando con ex
tensión esta materia. 

Los diamantes y otros efectos que no se consu
men con el uso, han de apreciarse también por el 
valor que tenian cuando se aportaron al matrimo
nio; pero si las partes se conviniesen en que se ta
sen de nuevo para adjudicarlos por el valor que se 
les dé, prevalecerá su convenio. 

E l nombramiento de tasadores y acto de la 
tasación se extienden con arreglo á los formularios. 

Si pendiese juicio de testamentaría, empezará 
el segundo período, esto es, se procederá á efectuar 
el avalúo, aprobado que sea el inventario, ó des
pués de formadas las piezas separadas para sustan
ciar las reclamaciones que sobre él se intentaren; 
advirtiendo que serán valuados todos los bienes i n 
ventariados, á excepción de aquellos cuya exclusión 
se haya pretendido. No deberán tampoco valuarse 
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los bienes cuya inclusión en el inventario esté sol i 
citada, hasta que se declare por ejecutoria que de
ben formar parte del caudal (59). 

A fin de que los interesados nombren los peritos 
tasadores, el juez dictará el correspondiente auto. 

Verificado el nombramiento de peritos, si dis
cordasen estos al practicar el avalúo, dictará el 
juez providencia mandando á las partes que se 
pongan de acuerdo para el nombramiento de ter
cero en término de segundo dia; previniéndoles que 
de no hacerlo así, el juzgado procederá á sortear 
el que haya de dirimir la discordia. 

Hecho saber á las partes el nombre del tercero 
nombrado ó elegido, si alguna de ellas quisiere re 
cusarlo, presentará dentro de. los dos dias siguien
tes el oportuno escrito. 

Presentado el anterior escrito dentro del t é r 
mino de los dos dias, el juez dictará auto, admi
tiendo la recusación del perito y acordando se haga 
saber á las partes la providencia para que proce
dan á nombrar otro que reúna los requisitos lega
les en el término de segundo dia. 

Nombrado el tercero y efectuado el avalúo, se 
presentará al juez, quien dictará providencia para 
que se una á los autos, y pongan estos de mani
fiesto en la escribanía por término de ocho dias 
para que los interesados puedan reconocerlo. 

Pasado dicho término sin haberse hecho oposi
ción por ninguna de las partes, se aprueba el ava
lúo practicado por los peritos y se procede á eje
cutar la división de los bienes hereditarios. 

Si alguna de las partes quisiere oponerse á la 



— 44 — 

aprobación del avalúo por habido error en la cosa 
objeto del mismo, ó en sus condiciones ó circuns
tancias esenciales, presentará el escrito oportuno. 

Formulada la oposición por medio del anterior, 
escrito, el juez dictará providencia, convocando á 
los peritos y á los interesados á una junta para que 
discutan la cuestión promovida. 

E l acta de j a junta se extenderá del modo que 
dice el formulario. 

Terminada la junta, y unida el acta anterior á 
los autos, si el juez creyere que no resulta confor
midad en los hechos, dará traslado de la oposición 
á los interesados en la reclamación, y la sustancia
rá en la via ordinaria; pero si en opinión del juez, 
hubiese resultado en la junta dicha conformidad, 
dictará sentencia aprobando el avalúo, según se ha 
indicado en el anterior capítulo. 

También se sustanciará con sujeción á la forma 
del juicio ordinario la oposición, cuando se alégase 
que hubo cohecho, ó inteligencias fraudulentas en
tre los peritos y alguno de los interesados, y después 
que las partes aleguen de bien probado, se dará vis
ta al promotor fiscal para que, por el resultado de 
los autos, exponga lo que crea procedente. En cum
plimiento de la anterior providencia , evacuará el 
promotor la comunicación por medio de escrito. 

Evacuada la comunicación, si el juez creyere 
fundada la opinión del promotor, dictará sentencia 
declarando nulo y de ningún valor el avalúo, y 
mandando practicar otro y poner el testimonio pe
dido para proceder á la formación de causa contra 
los culpables. 
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Terminados todos estos incidentes, y una vez 
aprobados el inventario y avalúo de los bienes, em
pezará el tercer período del juicio, debiendo en su 
consecuencia precederse á la liquidación y división 
del caudal, de las cuales se t ratará en los siguien
tes capítulos. 
oí 'irb-iq niísq gofeíistiotes ncks aon'HüOv 

CAPITULO I X . 

De la división de los bienes herediiarios. 

P . ¿Qué se entiende por división ó partición? 
/?. E l repartimiento de los bienes del difunto 

entre las personas á quienes corresponda. 
1°. ¿De cuántos modos puede hacerse la d i v i 

sión? 
H . I)e dos: 4.0 judicialmente, cuando por me

nor edad, ausencia ó incapacidad de algún here
dero, se requiere una vigilancia especial, y es-ne
cesaria por consiguiente la intervención del juez, 
á fin de evitar perjuicios á los que personalmente 
no pueden precaverlos: 2.° extrajudicialmente ó 
sin intervención del juez, la cual no es necesaria 
en los casos siguientes: 1.0 Cuando el testador deja 
hecha la partición, la que será válida; en la inte
ligencia que si perjudicase á los herederos descen
dientes ó asceYidientes en su legítima, deberá su
plirse ó completarse la falta que haya en ella (60). 
2.° Siempre que el testador deja á uno ó mas hijos 
menores de edad, y nombra en su testamento tu
tor, que no sea partícipe en la herencia, ú otras 
personas de confianza, á quienes da facultad para 
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hacer el inventario, el avalúo y división, sin acu
dir al juez para otra cosa mas que para la aproba
ción de las diligencias practicadas. 3.° Cuando los 
herederos son mayores de veinticinco años pueden 
hacer por sí propios la partición, reduciéndola ó 
no á escritura pública, según les parezca. 

[>. ¿Quiénes están autorizados para pedir la 
división? 

B. Todos y cada uno de los herederos ó parti
cipes en la herencia del difunto, que sean mayores 
de edad, y tengan capacidad legal para administrar 
sus bienes (64); pues por los menores ó incapaci
tados han de pedirla sus curadores ó defensores, 
debiendo nombrárseles al efecto si no lo tuvieren. 
También puede pedir partición la viuda del difun
to, aunque no sea heredera, para que se le satisfa
gan sus gananciales, y dejen expeditos los demás 
derechos que le pertenezcan, ül t imamente puede 
pedir la divisen el que pretende ser partícipe ó 
heredero, con tal que posea la herencia; pues si 
no la posee, y se le niega la calidad de tal, no será 
admitido al juicio divisorio, debiendo antes pre
tender en juicio ordinario se le declare heredero, 
y conseguida esta declaración, será admitido á la 
división con los demás. 

/ ' . Si antes de hacerse la división vendiese algu
no de los herederos á un extraño la parte que le 
corresponda de la herencia, ¿será admitido el com
prador al juicio divisorio? 

/?. Indudablemente; porque se le trasficren 
por»Ia venta, activa y pasivamente todas las accio
nes útiles que competían al vendedor. 



— 4n — 

P. Estando ausente alguno de los herederos, 
¿podrán los presentes pedir la divisen? 

R. Sí señor; pero el juez debe comunicar tras
lado de la pretensión de los últimos al promotor 
fiscal, quien como se ha indicado en el capítulo I, 
debe ser citado para que represente á los herederos 
cuyo paradero se ignore, y á los que hayan sido 
mandados citar en su persona por ser conocido su 
domicilio, mientras se presenten. En su consecuen
cia, si los herederos presentes no hicieren mención 
del ausente, ó se ignorase que existia, y se hiciese 
la división sin contar con él, ni oir al promotor, no 
valdrá en cuanto á él mismo ni le perjudicará; aun
que será válida con respecto á los presentes, de
biendo estos dar al ausente, cuando parezca, la 
parte que le corresponda. 

P . ¿Ante qué juez ha de pedirse la división? 
/?. Ante el juez del domicilio del difunto, pues 

como se ha dicho ya, es el único competente para 
conocer del juicio de testamentaría, bien sea nece
sario, ó voluntario, y por esta misma razón debe 
conocer de los incidentes que se susciten, los cua
les se sustanciarán del modo prevenido para los 
que tengan lugar en el juicio ordinario (62). 

La acción con que se pide la división de he
rencia, llamada por los romanos familioe erciscun-
dee, ¿es real ó personal? 

R. Es mixta, porque participa de la naturaleza 
de una y otra. Llámase real, en razón á que se diri
ge á efectuar la división de cosas comunes; y per
sonal por las prestaciones ó indemnizaciones per
sonales que se exigen con los nombres de lucro, 
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daño ó gastos; esto es, sí alguno de los herederos 
percibe ó lucra algo del acervo común, debe dar la 
correspondiente parte á los demás. Por el contra
rio, si hiciere algunos gastos útiles en los bienes 
hereditarios, deberá ser reintegrado por los cohe
rederos á prorata; y sí por culpa ó negligencia su
ya se irrogase algún daño á dichos bienes, deberá 
resarcir á los coherederos proporcionalmente. 

P . ¿Qué especie de cosas admiten división? 
B . Todas las pertenecientes al difunto en que 

los herederos tengan parte, y acerca de las cuales 
es permitido celebrar contratos, por no ser de los 
prohibidos, como venenos, etc. 

P . ¿El juicio divisorio, es ordinario ó sumario? 
R. Puede ser uno ú otro, según el asunto de 

que se trate. Si el sugeto contra quien se pide la 
partición negase al que la pretende la calidad de 
heredero, se ha de proceder en juicio ordinario, 
para que se declare sí es ó no tai heredero; y se
gún fuese esta declaración, se le admitirá ó no al 
juicio divisorio. Si por el contrarío confesase el 
demandado al que pretende la partición correspon-
derle la calidad de heredero, procederá sumaria
mente el juez, convocando á junta á todos los par
tícipes en la herencia, á fin de que se pongan de 
acuerdo para el nombramiento de contadores, que 
practiquen la división. 
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CAPITULO X . 

De los contadores-partidores, y sus atribuciones, y 
de las reglas que deben observar para hacer con 
la equidad debida las particiones. 

P . ¿Quiénes pueden ser nombrados contado
res-partidores? 

B . Toda persona que merezca la confianza de 
los que la eligen; pero el contador que se nombre 
para dirimir las discordias que ocurran entre los 
elegidos por los interesados, debe ser letrado de 
los que ejerzan la profesión en el lugar del juicio, 
ó en su defecto en los mas inmediatos; advirtiendo 
que el nombramiento de contadores se hará en la 
junta, á que el juez debe convocar á los interesa
dos, pues de este modo principia el período de d i 
visión (63). 

P . ¿Los que fuesen nombrados contadores t ie
nen la obligación de aceptar este encargo? 

/?. No señor; pero una vez aceptado se les pue
de obligar á que lo evacúen; á menos que aleguen 
alguna justa causa para excusarse de hacerlo. 

P. ¿Cuántos contadores deberán nombrarse, 
siendo muchos los herederos? 

R. Si todos ellos estuviesen de acuerdo en el 
nombramiento de un solo contador, este hará la 
liquidación y división. Fuera de este caso, habrá 
dos contadores que procederán unidos á ejecutar 
estas operaciones; debiendo ser nombrados por los 
interesados, si hubiese avenencia en la elección de 
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las personas. No habiendo avenencia, se procederá 
del modo y forma que se indicó en el capítulo VII 
al hablar del nombramiento de peritos tasadores 
cuando no están conformes los interesados (64). 

/ ' . ¿Pueden ser recusados los contadores? 
jR. Solo el tercero en discordia, debiendo ob

servarse en el incidente que se promueva con este 
motivo cuanto se ha indicado en el citado cap í tu 
lo VII acerca de la recusación de peritos tasadores, 
tiempo en que debe hacerse, y modo de reempla
zarlos (65). 

Si discordasen los partidores nombrados 
por los herederos, ¿qué diligencias deberán prac
ticarse? 

M , Las mismas que se practican cuando dis-
cordan los peritos tasadores (66). 

P . ¿Qué debe tener presente el contador para 
proceder con acierto, y no causar perjuicio á los 
interesados? 

H . Primeramente observará que de los bienes 
partibles, unos son corpóreos, como una heredad, 
etcétera; otros incorpóreos, por ejemplo, los dere
chos, las acciones, servidumbres, etc. De los pr i 
meros algunos admiten cómoda división, como una 
casa, un olivar, etc.: otros no son susceptibles de 
ella, sino padeciendo daño ó deterioro, por ejem
plo un caballo, ú otra cosa de las que se llaman 
individuas en derecho. Los bienes de la segunda 
especie no se pueden dividir sino mentalmente, y 
por eso se llaman absolutamente, ó por su natura
leza, individuos ó indivisibles. En este supuesto el 
contador atenderá para hacer la petición á las re-
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glas siguientes: '\ .0 Debe guardar la correspondien
te igualdad y proporción, no solo en cuanto al n ú 
mero, cuota ó cantidad que á cada interesado per
tenezca, sino también á la estimación y calidad de 
las cosas que adjudique, no aplicando á uno lo malo, 
y á otro lo bueno y apreciable. 2.a Si en cualquiera 
de las fincas hereditarias tuviese parte alguno de 
los interesados ó herederos adquirida antes por 
compra ú otro t í tulo, debe adjudicársele el total 
de ella; y si fuesen varios los partícipes, ha de ser 
preferido el que más parte tenga. 3.a Si los consor
tes ó herederos hubiesen hecho legítimamente a l 
gunos pactos relativos á la herencia ó división de 
ella, debe observarlos exactamente el contador, 
sin tergiversarlos ni alterarlos en todo ó en parte, 
prefiriendo siempre la utilidad común á la de cual
quier interesado, é igualando con dinero la des
ventaja que hubiere en la adjudicación de las co
sas, cuando no se pueda de otro modo. 4.a Si re
partiere entre los interesados alguna cosa inmue
ble ó raíz que admita cómoda división, no ha de 
aplicar á cada uno porciones interpoladas, por 
ejemplo, una al principio y otra al fin, sino conti
guas, en cuanto sea posible. 5.a Si alguno de los 
partícipes poseyera alguna finca ó parte de ella con
tigua á otra de la herencia, ha de adjudicarle esta, 
porque debe ser preferido á los demás por dicha 
inmediación. Asimismo cuando el difunto hubiere 
dejado varias heredades inmediatas unas á otras, 
ha de aplicar á cada interesado la que le quepa, 
guardando en lo posible la contigüidad, para que 
no haya interpolación entre unos y otros. 6." Sí 



— 52 — 
todos los herederos quisieren alguna cosa raíz, ó 
mueble, de estimación, perteneciente á la heren
cia, y no se convinieren en quién la haya de llevar, 
siempre que admita cómoda división, se partirá 
igualmente entre ellos, ó á proporción de la parte 
que á cada uno corresponda en dicha herencia; 
pero si no fuese susceptible de cómoda división (67), 
se ha de aplicar á uno por entero, y este pagará 
en dinero á los demás las porciones que les corres
pondan, precedida su justa tasación. Resistiéndose 
todos los interesados á llevarla en estos términos, 
deberá sortearse, y aquel á quien toque no podrá 
resistirse á tomarla bajo la responsabilidad de re
sarcir á los otros, ó sin ella en caso de que le quepa 
todo en su haber. Si no quisieren echar suertes, 
podrá venderse entre ellos, aplicándola á quien dé 
mayor precio; y deducida su parte, entregará el 
residuo en dinero, que se repartirá entre los de
más: si no quieren comprarla, ó no dieren su justo 
precio, ó aunque alguno le ofrezca, no pudiere 
aprontarle, se venderá á un extraño, y este es el 
modo de evitar disensiones entre los partícipes. Si 
un heredero pretendiese que se subaste la alhaja ó 
cosa no susceptible de cómoda división, y otro 
aprontase en dinero la parte líquida que á aquel 
corresponde, no deberá acceder el juez á que se 
haga la subasta; y si se prestase á ello, podrá ape
lar el interesado, quien cumple de su parte con 
entregar al coheredero el importe de su porción, 
según tasa justa, que es á lo que puede obligársele. 
%if Cuando se trate de vender la cosa ó alhaja, ha 
de apreciarse toda ella á un tiempo, y no separa-



~ 53 -
damente la porción que corresponde á cada partí
cipe; pues como en todas, ó la mayor parte de las 
cosas, hay trozos ó porciones desiguales en calidad, 
resultarla desventaja para algunos; fuera de que 
no teniendo la cosa sino un solo precio, se encon
trará mas fácilmente comprador. 8.a Siendo posible 
han de adjudicarse á cada interesado las alhajas ó 
fincas íntegras ó separadas, á fin de evitar las dis
cordias que suelen originarse de la proindi visión; 
bien que á veces será preciso dejar á muchos ó to 
dos el uso común de alguna cosa, si no pudiese d i 
vidirse ni apreciarse de otro modo, ni querer los 
interesados que se venda; por ejemplo, si dos de 
ellos tuviesen dos casas contiguas, y hubiese una 
sola puerta para el uso de ambas, ha de quedar 
proindiviso, si no admitiese cómoda división. 9.a E l 
contador ha de hacer separación de los bienes que 
cada consorte hubiese llevado al matrimonio, y los; 
que adquirió durante él por herencia, compra, ó 
de otro modo lucrativo, porque siendo suyos pro
pios, es justo que se le entreguen los mismos; pero 
si no existieren, y hubiese otros de igual especie y 
calidad, se los adjudicará el contador, lo cual se 
entiende no habiendo convenio en contrario de los 
interesados, ni mediando un grande obstáculo para 
hacerlo de este modo. \ 0.a Si en la herencia hubie
se bienes incorpóreos, como censos, juros, servi
dumbres, etc., se dividirán los capitales y pensio
nes, frutos ó réditos, con proporción igual. 4! *" En 
cuanto á los créditos que haya á favor de la heren
cia, ha de aplicarlos de manera que á ninguno haga 
perjuicio. Si fuese posible, se aplicará á uno el d é -
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bito íntegro, á fin de evitar que el deudor sea de
mandado en diferentes juicios; á menos que las 
deudas sean de algún fallido, ó de difícil cobro, en 
cuyo caso aplicará su respectiva parte á cada uno. 
para que sufran igualmente la pérdida ó los gastos 
de cobranza. Lo mas seguro y útil para todos será 
que uno se encargue de cobrar las deudas, ó nom
bren un cobrador, y repartan lo que se fuere recu
perando. En el caso de que se adjudiquen las deu
das á uno solo, tendrá este reservado el derecho 
para repetir de los demás interesados la parte que 
respectivamente les corresponda de pérdida ó gas
tos de cobranza, por haber quedado obligados á la 
eviccion. Además de lo dicho debe notar el conta
dor las dos cosas siguientes en orden á deudas. Si 
durante la proindivision se cobraren algunos crédi
tos, deberá reputarse este dinero parte del caudal 
hereditario, y como tal se dividirá, aunque en el in
ventario conste anotado como crédito. Si la mujer 
hubiese llevado al matrimonio bienes dótales ó pa
rafernales (68), no se ha de hacer pago de ellos con 
deudas procedentes de contratos celebrados por el 
marido durante el matrimonio, ni de otra clase, 
sino con dinero ú otros bienes equivalentes, apli
cándola en su mitad, de gananciales la parte pro
porcional que la toque de dichas deudas. 12.a Cuan
do á alguno de los interesados se le constituya pa
gador de créditos que resulten contra la herencia, 
deberá hacérsele adjudicación ó hijuela de ellos, 
aplicándole dinero hasta cubrir el importe total; y 
á falta de numerario, se le adjudicarán bienes en 
cuya venta no tenga dispendio ni desembolso algu-
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uo. Si no hubiese bienes de esta calidad, ni dinero, 
se venderán desde luego otros efectos, y se obliga
rán los coherederos á satisfacer al constituido pa
gador la pérdida ó gastos que tuviese en la venta 
de los bienes adjudicados para el pago de las deu
das, rebajada la parte que á él corresponda. 13." E l 
contador no deberá alterar ni modificar por título 
alguno la tasación, sino arreglarse á ella para la 
distribución y adjudicación de los bienes; pues de 
otro modo traspasarla ios límites de su encargo. 
14.° En la adjudicación de una, cosa que conste de 
varias piezas, como un aderezo, etc., ha de apli
carla entera á un solo partícipe, porque de lo con
trario perdería mucho de su valor, i 5.a Si se tar
dase en hacer la partición, y padeciesen deterioro, 
algunos bienes muebles, ó semovientes, han de va
luarse nuevamente para evitar perjuicios á los in
teresados. '16.a Antes de hacer las adjudicaciones, 
deberá el contador promover la celebración de una 
junta, á la que concurrirán todos los partícipes, á 
íln de obtener el acuerdo de ellos respecto á la ad
judicación; y si hubiese conformidad, se ejecutará 
esta en la forma convenida; mas si no la hubiese, 
procederá á hacer dicha adjudicación como crea 
mas justo (69). 

P . ¿Qué diligencias se practican para proceder 
á la partición? 

Las siguientes: elegidos los partidores, y 
previa su aceptación, se les entregarán los autos, 
y por inventario los papeles y documentos para 
que procedan á desempeñar su encargo; verificado 
lo cual conferenciarán y acordarán lo que haya de 
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hacerse. Si les ocurriese alguua duda, podrán re
currir al juez, no para que la resuelva por sí, sino 
á fin de que mande convocar á los interesados á 
junta donde discutan el punto objeto de la duda, 
y decidan lo que crean mas procedente. Habiendo 
avenencia de parte de aquellos en la resolución, 
particularidad que se hará constar en el acta, que 
firmarán los concurrentes, los contadores conside
rarán lo convenido como supuesto de la liquida
ción y división; mas si no resultase coiíformidad, 
resolverán entónces. la duda como estimen justo, 
adoptando también como supuesto la resolución 
que tomaren. Allanadas todas estas dificultades, 
procederán á hacer la liquidación y partición, y 
concluidas que sean, las presentarán en papel co
mún y autorizadas con sus firmas al juez, el cual 
deberá mandarlas poner de manifiesto en la escri
banía por término de ocho dias, haciéndolo saber 
á las partes. En este estado de juicio, pueden 
ocurrir tres casos, que conviene indicar ligera
mente. 1 C u a n d o los interesados dejaren pasar 
los ocho dias sin hacer oposición. 2.° Cuando to
dos, ó alguno de ellos pidieren dentro dicho t é r 
mino los autos con la liquidación y partición 
para examinarlas, y el juez lo acordase así, como 
deberá hacerlo, concediendo quince dias á cada 
uno de ellos, y también dejasen pasar este término 
sin hacer oposición en forma. Y 3.° cuando la h i 
ciesen en tiempo hábil. En el primero y segundo 
caso, el juez llamará los autos á la vista, y apro
bará la liquidación y partición, mandando proto
colizarlas con reintegro del papel del sello corres-
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pondiente; y si alguna de las partes apelare, se 
admitirá la apelación en un solo efecto. En el ter
cer caso, el juez convocará á junta á los interesados 
y contadores para que, oidas las explicaciones que 
se den mutuamente, acuerden lo que mas conven
ga, todo lo cual se insertará en el acta que deberá 
extenderse al efecto. Habiendo conformidad de to 
dos los interesados respecto de las cuestiones que 
se hubiesen promovido, se ejecütar-á lo acordado, 
y los contadores harán en la liquidación y división 
las reformas convenidas^ pero si no resultase con
formidad, se dará por terminada la junta; y en 
este caso se dará conocimiento á los contadores de 
las pretensiones formuladas para que por escrito 
informen sobre ellas lo que estimen conveniente. 
Estas reclamaciones tienen el carácter de una de
manda, y por consiguiente, evacuado que sea el 
informe, se sustanciarán con sujeción á los t r á m i 
tes del juicio ordinario; advirtiendo por último 
que una vez aprobadas las particiones debe prece
derse á ejecutarlas, antregando á cada cual de los 
interesados lo que en ellas le haya sido adjudicado 
y testimonio de su haber y adjudicación respecti
vos, así como también los títulos de propiedad, en 
los cuales se pondrá préviamente por el escribano 
nota expresiva de la adjudicación (70). 

Conocidas ya la naturaleza y tramitación de los 
juicios de testamentaría, y explicada la manera 
de efectuarse el inventario, avalúo y división de 
los bienes hereditarios, pasaremos á hablar de la 
partición de estos entre la viuda y los herederos 
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del difunto, que es el objeto principal de la pri
mera parte de este tratado. 

CAPITULO X I . 

De la liquidación del caudal hereditario. Deducción 
de -laidote. -JÍO'/'IO le ' M i o b m l - m 

B U Ü wymizwst XÍ'Í •jli Q}^)^ ' - • ii Í ^ J V J S Í Ú - - ; 
P. ¿Qué se entiende por liquidación? 
R. La cuenta que se forma para ayeriguar la 

suma ó cuota que corresponde por sus respectivos 
derechos á cada uno de los interesados en la he
rencia. 

F . ¿Cómo deberá precederse para hacer esta 
liquidación? 

B . Del modo siguiente: Ante todas cosas se 
formará un total de bienes, no por menor como 
en el inventario, sino por mayor y por clases: 
v. gr. en tierras tanto, en dinero tanto, etc. Este 
conjunto se llama cuerpo de bienes, en el que ha
brán de incluirse cuantos consten inventariados; 
y luego se harán las rebajas ó deducciones de él 
por el orden siguiente: En primer lugar se descon
tará el importe de la dote legítima y numerada, 
que la mujer acredite haber llevado al matrimonio 
y entregado á su marido. 

P . ¿Qué es dote? 
R. E l dinero ó cualesquiera efectos que la mu

jer ú otro por ella da al marido en razón del casa
miento, con el fin de ayudar á sostener las cargas 
matrimoniales, (7'1), y se reputa propio patrimonio 
de la misma. 



— 59 — 

P . ¿Cuántas especies hay de dote? 
B . Seis, á saber: profecticia, adventicia, necesa

ria, voluntaria, estimada é inestimada. Profecticia es 
la que el padre ó abuelo ú otro cualquiera de los 
ascendientes de la mujer en línea recta, da de sus 
propios bienes al marido. Adventicia es la que da 
la mujer misma de sus propios bienes, ó la madre 
de esta, ó algún otro pariente suyo que no sea de 
la línea recta, ó cualquier extraño. Necesaria se 
llama la que da el padre, ó el abuelo y bisabuelo 
paternos en su caso, ó cualquier otro que por ha 
berla prometido puede ser apremiado á entregarla. 
Voluntaria es la que espontáneamente da la mujer, 
ú otro cualquiera en su nombre. Estimada es aque
lla en que apreciándose los bienes, el marido se 
hace cargo del valor y se obliga a restituir en su 
caso la cantidad fija^ no las cosas mismas que reci
bió. Inestimada es la que se entrega al marido para 
que se aproveche de ella y la conserve, devolviendo 
á su tiempo las mismas cosas que recibió. (72) 

Esta última se aprecia algunas veces, no para la 
devolución de su valor, sino para conocer qué es lo 
que el marido ha de restituir si los bienes dótales 
se perdieran por su culpa. 

f . ¿Qué dispone el derecho sobre el dominio, 
administración y enagcnacion de los bienes dótales? 

I{. Nuestras leyes (73) dicen expresamente que 
el marido se hace dueño de la dote que se le ha 
entregado, sin hacer distinción de si es estimada ó 
inestimada; sin embargo, hay que reconocer que 
es muy diferente la clase de dominio que tiene en 
la una y en la otra, siendo perfecto é irrevocable 
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el que adquiere en la estimada y efímero y tempo
ral en la inestimada, pues esta parece más bien un 
usufructo especial que un dominio verdadero. 

Consecuencia de esta doctrina, conforme al espí* 
ritu de todo nuestro derecho, es, que el marido 
como dueño absoluto de la dote estimada puede 
enagenaria, lo que se le prohibe hacer respecto á 
la inestimada, (74) á cuya restitución en especie 
está obligado como queda expuesto. Mas si los bie
nes en que consiste la dote estimada fueren inmue
bles, y estuviesen hipotecados á su restitución en 
los términos que establece la ley hipotecaria, solo 
podrán ser enagenados, gravados ó hipotecados en 
la forma que establece el artículo 188 de la mis
ma. También se infiere que los aumentos, desper
fectos y pérdidas de las cosas dótales estimadas per
tenecen al marido, que cumple con restituir el va
lor de ío recibido, y está obligado á hacerlo; y por 
el contrario, que el aumento, perdido ó menoscabo 
de la dote inestimada corresponde á la mujer, á no 
ser que provenga el daño de culpa ó poca diligen
cia del marido, A l hablar aquí de aumento no 
comprendemos los frutos ordinarios que producen 
los bienes de la dote: dichos frutos pertenecen á la 
sociedad legal ó de gananciales. Los frutos, aumen
tos y menoscabos de la dote desde que fué entre
gada hasta que se verificó el matrimonio de la 
misma dote. Cuando la dote inestimada consiste en 
ganados tiene el marido obligación de i r reponien
do las cabezas que faltan con los que nazcan (73). 

Pero aunque el marido como dueño más ó m é -
nos absoluto de la dote tiene su plena administra-
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don. y dispone de ella libremente siendo estimada, 
y en todos casos de los frutos se han dado medios á 
la mujer para impedir que la conducta imprudente 
de aquel disipe la dote y consuma los bienes afec
tos á su responsabilidad. Por esto cuando el marido 
malgasta sus bienes, puede la mujer pedir judicial
mente que se le entregue la dote ó que se afiance 
su restitución, ó que se deposite en persona hábil 
legalmente, la cual entregue sus productos al ma
trimonio: esto no es extensivo al caso de pobreza 
por desgracias que no sean imputables á la mala 
conducta del marido (76). 

Además para proteger la debilidad de las muje
res y poner á cubierto los bienes que aportan de 
las dilapidaciones y de las desgracias del marido, 
introdujeron las leyes á su favor dos grandes p r iv i 
legios, á saber, una hipoteca legal, tácita y general 
sobre todos los bienes de este, y la prefación de 
esta hipoteca sobre otras más antiguas pero menos 
privilegiadas. La novísima ley hipotecaria, sustitu
yendo á las antiguas hipotecas tácitas y generales 
las expresas y especiales, ha concedido á las muje
res casadas el derecho de hipoteca legal (77). 

F . Disuelto el matrimonio por muerte de algu
no de los consortes ¿cuándo, á quién, y en qué 
términos ha de restituirse la dote? 

II. Deberá devolverse desde luego, si consistie
re en bienes raíces; y dentro de un año si fueren 
muebles (78). Falleciendo la mujer antes que el 
marido, si dejare hijos, pertenece á estos la pro
piedad de la dote, y al marido el usufructo; se en
tiende mientras están bajo la patria potestad, 
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pues en saliendo de ella les corresponde la propie
dad y el usufructo de sus bienes adventicios; bien 
que si fuere por emancipación, podrá el padre re
tener la mitad del usufructo de dichos bienes (79). 
Si no quedaren hijos del matrimonio, se restituirá 
la dote profecticia al padre, y la adventicia á los he
rederos de la mujer. A falta de hijos y padres, 
corresponderá la dote al heredero que la mujer 
nombre, ó tenga derecho para sucedería abintes-
tato, y no al marido (á menos que sea heredero), 
excepto en los tres casos siguientes. \ S i los con
sortes hubieren pactado entre sí que muerto uno 
de ellos, quede para el que sobreviva la dote ó do
nación exponsalicia. 2.° Si fuere costumbre usada 
de largo tiempo en el pueblo donde los consortes 
están domiciliados, que gane el marido la dote 
muriendo la mujer. 3.° Si esta hubiese cometido 
adulterio, en cuyo caso también la gana el marido 
(80). Si la mujer muriere sin testar, y sin padres 
ó parientes que la hereden, pertenecerá la dote al 
Estado (81), 

Si el marido falleciere antes que la mujer, que
dan sus herederos obligados á restituir la dote, de
biendo tener presente la distinción que sigue sobre 
el modo de hacer dicha restitución. Si los bienes 
dótales fueren muebles, por ejemplo, ropas, alha
jas, etc.; ó semovientes, como ganados; y bien de 
los que consisten en número, peso ó medida, v. gr. 
trigo, aceite, etc., y se hubieren entregado al ma
rido con aprecio que produce los efectos de verda
dera venta (82); debe restituirse á la mujer este 
mismo precio; perteneciendo al difunto marido el 



— 63 ~ 

incremento, deterioro ó pérdida de dichos bienes, 
aunque esta haya sido ocasionada por algún acci
dente ó caso fortuito. 

Si no se hubiesen apreciado los bienes dótales, 
ó el aprecio no hubiere causado venta, por haberse 
ejecutado solo con el objeto de saber su valor para 
el caso en que se deteriorasen ó perdiesen por c u l 
pa del marido, han de restituirse á la mujer los 
mismos bienes en especie. Pero si fueren ganados, 
pertenecerá á la mujer el incremento ó deterioro 
que tengan, porque no se transfirió al marido el 
dominio como en los casos anteriores; y así á falta 
de gananciales, no será este responsable de la pér
dida, ó deterioro de ellos, con tal que pruebe 
no haber dimanado de culpa suya; pero si no lo 
probare, ó el daño que pudiera haberse causado 
se apreció al tiempo de constituirse la dote, estará 
obligado á reintegrar con otros bienes equiva
lentes (83). 

En cuanto á los demás bienes dótales, si fueren 
de los que se cuentan, pesan ó miden, pertenece 
también al marido su aumento ó deterioro, porque 
en esta clase de bienes, aunque no intervenga 
aprecio, siempre se supone que hubo traslación de 
dominio; pero en la inteligencia de que entregán
dosele inapreciados, tiene elección él ó su heredero 
de entregar otros tales ó el valor de ellos. Excep
túase sin embargo el caso en que se hubiese obli
gado el marido á volver otros tantos bienes idént i 
cos en especie, número y bondad; pues debe cum
plir esta obligación, aunque al disolverse el matri-
mono valgan mas ó menos. 
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Si los bienes inapreciados fueren de otra espe

cie, cumple el heredero con entregarlos á la mujer 
según se hallen; á no ser que se pruebe haberse 
perdido ó deteriorado por culpa del marido; pues 
entonces se hace este responsable al pago con sus 
propios bienes, igualmente que en los casos suso
dichos; bien que si hay gananciales, se observa 
por equidad en Castilla la costumbre de sacar de 
aquellos el importe de la pérdida ó deterioro, no 
en consideración de dote, sino como fondo ó capi
tal puesto en la sociedad conyugal. En tal caso la 
estimación ha de hacerse con arreglo á lo que 
va lian los bienes cuando la mujer los llevó , y no 
al tiempo de su restitución. Últimamente debe 
abonarse á la mujer la pérdida ó deterioro de los 
bienes dótales inapreciados, cuando estos fue
ren muebles ó efectos de casa que se vendie
ron ó consumieron en el servicio de ella, excu
sándose con esto el marido de comprar otros seme
jantes. «OÍ T : 

P . Y si los consortes hubiesen pactado otra 
cosa diferente de lo expuesto acerca del modo de 
restituir la dote, ¿qué se hará? 

R. Debe llevarse á efecto, por cuanto es válido 
todo pacto que no sea contra derecho ó buenas 
costumbres (84): lo cual han de tener presente 
los contadores, examinando cuidadosamente los 
contratos ó escrituras matrimoniales. 

P , Cuando en la escritura dotal se da elección 
al marido para restituir los bienes mismos según 
se hallen, aunque sean estimados, ó bien el precio 
de ellos, y eligiere volver los bienes, ¿cumplirá con 
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entregarlos como quiera.que estén, sin abonar su 
deterioro? 

R . Indudablemente; pero si no quisiese él ó 
su heredero devolver los bienes, ha de entregar el 
precio íntegro de ellos. 

P . ¿Y si se hubiere dejado la elección á la 
mujer? 

R . En tal caso si escogiere los bienes, habrá de 
recibirlos como se encuentren, sufriendo su dete
rioro; pero si prefiriese el precio, se la ha de dar 
íntegro, abonando su marido el menoscabo (85). 
Si á ninguno de los consortes se dio la facultad de 
elegir, corresponde al marido como deudor de la 
dote. 

P . Si consistiendo la misma en créditos dejase 
de cobrarlos el marido, ¿será ó no responsable á la 
restitución? 

R . Es necesario distinguir. Si el deudor de los 
bienes dótales fuere el padre ú otro ascendiente de 
la mujer, no será responsable de la falta de cobro, 
porque los yernos no deben apremiar judicialmente 
á los suegros (86); y así ni del cuerpo ele bienes, ni 
de los gananciales, si los hubiere, ni menos del 
caudal propio del marido deberá descontarse lo que 
este no haya percibido; por lo que, ó no ha de h a 
cerse mérito de ello, ó s i se hace, se ha de aplicar 
á la mujer en vacío, ó entrada por salida. No sien
do ascendiente el deudor de la dote, también es 
preciso distinguir. Si la deuda dotal fuere necesa
ria, como la que procede de un contrato oneroso 
celebrado á favor de la mujer, ó cuando tiene obli
gación á dotarla algún extraño (reputándose como 
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tal para este efecto el hermano), debe el marido sa
tisfacerla íntegramente, si por su culpa ó negligen
cia no la hubiere exigido; y ha de rebajarse, no 
del cuerpo de bienes, porque se perjudicarla ala 
mujer, sino de los que toquen al marido, quedando 
á este el derecho de repetir contra el deudor de la 
dote. Si la deuda dotal fuere voluntaria y de cosa 
determinada, como cierta alhaja, heredad, etc., 
será también responsable con sus propios bienes si 
se descuidare en cobrarla, dando lugar á que el 
promitente ó deudor se imposibilite de pagarla, y 
deberá deducirse su importe como en el caso an
terior; pero si la deuda voluntaria fuere de cosa 
indeterminada, por ejemplo, cuando uno ofrece 
algo en dote sin designar qué cosa, no será respon
sable, por la falta de cobro; y así aun cuando haya 
gananciales, no deberá descontarse del cuerpo del 
caudal, ni de los bienes propios del marido, sino 
que se considerará como si no existiera, ó se apl i
cará á la mujer según la llevó al matrimonio. De
be tenerse presente además que son de cuenta de 
la mujer los gastos ocasionados en el cobro de la 
dote consistente en créditos, por redundar en uti
lidad suya; bien que sobre este punto hay diferen
cia de opiniones: y así, para evitar disensiones y 
litigios, convendrá que eir la escritura dotal se d i 
ga expresamente que el marido se obliga á respon
der del importe liquido que cobre de dichas deudas, 
deducidos los gastos judiciales, y demás que por su 
exacción se le originen, de que llevará cuenta pun
tual, y no en otra forma. Por su parte puede el 
marido repetir los gastos necesarios y útiles (no los 
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supérfluos) hechos por él para mejorar las fincas 
dótales, reteniéndolas hasta que se reintegre de 
ellos (87). 

P . Si el marido hubiese comprado alguna finca 
con el dinero dotal, ¿se le transferirá el dominio de 
ella, como se le trasladó el del dinero? 

H . Si la compra se hubiere hecho con beneplá
cito de la mujer, ella será la que adquiera el domi
nio, y la alhaja se hará dotal, aunque suene com
prada á nombre del marido; del mismo modo que 
si una cosa dotal se trocare por otra, se sustituirá 
esta en lugar de aquella (88): de consiguiente el 
contador deberá adjudicar la misma finca compra
da á la mujer, en caso de que esta no quiera dine
ro, ó no lo haya. Si se hubiere comprado sin con
sentimiento de la mujer, se hará la finca dotal en 
subsidio solamente, esto es, cuando resulte insol
vente el marido; pero si no fuere dotal el dinero, 
aunque mediare consentimiento de la mujer para 
la compra de la finca, no se constituirá esta dotal. 
Para que sepa el contador por cuál precio ha de 
adjudicar á la mujer estas fincas dótales compra
das, debe tener presente que si al tiempo de la 
compra pactaron los consortes que hablan de ser 
para la mujer, sin resultar al marido utilidad ni 
pérdida, han de aplicársela por el precio de la 
compra; pues al dueño pertenece el aumento ó de-
terioi;o; pero si nada hubieren pactado, se adjudi
carán por el precio que tengan al tiempo de la di
solución del matrimonio; de suerte que si valieren 
entonces mas, redundará el exceso en favor de la 
sociedad conyugal; y si menos, se completará la 
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falta á la mujer en dinero, ó en una alhaja de la 
herencia. 

P . Si la mujer hubiese llevado en dote alguna 
pensión, legado anuo, usufructo de finca, renta vi
talicia, ó empleo servidero por el marido, ¿qué de
berá este ó su heredero restituir á la mujer, d i 
suelto el matrimonio? 

B . En la práctica suele constituirse como dote 
el importe de la pensión ó renta de los diez años 
primeros siguientes al dia de la celebración del 
matrimonio, haciendo capital de aquel, y obligán
dose el marido á restituirle á la mujer, ó á sus he
rederos, aunque esta no viva los diez años, y si mas 
viviere, se considera el producto no como dote, 
sino como fruto de ella; pero siendo esto gravoso 
para el marido (quien tiene derecho á percibir los 
frutos para sostener las cargas matrimoniales), pa
rece mas equitativo que se constituya la dote de 
esta especie en los términos siguientes. Si consis
tiere en pensión, legado anual ó renta de capital 
puesto en fondo vitalicio ú otro semejante, podrá 
obligarse el marido á responder del importe de los 
diez años, en caso que la mujer los viva, ó por me
nos tiempo si muriese antes; deducidos los gastos 
de cobranza, y un rédito anual de tres por ciento, 
que se tendrán por frutos de la dote, y esta se com
pondrá del residuo. Si fuere usufructo de casa ú 
otro edificio, de tierras, viñas, olivares, etc., se 
deducirá la tercera parte de su producto por razón 
degastos de cobranza, reparos, huecos, malas pa
gas; y el residuo será la dote. Si esta consistiere en 
empleo servidero por el marido, se considerará 
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como dote la mitad de la renta de los diez años, y 
se le dejará la otra mitad por el trabajo personal de 
servirle; pero si muerta su esposa hubiere de conti
nuar en él, justo será entonces que se considere 
como dote el importe íntegro de los diez años. 
También pudieran estipular los consortes al cele
brarse el matrimonio, que si muriese la mujer an
tes que el marido, solo se considere como dote el 
derecho que aquella llevó de percibir dichas pen
siones ó anualidades, reputándose las cobradas como 
frutos para sostener las cargas matrimoniales; y al 
contrario si el marido muriese antes que la mujer, 
se consideren también como dote las referidas pen
siones ó anualidades cobradas, debiendo por consi
guiente restituirlas; pues en este caso no es ya el 
marido quien sufre el perjuicio, sino su heredero. 
De cualquier modo que se constituya esta especie 
de dote, el contador deberá arreglarse á la escritu
ra dotal; y si en estaño se hubiere hecho ni consti
tuido tal dote al tiempo de celebrarse el matrimo
nio, no se estimarán por dótales las pensiones ó 
anualidades, ni parte de ellas; porque en el hecho 
de no haberse pactado, ni obligado el marido á su 
restitución, se entiende haber sido la voluntad de 
su mujer que no se tuviesen por dote, sino por 
frutos extradotales. Debe además observar el con
tador que el capital en metálico de ambos consor
tes impuesto en fondo vitalicio por la vida de cual
quiera de los dos que sobreviva, ó por la de algún 
hijo suyo, no debe inventariarse ni partirse, por
que no existe.en la casa, ni ya puede recuperarse; 
pero se dividirá el derecho de percibir las anualida-
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des, durante la vida de aquel á cuyo favor se i m 
puso, á proporción de lo que á cada uno correspon
da según su haber. 

lJ. Si el marido hubiere pasado asegundas nup
cias, y muriese quedando á deber entrambas dotes, 
sin dejar bienes suficientes para satisfacer una y 
otra, ¿cuál de ellas será preferida para la restitución? 

R. La primera; porque las dos son créditos de 
igual naturaleza y el primero en tiempo lo es tam
bién en derecho: á excepción de los bienes dótales 
conocidos y existentes de la segunda mujer, los 
cuales han de restituírsela, como que conserva el 
dominio en ellos, y de los casos en que exista a l 
guna otra preferencia con arreglo á la ley hipote
caria (89). 

P . Supongamos ahora que el marido haya de
jado bienes suficientes con que reintegrar las res
pectivas dotes, y demás bienes propios de sus dos 
mujeres, ¿cómo deberá en tal caso hacerse la de
ducción de entrambas? 

R. Es necesario distinguir. Si la segunda m u 
jer renunciase á los gananciales, contentándose 
con su dote, arras y demás bienes propios que h u 
biere puesto en la sociedad conyugal, será indife
rente deducir antes la segunda dote ó la primera, ha
ya ó no llevado el marido bienes propios al segundo 
matrimonio; porque habiendo para pagar entram
bas, no puede hacerse perjuicio á ninguna de las 
dos mujeres; pero si la segunda quisiere su mitad 
de gananciales, es preciso tener presentes muchas 
consideraciones que no pertenecen á este l u 
gar (90). 
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P . Hasta ahora se ha tratado de la dote legíti

ma y numerada que efectivamente recibid el mari
do: pasemos á la confesada, esto es, á la que el 
mismo confiesa haber recibido, sin que por otra 
parte conste su entrega. ¿Qué efectos produce esta 
confesión? 

B . Si fuese hecha en testamento ú otra ú l t i 
ma voluntad, después de contraído el matrimonio, 
y de haber cohabitado con la mujer, no se tendrá 
por dote, sino por legado; y así; no perjudicará á 
los demás acreedores, ni á los herederos forzosos 
en sus legítimas; de consiguiente solo tendrá efecto 
ó cabimiento en el quinto de los bienes, siendo 
hijos ú otros descendientes legítimos los herederos; 
ó en el tercio^ si fueren ascendientes. Pero si á 
falta de unos y otros sucediere al difunto un ex
traño, ó pariente colateral, se deducirá dicha dote 
confesada del cuerpo de bienes, y no del quinto ni 
tercio, debiendo contentarse dicho heredero con lo 
que le quede, pues no tiene derecho á heredar (9i). 

Si la confesión es por acto entre vivos y no consis
ta su entrega, ó consta solo por documento privado, 
no surtirá mas efecto que el de las obligaciones per
sonales, con arreglo al artículo 170 de la novísima 
ley hipotecaria. Mas considerando al mismo tiempo 
que no es justo privar á la mujer que realmente 
lleve dote, cuyos bienes aun asistieran ó estuvieran 
sustituidos por otros, pero de que no se hubiere 
otorgado escritura, ó cuya entrega no se hubiera 
expresado en documento público, establece el ar
tículo 171 de la misma, que la mujer que tenga 
á su favor dote confesado por el marido antes de la 
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celebración del matrimonio, ó dentro del primer 
año de 61, podrá exigir en cualquier tiempo que el 
marido se lo asegure con hipoteca, siempre que 
haga constar judicialmente la existencia de los 
bienes dótales ó la de otros semejantes ó equiva
lentes en el momento de deducir su reclamación. 

P . ¿A quién pertenecen los frutos de la dote, 
sea ó no apreciada? 

R. A l marido; mas para esto han de concurrir 
las circunstancias siguientes: I .a Que el matrimo
nio se celebre legítima y completamente. 2.a Que 
el marido tenga el dominio y posesión de la dote. 
3.a Que sufra las cargas del matrimonio (92). En la 
denominación de frutos se comprenden tanto los 
naturales como los civiles é industriales; y en la de 
bienes los muebles, raíces, y semovientes, de cual 
quiera clase y condición que sean; pues en todos 
está concedido al marido el usufructo mientras 
subsiste el matrimonio (93). 

CAPITULO XII . 

Descuento de los bienes parafernales ó extradotales. 

P . Después de la dote, ¿qué deducción debe 
hacerse del caudal hereditario? 

/?. La de los bienes extradotales (94). 
P . ¿Cuáles son estos? 
R. Los que además de la dote lleva la mujer 

al matrimonio como suyos propios, ó los que ad
quiere durante él por cualquier título lucrativo, 
como herencia, donación, etc. 
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P . ¿Por qué han de rebajarse estos bienes del 

caudal inventariado? 
i í . Porque forman parte del capital que la mu

jer puso en la sociedad conyugal; y así aunque 
para el recobro de ellos no gozaba del privilegio de 
preferencia, como respecto de las dótales, la com
petía sin embargo el de hipoteca tácita en los bie
nes del marido, quien debia restituírselos, aun 
cuando no se obligase á ello expresamente (95). 
Mas esta diferencia ha cesado desde que por la ley 
hipotecaria se han suprimido las hipotecas genera
les y tácitas, y es necesario para que la legal quede 
establecida, tanto respecto á las dotes como á los 
parafernales, que aquellas y estos hayan sido en
tregados solemnemente al marido bajo la fé de es
cribano, y que el t í tulo haya sido inscrito en el 
registro, con arreglo á los artículos /159 y 468 de 
la misma. 

P . ¿Cómo ha de hacerse el reintegro de estos 
bienes cuando sin habérselos entregado la mujer al 
marido, se consumen ó deterioran con el uso en la 
misma casa? 

/?. Debe distinguirse. Si se consumieren ó de
terioraren sin consentimiento de la mujer, será 
responsable el marido al reintegro con sus propios 
bienes, á falta de gananciales. Si hubiere mediado 
consentimiento de la misma, ha de ser reintegrada 
de dichos gananciales, si los hubiere, mas no de los 
bienes propios del marido; á no ser que este se hu
biese enriquecido con el uso de ellos; pues en tal 
caso habrá de abonar aquella cantidad en que se 
hubiere utilizado. 
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P . Si durante el matrimonio se vendieren los 
bienes extradotales con acuerdo de ambos consor
tes, ¿tendrá la mujer derecho á pedir el reintegro 
de ellos? 

R , Si se hubiese utilizado del precio de la venta, 
no tendrá tal derecho; pero dé lo contrario, ha de 
abonársela íntegramente el valor de los referidos 
bienes, deduciéndose de los gananciales, si los hu
biere; y si no, del caudal propio del marido; debien
do advertirse que no se tiene por utilidad el haber
los consumido en alimentarse la mujer, por cuanto 
el marido está obligado á darle alimentos (96). 

. P . Y si el mismo hubiese enagenado dichos 
bienes sin consentimiento de la mujer, ¿qué dere
cho tendrá esta? 

IL Si se hubieren vendido por su. justo precio, 
podrá repetirlos del comprador, ó hacer que se sa
que el valor de ellos del caudal inventariado; pero 
si el precio no fuere justo, ó no acomodarse á la mu
jer, repetirá contra los bienes del marido, si no 
hubiese gananciales, ó los renunciase; y habiéndo
los, se sacará del cuerpo de bienes el precio de la 
venta, y luego se deducirá del privativo haber del 
marido lo que falte hasta completar el valor justo 
y legítimo que tenían. Asimismo si la mujer recla
mase la mitad de frutos que desde la venta cele
brada sin su consentimiento pudieron haber pro
ducido los mismos bienes, estará obligado el marido 
ó su heredero á reintegrar dichos intereses; á me
nos que se pruebe haber lucrado la mujer con el 
precio de los bienes, tanto como pudiera haber im
portado el producto de los frutos. 
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P. Si en las capitulaciones matrimoniales, ó en 

la escritura de recibo de ía dote, se obligase el ma
rido á tener por aumento de esta los bienes que la 
mujer adquiriese por título lucrativo durante el 
matrimonio, ¿gozarán estos del mismo privilegio 
que los dótales? 

l \ . Si señor; pues aunque se reciban posterior
mente, se retrotrae en virtud del pacto la obliga
ción de responder de ellos, al tiempo en que se 
contrajo el matrimonio, como si entonces los en
tregara la mujer. 

/ ' . ¿A quién pertenecen los frutos de los bienes 
extradotales? 

fí. A la mujer, si no hizo entrega de estos al 
marido; porque habiendo retenido el dominio, es 
claro que debe percibir las utilidades que produz
can; sin embargo habrán de repartirse entre ambos 
consortes, como gananciales que son todos los fru
tos de sus bienes, según se dirá cuando se trate 
expresamente de este asunto. 

CAPITULO XIII . 

Deducción del capital del marido y de las deudas. 

P . Rebajados del caudal hereditario los bienes 
dótales y extradotales propios de la mujer, ¿cuál 
descuento corresponderá hacer en seguida? 

ñ . E l de los bienes que el marido acredite ha 
ber llevado como capital suyo al matrimonio, y los 
que durante este haya adquirido por herencia ú 
otro título lucrativo; pues como fondo puesto en 
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la sociedad, debe segregarse antes de proceder á 
liquidar los gananciales si los hubiere; mas como 
en vez de estos suele haber deudas, preciso es t ra
tar ahora de ellas, porque á veces tienen que pa
garse del capital del marido. Las contraidas por 
cualquiera de los consortes antes del matrimonio, 
no deben rebajarse del caudal común, pues cada 
cual está obligado á satisfacerlas de su propio ha 
ber; teniendo presente que por deudas no solo se 
entienden las que dimanan de algún préstamo, 
fianza, venta, ú otro contrato semejante, sino tam
bién los censos y otras cargas ó responsabilidades á 
que están afectos los bienes propios de ambos con
sortes; pues solamente lo que resulta líquido y 
efectivo se llama herencia, y como tal es objeto de 
la partición. Supongamos, pues, que el marido 
llevó al matrimonio sesenta mil reales de caudal, y 
después resultó que debia diez mi l , ó que perdió en 
juicio alguna finca de este valor, ó bien que esta se 
hallaba afecta á un censo ú otra carga de igual 
suma, que ambos consortes redimieron durante el 
matrimonio: en cualquiera de estos casos lo que 
realmente llevó el marido á la sociedadT conyugal 
fueron cincuenta mil reales, y estos son los que han 
de reputarse legítimo y efectivo capital suyo, de
duciéndole después de la dote y demás bienes pro
pios de la mujer, y antes que los gananciales, ad
virtiendo en el correspondiente presupuesto de la 
partición el motivo porque no se deducen los se
senta mil reales íntegros; y lo mismo debe practi
carse con respecto á la mujer. Si cualquiera de los 
consortes no hubiese llevado capital alguno, y sí 
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deudas, las cuales se pagaron con lo adquirido d u 
rante el matrimonio, esto menos le tocará de ga
nanciales. E l modo de formar en este caso la cuenta 
es agregar numéricamente el importe de las deudas 
al de los gananciales; y hecha una suma se divide 
por mitad, entregando la suya íntegra en dinero ó 
bienes efectivos al consorte que nada debia; y apli
cando al deudor en vacío, ó entrada por salida, el 
importe de sus deudas satisfechas, se le entregará 
en efectivo el residuo. V . gr. hay de gananciales 
diez mi l ; se pagaron cuatro mil de deudas, que 
juntos suman catorce mi l , de los que tocan siete 
mil á cada consorte. E l deudor no llevará mas que 
tres mi l , los cuales unidos á los cuatro mil que 
debia y se pagaron, componen los siete mil efecti
vos; pues de partirse solamente los diez mil sin ha
cer mérito de los cuatro mil satisfechos, resultaría 
que el consorte deudor llevaba nueve mi l , á saber, 
los cuatro mil que habían salido del caudal para 
pago de sus deudas, y los cinco mil que percibía 
efectivos; al paso que el otro consorte solo percibi
ría cinco mi l , quedando por consiguiente perjudi
cado en dos mil que recibía de menos. También 
puede formarse la cuenta de otro modo, esto es, 
separando para el consorte no deudor igual canti
dad á la que se pagó por las deudas del otro, y d i 
vidiendo entre ambos por mitad el resto de los ga
nanciales. 

Tampoco debe rebajarse del caudal eomun ni de 
los gananciales lo que cada uno de los consortes 
hubiere gastado en alimentar á sus respectivos pa
dres pobres, ó en dotar y alimentar á los hijos que 
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haya tenido de otro matrimonio, por las razones 
siguientes: i E s t a s obligaciones son peculiares y 
privativas del que las contrajo, 'y se refieren á 
tiempo anterior al matrimonio. 2.a Aunque el d é 
bito contraído por los consortes durante el enlace, 
ha de satisfacerse de los gananciales, como diremos 
después, esto se entiende cuando se contrajo por 
razón de los negocios de la sociedad misma, pero 
no por el privativo y peculiar interés de algún 
socio. Sin embargo, si los consortes hubiesen pac
tado lo contrario, ó aquel á quien corresponde no 
reclamase el importe de dichos alimentos, no se 
hará mérito de esta partida. 

Las deudas contraidas por el marido, ó la mujer 
con su permiso, ó por entrambos consortes duran
te el matrimonio, y en razón de la sociedad conyu
gal, según queda insinuado, han de pagarse de los 
gananciales que hubiere (97), y por consiguiente 
deben rebajarse de estos antes de repartirlos. En 
tal caso si después de hecho el descuento de ellas 
sobrare algo, se dividirá por partes iguales; y si las 
deudas importaren tanto como las ganancias, se 
pagarán aquellas, y cada consorte sacará su capi
tal. Pero si no hubiere gananciales, ó importaren 
mas que ellos las deudas, deberán estas deducirse 
después del haber propio de la viuda, y antes de 
sacar el capital del marido, percibiendo este el re
siduo, y nada mas; porque generalmente hablando 
él es quien debe pagar las deudas, á falta de ga
nanciales, y no la mujer, cuya obligación es solo 
subsidiaria ó accesoria, á falta de bienes del mar i 
do, y aun para esto es necesario que se la haya 
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seguido utilidad de las deudas, ó que estas proven
gan de tributos ó derechos reales (98). Por consi
guiente, aunque dichas deudas absorban todos los 
gananciales y el capital del marido, no se prora-
tearán entre este y la mujer, sino que él deberá pa
garlas enteramente. 

P . Si hubieren perecido los bienes que lleva
ron al matrimonio los consortes, y existieren ga
nanciales, ¿se hará deducción de los capitales res
pectivos,^ luego de las deudas? 

R\ Es claro que los capitales han de rebajarse, 
ya existan los mismos bienes de que se componian, 
ú otros en su lugar; y en cuanto á las deudas es 
igual deducirlas antes ó después que aquellos, ha
biendo gananciales suficientes para todo; pues sale 
la misma cuenta. 

P . Si el marido hubiese llevado al matrimonio 
bienes de los que consisten en número, peso ó me
dida, y estos se consumiesen, ¿los perderá si no 
hubiere gananciales? 

U . Sí señor, por dos razones: \ * porque la 
mujer no se hace dueña ni administradora de los 
bienes del marido, como este de los de ella, y por 
consiguiente si perecen es de su cuenta y riesgo: 
'2.a porque las leyes no obligan á la mujer á esta 
responsabilidad. Pero habiendo gananciales, sacará 
de ellos dicho marido el valor que tenian los refe
ridos bienes cuando los llevó al matrimonio, como 
fondo puesto en la sociedad conyugal, cuyo impor
te debe rebajarse primero, aunque nada quede 
partible como ganancia; pues realmente no la hay 
en tal caso; debiendo notarse que si el capital cons-
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taba en todo ó parte de ganado productivo que se 
murió , y hubiere gananciales, sacará el valor que 
tenian las reses cuando murieron. 

P . Y si el marido las hubiese vendido, ¿tendrá 
derecho á sacar su valor? 

R. Si la venta fué voluntaria, no; pues la m u 
jer no tuvo parte en ella, ni prestó su consenti
miento; pero si fué necesaria, como para pagar 
deudas del matrimonio, ú otros gastos precisos, 
aunque se hiciese en bajo precio, no se deducirá 
este solamente, sino el justo valor que tenia lo 
vendido al tiempo de enagenarlo. 

P . ¿De dónde han de rebajarse los salarios de 
los criados? 

R. Del caudal común , porque es deuda del 
matrimonio. 

P . Y los derechos de inventario, tasación, 
partición y demás que se ofrecieren hasta que á 
cada partícipe se le entregue el testimonio de su 
haber, ¿de qué bienes han de satisfacerse? 

R . Si todos fueren gananciales por no haber 
llevado capital alguno marido ni mujer, deberá 
esta pagar la mitad de dichos gastos, y los herede
ros del marido la otra mitad. También ha de satis
facer aquella lo que á proporción la corresponda 
como legataria, si el marido la hubiese hecho a l 
guna manda; pero nada la corresponderá pagar de 
dichos gastos en razón de las arras, lecho cuoti
diano que la ley le concede, y luto que deben dar
la los herederos; pues nada de estas cosas percibe 
como herencia, ganancial ó lucro de la sociedad 
conyugal, sino como débito; ni tampoco ha de 
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contribuir por consideración á la dote, si la h u 
biese llevado; porque en este concepto no percibe 
utilidad, ni es heredera, sino acreedora; y para 
reintegrarla de este crédito no es necesaria otra 
operación que la de separar los bienes dótales, y 
por consiguiente es una deuda líquida. Así que 
pagará solamente en razón del legado y de los ga
nanciales, si tuviere que percibir algo bajo cua l 
quiera de estos dos conceptos. En cuanto á los he
rederos, es claro que si todos hubieren sido ins
tituidos por iguales partes, deberán pagar con 
igualdad; pero si fueron nombrados en porciones 
diversas, ó alguno mejorado en el tercio ó quinto, 
habrán de satisfacer los gastos á prorata de lo que 
perciban (99). 

P . ¿Quién ha de costear los gastos de discerni
miento de tutela ó curaduría, y demás que ocasio
ne la defensa de los bienes correspondientes al 
menor? 

B . Este mismo, pues como privativos suyos 
están sujetos á esta carga que es personal. 

P . ¿Han de rebajarse del caudal común los 
gastos útiles ó necesarios que de sus propios bienes 
hiciere alguno de los herederos, para reparar ó me
jorar los bienes de la herencia, durante la proindi-
vision de ella? 

H . Indudablemente, porque redunda en u t i l i 
dad de todos; y no rebajándose, estarán obligados 
los coherederos á reintegrarle proporcionalmente. 
Si al efecto los interpelase judicial ó extrajudicial-
mente el interesado, y no le satisficiesen, deberán 
pagar además, desde el dia de la interpelación, los 
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intereses del dinero que gastó en reparar ó mejorar 
la herencia, y que pudo haber empleado en otra 
granjeria ó negocio. 

P . Si alguno de los herederos que posee la he
rencia, hallándose los demás ausentes, hiciere gas
tos para defenderla contra algún otro pariente ó 
extraño que intentare quitársela, ¿estarán obliga
dos los coherederos, cuando se presenten, á pagar 
su respectiva parte de gastos? 

/?. Como de esta defensa les resultó utilidad, 
parece justo que reintegren proporcionalmente al 
heredero defensor, quien hizo por los otros el oficio 
de procurador voluntario; y así como este admi
nistrando, mejorando ó beneficiando los bienes del 
ausente, puede repetir del dueño los gastos e m 
pleados en dicho objeto; de la misma suerte parece 
que el heredero defensor, aunque procuró su ut i l i 
dad propia, debe ser resarcido por la que propor
cionó á los otros. Sin embargo este es un punto en 
que hay diferencia de opiniones, y acaso no habre
mos acertado á presentar la mas plausible. 

P . Si el heredero presente no poseyendo la 
herencia, la obtuviese en juicio para sí, y después 
pareciese otro heredero ausente que no litigó, ¿ten
drá este derecho á percibir la parte que le corres
ponda? 

m Sin duda alguna; pero ha de ser abonando 
al otro las costas proporcionalmente causadas. 
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CAPITULO XIV. 

De los bienes gananciales, y de su división entre 
marido y mujer. 

P . ¿Qué son gananciales? 
/?. Todos los bienes que el marido y la mujer, 

ó cualquiera de ellos, durante el matrimonio, y v i 
viendo en uno, como dice la ley, adquieren por 
compra ó mediante su trabajo é industria; como 
también los frutos de los bienes propios que cada 
uno lleva al matrimonio, y de los que adquiere 
para sí por algún título lucrativo, mientras subsiste 
la sociedad conyugal (100). 

P . ¿Por qué se comunican los bienes como ga
nanciales aunque sea uno solo de los consortes el 
que los adquiera comerciando ó trabajando? 

li. Porque todos los negocios de la sociedad 
conyugal se hacen á nombre de entrambos. 

P . Si no constare, ni pudiere acreditarse lo 
que el marido y la mujer llevaron como capital al 
matrimonio, ó adquirieron durante él por título 
lucrativo, ¿se tendrán por gananciales cuantos bie
nes se encuentren en la casa? 

R . Sí señor; pero pudiendo acreditar el marido 
ó la mujer la propiedad de algunos, han de entre
gárseles. 

P . ¿En qué casos no se reputarán como ga
nanciales los bienes que el marido ó la mujer hu
bieren comprado durante el matrimonio? 

En los siguientes: i .0 Cuando con el dinero 
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de alguna finca vendida propia de marido ó mujer, 
se hubiese comprado otra posesión, ó trocado aque
lla por esta ('104). 2.° Cuando el marido con dinero 
dotal y beneplácito de la mujer compra alguna 
posesión, según se dijo tratando de la dote. Estas 
fincas así compradas ó trocadas no son bienes ga
nanciales, sino respectivamente propias de uno de 
los consortes. 

P . ¿Es comunicable entre estos el usufructo? 
R. E l derecho de usufructuar no; porque es 

personal, y por consiguiente no se comunica áo t ro ; 
pero sí lo son los frutos percibidos durante el ma
trimonio, como ya queda insinuado. 

¿Serán gananciales los frutos de la manda 
que alguno hubiese dejado á cualquiera de los con
sortes, aunque se haya retardado hasta después del 
fallecimiento de este la entrega, por haberse movi
do pleito sobre la validez del legado? 

íi . Si este fué específico (4 02), se transfirió al 
legatario el dominio de la cosa legada por muerte 
del testador, y desde entonces se le deben los f ru 
tos; pero si el legado fuese genérico, corresponden 
al legatario los frutos desde la contestación del plei
to: por consiguiente la sentencia no le da un dere
cho nuevo, sino que declara el que ya tenia adqui
rido; y como este se verificó durante el matrimo
nio, es claro que deben ser gananciales los frutos 
que correspondan al fallecido como tal legatario. 

P . ¿Es comunicable y por consiguiente ganan
cial el precio de la finca patrimonial que durante 
el matrimonio compra el marido por derecho de 
retracto? (103) 
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R. Lo es; pero no la finca misma; y así ha de 

adjudicarse esta al marido, y se dará otra cosa á l a 
mujer, por la mitad que la corresponde de dicho 
precio. 

P. ¿Es también comunicable entre los consor
tes el valor de los oficios de procurador, escribano, 
ú otros enagenados de la corona que compraren 
durante el matrimonio? 

R. Sí señor; y si al tiempo de la partición t u 
vieren mas valor, se han de adjudicar por este, y 
no por el que costaron; pues su aumento intrínseco 
pertenece á la sociedad conyugal, igualmente que 
el deterioro, si le tuvieren. 

P . ¿Se considerará como ganancial la donación 
remuneratoria? 

P. No señor; porque se hace para recompensar 
los méritos peculiares de uno de los consortes. 

P . ¿Es comunicable ó repartible lo que el mep-
rido adquiere por medio de servicios militares ó 
castrenses, ó lo que el Estado le da en recompensa 
de ellos? 

B . Sí señor; pero esto ha de entenderse cuan
do el marido sirve sin sueldo, y se mantiene á es-
pensas del caudal de entrambos; pues si goza suel
do, y subsiste á costa de él, nada corresponderá á 
la mujer. 

i h ¿Se repartirá también entre los consortes lo 
que el marido ganare ejerciendo los oficios de juez, 
abogado y otros que se consideran como cuasicas-
trenses? 

B . Sí señor, aunque la propiedad de cual
quiera de estos oficios, ó la facultad de ejercerlos 
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concedida por las leyes, es privativa del marido. 

P . ¿Será ganancial el precio de la finca que 
vendió el marido con el pacto de retrovender, y que 
después de casado recupera en virtud de este pacto? 

h . Lo es; mas no la misma finca; y así en la 
partición ha de adjudicarse esta al marido, ap l i 
cando á la mujer la mitad del precio en que volvió 
á comprarse, por cuanto salió del fondo común. 

P . ¿Serán partibles como gananciales los rega
los hechos á la mujer por los parientes del marido, 
ó á este pOr los de ella al tiempo de casarse? 

fí. Es preciso distinguir. Si el regalo es de 
aquellas cosas propias y adecuadas solamente á un 
sexo, v. gr. cuando á la mujer se da un aderezó, ó 
al marido un caballo, pertenece solo al donatario, 
y nada al otro consorte. Si es pariente consanguí
neo del novio el que da algo á la novia el dia de la 
boda, se presume que lo hace por consideración á 
este, y es como si lo diera el mismo, reputándose 
por consiguiente como donación esponsalicia (i 04); 
pero si fuere extraño ó amigo el donador, es co
municable la donación á entrambos consortes, 
siempre que aquel no disponga lo contrario. Tam
bién se tiene por donación esponsalicia la que se 
hace á uno de los consortes con expresa mención 
del otro: por ejemplo: lego á María tal cosa por 
estar casada con mi pariente iV. Cuando no consta 
por consideración de quien se hizo el regalo , y hay 
en el pueblo esta costumbre de regalar, lo adqui
rirá para sí el donatario, por presumirse que se 
hizo para él solo. También será privativo de él, 
cuando los donadores parientes del otro consorte 
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manifestaron su voluntad de que fuese para él ex
clusivamente lo regalado; y lo mismo sucederá si 
probare ser costumbre en el pueblo ó provincia 
donde se casan, que el donatario haga suyo lo que 
le den los parientes del otro consorte; pero si no 
probare la existencia de dicha costumbre, (no sien
do esta notoria), se presume hecho el regalo por 
contemplación de aquel. Ultimamente, cuando la 
donación se hace á uno de los consortes por algún 
amigo ó pariente consanguíneo suyo, le pertenece 
exclusivamente, y nada debe percibir el otro (105). 

P . ¿Serán comunicables los bienes adquiridos 
durante el matrimonio putativo (4 06), esto es, el 
que se tuvo por legitimo no siéndolo? 

R. Sí señor, con tal que haya habido buena fé 
de parte de ambos consortes. 

P . ¿Serán gananciales las mejoras que se h i 
cieron en los bienes de cualquiera de los c ó n 
yuges? ., H Síí 

R. Las hechas en bienes de mayorazgo acre
cen Ó se agregan á este, y por consiguiente no son 
gananciales (i 07); pero las de bienes libres deben 
repartirse en los términos que dicen las leyes 3 y 9, 
título 4, lib. 3 del Futuro Real, y son los siguien
tes. «.Cuando el marido é la mujer ponen viña en 
tierra que sea de cualquier dellos, é muriere el uno 
de ellos, cuya fuere la tiei'ra tome el terrazgo, se
gún ponen otras viñas en aquel lugar; y el vino p á r 
talo con los fijos del muerto, ó con sus herederos, s i 
fijos no hubiere: y esto mesmo sea de otras labores 
cualesquier que se ficieren en el solar de uno dellos... 
Si el marido ó la mujer facen casa en tierra que sea 
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del marido ó la mujer, é muriese el uno dellos, cuya 
fuere la raiz dé la meitad del apredadura á quien 
heredare su buena (sus bienes) cuanto asmaren que 
cuesta la fechura, é finque cuya fuere la ra iz con 
las cosas; é si cuya fuere la raiz muriere ante, 
otrosi los que heredaren su buena, den la meitad de 
la apredadura, asi como dicho es. E otrosi manda
mos que esto mesmo sea de los molinos é de los 
fornos.y> 

Según la letra y el espíritu de estas leyes parece 
indudable que el dueño del solar ó terreno debe 
llevársele, pagando á los herederos del otro con
sorte la mitad del costo de las mejoras, ya consis
tan estas en edificios, ya en viñas, olivares, huer
tas, etc. 

P . En otra parte se insinuó ya que el marido 
tenia derecho á repetir los gastos necesarios ó ú t i 
les que hiciese en las fincas dótales, reteniéndolas 
hasta su reintegro; pero no se dijo, por no ser allí 
oportuno; lo que deberá hacerse cuando después 
de cubrir la dote y el capital del marido, resultan 
como gananciales dichos gastos, ó por mejor decir, 
las mejoras que ellos hubiesen producido. En tal 
caso, ¿habrán de repartirse entre ambos consortes? 

U l Sí señor, y la división debe hacerse del mo
do siguiente. Supongamos que la finca dotal cuyo 
valor primitivo era de veinte mil reales, recibió 
una mejora de diez mil ; y que además hay de ga
nanciales otros diez mi l . En tal casóse aplicará á 
la mujer su finca valuada en treinta mi l , los veinte 
mil por su valor primitivo, y los diez mil por la 
mejora; adjudicando al marido los diez mil restan-
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tes de gananciales. Si aun hubiere mas de estos, 
se repartirán por mitad, adjudicando á la mujer 
su parte en otros bienes; pero si al contrario solo 
resultare como ganancial la mejora de la finca, se 
aplicará á la mujer una y otra, y el marido ó su 
heredero recibirá la mitad que le corresponde de 
dicha mejora en otros bienes propios de la mujer, 
ó en dinero que esta le entregue. 

P . Habiendo mejorado el marido los bienes 
dótales, y mandando en su testamento que sus he
rederos míre^Mm á la mujer libremente lo que llevó 
a l matrimonio, ¿deberán entregárselos con todos 
los frutos y mejoras? 

B . Indudablemente, pero con esta distinción: 
si los herederos no son forzosos, habrán de entre
garla los bienes dótales sin descuento alguno de 
frutos ni mejoras; porque se presume que el mari
do la hizo donación ó legado de todo, como indica 
la palabra libremente; pero si los herederos fueren 
forzosos, solo tendrá lugar dicho legado en cuanto 
no perjudique á la legítima de estos; descontando 
por consiguiente el exceso. No obstante lo expuesto 
si el marido dijese solo que se la devuelva la dote, 
podrán los herederos, de cualquiera clase que sean, 
descontarla el importe de las mejoras; pues en tal 
caso no hay lugar á la presunción de que fué su 
ánimo donárselas ó legárselas. 

P . ¿Podrá repetir el maridólos gastos que h u 
biere hecho en la enfermedad y el funeral de su 
mujer? 

B . Los primeros no; porque se comprenden en 
la clase de los alimentos que debe suministrarla; 
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pero los gastos funerarios no deben hacerse á costa 
de él, sino de los bienes de la mujer; porque d i 
suelto el matrimonio cesan todas las obligaciones 
de la sociedad conyugal, 

P . Si por muerte de uno de los consortes que
dasen en poder del otro joro indiviso los bienes co
munes de la herencia, y adquiriese utilidades con 
ellos ó con sus frutos, ¿se repartirán estas con 
igualdad entre el cónyuge sobreviviente y los here
deros legítimos del difunto? 

/?. Así lo dispone la 1. 6, t í t . 4, l ib. 3 del Fue
ro Real. Sin embargo algunos opinan que solo ten
drá esto lugar en los casos siguientes: i . l Si con
vienen los interesados en hacer así la división, ó se 
pactó en los contratos nupciales. 2.° En los pue
blos donde haya habido esta costumbre sin inter
rupción, ó esté en uso dicha ley del Fuero Real. 
3.° Cuando todos los bieues redituables ó dinero 
que dejó el difunto, fueron adquiridos por él y la 
viuda durante el matrimonio; concurriendo además 
las circunstancias siguientes: á saber, que los inte
resados en la herencia vivan juntos gastando del 
mismo caudal, y que este continúe pro indiviso, 
sin llevarse cuenta ni razón separada: que todas las 
utilidades resultantes, sea de los bienes de la he
rencia ó de otra parte, se comuniquen entre ellos 
indistintamente entrando en el fondo ó masa co
mún: que jamás se pidan, ni den cuenta los socios 
unos á otros de dichas utilidades, sino que todo se 
aumente, gaste y emplee como si fuera de uno solo. 
Fuera de estos casos cree dicho autor, y nos parece 
muy acertado su dictámen, que donde no esté en 
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uso la ley del Fuero, ó se ofrezca duda, no debe 
admitirse tal sociedad tácitamente continuada, 
lo i . " porque de este modo sucedería con frecuen
cia llevarse la mitad de frutos el que apenas tuviese 
capital ó no contase con ninguno, ni aun concur
riese á la adquisición de ellos con su industria; 
lo cual es contra la esencia de toda sociedad: 
lo 2.° porque seria entonces preciso suponer reno
vada esta, con solo el consentimiento de una parte; 
siendo así, que en este contrato como en los demás 
se necesita el consentimiento de ambos contra
yentes (108). 

P . Si el marido difunto hubiese tenido sociedad 
sobre alguna negociación con cualquiera, ¿se aca
bará por su muerte? 
• R. Sin duda alguna; pero si entre el otro socio, 

la viuda y los herederos del difunto se renovase 
tácita ó expresamente dicha sociedad, deberá re
partirse entre todos'lo que se granjeare; y aun 
cuando no se renueve, se ha de comunicar y dividir 
entre los mismos la ganancia percibida del negocio 
entablado antes de la muerte del consocio; debien
do advertirse que el heredero de este, y la viuda 
están obligados á continuar los negocios de la so
ciedad comenzada; mas no á emprender otros nue
vos si no quisieren. Si la sociedad del difunto hu
biese tenido por objeto el arrendamiento de algu
nos impuestos públicos, no se tendrá por acabada, 
sino que pasará á sus herederos, siempre que al 
contraerla se hubiere hecho mención de estos, y 
fueren igualmente idóneos que el difunto para el 
manejo de tales negocios. Asimismo si el marido 
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hubiere sido por sí solo arrendador de los referi
dos impuestos, y al tiempo de su muerte no hubie
se espirado el arrendamiento, serán comunicables 
á la viuda las pérdidas ó ganancias que haya des
pués del fallecimiento de su marido. 

P . Si este hubiese sido mercader ó negociante, 
y la viuda continuase en el mismo tráfico, ¿tendrá 
parte en las utilidades ó pérdidas? 

/?. Sí señor, porque se presume ser su inten
ción hacer frente á las obligaciones del marido, y 
por consecuencia será responsable de los buenos ó 
malos efectos de estas mismas. 

P . ¿Podrá la mujer dar ó enagenar los bienes 
gananciales durante el matrimonio? 

R. De ningún modo, ni aun hacer limosnas sin 
licencia del marido (109); bien que no necesitará 
de su aprobación para socorrer una necesidad ex
trema: y además tiene facultad para dar lo que 
guste de sus bienes extradotales que no entregó al 
marido, y de lo que este la hubiere señalado en los 
contratos nupciales con título de alfileres ó cosa 
semejante. 

P . ¿Y el marido podrá enagenar los ganancia
les sin licencia ni consentimiento de la mujer? 

B . Sí señor, y valdrá dicha enagenacionj siem
pre que la mujer ó sus herederos no prueben que 
la hizo con dolo, ó con ánimo de defraudarla; en 
cuyo caso si la enagenacion hubiere sido de cosas 
que consistan en número, peso ó medida, ó de 
muebles que ya no existan, deberá el marido ó su 
heredero satisfacer la parte que la corresponda; y 
si haciéndose ejecución en los bienes del difunto, 
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no quedase reintegrada la viuda, podrá valerse esta 
de la acción revocatoria contra el poseedor de las 
cosas enageuadas. Si estas fueren de otra especie, 
como fincas, etc., y existiesen, podrá la mujer usar 
de dicha acción, sin que sea necesario preceda eje
cución contra el marido. 

P . Si este diese ó disipase los gananciales, 
¿tendrá acción la mujer contra sus bienes por la 
mitad de lo donado ó disipado? 

R. Son varias las opiniones de los jurisconsul
tos sobre esta materia; y la mas racional parece la 
de aquellos que solo conceden al marido facultad 
para hacer donaciones moderadas, y por causas 
justas, como para socorrer á algún pariente, ami
go, etc., teniendo por nulas las que se hacen por 
mero capricho, ó las que son tan excesivas que ar
ruinan ó desfalcan considerablemente el patrimo
nio. En este caso parece muy justo que se dé ac
ción á la mujer para repetir contra los bienes del 
marido, ya que á ella se le niega la facultad de ena-
genar ó dar los gananciales (410). 

P . ¿Cuándo no-serán estos comunicables, ó los 
perderán los consortes? 

R. En los casos siguientes: \ .ü Si la mujer se 
quedare en su casa, sin ir á cohabitar con el marido. 

Cuando los consortes se separan con legítima 
dispensa, pues entonces cada uno hace suyo priva
tivamente lo que adquiere después de la separa
ción; pero si el marido echare á la mujer de casa 
sin causa legítima, ó la tratare cruelmente, de mo
do que se vea obligada á separarse de él, adquirirá 
no obstante su mitad de gananciales durante la se-
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paracion, del mismo modo que antes. 3.u Cuando 
la mujer comete adulterio, ó abandona la religión 
católica. 4.° Cuando en el estado de su viudez vive 
escandalosamente. 5.° Si hubiere renunciado los 
gananciales, siendo mayor de veinticinco años, en 
cuyo caso no es responsable al pago de las deudas 
del matrimonio; y esta renuncia puede hacerla an
tes de celebrarse el enlace, después de contraído, ó 
siendo viuda. 

P . Si la mujer aceptase los gananciales, y vien
do luego que no alcanzan para pagar las deudas, 
los renunciare, ¿tendrá que satisfacer parte de 
ellas? 

/?. Ya se ha dicho que por lo general, solo el 
marido es responsable de las deudas con sus pro
pios bienes, á falta de gananciales; pero cuando la 
obligación alcanza á entrambos consortes, por ejem
plo, en las deudas que dimanan de impuestos ó 
contribuciones, ó si aquellas hubiesen redundado 
en utilidad de la mujer, deberá pagar su parte en 
el caso propuesto, por cuanto dicha renuncia seria 
ya fraudulenta, para eximirse de la obligación que 
contrajo aceptando los gananciales. No obstante, si 
fuere menor de veinticinco años, la competerá el 
beneficio de la restitución. 

P . ¿Será responsable la mujer por la fianza 
que hubiese hecho el marido? 

R . Nó señor; porque este no tenia obligación 
alguna, ni necesidad de fiar, y si lo hizo, fué en 
perjuicio de la mujer: por consiguiente él es quier 
debe pagar con sus propios bienes; á no ser que 
recaiga la fianza en algún negocio perteneciente á 
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la sociedad conyugal; pues en tal caso alcanzan sus 
efectos á entrambos socios ó consortes. 

CAPITULO X V . 

De la división de gananciales cuando hay hijos de 
dos ó mas matrimonios. 

P . Para distribuir debidamente los ganancia
les cuando hay hijos de diferentes matrimonios, 
¿qué deberá hacerse en primer lugar? 

B . Formar otras tantas particiones cuantos 
sean estos, pues en cada uno hay que hacer diversa 
liquidación para averiguar el respectivo haber de 
las mujeres, y lo que por este corresponde á cada 
cual de los hijos. 

P . ¿Cómo se procede en estas particiones para 
liquidar los gananciales? 

7?. Según lo's diferentes casos que ocurran, 
pues como varían las circunstancias, no puede 
darse una regla general: sin embargo todos vienen 
á reducirse á los cinco siguientes: 1.0 Constando 
los bienes que hubieren quedado ai fallecimiento 
de la mujer primera, como también los correspon
dientes k esta por su dote, gananciales, si los hubo, 
y demás derechos (todo lo cual, ó parte de ello, 
llevó el marido al segundo matrimonio, con capi
tal suyo propio ó sin él); se procederá del modo 
siguiente. Ante todas cosas se descontará la dote de 
la mujer segunda; después las deudas contraidas 
durante este matrimonio, y no otras anteriores: 
sacadas estas partidas, y los bienes que á él hubie-



se llevado el marido (ya sean propios, ya de la mu
jer primera), se considerará como ganancial el re
manente , cuya mitad corresponde á la segunda 
mujer. La otra mitad perteneciente al marido, se 
agregará á los bienes que este llevó al segundo ma
trimonio, y de su total importe se deducirá el ha
ber de la mujer primera (que corresponde á los hi
jos tenidos en ella como legítima materna): en se
guida se rebajarán las deudas privativas que el 
marido tenia antes de pasar á segundas nupcias^ y 
las arras de entrambas mujeres, si las hubiere pro
metido, aplicando cada cosa de estas á quien se 
deba, y el residuo será el caudal paterno reparti
ble entre los hijos que hubiere, procreados en 
ambos matrimonios. Si constare solamente que la 
primera mujer llevó dote, mas no los bienes que 
quedaron á su fallecimiento, se deducirán la dote y 
demás bienes propios de la mujer segunda , las 
deudas contraidas durante el enlace con esta; y de 
los bienes que toquen al marido, ya por su capital, 
ya por la mitad de gananciales del segundo matr i
monio, ó bajo uno y otro concepto, se adjudicará 
á los hijos del primero cuanto acreditaren legal
mente debérseles por dote, arras y demás derechos 
de su madre; y el resto, si algo quedare, se repar
tirá entre los hijos de ambos matrimonios como 
herencia paterna. 2.° Cuando no constan, los bie
nes propios que el marido y la mujer llevaron al 
primer matrimonio, pero sí los que quedaron al 
fallecimiento de aquella: como todos en este caso 
se reputan gananciales, deben dividirse por mitad 
entre ambos. Separados, pues, como se ha dicho, 
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los respectivos capitales que se ücvaron ai segundo 
matrimonio, las deudas y gananciales de este; de 
lo que toque al padre se aplicará á los hijos del 
primero la mitad de bienes que quedaron al folie-
cimiento de su madre, hechas las correspondientes 
deducciones, porque les pertenece como legítima 
materna. 3.° Cuando por los correspondientes i n 
ventarios y documentos ó probanzas, convenio ó 
confesión de los interesados, constan los bienes que 
respectivamente llevaron á los diferentes roatrimo-
nios el marido y sus mujeres, juntamente con los 
que adquirieron durante la sociedad conyugal; y 
hubiese suficiente caudal para todo. En este caso 
ninguna dificultad se ofrece para hacer la partición, 
teniendo presente que si el padre íallcciere estando 
viudo de la segunda mujer, no hay mas que aplicar 
á los hijos de esta y á los de la primera, con arre
glo á las disposiciones testamentarias de entrambas, 
sus respectivos haberes maternos por dote, ganan
ciales y demás derechos, deduciendo antes los gas
tos de funeral j misa y legados. Lo que después de 
esto quede, pertenece al padre común, y debe re
partirse con igualdad entre todos ios hijos íen caso 
de que no haya legado, mejora, n i derecho de re
servación á favor de alguno) ('l/l/l); hubiese ó no lle
vado capital el padre á estos diferentes matrimo
nios, y hayanse adquirido mas gananciales en uno 
que en otro, ó todos en el uno solamente. 4.° Si 
habiendo llevado el marido al segundo matrimonio 
bienes suficientes para satisfacer cuanto pertenece á 
los hijos habidos en el primero por sus legitimas 
maternas y derecho de reservación, dá á estos d u -
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rante el segundo matrimonio el todo ó parte de lo 
que les toca en dicho concepto. Entonces puede 
hacerse la cuenta de dos modos, á saber: 'i .0 se 
agregará numéricamente al caudal inventariado lo 
entregado á ios hijos, como si existiese en la casa 
paterna: se deducirán la dote segunda, las deudas 
de este matrimonio, y el capital íntegro del marido 
según le llevó, esto es, con todos los bienes perte
necientes á los hijos del primer matrimonio por le
gitima materna; y lo que resulte después de hechas 
estas deducciones, serán bienes gananciales, que 
habrán de repartirse entre la viuda y los hijos de 
ambos matrimonios, como herederos todos de su 
padre. E l otro modo de hacer la cuenta es como 
sigue. En vez de agregar al cuerpo de bienes lo en
tregado á los hijos, se considerará el capital que el 
padre llevó al segundo matrimonio disminuido con 
el importe de este desembolso, y haciendo las de
ducciones de dote y deudas, resultará la misma 
porción de gananciales. Si el padre hubiese dado á 
los hijos del primer matrimonio algo mas de lo que 
les correspondía por el haber materno, en cuenta 
de su legítima paterna, se puede también girar la 
cuenta de dos modos: 1.0 agregando al cuerpo de 
bienes lo que llevaron dichos hijos por su legítima 
materna, y lo que el padre les anticipó en cuenta 
de la paterna: de esta suma total se deducirán la 
dote segunda, las deudas del segundo matrimonio, 
y el capital íntegro que el padre puso en la sociedad 
conyugal: hechas estas deducciones, el residuo se 
dividirá por mitad entre la viuda y ios hijos como 
gananciales: 2.° se agregará solamente al caudal 
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inventario lo que el padre anticipó á sus hijos por 
cuenta de su legítima paterna, y de esta suma to
tal se rebajarán la dote segunda, las deudas del 
último matrimonio, y lo que el marido hubiere 
llevado á este como capital suyo propio sin respon
sabilidad alguna, separando lo que pertenezca á los 
hijos por su legítima materna; y lo que resulte he
chos estos descuentos, serán bienes gananciales re
partibles como se ha dicho. 5.° Cuando el padre 
habiéndose casado dos ó mas veces no hizo parti
ción ni inventario de bienes, de modo que no se sa
be si hubo gananciales, ni en caso de haberlos, en 
cuál de los matrimonios se adquirieron, para divi
dir entre los hijos procreados en ellos los que toca
ron á sus respectivas madres. En este caso, que es 
el mas árduo de todos, interpondrá el contador sus 
buenos oficios para facilitar un arreglo ó convenio 
entre los interesados, y si no pudieren avenirse, se 
observará lo siguiente. Si por escrituras ú otras 
pruebas resultaren comprados en cada matrimonio 
algunos de los bienes existentes, se reputarán ga
nanciales respectivos de él, y se aplicará la mitad á 
los hijos de aquel matrimonio, como adquiridos 
mientras estuvo casada su madre; pues la otra m i 
tad corresponde al padre, en la cual todos los hijos 
indistintamente son interesados, si á ninguno hu
biese hecho mejora. Si nada resultare ni pudiere 
probarse, es necesario examinar cuánto tiempo es
tuvo casado el padre con cada mujer, qué negocios 
manejó, qué utilidades ó pérdidas tuvo, qué con
tratiempos le sobrevinieron, con las demás cir
cunstancias ú ocurrencias que puedan conducir á la 
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averiguación de la verdad. Con estos datos forma
rá su cuenta el partidor ateniéndose á un cómputo 
prudencial: lo hará presente á los interesados, y si 
no se convinieren, lo propondrá al juez, en cuyo 
caso se observará lo prescrito en los Artículos 475, 
476 y 477 de la ley de enjuiciamiento civil . 

Es de advertir que aunque los hijos del primer 
matrimonio pretendan corresponderles gananciales, 
suponiendo haberlos habido en é l , es necesario 
para percibirlos que prueben plenamente cuántos 
y cuáles hayan sido, como también que existían al 
tiempo del fallecimiento de su madre; y si lo pro
baren, se les han de satisfacer de los bienes privati
vos del padre, y no del caudal inventariado, si hay 
gananciales en el segundo matrimonio, á fin de no 
perjudicar en su mitad á la mujer segunda. Para 
justificar que fueron gananciales algunos bienes del 
primer matrimonio, no bastará probar que se com
praron durante él; pues pudo haberse hecho con 
dinero dotal ó con capital del marido, sino que 
habrán de acreditar plena y concluyentemente que 
cuando su madre murió , había bienes suficientes 
para satisfacer todo lo que esta y su padre llevaron 
al matrimonio, y las deudas contraídas durante él, 
siendo por consiguiente gananciales los restantes 
bienes. 



— 101 — 

CAPITULO X V L 

S¿ (kbtrán pagarse de los gananciales las dotes y las 
donaciones propter nuplias (44$)> 

P . Existiendo gananciales, ¿deberán pagarse 
de ellos las dotes y donaciones propter nuptias? 

R. Sí señor; pero no habiéndolos es peculiar y 
privativa del padre la obligación de dotar, á no 
ser que la madre hubiese prometido dote á la hija 
juntamente con su marido, pues en este caso debe
rá pagarla por mitad cada uno de los consor
tes (113). 

Éi Si el padre dotare á la hija, ó hiciere dona
ción al hijo sin que la madre preste para ello su 
consentimiento, ¿se pagará no obstante de los ga
nanciales? 

R. Sí señor; lo \ .0 porque la obligación de do
tar es cargo de ambos consortes cuando hay ga
nanciales, y lo 2.° porque el marido puede dispo
ner de ellos, según la ley, para fines honestos; pero 
si este manifestase al dotar ó donar que lo hacia 
por cuenta de la legítima paterna, y no de la ma
terna, aunque haya gananciales no lia de satisfa
cerse de ellos, sino de los bienes del mismo padre, 
pues se entiende que fué su ánimo no gravar con 
esta deuda la mitad de ganancias cotrespondientes 
á su mujer. 

P . Y si en este caso no alcanzasen los bienes 
paternos para cumplir lo prometido en dote ó do
nación, ¿qué se hará? 
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/?. Entonces deberá suplir la madre lo que 

falte, de su mitad de gananciales, mas no de sus 
bienes propios. 

P . Si á consecuencia de la dote ó donación 
que ofrecieren entrambos cónyuges, entregasen al 
hijo ó á la hija alguna finca propia de cualquiera 
de ellos, ¿se entenderá sin embargo que la dote ó 
donación fué hecha de los bienes gananciales? 

R . Indudablemente, porque la ley no exceptúa 
este caso, y es una materialidad el que se den ta
les ó cuales bienes; á no ser que el dueño de la 
finca renunciare al beneficio de la ley, manifes
tando que como cosa suya propia hace donación 
irrevocable al donatario ó á la hija dotada; pues 
entonces esto deberá observarse como pacto formal. 

P . ¿Podrá la madre sin licencia del marido 
prometer dote á su hija, y en caso de hacerlo, se 
pagará de los gananciales? 

R. No señor; porque la mujer sin dicha licencia 
no puede hacer contratos ni cuasi-contratos (I'14). 

P . Si después de haber prometido dotar el 
padre y la madre, renunciase esta los gananciales, 
¿estará obligada, cuando ellos no alcancen, á pa
gar de sus bienes propios la parte que la corres
ponda hasta completar lo ofrecido? 

R. Sí señor; porque la promesa se hizo antes 
que la renuncia, y por consiguiente quedó eficaz
mente obligada la madre al cumplimiento, según 
la ley citada. 

P . Si el marido y la mujer prometiesen la 
dote en un pueblo donde por costumbre no se co
muniquen los gananciales á la mujer, ¿quedará esta 
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obligada con sus propios bienes al eumplimiento de 
lo prometido? 

fí. No señor; porque en tal caso se entiende 
que hizo la promesa con el objeto solo de fiar á su 
esposo, lo cual la está prohibido ('S45); pero si fuere 
rica, y el marido no pudiere satisfacer todo lo ofre
cido, estará obligada, en dictamen de algunos ju 
risconsultos, á contribuir con sus propios bienes. 

P . No habiendo gananciales en el matrimonio, 
si el padre ofreciese dotar á la hija, ó hacer al hijo 
donación, propter nuptias, ¿deberá pagarlas de sus 
propios bienes, aunque tenga en su poder y admi
nistre bienes adventicios de dichos hijos? 

R. Si señor, aun cuando proteste que hace de 
estos la donación ó entrega de la dote; pues por 
semejante protesta no se exime de la obligación 
que le impone la ley teniendo bienes propios; pero 
si estos no alcanzaren, se pagará de los adventicios 
el resto, ó el total, siendo el padre absolutamente 
pobre. 

P . Si este hubiere dado á una hija cierta dote, 
y después casare otra, ¿cómo se entenderá esta do
tada, si no se hubiere expresado? 

H . En los mismos términos que la primera; 
con tal que ninguna de dichas dotes exceda el i m 
porte de las respectivas legítimas debidas á las 
hijas. 

P . ¿Estará obligado el padre á dotar á su hija 
natural? 

/). Si señor; porque la dote sucede en lugar 
de los alimentos que tiene obligación de darla. Lo 
mismo se entiende con respecto á la madre y al 
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abuelo en los casos en que por derecho están obli
gados á dotar á la hija ó nieta. 

P . Si la madre siendo curadora y administra
dora de los bienes de su hija, la dotase, ¿se enten
derá que lo hace de sus bienes propios ó de los de 
la hija? 

fí. De los de esta, por cuanto no eetá obligada 
á ello como el padre; á menos que manifieste lo 
contrario; pero si la ofreciere en dote mas de lo 
que importen los bienes de la misma hija^ se en
tiende haber prometido de los suyos el exceso. 

P . Ofreciendo el padrastro y la madrastra, ó 
el padre y esta juntamente al entenado ó entenada 
de ambos, ó de alguno de ellos, dote ó donación 
propter nuptias, ¿se obligará con sus propios bienes 
dicho padrastro ó madrastra? 

fí. No señor; porque no tienen obligación de 
alimentar á los entenados; y así podrán repetir la 
parte de dote ó donación que hubieren entregado: 
á ménos que pueda probarse haberlo hecho con 
ánimo de no repetirla. 

P . Si muertos los padres habitaren juntos el 
hermano y la hermana poseyendo los bienes here
ditarios pro indiviso, y durante M proindivision se 
casare aquella, y la dotase el hermano, ¿se enten
derá que lo hace dé sus bienes propios? 

P . No señor, sino de los correspondientes á la 
hermana, porque ni se presume donación, ni el 
hermano está obligado por derecho á dotar á su 
hermana; y por consiguiente se supone que lo hace 
como administrador de sus bienes. 
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CAPITULO x v n . 

Deducción de las arras, joyas, alimentos, luto y 
vestidos de la viuda, y lecho cuotidiano de ambos 
consortes. 

P . ¿Qué se entiende por arras? 
n . La donación hecha á la esposa por el espo

so en remuneración de la dote, ó en consideración 
á sus prendas personales. 

P . ¿Qué disponen nuestras leyes acerca de las 
arras? 

11. Lo siguiente: Así como la dote se puede 
dar antes ó después de celebrado el matrimonio, 
del mismo modo las arras (116); mas para que la 
mujer tenga derecho á pedirlas, la han de ser ofre
cidas al tiempo de casarse; porque disuelto el ma
trimonio sin haber mediado esta promesa, ó la en
trega de ellas, no puede pretenderlas, ni el conta
dor debe abonárselas. E l pacto expreso en la carta 
de dote, se entiende también en cuanto á las ar
ras (I'17). Estas no han de exceder la décima parte 
de los bienes del marido, y la ley que esto dispone 
no puede renunciarse, imponiendo la pena de pr i 
vación de oficio al escribano que otorgue un ins
trumento con semejante renuncia (-118). Si el m a 
rido diere en arras mas que dicha décima .parte, 
podrán reclamar sus parientes el exceso; bien en
tendido que esta tasa de la décima se refiere, no 
precisamente á los bienes que tuviere el marido 
cuando las promete ó las dá, sino á los que des-
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pues adquiera, habiéndolo así ofrecido (149). Si 
prometiere arras de los bienes que posee, y des
pués resultare no ser suyos, sino poseídos de bue
na té, solo estará obligado á pagar el diezmo de 
sus bienes propios, según algunos jurisconsultos; 
bien que otros sostienen la opinión contraria. Si 
padeciere el marido engaño en la dote, puede com
pensarle en las arras. La mujer puede al tiempo 
de su muerte disponer de las arras á su arbitrio, 
no teniendo hijos; y si no lo hiciere, pasarán aque
llas á sus herederos. La mujer tiene derecho para 
exigir solamente las arras prometidas (120). Repú-
tanse estas como bienes propios de la mujer, y el 
marido no puede enagenarlas, aun cuando ella 
lo otorgue (121); pero las perderá si cometiere 
adulterio, ó se fuere de casa para cometerle, aun
que no se la pruebe el acto, ó no pudiere ejecutarle 
por algún impedimento (122). 

Para hacer con el debido acierto la deduc
ción de las arras del primer matrimonio, ¿qué de
berá tener presente el contador? 

R. Lo siguiente: O el marido hizo entrega de 
ellas, ó solo se las ofreció á la mujer. Si se las hu
biere entregado como aumento de dote, y ella las 
incorporó bajo este concepto en la carta dotal, for
marán parte de aquella, y en este caso deberán 
deducirse del cuerpo de bienes juntamente con la 
dote; pero si no mediaron dichas circunstancias, y 
se hubiere empleado el importe de las arras en cosa 
útil á la sociedad conyugal, se deducirán después 
de la dote, á modo de los bienes parafernales ó ex-
tradotales; y así como la mujer no tiene derecho á 
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que se la abonen estos, cuando los gasta en usos 
ajenos del matrimonio, de la misma suerte no se 
deducirán, ni se la abonarán las arras, si las hubie
re empleado de este modo. Habiendo mediado solo 
promesa del marido en cuanto á las arras, y no 
entrega, ya en el mismo contrato do tal, ya en otro 
separado, es necesario hacer la distinción siguien
te. Si no hay gananciales, han de rebajarse del 
caudal propio del marido, como deuda privativa 
de él: si hubiere gananciales, y la mujer los re 
nunciase, siendo en este caso del marido todo el 
caudal restante después de rebajadas la dote y de
más deudas, no puede haber duda en el modo de 
hacer la deducción de las arras; pero si aceptase 
los gananciales, entonces después de rebajar ía do
te, los bienes parafernales, las deudas del matrimo
nio, el capital del marido, y la mitad de ganancia
les que la corresponden, se agregará la otra mitad 
de ellos al capital del marido, y de esta suma se 
descontará la décima parte, ó ménos, según lo que 
hubiere prometido en arras el consorte; pues si se 
hiciera la deducción ántes de dividirse los ganan
ciales, saldría la mujer perjudicada. Si además la 
hubiere legado sumaríelo el quinto ó parte de él, 
para deducir este se sacarán ántes las arras; por
que siendo las mismas un débito contra el caudal 
del marido, habrán de separarse primero, como 
cosa ajena, y de no hacerlo asi resultarla perjuicio 
á la mujer. Lo dicho últ imamente sobre deducción 
de las arras se entiende cuando el marido al con
traer matrimonio era soltero, ó viudo sin hijos; 
pues uno y otro pueden ofrecer arras; y además 
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legar el quinto á su esposa, no excediendo en aque
llas la cantidad prefijada por la ley; pero si el viu
do que se casó segunda vez, tuviere hijos del p r i 
mer matrimonio, se deducirán las arras del quinto 
por dos razones: 1 / porque los hijos y demás des
cendientes legítimos tienen ya adquirido un dere
cho á ios bienes de su padre, y se Ies deben todos, 
según ley, excepto el quinto: 2.° porque de otro 
modo se contravendria á la ley 28 de Toro, en la 
cual se prohibe al padre disponer de más que de 
un quinto en vida y en muerte; por lo que si diere 
ú ofreciere arras, y además legare el quinto, gra
varía las legítimas en el importe de las arras. 

P . Si uno se casare diferentes veces, ¿podrá 
ofrecer en arras á cada una de las mujeres la d é 
cima parte de sus bienes? 

R. Sí señor, y para hacer la deducción se ha de 
graduar esta décima según los respectivos bienes 
que al tiempo déla muerte de cada una le tocaban, 
y que hubiera percibido á haberse hecho entonces 
la partición; pero no constando á cuánto ascendían, 
como que son créditos de una misma especie y pr i 
vilegio, el'primero en tiempo lo será también en el 
derecho; y así los hijos de la primera mujer saca
rán la décima de todos los bienes que deje, los de 
la segunda la décima del residuo, y por este orden 
los demás. 

P . A veces en los matrimonios además de las 
arras, ó sin estas, suelen hacerse otras donaciones 
esponsalicias en joyas, vestidos ú otras alhajas. ¿Qué 
disponen nuestras leyes acerca de esto? 

R. Lo que sigue. Se hacen dichas donaciones 
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antes de celebrarse el matrimonio, y casi siempre 
por el esposo á la esposa, aunque á veces suele ser 
al contrario: pues también ella, siendo mayor de 
veinticinco años, puede dotar ó regalar al novio, 
según tenga por conveniente. Si dejare de "celebrar
se el matrimonio por culpa del que recibió el rega
lo ó la donación, debe devolverla al donador. Si es
to no acaeciere por culpa suya, sino por otra cau
sa, ha de observarse la distinción siguiente: Si 
muriere el esposo que hizo el regalo sin besar á la 
esposa, debe restituirse todo á sus herederos, y so
lo la mitad, si hubiere intervenido ósculo, pues en 
tal caso gana la esposa la otra mitad; pero si fuere 
esta quien hizo el regalo, le cobrará por entero (123). 
Estas donaciones ó regalos no deben exceder el ira-
porte de la octava parte de la dote ('124); estando 
además prevenido que los mercaderes, plateros, 
lonjistas ú otro género de tratantes no puedan en 
tiempo alguno pedir ni demandar en juicio las mer
caderías ó efectos que dieren al íiado á cualesquie
ra personas para este objeto (-126). Si el marido tu
viere hijos de otro matrimonio, iio podrán exceder 
las dádivas del quinto de sus bienes, porque de lo 
contrario se perjudicaría á aquellos en sus iegí t i -
mag. Si el marido ofreciere arras, y además diere 
preseas ó vestidos, debe decir la esposa, dentro de 
veinte días desde que fuere requerida por los here
deros de aquel, cuál de las dos cosas prefiere; y no 
haciendo la elección, corresponderá esta á dichos 
herederos, ó á los de la esposa en caso de haber 
fallecido la misma antes de elegir (126). Éstas d á 
divas se deducirán del cuerpo de bienes como cosa 
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propia de la mujer, en caso de haberlas ganado ó 
adquirido según derecho; pues de lo contrario, no 
se hará deducción de ellas a favor suyo, sino que 
pasarán á los herederos del marido. 

P . ¿ tendrán estos mismos obligación de dar 
alimentos á la viuda mientras dure la partición? 

R. Si quedare embarazada, se la deben los al i 
mentos correspondientes á su clase, y con propor
ción á los haberes del difunto, aunque haya ganan
ciales; porque en este caso se supone que se dan 
dichos alimentos al hijo postumo; mas para evitar 
los fraudes que suele haber en semejantes ocasio
nes fingiéndose embarazadas las mujeres, deberán 
tenerse presentes las precauciones de que trata la 
íí 17, t í t . 6, Part. 6. No habiendo quedado en cin
ta la viuda, pero sí con hijos en su casa, ya sean 
mayores ó menores, y viviendo todos juntos del 
caudal común, sin llevar cuenta de los gastos, se 
incluirán en éstos sus alimentos; pero no quedan
do embarazada, ni con hijos en su compañía, se ob
servará lo siguiente: Si no hubiese llevado dote, no 
tendrán los herederos obligación de alimentarla, 
pues ni hay sociedad tácita, ni es acreedora á los 
alimentos por dote retardada; pero si la llevó, se la 
deben los alimentos, de los bienes propios del mari
do, durante el tiempo legal ó convencional prefija
do para la restitución de la dote, si los herederos 
no se la entregaren; ya por ser anejo á ella el gra
vamen de los alimentos, ya por el lucro que con 
los bienes dótales pueden percibir los herederos y 
perder la viuda; como también, porque disuelto el 
matrimonio conserva la dote los mismos privilegios 
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que durante él tenia, hasta que se restituya. Lo 
dicho se entiende cuando la mujer no tiene otros 
bienes con que alimentarse, pues de lo contrario 
cesará la obligación de darla alimentos. Tampoco 
la tendrán los herederos cuando desde luego la en
tregan la dote, sin gozar del respiro de un año que 
concede la ley para la. entrega de los bienes mue
bles, ni cuando se comunican á la viuda los ganan
ciales durante la proindivision del caudal heredi
tario; pues debe contentarse con la mitad de ellos. 

P . ¿Habrá de costearse á la viuda el luto ord i 
nario ó cuotidiano? 

M. Sí señor, entendiéndose esto en los pueblos 
donde haya costumbre de llevarle. 

P . ¿Se deducirán los gastos de lutos del quinto 
de los bienes? 

/?. No señor; porque según la ley 30 de Toro 
solo deben rebajarse de él los gastos de funeral, 
misas, mandas piadosas y demás legados; no pu-
diendo por consiguiente gravarse dicho quinto en 
mas de lo que la ley dispone; á menos que el tes
tador ordenare otra cosa, ó haya tal costumbre en 
el pueblo. 

P- ¿De dónde, pues, habrá de rebajarse el im
porte del luto? 

fi. Del caudal privativo del difunto como deu
da contra él, y no del cuerpo de bienes; porque 
entonces pagaría la mitad la viuda: siendo de no
tar que al marido no se debe luto por la muerte de 
su mujer; porque no tuvo derecho á ser alimenta
do de los bienes de ella; y así solo habiendo cos
tumbre se le abonará. 
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P . ¿Quiéii ha de costear el iuto de los here

deros? 
/{. Ellos mismos de su privativo haber, y no 

del caudal común, porque además de no haber ley 
que lo prevenga, pagarla la viuda indebidamente 
la mitad de su importe: tampoco debe costearse 
del quinto; porque la ley prefijó las deducciones 
que deben hacerse de él, y esta no se halla com
prendida; fuera de que el luto redunda en utilidad 
de los mismos herederos, ahorrándoles otros vesti
dos mientras le gastan. 

P . ¿Qué se practica en orden á los vestidos que 
la viuda gastaba viviendo su marido? 

ñ . • Lo siguiente: Los usuales ó diarios deben 
entregársela sin inventariarlos ni hacer inérito de 
ellos, á menos que los hubiese llevado en dote é in
corporado en la carta dotal; pues entonces deben 
tasarse, y adjudicárselos en cuenta de su haber. 
Pero los vestidos de lujo que solo gastaba la mujer 
en dias señalados {cuya graduación ha de hacerse 
atendida la calidad de los consortes y la costumbre 
del pueblo), se anotarán en el inventario, y se tasa
rán, agregando su importe al caudal común para 
aplicarlos luego á la mujer en cuenta del haber 
que la corresponda. 

P . ¿A quién toca el lecho matrimonial? 
P . Al consorte que sobreviva (127) quien de

berá restituirle á los herederos del difunto, si volr 
viere á casarse, esto es, en el estado en que enton
ces se halle, sin abonar su deterioro; porque le 
usufructuó legítimamente. 

P . ¿Qué se entieiide por lecho matrimonial? 
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R. E l destinado para dormir los consortes, los 

colchones y jergones, cuatro sábanas, cuatro al
mohadas, colcha, manta y colgadura si la usaban: 
estas cosas han de inventariarse y apreciarse para 
adjudicárselas al viudo ó á la viuda, y no dinero en 
lugar de ellas. 

P . ¿De dónde se deducirá el importé del lecho 
cuotidiano? 

R. Si hubiere gananciales, del conjunto de 
ellos antes de repartirlos, ó del caudal común, que 
es lo mismo; pero no del privativo del difunto, ex
cepto si no hubiere gananciales, y sea costumbre 
en el pueblo de que aun en este caso se lleve el le
cho el consorte sobreviviente. Si volviere este á 
casarse, restituirá solo el importe de la mitad del 
lecho cuando se dedujo de los gananciales, y el 
total si la deducción se hizo de los bienes propios 
del difunto. 

P . No existiendo gananciales, y sí deudas con
traidas durante el matrimonio ó antes por el ma
rido, ¿tendrá la viuda derecho á la cama cuotidia
na con preferencia á los acreedores? 

R. Si la cama fuere la misma que llevó la mu
jer al matrimonio, debe ser preferida esta á todos 
los acreedores, porque son bienes dótales suyos que 
no están sujetos á responsabilidad alguna; pero si 
se hubiese costeado de los bienes propios del mari
do, y los acreedores tuvieren hipoteca general ó 
especial en las prendas de que se compone el lecho, 
serán preferidos á la viuda; porque esta pretende 
por causa lucrativa, y aquellos por causa onerosa. 
Si el lecho se hubiere adquirido dumite el matr i -



— 114 — 

monio, eslo es, si perteneciere á los bienes gana
dos en dicho tiempo, y las deudas se contrajeron 
por ambos cónyuges, también serán preferidos los 
acreedores á la mujer, porque la obligación com
prende á esta; pero si el marido hubiese contraído 
las deudas antes de casarse, sacará la mujer la mi
tad del lecho con los gananciales; porque no está 
obligada á satisfacer las deudas de aquel. 

P . ¿Qué dispone la ley hipotecaria sobre las 
arras? 

R . Según sus artículos 168 y ITS para seguri
dad de estas, cuando se han ofrecido dentro de los 
límites de la ley, debe constituir el marido una hi
poteca legal, si kvS ofreció como aumento de dote; 
en otro caso queda á su voluntad el constituir h i 
poteca ó no, y sino lo verificare existirá ún ica 
mente una obligación personal. 

CAPITULO XVIII . 

De la división de frutos procedentes de los bienes de 
marido y mujer, disuelto que sea el fnatrimonio. 

P . Antes de concluir esta primera parte que 
tiene por objeto la división de bienes entre la v i u 
da y los herederos del difunto, será preciso tratar 
de los frutos procedentes de los bienes de ambos 
consortes, á fin de que en nada se perjudique á los 
interesados. En este supuesto, ¿cuántas clases hay 
de frutos? 

B . Dos, á saber; unos que lo son propiamente, 
porque los producen las posesiones ó fincas r ú s t i -
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cas, como tierras, viñas, etc., y por esto se llaman 
naturales: otros que se denominan frutos civiles, y 
en realidad no son otra cosa sino réditos, pensio
nes ó rentas: v. gr. los alquileres de casas, réditos 
de juros, censos, y otros efectos de esta clase. 

P . ¿Qué han determinado las leyes acerca de 
la comunicación de frutos entre marido y mujer? 

R . Lo siguiente: «Maguer que el marido haya 
mas que la mujer ó la mujer mas que el marido, 
quier en heredad, quier en mueble, los frutos sean 
comunes de ambos á dos, y la heredad y las otras 
cosas do vienen las frutos, hay alas el marido ó la 
mujer cuyas antes eran, ó sus herederos (i.28)...» 
los frutos y rentas de cualesquier oficios, aunque 
sean de los que el derecho tuvo por casi-castrenses, y 
los otros bienes que fueran ganados durante el ma
trimonio, y los frutos y rentas de los tales bienes 
castrenses y oficios y donadíos, que ambos los hayan 
de consuno)) (129). 

P . ¿Han de estar cogidos los frutos para que 
sean comunicables cuando muere alguno de los 
consortes? 

B. No es necesario, pues basta que se hayan 
manifestado y estén pendientes (ISO); pero si no 
existieren de uno de estos dos modos, y la mujer 
no renunciase los gananciales, es preciso distinguir. 
Siendo de plantas que no se siembran, pertenecen 
al dueño de la tierra en que se hallen, y solo se 
abonará al otro consorte la mitad del importe de 
las labores ó gastos que se hayan hecho para la 
producción: v. gr. de cava, poda, etc.; pero si fue
ren de tierra sembrada, se partirán por mitad {éM\t 
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Si ia heredad estuviere barbechada y no sembrada, 
se abonará al consorte sobreviviente la mitad de los 
gastos, ó del abono que se haya hecho en la here
dad. Siendo los frutos crias de rebaños ó de cuales
quiera otros animales productivos, se comunicarán 
como industriales á entrambos cónyuges, aunque 
no estén nacidos, siempre que existan en el vientre 
de las madres; y por lo que hace á la lana del re
baño, si está crecida ó próxima á ser esquilada, se 
esperará al esquileo, y rebajando los gastos que se 
hagan en este y en la manutención del ganado, se 
repartirá el residuo líquido entre los consortes; 
pero si la lana no estuviere crecida, de modo que 
por esta razón no pueda apreciarse, será del due
ño del ganado; pues en este caso no puede conside
rarse como fruto pendiente. 

P . Si la mujer llevase en dote bienes raíces con 
frutos ya manifestados, y muriese antes que se re
cojan, ¿serán del marido? 

/?. Si se le entregaron apreciados los bienes 
con estimación que causó venta ('132), hace suyos 
los frutos, por habérsele transferido el dominio de 
nquoilos, y ser de su cuenta y riesgo el aumento ó 
deterioro que tengan; pero si los hubiere recibido 
sin apreciar, y la mujer no hubiese renunciado los 
gananciales, deben repartirse los frutos entre el 
marido y los herederos de la mujer erí la siguiente 
forma: á estos últimos se ha de adjudicar sin des
cuento, como parte de la finca dotal, el valor que 
se considere tenían los frutos pendientes hasta el 
día de la boda: desde este al de la recolección de 
dichos frutos, tiene el marido derecho á percibir 
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la mitad de ellos, con deducción de los gastos que 
hubieren ocasionado. Si la mujer hubiese renuncia
do los gananciales, como cesa la razón de sociedad, 
v comunicación de bienes, no han de partirse por 
mitad dichos frutos, sino que se dividirán en tan
tas partes cuantos meses, semanas, ó dias hubie
ren mediado desde el de la boda bás ta la cosecha, 
y deduciendo los gastos de recolección y demás, 
percibirá el marido los que le quepan en los meses 
ó dias que subsistió la sociedad conyugal, sea más 
ó ménos de la mitad; y el resto pertenécerá á los 
herederos de la mujer. 

P . Siendo de bienes de mayorazgo los frutos 
pendientes que han de repartirse, ¿cómo se proce
derá en la división? 

R. Del modo siguiente: Si hallándose ya casa
dos recayere en cualquiera de ellos un mayorazgo, 
y estuvieren los frutos en disposición de cogerse, le 
pertenecerán exclusivamente los que le toquen en 
la partición con los herederos del último poseedor 
difunto, sin que tenga derecho á parte alguna el 
otro consorte, por cuanto los frutos estaban ya 
adelantados, y no puso dinero, trabajo ni industria 
para producirlos ó aumentarlos; pero si no estu
vieren en tal disposición, llevará la mitad de lo que 
corresponda al otro consorte. 

Si fuere poseedor de mayorazgo el marido, y 
muriese dejando frutos pendientes y manifiestos en 
los bienes vinculados, tocará á su viuda la mitad 
de lo que resulte líquido de ellos correspondiente 
al tiempo que vivió su marido, esto es, mientras 
tuvo el dominio y posesión de bis fincas; pues la 
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otra mitad de lo líquido corresponde á los herede
ros del marido, así como también los restantes 
hasta su recolección, porque el cultivo de la tierra 
y la siembra hecha por disposición del poseedor 
del mayorazgo, suponen gastos, sin los cuales no 
existirían dichos frutos. Si la mujer fuere la falle
cida, corresponde á sus herederos que la represen
tan, la mitad de dichos frutos pendientes ó mani
fiestos del mayorazgo del marido, como producto 
originado durante la sociedad y á costa de ambos; 
pero si la finca solo estuviese barbechada ó cu l t i 
vada al tiempo de disolverse el matrimonio, perci
birán los herederos de la mujer la mitad de los 
gastos hechos en las labores, y no mas. Lo mismo 
se observará respecto del marido, si el mayorazgo 
fuere de la mujer; pues en cuanto á gananciales y 
frutos son unas mismas las reglas para los dos. Si 
los bienes fructíferos del mayorazgo estuvieren ar
rendados, se dividirán los réditos ó pensiones á 
prorata del tiempo que vivió el difunto. 

P . A veces el marido muere dejando entre los 
bienes algunos de que era mero usufructuario, y 
otras lega el usufructo de sus bienes propios á 
quien le parece, no teniendo herederos legítimos. 
Por consiguiente es preciso saber los derechos que 
corresponden al usufructuario para la debida adju
dicación de los frutos. Bajo este concepto ¿qué es 
usufructo? 

R . El derecho de usar y gozar de las cosas aje
nas, dejando salva é ilesa la propiedad y sustancia 
de ellas. 

P . ¿Cuántas especies-hay de usufructo? 
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fí. Cuatro, á saber: natural, y es el que pro
viene de la misma naturaleza: industrial, el que 
dimana de la industria del hombre: legal (ya sea 
natural ó industrial), el que la ley co'ncede, por 
ejemplo, al padre en los bienes adventicios de sus 
hijos: convencional el que proviene de concesión 
del hombre por contrato ó última voluntad. 

P . ¿Qué frutos pertenecen al usufructuario 
convencional? 

R. Todos los naturales y civiles, y como dueño 
puede arrendarlos, donarlos y disponer de ellos se
gún le parezca: por consecuencia le corresponden 
cuanto produzcan las fincas ó raíces, y los alquile
res, si fueren edificios; bien que ha de repararlas 
á su costa, entendiéndose estos reparos ligeros ó 
temporales, mas no los que se hacen para utilidad 
perpetua de la finca; porque estos corren á cargo 
del propietario. De los ganados pertenecen al usu
fructuario no solo la leche, lana y demás uti l ida
des de esta especie, sino también las crias; pero ha 
de reponer con estas las madres que mueran ó se 
inutilicen. Si fueren tantas las que pereciesen que 
ya no pueda graduarse de rebaño, y se hubiere l e 
gado el usufructo de este, quedará extinguido. 

P . Si una finca, sea del marido ó de la mujer, 
estuviere arrendada, y beneficiada por el colono al 
fallecimiento de su dueño, ¿qué deberá hacerse? 

R. Se dividirá por mitad entre el consorte so
breviviente y los herederos del difunto la parte de 
pensión ó renta anual correspondiente al tiempo 
que subsistió el matrimonio, y la otra parte poste
rior á este, será para el dueño de la finca ó sus he-
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rederos: supongamos que üiuere el marido en fin 
de Enero, y que la pensión se paga anualmente en 
^5 de Agosto. Toda la parte vencida desde media
dos del Agosto anterior, hasta fines de Enero, se 
divide por mitad, como se ha dicho, y la que se 
devengue desde I.0 de Febrero hasta Agosto, per
tenece al dueño de la finca ó sus herederos; porque 
disuelta la sociedad conyugal ningún derecho tiene 
el otro consorte, en razón de que no hizo gasto al
guno j ni puso industria ó trabajo de su parte. 

P . ¿Qué se llama quasi-usufructo? 
R. E l goce de las cosas qué se consumen con 

el uso, y consisten en número, peso ó medida, co
mo trigo, vino, aceite, etc. Estas deberán apre
ciarse cuando se entregan al usufructuario, quien 
ha de dar fianza de volver el precio en que se va
luaron; y si no se apreciaren, habrá de restituir 
otras tantas de la misma especie, bondad y calidad. 
Si los bienes fueren de los que no se consumen, 
sino que se deterioran con el uso: por ejemplo, 
alhajas, vestidos, etc., deberá el usufructuario dar 
fianza de usarlos á arbitrio de buen varón, y de
volverlos á su debido tiempo; á menos que por ser 
pobre no encíientre quien le fie, pues entonces 
siendo sugeto de buenas costumbres, bastará su 
caución jurada; pero si fuere persona sospechosa, 
se depositarán en sugeto abonado, á arbitrio del 
juez, para que no se deteriore la propiedad. 

P . Si el testador después de haber nombrado 
herederos á sus hijos legase el usufructo de sus 
bienes á su mujer, ¿valdrá el legado? 

/(*, Valdrá en cuanto á la quinta parte de estos 
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que es de lo que puede disponer el padre sin per
judicar á la legítima de los hijos; y lo mismo se ob
servará con respecto al tercio, cuando los herede
ros sean ascendientes. 

P. Si el testador no teniendo hijos legare á su 
mujer ó á un extraño el usufructo de todos sus bie
nes, ¿qué se entenderá comprendido en este legado? 

B . E l goce de los bienes muebles y raíces, los 
frutos pendientes y los ya cogidos, las rentas ó pen
siones vencidas; porque todo esto es herencia del 
difunto, y corresponde como tal al usufructuario, 
otorgando este la competente fianza; bien entendi
do que no ha de extenderse esta á la obligación de 
restituir los frutos pendientes y ya manifestados, 
porque los hace suyos, en razón de estar incorpo
rados con las plantas que los producen, y conside
rarse todo como una misma sustancia. 8i las tier
ras estuvieren solo beneficiadas ó sembradas, y no 
aparecieren todavía los frutos, han de apreciarse 
las labores y semillas, para constituir la fianza en 
el importe de ellas y de la propiedad cuando haya 
de restituirse al dueño. 

Habiendo legado el testador á su mujer ó á 
un extraño el usufructo de todos sus bienes, ¿se 
comprenderán en estos las mercaderías ú objetos 
de tráfico? 

B . Algunos autores dicen que no, porque estos 
bienes no se entienden comprendidos en el legado 
general: otros aunque convienen en lo mismo, ex
ceptúan el caso en que todos los bienes del testa
dor sean de esta clase, ó venales; pues entonces 
debe gozarlos el usufructuario; y otros finalmente 
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tratando de conciliar estas diversas opiniones, son 
de dictamen que si el testador usó de las palabras 
todos los bienes, están comprendidas en el usufructo 
las mercaderías; pero no cuando habló en gene
ral de bienes, sin usar la palabra todos. Esta es 
una distinción metafísica fundada solo en el capri
cho del que la inventó; y así Febrero la desecha 
con razón, opinando que cuando el testador dice 
lego el usufructo de mis bienes, aunque omita la pa
labra toctos, se comprenden unos y otros sin excep
ción, por ser una cláusula general é indefinida. 

¿De cuántos modos se extingue el usufructo? 
R . De seis, á saber: \ . " Por muerte natural 

del usufructuario. 2.° Por muerte civil , que es el 
destierro perpetuo ó la deportación. 3.° Por el no 
uso en diez años entre presentes, y veinte entre 
ausentes. 4.° Por la enagenacion del derecho de 
usufructuar; pues siendo este personal, no puede 
enagenarse, y asile pierde el usufructuario, y pasa 
al dueño de la propiedad; bien que aquel puede 
enagenar ó arrendar los frutos. 5.° Cuando el usu
fructuario compra ó adquiere de otro modo la pro
piedad de la finca dejada en usufructo; pues en 
tal caso se reúne ó consolida este con la propie
dad. 6.° Por destrucción de la cosa en que estaba 
constituido el usufructo. Los autores añaden otro 
modo de acabarse este, y es cuando el usufructua
rio muda de estado pasando de hombre libre á es
clavo, ya por consentimiento ó por delito; pero sien
do esta esclavitud desconocida entre nosotros, es en 
vano hacer mérito de una disposición tomada de las 
leyes romanas, que no tiene uso en España ('133). 



PARTE SEGUNDA. 
DE L A DIVISION D E B I E N E S ENT11E LOS H E R E D E R O S 
L E G I T I M O S Ó EXTRAÑOS QÜE S U C E D E N A L D I F U N T O 

POR T E S T A M E N T O Ó AB1NTESTATO. 

INTRODUCCION. 

Liquidados y separados los respectivos haberes 
de los consortes, y hechas del modo referido en la 
primera parte las correspondientes deducciones 
del caudal perteneciente al difunto, se procede á 
su partición entre los herederos del mismo. Estos 
pueden ser legítimos ó extraños. Los primeros, 
que también se llaman forzosos, son todos los pa
rientes del difunto por línea recta, esto es, los des
cendientes y ascendientes legítimos, sin limitación 
de grados. Extraños son los parientes de la línea 
colateral (134), y los que ningún parentesco tienen 
con el difunto: llámanse unos y otros extraños, 
porque el testador no está obligado á nombrarlos 
herederos; bien que en las sucesiones ab intestato 
son también herederos legítimos los parientes co
laterales. Para proceder en este asunto con el de
bido método, se tratará primero del derecho que 
tienen los hijos y descendientes legítimos á la su 
cesión testamentaria de sus padres, con todo lo re 
lativo á esta materia. Seguirá después eñ capítulo 
separado joconcerniente á hijos legitimados, natura
les y espúreos, expresando sus respectivos derechos 
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en órden a la herencia del padre y de la madre. 
Luego se expondrá ei que tienen los ascendientes á 
la sucesión testamentaria de sus descendientes. A 
continuación se hablará de las sucesiones ab inies-
tato entre los descendientes, ascendientes y colate
rales. Concluido todo lo relativo á estos, sé tratará 
del modo de dividir la herencia entre los extraños, 
á que seguirá un capítulo sobre legados, y otro 
sobre la eviccion de los bienes hereditarios d iv i 
didos. 

CAPITULO I. 

De la legitima correspondiente á los herederos for
zosos, y distribución de la quinta parte de la he
rencia llamada comunmente el quinto. 

P . ¿Cuál es la parte de la herencia que se debe 
por disposición de la ley á los herederos forzosos? 

R . Si estos fueren hijos ó descendientes del 
difunto, les corresponden como legítima todos los 
bienes del mismo, excepto la quinta parte, de la 
cual puede disponer el padre (ó la madre) en su 
testamento, según le parezca (135). Los bienes ele 
los hijos que mueren sin descendientes, correspon
den á sus padres ó ascendientes como legítima, á 
excepción de la tercera parte, denominada el ter
cio, del cual pueden disponer á su arbitrio los mis
mos hijos (136). 

P . ¿Podrá el padre hacer partición en vida, y 
señalar la legítima á sus hijos en una ó mas cosas? 

R* Sí señor, y se pasará por este señalaraien-
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to, con tal que no perjudique al derecho que les 
concede la ley en la distribución del caudal pa
terno, büu.i i rttói i 

/ ' . ¿Podrá obligarse al padre á que señale o 
entregue á sus hijos las legítimas mientras viva? 

R. No señor; porque no las debe hasta su falle
cimiento, 

!>. Si el padre de su propia voluntad entregare 
en vida las legítimas á sus hijos, ¿estarán estos 
obligados á recibirlas? 

R. Sí señor, excepto si pudiere perjudicarles 
dicha entrega, por ejemplo, siendo menores ó pró
digos; pues entonces no debe hacerla por el de t r i 
mento que les causaría. 

P . Suponiendo que el padre haya entregado en 
vida las legítimas, si después se aumentaren sus 
bienes, ¿tendrán los hijos derecho á reclamar un 
aumento de aquellas? 

R. Es necesario distinguir. Si los hijos siendo 
mayores de edad las recibieron con cláusula y j u 
ramento de que nada mas pretenderían, aunque se 
aumentasen los bienes, renunciándolos expresa
mente, no tendrán derecho á hacer reclamación 
alguna; porque el juramento afirma y consolida los 
pactos; pero si este no interviniere, ó los hijos fue
ren menores de edad, podrán hacer dicha reclama
ción, y el juez deberá acceder á ella. 

I'. Puesto que el padre teniendo hijos ó des
cendientes legítimos, no puede disponer en per
juicio de estos, á favor de su alma ó de un extraño, 
mas que de un quinto, si dejare dos á personas 
extrañas, ¿cuál de ellos valdrá? 
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R. Si la primera disposición tuviere la calidad 

de irrevocable, será preferida á la segunda; pero 
siendo revocable, bien se haya hecho como legado 
ó donación, es preciso distinguir los tres casos si
guientes: 1.0 Si al uno se hubiere dejado ó legado 
el quinto en términos generales, y al otro en cierta 
especie ó cantidad, este segundo será preferible al 
primero; pues el legado específico deroga ó dismi
nuye el genérico. 2.° Si entrambas disposiciones 
fueren de la misma clase, ó iguales en los términos 
con que se hicieron, habrán de disminuirse con 
igualdad hasta el valor del quinto, que deberá re
partiese entre los dos legatarios. 3.° Si en cada 
una de dichas disposiciones se hubiere asignado 
cuota diferente, y ambas fueren menores que el 
quinto, se prorateará este entre los legatarios. 

P . Si el testador en estado de sanidad hiciere 
donación de un quinto á cualquiera de sus descen
dientes legítimos, y legase á otro por última dis
posición otro quinto, ¿valdrán entrambos? 

i?. Sí señor, con tal que no disponga del ter
cio, porque teniendo el padre facultad para mejo
rar á sus hijos ó descendientes legítimos en el ter
cio y quinto, con mayor razón podrá hacerlo en 
dos quintos, uno de los cuales se considera como 
parte del tercio. Lo mismo ha de entenderse si de
jare un quinto á favor de su alma ó de un extraño, 
y otra quinta parte á un descendiente suyo legítimo. 

P . Si legase el tercio á un extraño ó á un as
cendiente teniendo hijos, ¿qué deberá hacerse? 

B . Reducir dicho tercio al quinto, y como tal 
valdrá hasta en su importe, y no mas. 
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P . Si el testador dejase en testamento á un 
hijo suyo el quinto de sus bienes, y dijere después 
en otra cláusula que lega á otro hijo, nombrándo
le, el mismo quinto que al primero, ¿se revocorá 
en cuanto á este, ó serán dos quintos? 

R. ]N[i uno ni otro, sino que se considerará co
mo un solo quinto repartible entre los dos hijos 
con igualdad, seperadas las correspondientes de
ducciones que según la ley deben hacerse del 
quinto. 

¿Cuáles son estas? 
fí. Las mandas ó legados, los gastos del fune

ral y la limosna de las misas (137). También deben 
bajarse del quinto los quintos ó derechos de visitar el 
testamento, pues aunque la ley no habla de ellos, no 
obstante como accesorios se entienden compren
didos; pero la misa de novenario y el cabo de año 
han de costearse por los herederos; á no ser que 
el testador mande hacer estos gastos, pues entonces 
se reputan como parte del funeral. Cuando el tes
tador carece de hijos ó descendientes legítimos, se 
rebajan todos los referidos gastos del caudal ó 
cuerpo de bienes del mismo; pero entiéndase que 
esta deducción no ha de hacerse del total de bie
nes inventariados, ni de los gananciales, porque 
los sufragios se consideran como deuda privativa 
del difunto, y por consiguiente deben costearse de 
los bienes qne le correspondan, como también 
los derechos de apertura, publicación del testa
mento y demás diligencias para reducirle á escri
tura pública; pues de lo contrario se gravaría al 
otro consorte en su parte de gananciales, y no 
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siendo esta deuda contraída durante el matrimo
nio, seria injusto que sufriese dicho perjuicio. 

P . Y si la herencia fuere de tan poco valor 
que no alcance su quinto para sufragar dichos 
gastos, ¿quién habrá de pagarlos? 

R . Los herederos, aunque sea de sus legíti
mas, y no el consorte sobreviviente, por no tener 
obligación ninguna de hacerlo. En este caso serán 
enteramente nulos ó ineficaces los legados que hu
biere hecho el testador á favor de exraños; mas 
no la mejora del tercio dejada á cualquiera de sus 
descendientes, quien sin embargo contribuirá á 
proporción de ella y de lo demás que le corres
ponda. 

V. Cuando el testador deja dos quintos á dos 
de sus hijos ó descendientes, según se indicó antes, 
¿de cual de ellos habrán de rebajarse dichos gastos? 

R . De entrambos por mitad, no debiendo ex
ceder la quinta parte líquida del caudal here
ditario. 

P. Si el testador teniendo herederos legíti
mos, legase el usufructo del quinto á su mujer ó 
á un ext raño, ¿habrá este de pagar parte dedi
chos gastos en razón del expresado usufructo? 

R. No señor, porque podría suceder que no le 
disfrutase por sobrevenirle la muerte, y en tal ca
so habría pagado indebidamente de su propio cau
dal, quedando perjudicado contra la mente del 
testador. 

P. Cuando este instituye por herederos á sus 
hermanos en razón de no tener descemlieulcs ni 
ascendieütes legítimos, y deja el quinto á un hijo 
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natural, ¿de dónde se deducirán los gastos del fu
neral y de los legados? 

H. Del quinto los primeros y los legados espe
cíficos (139); porque estos disminuyen las mandas 
genéricas, cual es la de dicho quinto; pero los de
más legados deberán ser satisfechos por los here
deros; por cuanto á dicho hijo se deben los alimen
tos, y además no tiene incapacidad legal de here
dar faltando descendientes legítimos, 

P. Si el padre condenado por sentencia á dar 
alimentos á un hijo natural durante la vida de é s 
te, dejare hijos legítimos á su fallecimiento, y h u 
biese legado á uno de ellos ó á algún exiraño el 
quinto de sus bienes, ¿quién habrá de costear los 
alimentos de dicho hijo natural? 

jR. E l legatario del quinto hasta donde éste al
cance; porque la legítima de los hijos no puede ser 
gravada, y el natural, habiendo legítimos, no tiene 
mas derecho que á ser alimentado del quinto ( 140). 

P . Si el testador dispusiese de éste por dona
ción ú otro contrato irrevocable, ¿de dónde se re 
bajarán los gastos funerarios, habiendo hijos ó des
cendientes legítimos? 

R. Del mismo quinto, háyase hecho ó no la 
entrega de él en cosa determinada, por las siguien
tes razones: 1 .a Los gastos del funeral son preferi
dos á cualquier otro crédito (141), 2.11 La ley 30 de 
Toro previene que se saquen del quinto, aunque el 
testador disponga lo contrario, 3,K Las legítimas no 
pueden ser perjudicadas. 4,a E l donatario posée la 
cosa con este grávamen, y la ley antepone la u t i l i 
dad pública, cual es la del enterramiento de los 
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cadáveres, al beneficio de un particular, y por eso 
es preferible la acción pública funeraria á la que 
dimana de un pacto privado. 

CAPITULO II. 

De las mejoras de tercio y quinto. 

l \ ¿De cuántos modos puede el testador distri
buir sus bienes entre los herederos? 

R . De tres, á saber: \ S e ñ a l a n d o parte deter
minada á cada uno de ellos. 2.° Designándola á 
unos, y no á otros. 3.° No señalándola á ninguno. 
En los dos primeros casos se cumplirá exactamente 
la disposición testamentaria, siempre que no per
judique á las legítimas cuando haya herederos for
zosos. En el tercer caso se dividirá la herencia en
tre los legítimos ó extraños por partes iguales. 

P . ¿Pueden los ascendientes mejorar á alguno 
de sus descendientes legítimos, esto es, señalarle 
mas parte de herencia que á los otros? 

i?. Sí señor: tienen facultad para dejar á cual
quiera de ellos, además de lo que le corresponda 
por su legítima, la quinta ó la tercera parte de sus 
bienes, ó una y otra juntamente; lo cual se llama 
mejorar, y produce una disminución proporcional 
en las legítimas. 

P . ¿De qué modo se nacen estas mejoras? 
R. En testamento ú otra última voluntad, ó 

por contrato entre vivos; pero de modo que sea un 
solo tercio y quinto del que se disponga en vida ó 
muerte, y no dos. 
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P . ¿Cómo suelen constituirse las mejoras? 
R. De tres maneras, á saber: \ E n cosa cier

ta, y sin designación de cuota. 2. ' Designando cuo
ta; v. gr. de tercio ó quinto, sin señalamiento de 
cosa. 3.a Determinando la cuota, y señalándola en 
cosa particular. 

I'. ¿Es permitido al padre cometer á otra per
sona la facultad de elegir la cosa ó cosas en que 
haya de consistir la mejora? 

R. De ningún modo, pues la ley lo prohibe 
expresamente (142); y como la prohibición es ge
neral, está comprendido en ella también el hijo; 
respecto del cual milita además la razón de que si 
se le concediese la facultad de designar los bienes 
en que habia de consistir la mejora, elegiría proba
blemente las fincas mas productivas con perjuicio 
de sus hermanos. 

P . ¿Cuáles son las otras disposiciones legales 
mas notables acerca de mejoras? 

R. Las siguientes: E l padre ó la madre puede 
dejar el quinto y tercio, ó uno de estos solamente, 
á cualquiera de sus hijos ó nietos, aunque viva el 
padre de estos (143). Si por medio de escritura 
pública prometiere el padre á cualquiera de sus 
descendientes legítimos que no mejorará á n i n 
guno de ellos, estará obligado á cumplir la pro
mesa; y si por el contrario prometiere mejorar á 
cualquiera de dichos descendientes por causa one
rosa, deberá hacerlo; excepto por via de dote ó en 
razón de casamiento de hija, lo cual está prohi 
bido por ley, añadiendo esta que no pueda en
tenderse tácita ni expresamente mejorado por 
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contrato entre vivos (144); sin embargo de lo cual 
podrá el padre mejorarla en su testamento, con tal 
que no lo haga por consideración de dote en frau
de de la ley. Las mejoras se regulan por la esti
mación que tienen los bienes del testador al t iem
po de su fallecimiento (145). E l hijo mejorado 
podrá repudiar su parte de herencia, y aceptar 
la mejora, pagando á prorata de esta la parte de 
deudas que le quepa, por cuanto no se considera 
como caudal hereditario sino lo que sobrare des
pués de satisfechos los débitos (146). Las mejoras 
han de pagarse con los bienes designados, cuando 
hubo señalamiento de ellos, ó con otros de la he
rencia, si no se designaron; no permitiéndose á 
los herederos pagarlas en dinero efectivo, á menos 
que los bienes no admitan cómoda división, ó no 
pueda hacerse esta sin daño de los mismos bie
nes (147). Siempre que hubiere mejora, aunque 
se nombre primero el tercio que el quinto, debe 
rebajarse antes este último (sino intervino entrega 
ó posesión de bienes), porque la ley así lo dispone, 
cuando no hay costumbre ó fuero en contra
rio (148); y el modo de hacer la cuota es como 
sigue. Se forma un cuerpo de todo el caudal del 
difunto: se descuentan de éMas deudas: del resi
duo líquido se saca la quinta parte: deducida esta 
se rebaja el tercio: y el resto se divide en tantas 
partes iguales cuanto sean los herederos, incluso 
el mejorado si también lo es; mas no siéndolo 
(como por ejemplo el nieto mejorado, que no entra 
á heredar si vive su padre), se repetirá dicho resi
duo entre los herederos nombrados. No obstante 
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lo dicho, se deducirá antes el tercio que el quinto 
en los dos casos siguientes. 4.0 Si el testador lo 
dispusiere así expresamente; porque el hacerse 
antes la deducción ó rebaja del quinto, es en bene
ficio suyo, para que sea mayor la cantidad de que 
pueda disponer á favor de su alma, ó de un extra
ñ o , y como beneficio propio puede renunciarle. 
2.° Cuando por pacto ó contrato entre vivos, ó 
por causa onerosa hizo mejora del tercio, entre
gando la posesión de los bienes ó la escritura de 
ella, en cuyo caso es irrevocable la mejora; á me
nos que el padre se hubiese reservado el derecho 
de revocarla, ó sobreviniere alguna de las causas 
porque se anulan las donaciones perfectas (149). 
Se hace primero la deducción del tercio en este 
caso, porque el mejorado adquirió en él un dere
cho anterior al que puedan tener los legatarios, 
ú otros acreedores á los bienes del quinto. Si el 
testador diere en vida á algún Jiijo cualquier finca 
entregándole la posesión de ella, se entiende que 
le mejora tácitamente; y si excediere su valor al 
del tercio y quinto, ha de cargarse el exceso en 
cuenta de su legítima, pero si también sobrepu-
járe á esta, deberá restituirse el sobrante á los 
coherederos. Si mejorase el padre por testamento 
á uno de sus hijos en el tercio, y no dispusiese del 
quinto, se bajarán de este los gastos del funeral, 
misas y legados: después se sacará el tercio del 
remanente de dicho quinto, y otro tercio del cau
dal restante para el mejorado; y el residuo agre
gado al sobrante del quinto, será el caudal parti-
ble entre todos los herederos. Por ejemplo: deja 
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el padre quince mil ducados, cuyo quinto son tres 
mi l : importan el funeral, misas y legados mi l : 
de los dos mil sobrantes se bajará para el mejo
rado el tercio, que son seiscientos sesenta y seis 
ducados y pico. De los doce mil restantes de la 
herencia se deduce también el tercio para el mis
mo, que son cuatro mil ; y unidos los ocho mil 
que restan á los mil trescientos treinta y tres d u 
cados y pico, que es el remanente del quinto, se 
repartirán entre los herederos. Se rebajan en este 
caso ambos tercios, porque en el hecho de no 
haber dispuesto el testador del quinto, se infiere 
que su voluntad fué llevase el hijo mejorado el 
tercio de él igualmente que de los demás bienes; 
y si de estos solos se dedujese el tercio, sería per
judicado el hijo á cuyo favor se hizo la mejora. 
Si el padre ó la madre mejorase por testamento á 
un descendiente legítimo en el tercio de sus bie
nes, mandando que de él pague los gastos del fu 
neral, misas y legados, y no dispusiese del quin
to, deberá el mejorado satisfacer dichos gastos del 
tercio hasta el importe del quinto solamente, 
entendiéndose mejorado en el exceso del quinto 
al tercio. Lo mismo se practicará cuando el pa
dre, habiendo mejorado en el tercio á un des
cendiente, y á otro en el quinto, dispuso que 
aquel, y no este, satisficiese los mencionados gas
tos, ó que para costearlos entregase al último la 
mitad del tercio, en cuyo caso se entiende que 
mejoró ó distribuyó el tercio entre los dos. Si la 
mejora fuese inoficiosa (150), esto es, que exceda 
el valor del tercio, quinto, y legítima del hijo 
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mejorado, haciendo el cómputo por la estimación 
que tengan los bienes al tiempo de la muerte del 
testador, corresponde á los demás hijos acción 
para pedjr el suplemento de sus legítimas (151). 
Cuando el padre ó la madre mejora por última 
disposición en el tercio y quinto de sus bienes á 
dos ó mas hijos, si fallece el uno antes de aceptar, 
repudia su parte, ó por otro medio deja de perci
birla, pertenece esta á los demás mejorados por 
el derecho de acrecer; y así la repartirán íntegra 
entre ellos, ya sean conjuntos ó asociados en la 
cosa solamente, por ejemplo, cuando el testador 
dice: mejoro á mi hijo Pedro en el tercio y quinto de 
mis bienes, y luego repite lo mismo de otro hijo; 
ya sean conjuntos ó unidos en las personas y en la 
cosa misma: v. gr. si el testador dijere, mejoro á 
mis hijos Pedro y Juan en el tercio y quinto de mis 
bienes por partes iguales. Si el padre ó la madre 
mejorase á dos ó mas hijos por contrato irrevo
cable entre vivos, entregándoles la escritura de 
mejora, y los mejorados la aceptaren, aunque 
fallezca uno de ellos en vida del mejorante, no pasa 
su parte á los demás mejorados, porque aceptada 
la mejora no tiene lugar el derecho de acrecer, 
el cual se introdujo para que no quedase vacante 
esta parte de herencia contra la voluntad presunta 
del testador, lo que no sucede en el caso presente. 

Los padres ó ascendientes pueden revocar hasta 
su muerte la mejora que hicieren á favor de sus 
descendientes, ya en testamento ú otra última vo
luntad, ya por contrato entre vivos; bien se hallen 
ó no dichos hijos bajo su potestad (152). Esta re-
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vocación puede hacerse de dos modos, á saber: 
4 .0 por palabras expresas: 2.° de hecho, que es por 
la enagenacion de la cosa en que consiste la mejo
ra; pero en duda no se presume ésta revocada; y 
así el que afirma la revocación, deberá probarla. 
Si la mejora se hubiere constituido por nombra
miento de cuota sin designación de cosa, v. gr. en 
el tercio ó el quinto, y se enagenare dicha cuota, 
se entiende revocada la mejora; pero si hubo seña
lamiento de cosa, aunque ésta se enagene, subsis
tiendo la cuota no se entiende revocada la mejora, 
porque la designación de bienes en -que ha de con
sistir ésta, no es de esencia suya. Cuando la mejora 
se constituyó en cosa cierta, pero sin designación 
de cuota, para que aquella se entienda revocada 
es preciso que intervenga enagenacion voluntaria, 
ó por título lucrativo, de la cosa designada, porque 
si fuere necesaria ó por tí tulo oneroso, como ven
ta, etc., no se ha de entender revocada; pues en 
caso de duda se presume haber intervenido nece
sidad para enagenar, mientras no se pruebe lo con
trario. No obstante la facultad que en general t ie
nen los ascendientes para revocar las mejoras, se 
consideran estas irrevocables en los casos siguien
tes: 1 C u a n d o se hacen por contrato entre vivos, 
y el mejorante entrega la posesión real y verdadera 
al mejorado, ó su poder-habiente, de la cosa par
ticular en que consignó la mejora; ó siendo ésta de 
cuota, v. gr. el tercio, le dá la posesión de las co
sas que le componen. 2.° Cuando el mejorante en
tregó al mejorado ante escribano la escritura de la 
donación ó mejora. 3.° Si se celebrase el contrato 
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de mejora por causa onerosa con un tercero, que 
tenga ó pretenda tener interés en aquel; v. gr. por 
casamiento, ú otro motivo semejante. Estos tres 
casos están expresos en la ley, la cual añade que 
podrá revocarse la mejora si el mejorante se h u 
biere reservado la facultad de hacerlo, ó intervi
niese alguna de las causas porque se revocan las 
donaciones perfectas, como la ingratitud del hijo 
(153). Otro caso añaden los intérpretes en que se 
hace irrevocable la mejora, y es cuando el instru
mento ó escritura en que se constituye, se confir
ma con juramemto, en el cual ha de expresarse 
que se tendrá por firme y no se revocará la mejora. 

P . ¿Desde qué tiempo deberá percibir el me
jorado los frutos de la mejora, y cuándo serán estos 
divisibles entre todos los herederos? 

R . Si la mejora se hubiere hecho en vida, re 
vocable é irrevocablemente, de cosas ciertas, ha
biéndose entregado la posesión de ellas al mejora
do, le pertenecerán todos los frutos desde la entre
ga; pero si no se verificó esta, ni fué hecha la me
jora por causa onerosa, no le corresponden los 
frutos hasta que fallece el testador. Siendo la me
jora de bienes en general, sin designación de ellos, 
solo se deben al mejorado los frutos desde el dia 
en que se le hace la adjudicación, pues entonces es 
cuando se sabe de qué bienes se compone la cuota 
de la mejora, y por consiguiente desde aquel dia 
tienen lugar la traslación de dominio y el derecho 
á percibir los frutos. Si el testador mejorase á a l 
guno de sus hijos, y muriese dejando bienes que 
produzcan frutos después de su fallecimiento, aun-
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que se tarde mucho en hacer la partición, solo per
cibirá el mejorado el importe de la mejora, y no se 
le dará en razón de esta mayor parte de frutos que 
á los demás herederos: lo i .ü porque según he d i 
cho cuando no hay designación ni entrega de 
dichos bienes, solo corresponden al mejorado los 
frutos desde el dia de la adjudicación: lo 2.° por
que aunque los frutos son aumento de herencia, 
esto se entiende de los que el testador deja pen
dientes en las fincas fructíferas, ó recogidos en sus 
trojes, mas no de los que nacen después de su 
muerte; pues solo se llama propiamente herencia 
al acervo de bienes que existe cuando uno fallece: 
lo 3.° porque para la adquisición de frutos es ne
cesario el dominio absoluto y verdadero en la cosa 
que los produce, y el mejorado no le tiene especí
fico durante la proindivision, por falta de designa
ción y entrega, sino general é indistinto en los bie
nes de la herencia, como los demás herederos. 
Otras razones pudieran alegarse en confirmación de 
esto mismo; pero creemos que bastarán las tres in
dicadas. Así que en el caso propuesto debe hacerse 
con igualdad entre todos los herederos la división 
de frutos, separando ante todas cosas el importe 
de la mejora, y agregando luego al residuo de la 
herencia el total valor líquido de dichos frutos; y 
hecho un cuerpo de estas dos partidas, se dividirá 
con igualdad entre todos los herederos, incluso el 
mejorado. Debemos advertir de paso que si este 
fuere menor, y por-culpa ó morosidad de su tutor 
se hubiere retardado la partición, podrá repetir 
contra él, á fin de que le indemnice del perjuicio 
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que le causó la tardanza en la percepción de frutos 
hasta la adjudicación. También debe notarse que 
si quedaren frutos pendientes en los bienes de la 
mejora, corresponde su mitad á la viuda en razón 
de gananciales; y en consecuencia deben inventa
riarse y tasarse dichos frutos, sucediendo lo mismo 
si falleciere la mujer y sobreviviere el marido. 
Cuando se hubiesen entregado los bienes de la me
jora en vida del mejorante, transfiriéndose por 
consecuencia el dominio de ellos al mejorado, si 
por ingratitud de este se revocase la misma, debe 
restituir los frutos desde el dia en que se hizo c u l 
pable de aquel delito, pues desde entonces es po
seedor de mala fé; mas no se le podrán exigir los 
percibidos anteriormente; y lo mismo deberá prac
ticarse cuando la mejora se revocare por haberse 
reservado el mejorante la facultad de hacerlo. 

CAPITULO III. 

De la colación de bienes: diferentes modos de ha
cerla: requisitos necesarios para que se verifique: 
acción para pedirla: bienes que deben colaciona?*— 
se: tiempo ha que ha de atenderse para calificar 
de inoficiosas las dotes ó donaciones. 

P . ¿Qué es colacionar los bienes? 
B . Traer á partición el hijo ú otro descen

diente legítimo, que sea heredero, los bienes que 
recibió del caudal paterno ó materno, en vida de 
sus padres, para que contándosele como parte de 
su legítima, se haga la división con la debida igual
dad entre todos los herederos. 
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P . ¿De cuántos modos puede hacerse la co
lación? 

7?. De tres: 4.0 por manifestación, que es pre
sentando el donatario la misma cosa que percibió, 
si existe, y puede colacionarla: 2.° por liberación, 
que es cuando solo se le prometió la cosa, y no se 
le entregó: 3.° por imputación, que es contarle ó 
imputarle en su haber la cosa colacionada, para 
que perciba de la herencia otro tanto menos cuan
to fuere el importe de aquella, y este es el modo 
mas frecuente. Es de advertir que generalmente 
hablando ha de colacionarse la misma cosa, si 
existiere, y no su estimación; pues de no hacerse 
así resultarían perjudicados los coherederos, si 
pretendieron tener derecho á ella, y les acomodase; 
lo cual se limita en los cuatro casos siguientes: 
1.° Cuando los mismos interesados convienen en 
que se colacione la estimación. 2.° Cuando no pue
de colacionarse la cosa, ó hay gran dificultad en 
hacerlo. 3." Si lo colacionable es de tal naturaleza 
que no agrada ni interesa á los coherederos. 4.° La 
dote, mientras subsiste el matrimonio; pues basta 
conferir la estimación de las cosas dótales, y no hay 
obligación de manifestarlas. 

P . ¿Qué circunstancias son necesarias para que 
se verifique la colación? 

P . Las siguientes: ] . ' Que el que la pide, y 
aquel á quien se pide sean de los hijos ó descen
dientes legítimos del difunto, cuya herencia se 
trata de partir, y que vengan á heredarle como ta
les descendientes é inmediatos herederos, y no co
mo agnados ó cognados mas remotos que aquellos. 
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2. ' Que los referidos descendientes sucedan por t í
tulo universal de tales herederos, y no por el par
ticular de legatarios ó fideicomisarios. 3. ' Que los 
bienes cuya colación se pretende, procedan del pa
trimonio de aquel á quien se hereda. 4.a Que la 
cosa ó cantidad que se pretende traiga á colación 
el donatario, la adquiera en vida del difunto cuya 
herencia se trata de dividir, porque si la adquiriese 
después de su muerte en concepto de legado, fidei
comiso ú otra donación que se confirma por la ú l 
tima voluntad, no es colacionable; á menos que el 
donante mande que la reciba en cuenta de su legí
tima. 5.a Que á los hijos y descendientes legítimos 
entre quienes se trata de verificar la colación, se les 
deba la legítima; pues de lo contrario no tendrá 
aquella lugar. Por ejemplo, si el abuelo dotase ó 
hiciese donación al nieto ó á la nieta, no están es
tos obligados á colacionarla por muerte del abuelo, 
siempre que les viva su padre; porque existiendo 
éste no son herederos, ni se les debe la legítima. 
6.a Que el hijo ó descendiente á quien se pide la 
colación, quiera ser heredero; pues si renunciare 
la herencia, no estará obligado á colacionar lo re
cibido, y podrá retenerlo; advirtiendo que si exce
diere de la legítima y mejora de tercio y quinto, ha 
de restituir el importe del exceso. 

P . ¿A quién compete la acción de colacionar y 
pedir la colocion? 

R. No solo al mismo interesado á cuyo favor 
debe ésta hacerse, sino también á su heredero. 

P . ¿Contra quién compete dicha acción? 
R. Contra el que está obligado á colacionar y 
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su heredero; de modo que esta es una de aquellas 
acciones que se dan activa y pasivamente. 

P . ¿Cómo se intenta ó entabla? 
R . Gomo cualquiera otra, y si el donatario 

hubiese prometido hacer la colación, en la deman
da se ejercitará la acción estipulatoria. 

P . ¿Qué debe tenerse presente para saber cuá
les bienes son ó no colacionables? 

R. Las siguientes reglas. 1 .a Los bienes propios 
de los hijos, como que no provienen del patrimonio 
paterno, no deben colacionarse. 2.a Asimismo no es 
colacionable lo que reciberon los hijos para sus 
alimentos y educación, porque esto se lo debe el 
padre de derecho. 3.a Tampoco se traerá á colación 
lo que el hijo hubiere recibido de los padres por 
via de mejora. 4." Todo lo demás que hubieren re
cibido los hijos procedente del patrimonio del pa
dre, y que no pertenezca á alguna de las tres cla
ses anteriores, debe traerse á colación. Como con
secuencia de la 4 .a regla no debe colacionar el h i 
jo su peculio castrense ó cuasi-castrense (154); ni 
lo que á estos se asemeja en los efectos; á saber, lo 
que gana el hijo clérigo por causa de la iglesia {A 55); 
las pensiones, encomiendas, renta vitalicia y demás 
donaciones, que hicieren á los hijos el Rey ó la 
Reina, aunque sea por los méritos del padre. Tam
poco debe colacionar el hijo los bienes adventicios 
que hubiere adquirido, no con el caudal paterno, 
sino con su industria, trabajo personal, ó dádivas 
que le hicieron, cuya propiedad es privativa suya; 
aunque el usufructo pertenece al padre mientras 
está bajo su potestad el hijo (156); y por consi-
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guíente lo usufructuado es colacionable, á menos 
que el padre hubiere dispuesto lo contrario. 

Conforme á la regla no debe colacionar el 
hijo lo que el padre hubiere expendido en darle 
carrera literaria ó militar (4 57); porque estos gas
tos se consideran comprendidos en la educación, y 
de ellos resulta además utilidad al Estado. En cuan
to á los libros que el padre hubiese comprado para 
el hijo, hace Febrero la distinción siguiente. Si el 
hijo fuere abogado, juez ó doctor que ejerce algún 
oficio público, no los colacionará; porque se con
ceptúan bienes cuasi-castrenses, al modo que las 
armas de los militares. Si el hijo no ejerciere cargo 
ni oficio público, ha de tenerse en consideración si 
los libros son ó no concernientes para aprender la 
ciencia que estudia ó profesión que sigue: en el 
primer caso no los colacionará, porque son instru
mentos necesarios para aquel objeto; pero si no 
fueren conducentes á éste, deberá colacionarlos; y 
añade el mismo autor que para evitar disputas lo 
mas seguro será que así los libros como los demás 
gastos de estudios se imputen al hijo en cuenta de 
mejora de tercio y quinto, deduciendo lo que en 
los precisos alimentos hubiera gastado su padre con 
él en casa, y si excendieren á dicha mejora, se le 
cuente el exceso en parte de su legítima (158). 
Tampoco es colacionable lo gastado por el padre en 
enseñar al hijo cualquier oficio ó profesión a r t í s t i 
ca, por la razón insinuada; sin embargo de que va
rios autores tratando de este punto, y de los estu
dios de facultades menores, como gramática, etc., 
ponen á dicha regla general las limitaciones si-
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guíenles. 1 .a Cuando el padre tiene y administra 
bienes propios de su hijo, sean castrenses, cuasi-
castrenses, ó adventicios; en cuyo caso se presume 
que hace de ellos dichos gastos, y por consiguiente 
deben estos descontarse de los mismos bienes cuan
do hayan de entregarse al hijo, á no ser que el pa
dre dejáre dispuesto que no se le descuenten. 2.a 
Cuando el padre manda expresamente que se i m 
puten dichos gastos al hijo en su legítima, ó t ác i 
tamente se colige que tal fué su voluntad, por 
ejemplo, si los tuviere sentados en el libro y cuen
ta de sus deudores; bien que si el padre fuere r i 
co, el hijo pobre, y los gastos moderados, no se le 
cargarán en cuenta de su legitima, á pesar del 
mandato del padre; porque pertenecen á la clase de 
alimentos. 3." Cuando resulta gran desigualdad en
tre los hijos, esto es, si lo gastado en ios estudios ó 
enseñanza de profesión excede á la legítima y mejora, 
atendido el valor de los bienes del padre a l tiempo 
de su muerte, junto con el importe de lo expendido 
en la enseñanza; ó cuando no aprovechó el hijo, in-
virtiendo en malos usos ó vicios dichos gastos, por 
cuyas razones se presume que el padre quiso se le 
imputasen en su legitima. Sin embargo aun en los 
casos de las anteriores excepciones, como el padre 
tiene obligación de mantener al hijo mientras éste 
se halla bajo su potestad, se le cargará solamente 
el exceso de lo que dicho padre hubiera expendido 
con él manteniéndole en su casa según su clase y 
haberes, esto es, dándole comida, vestidos y de
más cosas concernientes á los alimentos, las cuales 
no deben cargarse al hijo en su legítima, tenga ó 
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no bienes propios; siendo de advertir que aun 
cuando los tenga la hija, nunca se presume que la 
dota de ellos el padre, sino de los suyos propios, 
porque está obligado por ley á dotarla precisamen
te de estos. 

En orden á la 3.a regla debe tenerse presente 
lo que se dijo sobre las mejoras; y ahora añadire
mos que dudándose muchas veces, por no haberlo 
expresado el padre, si lo que dio al hijo fué con 
intención de imputárselo en su legítima para colo-
cianarlo, ó en concepto de mejora para no traerlo 
á colación, es preciso atender al texto literal de la 
ley 2G de Toro, que dice así: «Si el padre ó la ma
dre en testamento ó en otra cualquier voluntad, ó por 
otro algún contrato entre vivos, ficieren alguna do
nación á algimo de sus hijos ó descendientes, aunque 
no digan que lo mejoran en el tercio ó en el quinto, 
entiéndase que lo mejoran en el tercio y quinto de 
sus bienes.» Para conciliar esta ley con la 29 de 
Toro, que es la 5, t í t . 3, lib, 10 de la Novís. R e -
cop. (i 59), es preciso distinguir de donaciones. Las 
causales ó necesarias de que hablaremos después, 
deben imputarse al donatario en su legítima, y de 
consiguiente son colacionables; pero las simples ó 
voluntarias que provienen de mera liberalidad del 
padre, sin que para hacerlas intervenga causa ni 
obligación alguna, no son colacionables, á menos 
que conste la voluntad contraria del donante; y se 
reputan por mejora, aplicándose primeramente al 
tercio, después al quinto, y lo que sobrare á la l e 
gítima. Si aun sobrepujare al importe de ésta, de
berá el donatario restituir el exceso, como ¡noli-
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cioso, trayéndolo á colación para que se reparta en
tre los coherederos, por cuanto corresponde á estos 
como parte de su legítima: lo contrario se verifica 
en las donaciones necesarias ó causales; porque 
estas se imputan ó cuentan primero en la legítima, 
y lo que excedieren de ésta, se tiene por mejora. 

Son donaciones causales aquellas que hace el 
padre en fuerza de alguna causa necesaria, ó por 
lo ménos útil y piadosa que á ello le impele; y de
ben colacionarse, porque se presume que las anti
cipó en cuenta de legítima, por no haberlo hecho 
de espontánea liberalidad; á no ser que disponga 
lo contrario, ó se entienda por sus palabras que 
quiso mejorar al hijo. Debe, pues, traerse á cola
ción la dote y demás donaciones que el padre h i 
ciere con objeto de casamiento; sin que en el todo 
ni en parte se entienda la hija mejorada, porque no 
puede serlo por contrato entre vivos en razón de 
matrimonio, ni por última voluntad enjraude de 
la ley, según se dijo ántes (160). Ha de colacionar 
también la hija lo que por mera consideración á 
sus padres, y no á ella misma, la dieren otras per
sonas, porque se reputa como dado por los padres; 
pero no lo que hubiere recibido por consideración 
á ella misma, como tampoco los regalos que algún 
pariente ó extraño la hiciere, y los salarios que 
hubiere ganado; pues todas estas cosas como ad
venticias son peculio suyo propio. Si se contentáre 
con la dote, repudiando la herencia, no tendrá 
obligación á colacionarla, con tal que no exceda de 
la legítima que Ja corresponde; pero si hubiere 
exceso, deberá restituir el importe de éste á los 
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coherederos; porque en nada pueden ser mejora
das las hijas por razón de casamiento. Asimismo 
han de traer á colación las que se hicieron religio
sas, y profesaron en convento capaz de heredar, la 
dote y demás cosas que sus padres las hubieren 
dado con dicho objeto; mas no las propinas que 
según costumbre se dan á cada religiosa. 

E l hijo debe colacionar como donación necesa
ria no solamente lo que recibió para casarse de 
aquel cuya herencia se trata de partir, sino tam
bién los vestidos, joyas ó preseas qué hubieren da
do los padres a su novia ó esposa, hayanse ó no 
consumido ó gastado; porque en duda se presume 
que se los dieron por contemplación del mismo 
hijo, y en cuenta de su legítima; pero si se los hu
biesen dado los amigos ó parientes consanguíneos 
del marido, no debe éste colacionarlos, como tam
poco los gastos de comida, refresco, ni otros que se 
hacen por honor y decoro de la familia en celebri
dad de la boda; porque estos son gastos volunta
rios que hacen los padres, y ninguna ley previene 
que se colacionen. También deberán traer á cola
ción los hijos los oficios públicos vendibles que hu
bieren adquirido con dinero de sus padres, contán
doseles en su legítima, no el oficio mismo, sino el 
capital que costó, regulado por el líquido producto 
que aquel deje al tiempo de la muerte del padre. 
Son asimismo colacionables los gastos hechos por 
éste á fin de obtener para el hijo las bulas de obis
pado ó prebenda eclesiástica, por ser esta una do
nación que redunda en utilidad del hijo, y por 
consecuencia semejante en los efectos á otras do-
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naciones causales que el padre hace para dar esta
do á sus hijos. Por la misma razón es colacionable 
lo que el padre hubiere dado á alguno de ellos con 
título de patrimonio para ordenarse; reputándose 
solo como bienes cuasi-castrenses y no coíacionables 
los libros, hábitos clericales, derechos de tí tulo y 
gastos de viaje, así como se reputan en cuanto á los 
militares el uniforme, las armas y el caballo, con 
lo demás necesario para presentarse en campaña. 

P . Explicado ya lo concerniente á los bienes 
coíacionables que recibieron los hijos, ocurre aho
ra la siguiente dificultad.' ¿Deberá colacionarse lo 
que el abuelo difunto hubiere dado á lá nieta, "vi
viendo el padre de ésta? 

l i . Si el abuelo la hubiese dotado por sus m é 
ritos, ó por afecto que la profesaba, y no por con
sideración á su hijo, no tiene éste obligación á co
lacionar la dote; porque no fué dada en contem
plación de él; ni el abuelo debe legítima á la nieta 
viviendo el padre de esta; y aun cuando la misma 
entre á suceder al abuelo por fallecimiento de su 
padre, no deberá colacionar dicha dote, por cuanto 
hereda en representación de éste, quien no tenia 
tal obligación por el motivo insinuado; y así se 
presume haber legado el abuelo á la nieta el impor
te de dicha dote. Lo mismo deberá entenderse en 
cuanto á la donación propter nuptias ú otra hecha 
por el abuelo á su nieto; pero si dotáre á la nieta ó 
hiciere donación al nieto por consideración al padre 
de cualquiera de los dos, tendrá éste que colacio
nar dicha dote ó donación, computándosele en pai
te de su legílima. 
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P . ¿A qué tiempo ha de atenderse para califi
car de inoficiosas las dotes, donaciones procer nwp-
tias y demás que deben colacionarse? 

R. La ley está tan terminante sobre este pun
to, que bastará para responder copiar al pié de la 
letra sus palabras, que son las siguientes: «Cuando 
algún hijo ó hija viniere á heredar ó partir los bie
nes de su padre ó de su madre, ó de sus ascendien
tes, sean obligados ellos y sus herederos á traer á 
colación y partición la dote y donación propter nup-
tias, y las otras donaciones que ovieren recibido de 
aquel cuyos bienes vienen d heredar. Pero si se qui
sieren apartar de la herencia, que lo puedan hacer, 
salvo si la tal dote ó donación fueren inoficiosas, que 
en este caso mandamos que sean obligados los que las 
recibieron, ansí los hijos, y descendientes en lo que 
toca á las donaciones, como las hijas y sus maridos 
en loque toca á las dotes {puesto que sea durante su 
matrimonio), á tornar á los óticos herederos del testa
dor aquello en que son inoficiosas, para que lo par
tan entre si . Y para se decir la tal dote inoficiosa, se 
mire á lo que excede de su legitima y tercio y quinto 
de mejora, en caso de que el que la dio podia hacer 
la dicha mejoría cuando hizo la donación, ó dio la 
dicha dote {] 6\), habiendo consideración al valor de 
los bienes del que dio ó prometió dicha dote al tiempo 
que la dicha dote fué constituida ó mandada, ó a l 
tiempo de la muerte del que dio la dicha dote ó la pro
metió, do mas quisiere escoger aquel á quien fué la 
dicha dote prometida ó mandada. Pero las otras do
naciones que se dieren á los hijos, mandamos c^uepa
ra se decir inoficiosas^ se haya comideracion a lo que 
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los dichos bienes del donador valieren a l tiempo de 
su muerte (1 621).» 

P . ¿Habrán de colacionarse los bienes con las 
mejoras ó desmejoras que hayan tenido? 

R . Si estas fueren efecto del tiempo ó de otras 
circunstancias, y no obra del que recibió los bie
nes, deberán estos colacionarse con todo el valor 
que entonces tengan, siempre que sean raices ó fin
cas cuyo aprecio no se hizo al tiempo de entregar
las el padre; pues si se hubieren apreciado con la 
estimación que surte los efectos de venta (según se 
dijo hablando de la dote), han de colacionarse por 
el valor que tenian cuando se entregaron, si al ha
cer la entrega no se pactase lo contrario. Siempre 
que la mejora ó aumento fuere debido á la indus
tria del que recibió la finca, no se colacionará esta, 
sino solo el precio que tenia cuando se le entregó 
apreciada; pero si la entrega se hubiere hecho sin 
aprecio, se colacionará la finca misma sin el valor 
dé la mejora. Siendo los bienes muebles, semovien
tes, ó de los que consisten en número, peso ó me
dida; si se hubieren apreciado al tiempo de la en
trega, se colacionarán por este mismo precio, aun
que entonces valgan mas ó menos; porque habién
dose trasladado el dominio, es de cuenta del que 
los recibió su aumento ó deterioro; mas no habién
dose apreciado, se colacionarán por el valor que 
tengan al tiempo de la partición ; pgrque en este 
caso se presume que son del difunto, y que exis
ten como tales en su herencia. 

P . Si se hubieren perdido ó destruido los bie-
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nes colacionables, ¿cuál será en este caso la obliga
ción del que los recibió? 

B. La de traerlos á colación por el valor que 
tenían al tiempo de la entrega, siempre que la pér
dida ó destrucción de ellos fuese por culpa ó dolo 
suyo; pero habiendo sido obra del acaso, no debe
rán colacionarse. 

P . E l hijo que colaciona alguna cosa, ¿deberá 
traer también á partición los frutos de ella? 

/?. Si fuere dote la que se colaciona, y resul
tare inoficiosa, esto es, excedente á la legítima de 
la hija, debe esta colacionar los frutos que hubiere 
producido la parte excedente de los bienes dótales; 
porque no pudo ser mejorada en razón de casa
miento; pero esta restitución ha de entenderse 
desde la muerte del padre, y no antes; pues hasta 
entonces se ignoraba si la dote era inoficiosa, y co
mo poseedora de buena fé la hija en vida del padre, 
hizo suyos los frutos. No obstante si el padre re
vocase en vida el exceso de la dote, haciendo saber 
á la hija ó al yerno la revocación, desde entonces 
deberán restituir los frutos de la parte excedente, 
porque se constituyen poseedores de mala fé. En 
cuanto á la donación hecha al hijo, lia de obser
varse la distinción siguiente: Si lo donado excedie
re á su legítima y mejora, deberá restituir desde 
que fué interpelado, y se le hizo saber que la do
nación era inoficiosa; pues desde entonces se hace 
poseedor de mala fé; pero si no hubiere exceso en la 
donación, hará suyos los frutos, así antes como des
pués de la muerte del padre, por ser poseedor legíti
mo de lo que permite la ley, y su padre pudo darle. 
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CAPITULO ÍV. 

Si en la computación que se hace para deducir las 
mejoras, deberán ó no ser comprendidos los bienes 
colacionables y la cuarta marital. 

P . En la computación que se hace para dedu
cir las mejoras, ¿deberán incluirse los bienes que 
traen á colación los hijos? 

/?. La ley dice expresamente que la mejora de 
tercio y quinto hecha por el testador no se saque 
de las dotes y clonaciones propter nuptias, ni de 
otras que los hijos traigan á colación y parti
ción (163). 

P . Si el testador hubiese hecho en vida dona
ción simple á un hijo de cosa ó cantidad inferior al 
tercio y quinto de sus bienes (en la cual se entien
de tácitamente mejorado), y luego, por testamento 
mejorase expresamente á otro en dicho tercio 
y quinto, ¿cómo se procederá en cuanto á la de
ducción de la mejora? 

JR. Para formar idea mas clara de este caso, y 
responder con exactitud, será mejor reducirle á un 
ejemplo práctico del modo siguiente: Un padre que 
tenia tres ó mas hijos hizo donación simple, entre
gando al uno de ellos diez mil reales ó una cosa que 
los valia, y en la cual se entiende tácitamente me
jorado. Después mejoró expresamente en testa
mento ú otra última voluntad á otro hijo en el 
tercio y quinto de sus bienes, dejando en líquido 
caudal partible ciento veinte mil reales. Digo, pues, 
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que deben agregarse numéricamente los diez mil 
de la dniaclon entregados en vida, á los ciento 
veinte Mlí inventariados, y compondrán ambas 
partidas ciento treinta mi l . De estos se deducirá el 
total de la mejora de tercio y quinto: se dejarán 
al donatario los diez mil que en cuenta de mejora 
tácita tiene en su poder, y debe colacionar para 
que no perciba mas de lo que el donante pudo dar 
en vida y muerte á entrambos mejorados: la can
tidad restante de dicho tercio y quinto se aplicará 
al hijo mejorado en testamento (164). 

P. Si el padre hiciese donación propter nuptias 
ú otra de las colacionables á favOr de un hijo, en
tregándole parte ó el todo de ella, y después por 
su última voluntad le -mejorase en el tercio, ¿qué 
se hará? 

R. Deducir la mejora de los bienes que deje el 
testador á su fallecimiento, sin agregar á ellos para 
dicha deducción los bienes de la donación recibidos 
por el hijo; los cuales deberán agregarse al acervo 
de las legítimas, pues el hijo los recibió en cuenta 
de la suya, y ha de traerlos á colación para que no 
sean perjudicados sus hermanos. 

/ ' . Si el padre teniendo tres ó mas hijos entre
gase á cada uno por via de dote ó donación joropfer 
nuptias sus respectivas legitimas disminuidas, esto 
es, quedándose con el tercio y quinto de los bienes 
que á la sazón poseyere, y después mejorase á uno 
de ellos, sin dejar á su fallecimiento mas bienes 
que el importe de dicho tercio y quinto, ¿se sacará 
de estos solos la mejora, ó habrán de colacionar los 
hijos sus legítimas para deducirla? 
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IL Es preciso distinguir: si el padre al tiempo 
de la entrega manifestó que se quedaba con el ter
cio y quinto para disponer de ellos íntegramente 
con arreglo á derecho, y que al efecto los hijos hu
biesen de colacionar sus legítimas, deberán hacer
lo así, pues las recibieron con esta condición; pero 
si el padre nada hubiere expresado sobre el parti
cular, no tendrá lugar la colación; porque ya h i 
cieron suyas las legítimas, y la ley prohibe que se 
mejore en bienes ajenos: por consiguiente el me
jorado llevará el tercio y remanente del quinto de 
los bienes que dejó el padre, repartiéndose con 
igualdad el sobrante entre todos los hijos. 

P . Legando el testador á un descendiente ó 
extraño el quinto de sus bienes, ó disponiendo de 
él á favor de su alma, ¿deberá deducirse solamente 
de los bienes que se encuentren en su herencia 
cuando muera, ó también de los que colacionen 
los hijos por habérselos dado en vida? 

R. De los primeros solamente por varias razo
nes, siendo las principales estas tres: \ .a porque el 
hijo hizo suyo lo recibido, y por consiguiente el 
padre no pudo legar de ello, como cosa agena, y no 
comprendida en sus bienes propios: 2.a porque la 
colación se introdujo para igualar á los hijos en el 
haber que les corresponde, y si de los bienes cola-
cionables se dedujese el quinto, resultaría desfalco 
en ellos; perjuicio que trató de evitar la ley por 
medio de la colación: 3." el quinto escueta de bie
nes, como las legítimas, y para computarle debe 
atenderse al tiempo de la muerte del testador. 

P . Veamos ahora si en la computación que se 
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hace para deducirla mejora de tercio y quinto, há 
de incluirse ó no la cuarta marital que la ley con
cede álas viudas; pero antes será preciso responder 
á la siguiente pregunta. ¿Qué se entiende por cuar
ta marital, y en qué términos concede la ley esta 
gracia á la viuda? 

R. Cuando ésta queda pobre, y no tiene dote 
ú otros bienes con que alimentarse, ni se los legó 
para dicho objeto el marido, previene la ley que 
pueda dicha viuda llevar la cuarta parte de los 
bienes del difunto, con tal que no pase de cien 
libras de oro, aun cuando queden hijos de este 
matrimonio (16S). 

Corresponde á la viuda la cuarta marital, aun 
cuando con su trabajo puede ganar el sustento, y 
también aunque adquiera algunos bienes después 
de la muerte del marido, pues al tiempo de ésta es 
cuando adquiere el derecho á dicha cuarta parte, y 
no debe atenderse á otra época posterior. Asimis
mo percibirá la cuarta aunque el marido la legue el 
quinto, si este no .alcanza para sus regulares al i 
mentos; mas no si fuese al contrario. Pasando la 
viuda á segundas nupcias, está obligada á reservar 
á los hijos la propiedad de la cuarta, y gozará sola
mente de su usufructo mientras viva; pero á falta 
de hijos la hará suya enteramente. Si durante el 
tiempo de su viudedad viviere deshonestamente, 
perderá en pena la cuarta igualmente que los ga
nanciales, según se dijo ántes. 

P . ¿Se computará la cuarta marital con los 
otros bienes hereditarios para deducir también de 
ella las mejoras? 
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R. No señor; porque siendo un débito resultan
te contra los bienes del marido, ha de rebajarse de 
estos como las demás deudas, antes que se haga la 
deducción. 

CAPITULO V. 

De los bienes qne deben reservar el viudo ó la muda 
á los hijos del primer matrimonio en caso de pasar 
á segundas nupcias. 

P . Cuando muere el marido, y la mujer que 
sobrevive contrae segundo matrimonio, ¿qué clase 
de bienes tendrá que reservar para los hijos del 
primero? 

R. Todos los que hubiere adquirido del consor
te difunto por cualquier título que fuere, bien uni
versal, como sucesión por testamento ó ab intesta-
to, bien singular, como arras, donación ó cualquie
ra otra causa lucrativa; y asimismo los que hubie
re heredado ab intestato de cualquiera de los hijos 
del primer matrimonio, se entiende habiéndolos 
éste heredado antes de su padre, mas no si los hu
bo de otro pariente ó extraño, ó los adquirió de 
otro modo (166). También estará obligada, según 
algunos juriconsultos, á reservar lo que la hubie
ren dado los parientes ó amigos del marido por 
consideración á éste. 

P . ¿Por qué están sujetos á reservación dichos 
bienes? 

R . Porque además de la utilidad que resulta á 
los hijos, la obligación de reservar está fundada en 
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cierta especie de ofensa que se supone hace la 
viuda al difunto marido en contraer otro matr i 
monio; y por eso se le impone esta pena de reservar 
cuantos bienes heredó de aquel directamente, ó 
los procedentes del mismo, que adquirió heredan
do al hijo, como se ha dicho. 

P . ¿Tiene el marido la misma obligación de 
reservar que la mujer? 

R . Así lo dispone la ley 7, tit. 4, l ib. 10 de la 
Novís. Recop., que es la 4 5 de Toro. 

P . ¿En qué casos cesará la obligación de reser
var dichos bienes? 

/?. ' 1S iempre que el difunto marido hubiere 
concedido á la mujer licencia para volver á casar
se, ó si estando ya viuda la obtuviere del Rey, ó 
mediare consentimiento de los hijos para el segun
do enlace (167). 2.° Si el padre ó la madre hubiere 
heredado á algún hijo por testamento, solo, estarán 
sujetas á reservación las dos terceras partes de esta 
herencia,-que les corresponden por disposición de 
la ley como herederos forzosos; pues del otro ter
cio pudo el hijo disponer libremente, y en esta 
parte sucede el padre ó la madre por expresa vo
luntad de dicho hijo, como pudiera sucederle un 
extraño. 

P . ¿Entre quiénes, y cómo han de dividirse los 
bienes reservados? 

/<• Entre los hijos del anterior matrimonio, con 
igualdad, sin que pueda el padre ó la madre dar 
por este concepto mas á uno que á otro ; bien que 
á pesar de esta división el consorte sobreviviente 
conservará toda su vida el usufructo de los bienes 
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reservados; pues solo la propiedad es ta que perte
nece á los hijos. 

P . ¿Será nula la enagenacion de los bienes re-
servables? 

R. Lo será si el viudo ó la viuda la hiciere des
pués de pasar á segundas nupcias; mas no si lo ve
rificase antes, pues aun no habia incurrido en la 
pena de la reservación. Sin embargo sobreviviendo 
los hijos al padre que pasó á segundo matrimonio 
después de enagenar dichos bienes , se debe sacar 
el importe de estos del caudal paterno, para repar
tirle entre los hijos del primer matrimonio: siendo 
de notar que para seguridad de los bienes sujetos á 
reservación están hipotecados tácitamente los del 
padre, ó de la madre que tiene la obligación re
servar. 

Si el viudo ó la viuda que pasa á segundas 
nupcias hubiere sucedido ab intestato á algún hijo 
del primer matrimonio, y falleciere dejando pen
dientes frutos de estos bienes de su hijo cuya pro
piedad debía reservar, ¿se dividirán como ganancia
les estos frutos entre el segundo consorte y los hi
jos de ambos matrimonios? 

R . Es preciso distinguir: si los frutos son me
ramente naturales, como los que produce una de
hesa, bosque, etc., los cuales nacen naturalmente 
sin que sea preciso sembrar ni cultivar la tierra, 
no se dividirán como gananciales, porque pertene
cen á los hijos del primer matrimonio, en razón de 
que los frutos pendientes en este caso se conside
ran como parte de la finca que los produce; y el 
padre, aunque goza del usufructo délos bienes per-
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tenecientes á los hijos del primer matrimonio, debe 
sin embargo conservarles ilesa la propiedad, en la 
cual se comprenden los frutos manifiestos de dicha 
clase como parte de ella; pero si los frutos son de 
otra naturaleza, y ha habido que hacer expensas en 
la finca para que los produzca, se dividirán como 
gananciales entre el segundo consorte y los hijos de 
ambos matrimonios, porque entonces pertenecen 
al cónyuge que hizo los gastos, sin los cuales no 
hubieran existido. 

P . ¿Están, obligados el padre ó la madre que 
casa segunda vez, á dar fianza como cualquier usu
fructuario de restituir los bienes sujetos á reserva
ción, usando de ellos como es debido? 

R . La madre que pasa á segundas nupcias, 
aunque hubiese sido nombrada totora de sus hijos 
en el testamento de su difunto marido, pierde la 
tutela, y por consiguiente la administración de los 
bienes de dichos hijos: tiene, pues, que dar cuen
ta, y afianzar para seguridad de los bienes sujetos 
á reservación. E l padre al contrario, como no 
pierde la administración de los bienes de sus h i 
jos mientras están bajo su potestad, aunque se 
case diferentes veces, no está obligado á afianzar, 
cumpliendo con hacer ante escribano una descrip
ción ó nómina de los bienes que administra per
tenecientes á sus hijos, debiendo hallarse estos 
presentes para formarla. Hoy deben tenerse pre
sentes los artículos 168, 194 y 201 de la ley hipo
tecaria. 
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CAPITULO VI . 

Del derecho que respectivamente tienen á lâ  sucesión 
testamentaria de sus padres los hijos legitimados, 
los naturales y espúreos. 

P . Explicado ya cuanto corresponde á los h i 
jos habidos de legitimo matrimonio, veamos lo 
que deberá ó podrá dejar en su testamento el pa
dre ó la madre á los hijos ilegítimos. ¿De cuántas 
clases son estos? 

B . De dos, á saber, naturales y espurios. N a 
turales se llaman, según las palabras literales de 
la ley (4 68), cuando al tiempo que nascieren ó fue
ren concebidos, sus padres podían casar con sus ma
dres justamente sin dispensación; con tanto que el 
padre lo reconozca por su hijo, puesto que no haya 
tenido la mujer de quien lo hubo en su casa, ni sea 
una sola. Espurios son los que proceden de un 
origen mas innoble ó culpable, y los hay de varias 
clases, como los manceres (hijos de ramera públ i 
ca), adulterinos (ó procedentes de adulterio), inces
tuosos habidos entre parientes), sacrilegos (hi
jos de clérigos, frailes ó monjas). 

P . ¿De cuántos modos pueden legitimarse los 
naturales? 

P . Por el siguiente matrimonio de sus padres 
(169), ó por merced del Rey, cuya gracia puede 
alcanzar también á algunos de los espurios. 

/*. ¿Cuáles son los derechos de los legitimados? 
h \ Los que lo fueren por el siguiente matri-
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monio, no se diferencia de los legítimos, y así he
redan con estos, si los hubiese, tanto por testa
mento como abintestato- Los legitimados por res
cripto ó gracia del Rey no heredan al padre 
habiendo hijos legítimos, ó legitimados por el 
siguiente matrimonio (170); á no ser que en el 
privilegio de su legitimación diga expresamente 
el Rey que sucedan con los hijos legítimos; pero á 
falta de estos aunque haya ascendientes, serán 
preferidos á ellos en el derecho de sucesión; pues 
aunque la ley no está expresa sobre este punto, 
se infiere que tal fué la mente del legislador por 
dos razones: i .a porque solamente excluyó á dichos 
legitimados de la sucesión del padre cuando h u 
biese hijos ó descendientes legítimos, sin hablar 
nada de los ascendientes,- de quienes habría hecho 
mención si hubiese querido darles la preferencia 
sobre los legitimados: 2.a porque pudiendo el pa
dre dejar por testamento al hijo natural todo lo que 
quisiere, aun cuando tenga ascendientes ('i 74 ), con 
mayor razón deberán ser preferidos á estos dichos 
legitimados. En cuanto á todo lo demás son igua
les los legitimados y los legítimos, según la citada 
ley 7 (i2 de Toro), la cual dice expresamente: 
«Pero en todas las otras cosas, asi en suceder á los 
'parientes, como en honras y preeminencias que han 
los hijos legítimos, mandamos que en ninguna cosa 
difieran de los hijos nacidos de legitimo matrimonio.» 
Sin embargo en Castilla no se entiende esto, por lo 
que hace á nobleza y preeminencias, con los e spú-
rios, á menos que se especifique en el privilegio 
de su legitimación, ó por mejor decir dispensación. 
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pues así se llama propiamente la gracia hecha á 
los espurios legitimados. 

P . ¿Qué dispone la ley en órden á los hijos na
turales no legitimados? 

R . Lo siguiente: Habiendo hijos ó descendien
tes legítimos, son excluidos de la herencia paterna 
y materna, y en este caso podrá dejarles el padre ó 
la madre, por vía de alimentos, solo el quinto de 
sus bienes (172), del cual se harán dueños dichos 
hijos, pudiendo disponer de él á su arbitrio (173). 
Es de notar que si el padre ó la madre dejase el 
quinto á su hijo natural, y además hiciere algunos 
legados, se deducirán estos, si alcanzase el quinto 
para ello y los alimentos de dichos hijos; pues de 
lo contrario se rebajarán solo de dicho quinto los 
gastos del funeral, y los legados se anularán; por
que el débito de los alimentos es preferible á cual
quiera otro. Si el padre careciere de hijos ó des
cendientes legítimos, podrá dejar en su testamento 
al hijo natural cuanto quisiere, aunque tenga as
cendientes legítimos, según se dijo ántes; pero si 
el padre le desheredase, ó no hiciere mención de 
él en su testamento, ningún remedio le concede la 
ley para reclamar la herencia. Sin embargo en este 
caso podrá exigir los alimentos que deben darle 
los herederos de su padre, según prudente regula
ción de hombres buenos (174). De todo lo dicho se 
deduce que los hijos naturales no son herederos 
forzosos del padre por testamento ni ah intestato; y 
por el contrario lo son de la madre, á falta de h i 
jos legítimos, como se ve por la siguiente disposi
ción de la ley, que dice así (175): «Los hijos has-
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tardos ilegítimos de cualquier calidad que sean, no 
pueden heredar á sus madres ex testamento ni ab 
intestato, en caso que tengan sus madres hijo ó hijos 
descendientes legítimos; pero hien permitimos que les 
puedan en vida ó en muerte mandar hasta la quinta 
parte de sus bienes, de la cual podrian disponer por 
su alma, y no mas ni allende. Y encaso que no ten
ga la mujer hijos ó descendientes legítimos, aunque 
tenga padre ó madre ó ascendientes legítimos, man
damos que el hijo ó hijos ó descendientes que tuviere 
naturales ó espurios, por su orden y grado, le sean 
herederos legítimos ex testamento y ab intestato.» 
Por consiguiente si la madre los desheredase injus
tamente, ó los omitiese en su testamento, podrán 
usar de los mismos remedios legales que los legí
timos. 

P. ¿Qué previenen las leyes acerca de los es
purios? 

ñ . Lo siguiente: Aunque no heredan por testa
mento ni ab intestato al padre, debe éste dejarles el 
quinto de sus bienes, ó parte de él, por via de a l i 
mentos, excepto si dicho hijo lo fuere de clérigo 
ordenado in sacris; pues á éste no puede dejar su 
padre parte alguna de la herencia, manda ni dona
ción (176), y lo mismo debe entenderse del hijo de 
íreile, fraile ó monja, que hayan profesado. Por lo 
que hace á la madre, ya se ha visto por la ley cita
da arriba que los hijos espurios la suceden por tes
tamento y ab intestato á falta de descendientes 
legítimos, aun cuando haya ascendientes, excepto 
si procediesen aquellos de dañado y punible ayunta-
miento, que es cuando la madre incurre por este 
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delito en la pena de muerte, como dice la misma 
ley; pues los tales tampoco pueden heredar á su 
madre por testamento ó ab intestato; bien que ésta 
puede dejarles el quinto, aun cuando tenga hijos ó 
descendientes legítimos. 

P . ¿Sucederán los hijos adoptivos al adoptante? 
R . Si este careciese de ascendientes y descen

dientes legítimos ó naturales, tendrá el adoptivo 
derecho á sucederle, y no de otro modo, según 
opinan algunos célebres jurisconsultos, explicando 
las leyes que tratan de esta materia. Lo mismo de
berá entenderse del adoptado por vía de arroga
ción (^??); siendo de advertir que si el padrear-
rogador le echare de su casa tendrá obligación de 
darle la cuarta parte de sus bienes por vía de ali
mentos, excepto si hubiere descendientes legítimos, 
pues en tal caso se limitará al quinto. 

CAPITULO VIL 

Del derecho que tienen los ascendientes para suceder 
por testamento á falta de descendientes. 

P . No teniendo hijos ó descendientes legítimos, 
¿á quiénes deberá nombrar herederos el testador? 

fí. A sus ascendientes; pues también son here
deros forzosos (178); bien que estos suceden según 
la proximidad de grado de parentesco, de modo 
que el mas cercano excluye ai mas remoto; pues 
entre los ascendientes no hay derecho de represen
tación. Por consiguiente, si alguno muriese dejan
do madre, pero no padre, y sí abuelos paternos; 
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aquella será la heredera con exclusión de estos. 
Sin embargo es de notar que si los herederos fue
ren los abuelos del difunto, por haber antes falle
cido sus padres, debe hacerse la división entre ellos 
con igualdad, aunque sean desiguales en número 
las personas: esto es, si solo existiere un abuelo 
paterno y los dos maternos, estos llevarán una m i 
tad de la herencia, y aquel la otra mitad (179); de 
suerte que este modo de suceder es particular, 
pues no se hereda joor estirpe ó derecho de repre
sentación, ni por cabezas; y por tanto suelen l la
marle algunos modo de suceder por lineas. Tam
bién debe observarse que en esta clase de herencia 
no debe hacerse división de bienes paternos y m a 
ternos, sino que todos han de partirse indistinta
mente entre los que fueren del mismo grado, ex
cepto en los pueblos donde según fuero se acostum
bra que los bienes tornen a l tronco, ó la raiz á la 

• ríMV(180). 
P . Si el testador teniendo hijo ó descendiente 

legítimo, le desheredare con causa legal (i 81), y 
nombrare á un extraño teniendo ascendientes, 
¿qué derecho corresponderá á estos? 

R. E l de pretender judicialmente que se de
clare nulo el testamento en cuanto á la institución 
de heredero, y se les adjudique la herencia, bien 
que en este caso solo percibirán las dos terceras 
partes de ella; pues el tercio de que pudo disponer 
el testador, con arreglo á la ley 6 de Toro, será 
para el extraño. 

P . Si el hijo casado y su mujer hiciesen pacto 
recíproco de sucederse mútuamente faltando algu-
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no de los dos^ ¿serán excluidos de la herencia los 
ascendientes? 

R . Aunque algunos autores están por la afirma
tiva, es indudable que debe prevalecer la opinión 
contraria; porque según la ley los bienes de los des
cendientes son herencia y legítima de los ascen
dientes, excepto el tercio, si aquellos mueren sin 
hijos ó descendientes legítimos (182). 

P . ¿En qué casos podrán los hijos ú otros des
cendientes omitir en el testamento á sus ascen
dientes nombrando heredero á un extraño? 

R. En los siguientes: 1.0 Cuando dichos ascen
dientes hubieren renunciado con juramento la he
rencia ó el derecho hereditario que tenían. 2.° Sí el 
ascendiente diese licencia jurada á su descendiente 
para que este nombre heredero á otro, ó sí consin
tiere el testamento en que su hijo le hubiere omi 
tido; pues como la herencia es un beneficio, cual
quiera puede renunciar lo que le aprovecha ó fa
vorece. 

P . ¿Sucederán los ascendientes en los bienes 
de mayorazgo? 

R. Solamente en la mitad, que es la que ad
quiere en concepto de libre el poseedor por benefi
cio de la ley (183). 

P . ¿Ha lugar entre los ascendientes la colación? 
R. No señor; porque las leyes nada han dis

puesto sobre este punto; y así aunque un hijo ó 
nieto haya dado en vida á su padre, madre ó abue
los algunos bienes, y nada á otro ascendiente que 
esté en igual grado, lo mismo heredará el uno que 
el otro. 
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P . Si el padre en su testamento sustituyere 
pupilarmente en sus bienes al hijo impúbero (184), 
y este muriese en la edad pupilar, ¿llevará la he
rencia el sustituto con exclusión de los ascendien
tes, si los hubiese? 

R. Así han opinado algunos autores por no ha
ber meditado bien esta materia, ¿pero quién duda
rá que siendo como son los ascendientes herederos 
forzosos de sus hijos así por testamento como ah 
inte&tato, á falta de descendientes legítimos, seria 
injusto que un sustituto extraño les privase de su 
legítima? ¿Por cuál título tendrá éste mas derecho 
á los bienes del pupilo que el padre ó la madre á 
quien debió el ser y la educación? ¿No se atiende 
principalmente en materia de sucesiones heredita
rias á los vínculos de sangre, yá la predilección que 
es natural tengan los testadores á sus mas cercanos 
parientes? ¿Pues por qué ha de excluir á estos el 
que ninguna relación de parentesco tuvo con el d i 
funto, ni contrajo con él los sagrados y estrechos 
vínculos que unen entre sí á padres é hijos? Por es
tas y otras razones que se omiten, no puede d u 
darse que los ascendientes heredarán en tal caso su 
legítima, qne son las dos terceras partes de la he
rencia, llevando el sustituto la tercera parte, que 
es de la que puede disponer el hijo á favor de un ex
traño, bien que aun para esto convendrá, que á la 
cláusula de sustitución se añada lo siguiente: Y en 
caso que esta sustitución no se verifique en el to
do, quiero que valga á lo menos en la tercera parte de 
los bienes de dicho mi hijo, la que lego a l citado F . en 
propiedad y usufructo para desde el día siguiente a l 
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de su fallecimiento; y de este modo será válido el le 
gado. 

P . Antes se indicó que los gastos del funeral 
debian deducirse del cuerpo de bienes, siendo he
rederos los ascendientes: ¿y por qué no han de re
bajarse del tercio, que es de libre disposición, como 
se descuentan del quinto cuando hay descen
dientes? 

R . Lo i .0 porque la ley no lo dispone así: lo 2.° 
porque siendo dichos gastos necesarios, y por con
siguiente un débito contra la herencia, es forzoso 
sacarlos del cuerpo de ella antes de hacer la dis t r i 
bución entre los herederos y legatarios: lo 3.° por
que la legítima de los descendientes es mas privile
giada que la de los ascendientes, y no debe ser 
gravada con dichos gastos, cuyo privilegio no alcan
za á la de estos, según se colige del silencio que 
guardó la ley 30 de Toro sobre este punto. Excep
túase el caso en que el testador disponga lo con
trario; pues entonces se deducirán del tercio dichos 
gastos; y de este mismo han de rebajarse siempre 
la limosna de las misas y el importe de los legados. 

/-*. ¿Podrá el hijo que está bajo la patria potes
tad disponer del tercio de sus bienes adventicios en 
propiedad y usufructo á favor de un extraño, ó so
lamente en propiedad para que al padre quede el 
usufructo mientras viva? 

R . Hay diversas opiniones sobre este punto; 
pero la mas fundada parece la de aquellos que con
ceden al hijo la facultad de disponer del tercio de 
dichos bienes en propiedad y usufructo, y así se 
observa en la práctica: lo i .0 porque la ley autoriza 
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á los hijos para que llegando á la pubertad puedan 
testar aunque estén bajo la patria potestad como si 
se hallasen fuera de ella: lo 2.° porque verificándo
se la muerte del testador, que es cuando empieza á 
tener efecto el testamento, se consolida la propie
dad con el usufructo. A este propósito debe tener
se presente que el padre pierde en vida dicho usu
fructo por las causas siguientes: i .a Si entrare y 
profesáre en alguna orden religiosa. 2.a Si por d i s i 
pador se le quitase la administración de los bienes 
del hijo. 3. ' Si por algún delito se le impusiere la 
pena de presidio, arsenales, galeras ó cárcel perpe
tua. 4.a Si fnere encartado, esto es, emplazado por 
edictos y condenado cr.-rebeldía. 

CAPITULO VIII. 

De Jan sh::es-!0}>e$ ab intestato entre descendientes, 
i, <¿endientes y colaterales. 

o ¿CMé orden ha establecido la ley para las 
I ^Í wíones ab intestato? 

* . Bl siguiente: En primer lugar son llamados 
loa dt scendientes: en 2.° los ascendientes: en 3.° 
los parientés colaterales hasta el cuarto grado i n -
cliisive: 4.° los hijos naturales por lo respectivo á 
la : ücesion del padre: 5.° el cónyuge que sobre-
v /e: 6.° los colaterales desde el quinto al décimo 
••rado inclusive: 7.° el Estado (185). Acerca de los 
primeros se entiende que han de ser legítimos ó 
legitimados, siempre que se trate de heredar al 
padre; pero en cuanto á la herencia materna los 
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hijos naturales y espúrios (excepto los Ademado 
y punible ayuntamiento), son también herederos 
"forzosos, faltando hijos legítimos ó legitimados. 

La línea de descendientes comprende á todos los 
que ocupan el primer lugar, esto es, aquellos en
tre quienes y el difunto no media persona alguna, 
como son los hijos y los nietos, si hubiere falle
cido el padre de estos, en cuyo caso entran repre
sentándole; no debiendo olvidar el contador que 
cuando se sucede en virtud de este derecho de 
representación ó joor estipes, no se cuenta para 
la partición mas que una persona por cada estirpe 
ó tronco; por ejemplo, si sucediese al abuelo dos ó 
mas nietos en representación de su padre difunto, 
no percibirán si no la parte que á este hubiera 
correspondido, pero cuando se sucede por cabezas, 
esto es, por derecho propio de las personas que 
no representan á otro, se hacen tantas porciones 
cuantas son las cabezas ó personas. En la línea de 
los descendientes la representación es ilimitada; y 
por consiguiente si alguno falleciere dejando, por 
ejemplo, un hijo y dos biznietos, cuyo padre y 
abuelo hubiesen muerto, sucederá el hijo por sí, 
ó in capita, y los biznietos en estirpe ó representa
ción de sus ascendientes. 

También es de notar que no solamente los hijos 
nacidos y vivos heredarán por testamento y ab in -
testato á sus padres, sino también los postumos, 
esto es, los que deja concebidos el padre cuando 
fallece, y existen en el vientre de la madre, siem
pre que en ellos concurran las circunstancias s i 
guientes: \ : que nazcan enteramente vivos: 2.a 



~ 171 — 
que tengan forma de racionales, y vivan después 
de su nacimiento veinticuatro horas, por lo me
nos: 3.a que hayan sido bautizados: 4.a que no 
sean abortivos, ni fraudulentamente atribuidos al 
marido, cuando por ausencia ó muerte de este, 
y atendido el tiempo del casamiento y de la con
cepción del feto, se ve que dicho hijo nació antes 
ó después del tiempo debido, sobre lo cual es muy 
difícil dar una regla fija, y no es ahora del caso 
entrar en una disertación sobre la materia. U l t i 
mamente, debe saber el partidor que los descen
dientes suceden al difunto sin distinción de varo
nes ni hembras, ya estén ó no bajo la patria po
testad; y que entre ellos ha de dividirse la heren
cia por partes iguales. Hoy establecida la libertad 
de cultos, no se exigirla la tercera circunstancia. 

P . ¿Cuándo y en qué parte de la herencia pa
terna ó materna sucederán abintestato los hijos 
naturales? 

R. Faltando hijos ó ascendientes legítimos, y 
parientes colaterales hasta el cuarto grado inc lu 
sive, suceden al padre los hijos naturales legal
mente reconocidos y sus descendientes^JÍn per
juicio del derecho preferente que tiefteifeiíte suce
der á la madre (186); pues son here(te|í()Hi?lDrzosos 
de esta abintestato, á falta de ligítiníos, aunque 
la madre tenga ascendientes, y lo mismo debe en
tenderse de los espúreos que no sean de dañado y 
punible ayuntamiento, según queda dicho. Nótese 
que lo referido en orden á suceder los hijos natu
rales á sus padres, ha de entenderse con ios nietos 
respecto de sus abuelos, esto es, que si muriese el 
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padre dejando un hijo natural, y luego falleciese 
ahintestato el abuelo, le sucederá dicho hijo si con
curriesen los requisitos indicados; pues para lo 
favorable se comprenden los nietos en el nombre 
genérico de hijos, y así lo expresa la ley que acaba 
de citarse. 

P . ¿Qué dispone el derecho en orden á la suce
sión del hijo natural respecto de los otros parientes? 

R. Lo que sigue: a Fijo natural que non es n a 
cido de legitimo matrimonio, si moriese sin testamen
to, non habiendo fijos, nin nietos, nin madre, entonce 
sus hermanos quel pertenescen de parte de su madre, 
deben haber todo lo suyo: é si otros hermanos hobiere 
de parte de su padre tan solamiente, non heredarán 
ende ninguna cosa: et esto es porque los hermanos 
quel pertenescen de parte de su madre son ciertos, et 
los de parte del padre son en dubda. Mas si este fijo 
natural que moriese sin testamento hobiese otros her
manos naturales quel pertenesciesen de su padre tan 
solamiente, etnon hobiese de los otros que fuesen nas-
cidos de su madre como él, entonce estos átales bien 
heredarian lo suyo, porque son los mas cercanos p a 
rientes; fueras ende si el que asi muriese hobiere her
mano nÚtvtfUiA'ét legitimo de parte de su padre, cci 
entonce Üsi&fadmayor derecho en la herencia que los 
otros naturales que son de parte del padre solamen
te. Otro si decimos que los fijos naturales non han 
derecho de heredar los bienes de los legitimos, nin de 
los otros parientes que les pertenescen de parte de su 
padre; mas á los otros parientes que les pertenescen 
de parte de su madre que mueren sin testamiento, 
bien los pueden heredar, seyendo ellos los mas pro-
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pincuos parientes [187). Los espúreos de cualquiera 
clase que sean no suceden ah intestato á los parien
tes de su padre, ni estos á él, como tampoco here
darán los espúreos de dañado ayuntamiento á los 
parientes por línea materna. 

P . ¿Qué dispone la ley acerca del derecho de 
sucesión ab intestato, que corresponde á los de la 
segunda línea? 

R. Lo siguiente: «Los ascendientes legítimos por 
su orden y linea derecha sucedan ex testamento y 
ab intestato á sus descendientes, y les sean legíti
mos herederos, como lo son los descendientes á ellos 
en todos sus bienes, de cualquier calidad que sean, 
en caso que los descendientes no tengan, hijos ó des
cendientes legítimos, ó que hayan derecho de los he
redar (188).» Acerca del modo de partir la heren
cia entre los ascendientes, se dijo lo bastante tra
tando de la sucesión testamentaria de estos, y será 
excusado repetirlo. 

P . ¿Qué otras cosas deberá tener presentes el 
contador acerca de la sucesión intestada de los as
cendientes? 

R. Las que siguen: i q u e excluyen á todos 
los parientes colaterales, aunque estos sean herma
nos del difunto, según la ley 7 de Toro, derogato
ria en esta parte de la ley 4, tí t . \ 3 , Part. 6, que 
llamaba á los hermanos de padre y madre y á sus 
hijos, juntamente con los ascendientes: que la 
sucesión de estos se entiende no solo en cuanto á 
los bienes adventicios de sus legítimos descendien
tes, sino en todos los demás libres, aunque sean cas
trenses, cuasi-castrenses, ó ganados por dignidad, 
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renta ó beneficio eclesiástico; pues la ley dice de 
cualquiera calidad que sean: 3.a que dichos ascen
dientes suceden sin distinción de varones y hem
bras á sus descendientes, ya se hallaren estos bajo 
su potestad, ya hubiesen sido emancipados: 4.a que 
si concurren dos ó mas ascendientes á la sucesión 
del descendiente intestado, y uno de ellos tuviere 
el usufructo de sus bienes, será preferido en él, y 
le conservará toda su vida, dividiéndose entre ellos 
solo la propiedad. 

P . ¿Qué reglas deberán guiar al contador en la 
sucesión de los parientes transversales? 

R . Las siguientes: \ .* Los colaterales suceden 
á falta de descendientes y ascendientes legítimos, 
según la proximidad de grado del parentesco que 
tenian con el difunto al tiempo de su muerte (-189). 
Si hubiere muchos en un mismo grado, todos se
rán partícipes de la herencia, sin distinción de va 
rones y hembras. 2.a No obstante lo dicho en la 
regla anterior acerca de la proximidad de grado, 
si de dos hermanos uno lo fuese de padre y madre 
de aquel á quien se hereda, y otro solo por parte de 
madre ó de padre, se dividirán los bienes de modo 
que los paternos vayan al hermano ó hermanos de 
padre, y los maternos á los de madre; pero los de
más se repartirán igualmente entre ellos (1 90). 3.a 
Solo se entiende con los hermanos y los hijos de 
estos la preferencia que tienen los que lo son de 
parte de padre y madre, respecto de los medios 
hermanos; y así es que si uno muriese sin descen
dientes, ascendientes ó hijos de estos, dejando, por 
ejemplo, un tio hermano entero de su padre; y otro 
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consanguíneo ó por parte de madre, ambos serán 
igualmente admitidos á la sucesión, como que se 
hayan en igual grado. Por la misma razón si solo 
hubiese nietos de hermanos del difunto, todos le 
sucederán igualmente, sin que dé preferencia a l 
guna el doble vínculo. 4.a E l derecho de represen
tación en los transversales solo se extiende hasta los 
hijos de hermano, y aun para esto es necesario que 
concurran á la herencia juntamente con algún tio. 
En este caso suceden por estirpe (191), y no llevan 
entre todos mas que la parte que correspondería á 
su padre á quien representan; pero cuando here
dan solos, esto es, sin concurrencia con algún tio, 
como en este caso cesa el derecho de representa
ción, suceden por cabezas, y se hacen tantas por
ciones de la herencia, cuantos fueren los her
manos. 

P . ¿Hay algunas otras leyes notables en esta 
materia. 

/?. Las dos Reales Pragmáticas, una publicada 
en 8 de Agosto de 1792 (que es la ley 17, t í t . 20, 
lib. 10 de la Novís. Recop.), por la cual se prohibe 
que los religiosos profesos de ambos sexos suce
dan á sus padres ú otros parientes ah intestato, que
dando por consecuencia sin acción los conventos á 
los bienes de los parientes de sus individuos, con 
título de representación, ni bajo otro concepto. La 
otra Pragmática publicada en 6 de Febrero de 1766 
(que es la ley 14, t í t . 20, lib. 10 de la Novís. 
Recop.) previene lo siguiente: Que los bienes de 
los que mueren ah intestato hayan de entregarse 
por entero y sin deducción alguna á los parientes 
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á quienes pertenezcan por derecho de sucesión; y 
que estos hagan el entierro, exequias y sufragios 
al difunto, según su clase y la costumbre del país. 
Solo en el caso de no cumplir los herederos con es
ta obligación, se les compelerá á ello por sus pro
pios jueces, sin que por dicha omisión, y para el 
efecto referido, se mezcle ninguna justicia eclesiás
tica ni secular en hacer inventario de los bienes. 

La ley 6, tit. 13, Part. 6, disponía que faltando 
parientes colaterales del difunto hasta el décimo 
grado, se heredaran recíprocamente el marido y la 
mujer, y que siendo el difunto soltero ó viudo pa
sase la herencia al fisco; pero la ley de 16 de Mayo 
de 1835, dispone que con preferencia al Estado su
cedan después de los hijos naturales, el cónyuge 
no separado por demanda de divorcio contestada 
al tiempo del fallecimiento, entendiéndose que á 
su muerte deberán volver los bienes raíces de abo
lengo á los colaterales. 

CAPITULO IX. 

Del modo de dividir la herencia entre los herederos 
extraños y sus sustitutos. 

P . A falta de descendientes y ascendientes, que 
son los herederos legítimos y forzosos, ¿á quiénes 
puede nombrar el testador para que le sucedan en 
sus bienes? 

R . A cualquier ndividuo ó corporación que no 
sea de los excluidos por la ley. 

P . ¿Quiénes son estos? 
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R. L 0 Los deportados ó desterrados para siem

pre. 2.° Los condenados á trabajar por toda su v i 
da en las minas; aunque estos pueden percibir l e 
gados. 3.° Los herejes, apóstatas y mahometanos. 
4.° Los bautizados dos veces á sabiendas. 5.° Las 
cofradías ú otras corporaciones establecidas contra 
ley. 6.° E l hijo de vedado ayuntamiento, como de 
parienta ó mujer religiosa (492). Tampoco puede 
percibir cosa alguna del testador el clérigo ó fraile 
que le hubiere confesado en la enfermedad de que 
murió, ni sus parientes ni su iglesia ó religión (i 93). 

P . ¿De qué modo se hace el establecimiento de 
heredero? 

B . Absolutamente, ó bajo condición; en testa
mento acabado, y no en otra escritura (194); por 
consiguiente no puede hacerse la institución de 
heredero en codicilo, á no ser que reciba su validez 
de alguna cláusula expresada en el testamento; y 
por la misma razón al heredero nombrado en éste, 
no puede quitársele la herencia ni ponerle condi
ción en codicilo (19o). 

P . ¿Qué otras circunstancias se requieren para 
que sea válida la institución de heredero? 

R . Que se exprese con claridad el nombre de 
éste para que conste positivamente quién es; y si 
hubiere otro sujeto del mismo nombre y apellido, 
deberá ser designado por alguna circunstancia par
ticular que le distinga, no siendo infamatoria, pues 
con ella se anularla su nombramiento (196). A s i 
mismo se invalidará éste si el testador hubiere er
rado en la persona del heredero (197). Debe ade
más hacerse el testamento con las solemnidades 

12 
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que prescribe el derecho, y son las siguientes: E l 
testamento abierto ó nuncupativo, llamado así por
que se hace á presencia de testigos que oyen su 
contexto, puede otorgarse de dos maneras: la una 
es ante escribano y testigos, y la otra ante estos so
lamente en cédula.ó memoria, ó de palabra. Cuan
do se hace ante escribano, han de concurrir á su 
otorgamiento tres testigos, por lo ménos, vecinos 
del pueblo donde se celebra este acto; pero si aquel 
no asistiere, han de ser cinco los testigos, también 
vecinos, y si estos no pudieren ser habidos, ni tam
poco escribano, bastarán tres que tengan la c i r 
cunstancia de vecindad. Ultimamente haciéndose 
ante siete testigos, aunque no sean vecinos del tal 
lugar, ni pase ante escribano, valdrá el testamen
to, teniendo las demás calidades que el derecho 
requiere (198). E l testamento escrito ó cerrado se 
denomina así porque el testador no le hace de pa
labra, sino que le escribe por sí ó por medio de 
otro, en poridad ó secreto, como dice la ley de 
Partida, y luego para su otorgamiento deben inter
venir siete testigos y un escribano, los cuales han 
de firmar en la cubierta de dicho testamento cer
rado, como también el testador; y si éste no p u 
diere firmar, ó no supieren algunos de los testi
gos, firmarán unos por otros, de manera que sean 
ocho firmas y el signo del escribano; advirtiendo 
que no hay necesidad de que estos siete testigos 
sean vecinos del pueblo donde se otorga el testa
mento, pues la ley no lo expresa; pero convendrá 
que conste de qué lugar lo son (199). En el testa
mento del ciego han de intervenir cinco testigos á 
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lo ménos (200), y en lós codicilos ha de observarse 
la misma solemnidad que en el testamento nun-
cupativo (201); debiendo notarse que tienen pro
hibición legal para ser testigos en cualquiera de 
dichas clases de testamento, codicilos ú otra ú l t i 
ma voluntad, las personas siguientes: 4.° Los con
denados por libelos ó pasquines (con designio de 
infamar), por hurto, homicidio ú otro delito seme
jante á estos, ó más grave. 2.° Los apóstatas. 3.° 
Las mujeres. 4.° Los menores de catorce años. 5.° 
Los mudos. 6.ü Los sordos y los ciegos. 7.° Los l o 
cos mientras dure la demencia. 8.° Los pródigos 
con intervención judicial. 9.° Los siervos. l O ^ E l 
heredero mismo, y sus parientes dentro del cuarto 
grado por afinidad ó consanguinidad, en el testa
mento en que aquel fuere instituido (202) 

Supuesta la idoneidad de los testigos, se requie
ren además las circunstancias siguientes para que 
no se invalide el testamento. I .a Que todos los 
testigos vean y oigan hablar al testador. 2. Que 
entiendan clara y distintamente todo el contexto 
del testamento nuncupativo y el otorgamiento que 
se hace del cerrado ó escrito, para que siendo 
interrogados puedan deponer contestes. 3.a Que 
mientras se lee y otorga ó publica el testamento, 
estén todos presentes; cuyas formalidades son tan 
necesarias á fin de evitar fraudes, que no bastará 
que alguno de los testigos oiga parte del testa
mento, y los otros lo restante, ni que el testador 
les manifieste separadamente su voluntad; pues 
todos ellos juntos en un mismo acto, lugar y tiem
po, sin intermisión, la han de oir íntegramente 
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del mismo testador. A las mencionadas solemni
dades debe agregarse otra, y es que se escriban 
precisamente los testamentos en el papel sellado 
correspondiente según las disposiciones que van 
por apéndice. 

Solo falta en orden á la validación del testa
mento, expresar las personas que por ley tienen 
prohibición para testar, y son las siguientes. 
4 .n Los menores de catorce años si son varones, 
y de doce si fueren hembras. 2.° Los dementes. 
3." Los pródigos con intervención judicial. 4.° Los 
sordo-mudos de nacimiento (203). 5.° Los religio
sos profesos (204). 6." Los obispos tienen prohi 
bición solamente para disponer en testamento ó 
últ ima voluntad de los ornamentos y pontiíiciales, 
porque se consideran como propiedad de la mitra, 
y pasan á sus sucesores en ella. De los demás bie
nes que dejaren al tiempo de su fallecimiento 
pueden disponer libremente según su conciencia, 
sucediéndoles ab intestato los herederos legítimos 
con la misma obligación de conciencia (205). 
7.° Los clérigos tampoco pueden disponer en tes
tamento de las heredades ú otras cosas de las igle
sias (206). Por último es necesario tener muy pre
sente la ley 1, tí t . i 8 , lib. 4 0 de la Novís. R e -
cop., en la cual se previene que valga el testamento 
en cuanto á las mandas y lo demás que contiene, 
aunque falte la institución de heredero por alguna 
de dichas causas ó por otras; pasando en tal caso 
los bienes á los que tienen derecho de heredar ab 
intestato; y lo mismo sucederá si el heredero nom
brado no quisiese admitir la herencia; corrigiendo 
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dicha ley en esta materia la antigua escrupulosi
dad ó sutilezas del derecho romano (207). 

P . ¿Cómo podrá el testador distribuir su he
rencia si nombrase varios herederos? 

R . Del modo que mejor le parezca; mas para 
inteligencia de este punto es preciso saber que los 
romanos dividían la herencia en doce partes á que 
daban el nombre de onzas, y al total de estas doce 
llamaban as: al doble de éste dipondium, y á su t r i 
ple tripondium. Aunque las leyes de Partida toma
ron de las romanas esta división, no obstante se
gún el derecho que actualmente nos rige en esta 
materia, puede dividirse la herencia en el número 
de partes que mas convenga para cumplir la volun
tad del testador. Si éste, pues, siguiendo dicha divi
sión antigua señalase partes á algunos de los herede
ros, y a otro no, aquellos percibirán las designadas, 
y el último lo que falte hasta completar el as: ó no 
habiendo con este bastante, el resto hasta el dipon-
dio. Supongamos, por ejemplo, que el testador diga: 
Pedro sea heredero de cuatro onzas, Diego de tres, 
y Jacinto sea heredero, sin designarle parte, éste 
llevará en tal caso cinco que faltan para completar 
el as; pero si al primero señalase ocho, al segundo 
siete, y al tercero ninguna; llevará éste nueve que 
faltan hasta el dipondio. No obstante siendo lo mas 
común considerar la herencia como cierta unidad 
divisible en tantas partes cuantas sean las porcio
nes correspondientes á los herederos, sin atenerse 
al as ni á las doce onzas, sentaremos ciertas reglas 
generales para gobierno del contador. 4 .a Si el tes
tador instituyese uno ó varios herederos, señalán-
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doles cierta cosa ó cuota determinada de la heren
cia, y no dispusiese del resto de ella, llevarán 
aquellos lo que se les hubiese designado en los tér
minos que quiso el testador, y el residuo pasará á 
los herederos ab intestaio. No era así entre los ro 
manos; pues una de sus leyes prevenía que ningu
no pudiese morir en parte intestado y en par
te con testamento, cuya disposición les obligó 
á admitir el derecho de acrecer en las heren
cias; por consiguiente el heredero nombrado en 
cierta cosa ó cuota de la herencia, como dos 
ó tres onzas, adquiría por necesidad los bienes res
tantes del testador, y esta misma doctrina tuvo l u 
gar en España según una ley de las Partidas (208); 
pero corregida esta por la ley A, t í t . i 8, l ib. de 
la Novís. Recop., solo se verificará el derecho de 
acrecer en las herencias cuando conste ser esta la 
voluntad del testador, que ante todas cosas debe 
respetarse y seguirse. Por ejemplo, si llamó juntos 
á la herencia ó parte de ella á dos herederos, ha 
lugar el derecho de acrecer entre ellos en la parte ó 
cosa á que fueron llamados, como sucede en los le
gados ó mandas, cuando hay la misma unión ó con
junción entre los legatarios; pero no constando que 
sea esta la voluntad del testador, un heredero no 
llevará mas porción que la designada; y si otro no 
admitiese la suya, ó no dispusiese de ella el testador, 
pasará á los herederos ah intestato. 2.a Si el testa
dor instituyere tres ó mas herederos en estos t é r 
minos: Pedro sea mi heredero en la parte primera, 
Juan en la segunda y Pablo en la tercera, es claro 
que deberá dividirse la herencia en partes iguales; 
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pues aquí solo se prescribe el orden en que han de 
suceder; mas nada se indica en cuanto á desigual 
distribución. 3.a Si los herederos fueren nombra
dos en esta forma: «Instituyo á Pedro por mi he
redero en la mitad de mis bienes, y á Juan en la 
otra mitad, y en la misma parte que instituyo á 
Juan sea heredero Diego,» Pedro llevará la mitad 
de la herencia, y Juan y Diego la otra mitad por 
partes iguales; pues según las palabras del testador 
fué su voluntad que estos se reputasen como una 
sola persona, y no deben percibir entre los dos 
mas parte que Pedro. 4.a Si en la institución dijese 
el testador: «Nombro á Pedro, Diego y Juan por 
mis herederos, al primero, al segundo, al tercero, 
y á cualquiera y cada uno de ellos en todos mis 
bienes,» se entiende que los instituyó con igual
dad; y así cada uno llevará la tercera parte de la 
herencia. 5.a Si en caso de duda fueren pregunta
dos los testigos del testamento, y dijeren que es 
cierto haber sido nombrados tales herederos, pero 
que no se acuerdan en cuáles partes, debe inter
pretarse que lo fueron igualmente. 6.a Si el testa
dor repartiese su herencia entre tres, dejando al 
uno la mitad, al otro la tercera, y al otro la cuarta 
parte de ella, se dividirá del modo siguiente: S u 
pongamos que la herencia importe doce mil reales, 
cuya mitad son seis mi l ; la tercera parte cuatro 
mi l , y la cuarta tres mi l , que en todo componen 
trece mil . Dividiendo la herencia en trece partes, 
se verá que cada una de estas son novecientos 
veintitrés reales y algunos maravedises; mul t ip l i 
cando esta cantidad por seis, que es la mitad cor-
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respondiente al primer heredero, le tocarán cinco 
mil quinientos treinta y ocho reales y pico de ma
ravedí: haciendo luego la multiplicación de la mis
ma cantidad por cuatro, que es la tercera parte 
perteneciente al segundo, dará tres mil seiscientos 
noventa y dos reales y maravedises: úl t imamente 
multiplicándola por tres, que es la cuarta parte 
señalada al últ imo, resultarán dos mi l setecientos 
sesenta y nueve reales y el resto de maravedises, 
cuyas tres sumas componen los doce mil reales de 
la herencia. Lo mismo se practicara en otros casos 
semejantes en que el testador haya señalado dife
rentes porciones ó cuotas. 7.a Instituyendo el tes
tador á uno por su heredero en la parte que dice 
tenerle señalada en su codicilo ó anterior testamen
to, si no se encontrase en estos tal señalamiento, se 
entiende excluido de la sucesión, y nada percibirá; 
verificándose lo mismo si alguno fuese nombrado 
heredero en la misma parte en que el testador su
pone haberle instituido á él mismo otra persona, y 
luego resultase no existir esta institución. Pero si 
el nombramiento se refiriese á tiempo futuro, ins
tituyéndole, por ejemplo, heredero en la parte que 
dice le señalará en su codicilo, ó en otro instru
mento, y no se verificase después este señalamien
to, se entenderá instituido en toda la herencia, y 
si fueren muchos, se distribuirá entre ellos por 
partes iguales. 8." Si el testador nombrase varios 
herederos señalando á unos sus respectivas partes, 
y á otros no, aquellos llevarán las designadas, y es
tos percibirán el resto de la herencia por partes 
iguales. Suponiendo, pues, que hubiese instituido 
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cuatro herederos señalando al uno la mitad, al se
gundo otra mitad, y nada á los dos restantes; los 
primeros llevarán solo la mitad de toda la heren
cia, repartiéndola entre sí igualmente, y los otros 
dos la otra mitad por partes iguales. 9.' Si el tes
tador nombrase á uno por heredero de todos sus 
bienes, y después á otro, mandando que éste lleve 
el resto de su herencia, será ilusoria la institución 
de este úl t imo, á ménos que el primero tenga i n 
capacidad legal para suceder, y el testador dijere 
que no pudiendo éste, herede aquel, en cuyo caso 
llevará la herencia; no obstante si la incapacidad 
fuere limitada á cierto tiempo, heredará el prime
ro cuando aquella cese, y nada percibirá el segun
do, i 0 / Si el testador no hubiere designado partes 
algunas, y fueren varios los herederos, se reparti
rán la herencia igualmente entre todos, como se 
indicó en el capítulo anterior. 41 .a Instituyendo el 
testador varios herederos, aunque estos se hallen 
en grado distinto de parentesco, por ejemplo, si 
dijese: «nombro á mi amigo N . y al hijo y nieto 
de éste,» deberán heredarle todos al mismo t iem
po, y no por orden sucesivo; dividiéndose la he
rencia de modo que el instituido con separación, ó 
por sí solo, lleve la mitad, y los que fueron nom
brados colectivamente (como dichos hijo y nieto) 
la otra mitad, que repartirán entre sí igualmennte; 
pues los conjuntos ó instituidos colectivamente se 
reputan una sola persona. 

P . Pasemos ahora á tratar del modo de dividir 
la herencia entre los sustitutos de herederos legí 
timos, y extraños. ¿Qué es sustitución? 
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B . Una segunda institución de heredero, para 
que á falta del primer nombrado, entreoí sustitu
to á disfrutar la herencia. 

P. ¿Cuántas especies hay de sustitución? 
i?. Seis, á saber: vulgar, pupilar, ejemplar, 

compendiosa, reciproca, fideicomisaria. La vulgar es 
una sustitución directa que puede ser hecha por 
cualquier testador, y á quien quisiere, en estos 
términos: «Nombro á Pedro mi heredero , y si no 
lo fuere, á Antonio;» ó bien tácitamente de este 
modo: «nombro por mis herederos á Pedro, Anto
nio y Juan, para que el que me sobreviva sea mi 
heredero.» La pupilar es una sustitución directa y 
simple hecha por el testador á sus hijos legítimos 
impúberos que están bajo su potestad, y no han de 
recaer en la de otro. Solo puede hacerla el padre á 
los hijos de legítimo matrimonio que tiene bajo de 
su poder; ya sean varones ó hembras, con tal que 
no hayan llegado á la pubertad; pues á esta edad 
ya pueden ellos mismos hacer testamento, y el pa
dre no tiene facultad de darles sustituto. Ejemplar 
es la sustitución que hacen los padres ó las madres 
á sus hijos dementes ó fatuos. Compendiosa es una 
sustitución directa que en breves palabras contie
ne diferentes instituciones, por los varios tiempos 
en que pueden verificarse; de modo que esta espe
cie de sustitución puede comprender la vulgar, la 
pupilar y cualquiera otra. Recíproca es una susti
tución directa que se hace mutuamente á algunos 
herederos por defecto de otros, bajo esta fórmula 
ú otra semejante: «instituyo por mis herederos á 
Pedro y Juan mis dos hijos legítimos menores de 
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catorce años, y los hago mutuamente sustitutos 
uno de otro.» Fideicomisaria es aquella en que él 
testador encomienda á la fidelidad del heredero 
nombrado que restituya á otro la herencia. 

P . No siendo fideicomisarios los sustitutos, si
no de otra especie, ¿qué percibirán de la herencia? 

fi. La misma porción que hubiere sido señala
da en el testamento al instituido en primer lugar, 
por cuanto se presume que á uno y otro tuvo igual 
afecto el testador; á no ser que éste disponga otra 
cosa, ó se colija haber sido diferente su voluntad. 

P . Habiendo nombrado el testador tres ó cua
tro herederos, y sustitutos de estos, si muriese 
cualquiera de los primeros, ¿serán llamados los se
gundos? 

R. Sí señor, y heredarán por iguales partes lo 
que cupo al difunto en la partición; á menos que 
los herederos instituidos en primer lugar sean per
sonas que excluyan á los sustitutos, según puede 
presumirse del afecto y mente del testador. Por 
ejemplo, cuando instituye á sus hijos ó descendien
tes, y les dá sustitutos extraños; pues siendo vero
símil que mirase con predilección á los primeros, 
muerto alguno de ellos sin sucesión, le heredarán 
sus hermanos, porque se consideran recíprocamen
te sustituidos, lo cual no se presume en los demás 
casos. También se infiere que hay sustitución recí
proca entre los herederos instituidos en primer 
lugar, si el testador nombrase sustitutos para cuan
do fallezca el último de aquellos, porque debiendo 
éste hacer pasar la herencia á los sustitutos, según 
la disposición del testador, no podría verificarse si 
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no recayese en él la herencia por fallecimiento de 
los otros herederos. 

CAPITULO X . 

De los legados y fideicomisos. 

P . ¿Qué es legado? 
R . Cierta manda ó dádiva que deja el testador 

en su testamento ó codicilo, á favor de su alma, ó 
de alguno á quien trata de hacer beneficio (209). 

P . ¿Cuántas especies hay de legados? 
R . Cuatro, á saber: forzosos, voluntarios, ge

néricos y específicos. Legado forzoso es el que está 
obligado á dejar el testador para la redención de 
cristianos cautivos, conservación de los santos l u 
gares de Jerusalen, y casar huérfanas, cuyo i m 
porte debe ser á lo menos de treinta y seis marave
dises por una vez, y otorgándose el testamento en 
la Corte, ó algún pueblo situado á ocho leguas en 
contorno, debe .legarse á los Reales Hospitales de 
ella cuarenta y ocho maravedises, por lo menos, 
para la curación de los enfermos. Legado volunta
rio es el que depende de la voluntad del testador; 
genérico es el que se hace de cosas que consisten 
en número, peso ó medida, como trigo, vino, d i 
nero, etc., ó de otras cosas que no se individuali
zan ni distinguen por alguna señal característica, 
vi gr. cuando se manda un caballo sin designar 
cuál es. Legado específico se llama cuando se desig
na ó especifica la cosa legada; por ejemplo, una ca
sa, sita en tal paraje, con tales señas, etc. 
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P . Para proceder metódicamante en esta ma
teria, y reunir bajo un punto de vista las disposi
ciones legales mas notables para inteligencia del 
contador, tratarémos \ .0 de las personas que pue
den legar: 2.° de los requisitos necesarios para 
que valga el legado: 3.° de las cosas que pueden ó 
no legarse: 4 / de los legados condicionales: 5." del 
derecho de acrecer que tienen los legatarios: 
6.° del modo de extinguirse los legados: 7.u d é l a 
acción que tienen los legatarios para pedir los l e 
gados, y de la obligación de los herederos para 
hacer la entrega de ellos con sus frutos. ¿Qué dis
ponen las leyes sobre todos estos puntos? 

R. Lo siguiente: 1.0 Tiene facultad para legar 
cualquiera que puede hacer testamento ó codiciio; 
pues en estos dispone el testador de sus bienes 
como le parece. 2." Para que valga el legado es 
necesario que consten con certeza la persona del 
legatario, y cosa mandada si el legado, fuere es
pecifico (S'IO); advirtiendo que si el testador erráre 
en el nombre particular ó convencional del lega
tario, siempre que por señales seguras pueda acre
ditarse ser el mismo, valdrá el legado; pero si el 
error versare sobre la dominación que general
mente tienen las cosas para designar su esencia, 
como si dijese latón, queriendo legar oro, no val
drá el legado. También se requiere á fin de que 
éste sea válido, que el legatario tenga capacidad 
legal para percibirle, bastándole esta al tiempo de 
la muerte del testador (21-1). 3.° Puede éste legar 
no solo las cosas suyas, sino también las ajenas, 
debiendo en tal caso el heredero comprar la cosa 
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legada para entregarla al legatario; y no querien
do venderla su dueño, ó pidiendo mas de lo justo, 
cumplirá el heredero con entregar al legatario la 
estimación ó precio de ella, á juicio de peritos 
(212). Para que valga el legado de cosa ajena es 
necesario que el testador sepa cuando la lega que 
no es suya; á menos que haga la manda á persona 
enlazada con él por parentesco, ú otro vínculo ex
trecho; pues entonces aunque lo ignorase, se pre
sume ser su voluntad que valga el legado. Fuera de 
este caso, habiendo duda si el testador lo sabia ó 
lo ignoraba, incumbe la prueba al legatario; lo pri
mero por ser el actor á quien corresponde hacer la 
prueba (213), y lo segundo porque el heredero tie
ne á su favor la presunción. Si el testador legase 
alguna cosa suya empeñada por el tanto ó mas de 
su valor, debe redimirla el heredero para entre
garla al legatario; ya supiese dicho testador que 
estaba empeñada, ya lo ignorase; pero si estuviere 
en prendas por menos de su valor, solo en el caso 
de saberlo el testador estará obligado el heredero á 
redimirla, pues ignorándolo tendrá que luirla ó 
desempeñarla el legatario (214). Si la cosa que se 
legó estuviese empeñada á favor del testador por 
dinero que éste hubiese prestado sobre ella, y la 
legase al mismo que la empeñó, valdrá la manda; 
pero deberá el legatario entregar á los herederos el 
dinero prestado por el testador, y se quedará con 
la cosa empeñada; de modo que solo se entiende 
legado en este caso el derecho de prenda (215). Si 
el testador legase á un deudor suyo el vale ó la es
critura en que consta la deuda, se entiende ésta 
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legada ó condonada (216). Además de las cosas 
existentes pueden también legarse las futuras; por 
ejemplo, los frutos que ha de producir tal huerta, 
campo ó heredad (24 7). Si el testador legase cierta 
cantidad, por ejemplo, cien pesos que dijo tener en 
un cofre ú otra parte, y efectivamente se encontra
sen allí, deberá entregarlos el heredero; pero si se 
hallasen menos, cumplirá con dar esto mismo, y si 
hubiese mas, no estará obligado á entregar sino los 
cien pesos (2'18). E l heredero ha de entregar al l e 
gatario no solo la cosa específica que le fué legada, 
sino también todo lo perteneciente á ella, y el au 
mento que haya tenido desde que se le legó hasta el 
dia en que se le entregue; ya provenga dicho au
mento de causa accidental, ya del mismo testador, 
á no ser que éste disponga lo contrario, ó que el 
aumento fuese hecho en cosa ajena sabiendo el 
testador que lo era; pues entonces nada debe l l e 
var el legatario en razón del incremento. También 
es justo que el menoscabo de la cosa legada perte
nezca al legatario; y por consiguiente si el testador 
después de haber legado una casa, por ejemplo, 
enagenáre parte de ella, solo llevará el legatario la 
restante, y si se arruinase aquella, solamente le 
pertenecerá el área ó solar; pero ni á éste ni á la 
casa tendrá derecho, si el testador la reedificase, ó 
levantase otra de nuevo, porque ya es cosa dife
rente, y ni ella ni el suelo están legados: así que 
se entiende revocada la primera manda, y solo en 
el caso de quedar alguna parte del solar donde no 
se reedifique, corresponderá al legatario esta por
ción de terreno. Pueden legarse las cosas incorpó-
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reas, como los derechos, acciones y servidumbres; 
debiendo advertirse que si después de legado el 
débito reconviniere el testador al deudor, y cobra
re la deuda, se entiende revocada la manda, y por 
consiguiente nada tendrá que entregar el heredero 
al legatario (219). Cuando el testador tiene sola
mente parte en alguna cosa ó cierto derecho en 
ella, se entiende que lega solo esta parte ó derecho, 
y nada mas debe entregar el heredero, á menos 
que el testador disponga otra cosa. Si éste legase 
dos ó mas veces la misma cosa ó cantidad á un le
gatario en el mismo testamento, no está obligado 
el heredero á dar mas que una cosa ó suma, á me
nos que pruebe el legatario haber sido la voluntad 
del testador que se tuviesen por dos legados (220); 
pero si mandase á uno cierta cantidad en el testa
mento, y después la misma en codicilo ú otra escri
tura, deberá el heredero entregarlas ambas, porque 
se consideran dos legados, no probando el mismo 
heredero la voluntad contraria del difunto (22/l). 
Cuando el testador lega generalmente una cosa, 
sin individualizarla, v. gr. un caballo, corresponde 
al legatario el derecho de escoger, si tuviese caba
llos el testador, mas no el mejor de ellos; y no te
niéndolos éste, deberá el heredero comprar uno 
bueno para entregarle al legatario (222). Si el tes
tador diese á éste la elección para escoger de dos 
cosas la que mejor le parezca, escogida la una no 
podrá después arrepentirse; pero si la elección se 
dejase á arbitrio de un tercero, y éste no eligiese 
dentro de un año, tendrá derecho de hacerlo el 
legatario (223;. No pueden legarse las cosas que 
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están absolutamente fuera del comercio de los 
hombres, como son las sagradas, ni las pertene
cientes al estado, ni las públicas de los pueblos, 
como plazas, fuentes, egidos, etc., ni las que acci
dentalmente ó temporalmente están fuera del co
mercio, por ejemplo, los pilares, maderas ó m á r 
moles de los edificios; y asi ni la estimación de 
ellas tendrá que dar el heredero ;224). Si la cosa 
legada mudase de condición sin culpa de éste, es 
decir, si estando libre cuando se legó, ó sujeta al 
comercio de los hombres, dejase de estarlo des
pués, y se hallase en tal estado al tiempo de la 
muerte del testador, no valdrá el legado. 4.° Acer
ca de los legados condicionales, es de advertir lo 
primero que el legado puede hacerse de seis mane
ras; á saber: pura ó simplemente: á dia cierto: ba 
jo condición: de cierto modo: con alguna señal ó 
demostración: con alguna causa. Se entiende hecho 
puramente el legado, cuando el testador no pre
fija tiempo , calidad ni condición alguna que 
suspenda su entrega ó modifique la manda , y 
así puede ésta pedirse desde luego. Se llama le 
gado á dia cierto el que se hace señalando el 
dia ó tiempo en que ha dé entregarse. Legado 
condicional es el que se hace bajo alguna condición 
que suspenda su entrega hasta que se, cumpla 
aquella. Legado de modo es cuando se expresa el 
fin para que se hace; por ejemplo, si el testador di
jere: «lego á Pedro quinientos ducados para que 
me haga un sepulcro.» Se hace el legado con de
mostración cuando el testador pone á la cosa loga
da alguna señal, ó circunstancia por la cual es co-
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nocida, intimamente, legado con causa es cuando 
el testador expresa el motivo de cosa pasada que 
ha tenido para legar. Supuestas estas distinciones, 
deben tenerse presentes las reglas generales que 
siguen acerca de estos diferentes legados. I .* En 
todo legado de cosa cierta que se deja absoluta-
menté ó sin condición, pasa el dominio de la cosa 
al legatario luego que fallece el testador: de ma
nera que aun cuando muriese aquel antes de en
trar el heredero en la herencia, ó de tomar el mis
mo posesión de la cosa legada, pertenece esta al 
heredero de dicho legatario. Lo contrario sucede 
en los legados condicionales; pues si muere el lega
tario antes que se cumpla ó exista la condición, no 
vale el legado, y queda el dominio de la cosa lega
da en el heredero del testador; no obstante si el 
legatario tuviese sustituto ó compañero á quien 
juntamente con él se hubiese legado la misma cosa, 
verificada la condición pertenecerá el legado al 
compañero ó sustituto (225). 2.a Si se legare el 
usufructo de una cosa, se deberá al legatario desde 
que el heredero entrare en la herencia, y no an
tes (226). 3.a En el legado hecho para cuando lle
gue el dia, si este es cierto, por ejemplo: «lego á 
Pedro cien ducados para la próxima Navidad», na
cen la acción de pedirle y la obligación de pagarle 
(aunque no de hacer la entrega) antes que llegue el 
dia; y así pasa dicha acción al heredero del legata
rio, si este muriese antes de dicho tiempo; pero si 
el dia fuere incierto, v. gr. en este caso: «mando á 
Pedro cien ducados para cuando se gradúe de doc
tor» , ninguna acción ni obligación nace hasta que 



— 195 — 

llegue el dia, porque pudiera no verificarse (227). 
En uno y otro caso no hay obligación de entregar la 
cosa legada hasta que llegue el dia, sea cierto ó in
cierto. 4.a En el legado de modo no puede pedir el 
legatario ni hay obligación de entregarle la cosa le
gada antes de cumplirse el modo bajo que se hizo, 
á no ser que el legatario dé fianza de ejecutar
lo (228); pero si el testador hubiere dispuesto que 
lo cumpla antes que se verifique, no bastará la 
fianza. En el legado hecho con señal ó demostra
ción, aun cuando esta sea falsa, regularmente no se 
vicia el legado; por ejemplo, si el testador dijese: 
«lego á N . tal cosa que compré á Pedro», aunque 
no fuese comprada sino adquirida por otro t í tulo, 
será válido el legado. Asimismo en los legados cau
sales, aun cuando no sea cierta la causa, vale el 
legado, á no ser que el heredero pruebe que en 
caso de haber sabido el testador ser falsa la causa, 
no hubiera hecho semejante legado. 5.' En orden 
al derecho de acrecer en los legados, tiene este l u 
gar: ] .0 cuando el testador lega una cosa íntegra á 
dos ó mas personas juntamente en una misma cláu
sula, lo cual se llama en lenguaje forense conjunción' 
7*eal y verbal: v. gr. «mando á Pedro y Juan una 
viña que tengo en tal parte.» 2.° Guando manda á 
dos ó mas la misma cosa, aunque sea en cláusulas 
separadas: por ejemplo: «lego á N . tal heredad,» y 
en otra cláusula, «mando á P. la misma heredad;» 
y esto se llama conjunción real. En estos casos si 
alguno de los legatarios falleciere antes que el tes
tador, ó viviendo este renunciare su parte de lega
do, ó por cualquiera otro motiva dejare de IKTCÍ-
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birla, acrecerá ó se agregará su propiedad y pleno 
dominio al otro ú otros legatarios (229); á menos 
que uno de estos fuese admitido al legado por al
gún derecho especial; pues entonces no le compe
terá el derecho de acrecer, á no ser que conste ha
ber sido esta la voluntad del testador. De lo dicho 
se infiere que no tiene lugar el derecho de acrecer 
cuando no hay la referida unión ó conjunción, que 
es legando el testador cosas distintas, ó dividiendo 
el legado en partes ciertas y diferentes: v. gr. «lego 
á Juan la mitad de tal viña, y a Pedro la otra mi
tad.» 6.a Extínguense los legados de los modos s i 
guientes: ñ .0 Por revocación del testador, aunque 
sea hecha en codicilo, ó inutilizando la escritura 
en que se hizo el legado (230). 2.ü Cuando la cosa 
legada se pierde ó perece sin culpa del herede
ro (23/l). 3.° Si de la cosa legada hiciese el testa
dor mismo una nueva especie que no pueda redu
cirse al antiguo estado de la materia; v. gr. de lana 
paño, de madera una casa, etc. [(232) 4.° Si el tes
tador diere á otro la cosa legada; pero si la vendie
re ó empeñare, valdrá el legado, y el heredero de-

-berá entregar al legatario el precio porque se ven
dió ó empeñó: en el primero de estos casos se pre
sume que el testador dio la cosa con intención de 
revocar el legado; mas no cuando la vendió ó em
peñó; bien que en ambos podrá probar lo con i ra-
rio á dicha presunción el que tenga interés en 
ello (233). 5.ü Si después de hecho el testamento 
adquiriese el legatario el dominio dé l a cosa legada 
por donación ú otro título lucrativo; pues si fuere 
este oneroso, no se extinguirá el legado, antes bicu 
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el heredero deberá dar al legatario el precio porque 
fué enagenada la cosa (234). %}* En cuanto á la ac
ción que compete á los legatarios para pedir ó re
clamar sus legados, es de advertir que si estos fue
ren específicos y hechos absolutamente ó sin con
dición, como que se transfiere el dominio de ellos 
luego que fallece el testador, sin necesidad de la 
entrega, compete al legatario la acción reivindicato-
r ia ; y el heredero está obligado á entregarlos en el 
pueblo de su domicilio, ó en aquel donde se halle 
la cosa legada, ó bien donde exista la mayor parte 
de los bienes del testador; á menos que este desig
ne el lugar donde haya de hacerse la entrega (235). 
Si el legado fuere genérico, no compete al legata
rio la reivindicación, sino acción personal é hipote
caria, por cuanto no se traslada el dominio hasta la 
entrega del legado; pudiéndole pedir al heredero en 
el lugar donde este habita, ó empieza á pagar las 
mandas, ó en el que hubiere designado el testador, 
ó bien donde exista la mayor parte de sus bienes. 

P . ¿Qué es fideicomiso? 
B . Todo aquello que deja el testador á alguno 

para que lo entregue á otro. 
íRl ¿Cuántas especies hay de fideicomisos? 
/ i . Dos, á saber: singular y universal. Fideico

miso singular es aquel en que el testador ruega ó 
encarga al heredero ó legatario que dé á otro cier
ta cosa determinada, en cuyo caso deben estos 
cumplir la voluntad del testador; advirtiendo que 
los fideicomisos pueden hacer así en testamento 
como en codicilo (236), y que puede gravarse con 
ellos, tanto á los herederos ab intcstato como á los 
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testamentarios. Fideicomiso universal ó hereditario 
es aquel en que el testador manda ó ruega al que 
nombra heredero que restituya la herencia á otro. 
Cuando esto sucede, tiene el heredero instituido el 
derecho de retener para sí la cuarta parte de la 
herencia, que se llama cuarta treheliánica, ^ es muy 
semejante á la falcidia, debiendo comprenderse 
para hacerla deducción de ella las cosas que el 
testador hubiere mandado al heredero, siempre 
que éste las perciba* y si los frutos que tomó de 
la herencia mientras estuvo en su poder, importa
ren tanto como la referida cuarta, no debe quedar
se con parte alguna de la herencia, sino restituirla 
íntegra; pero si importaren menos, los retendrá á 
cuenta de la cuarta, y tomará de la herencia lo que 
le faltare para completarla. 

P . ¿A quién pertenecen los frutos pendientes 
de la cosa simplemente legada ó dejada en fideico
miso particular? 

/*. A l legatario ó fideicomisario, y en conse
cuencia si el heredero los percibiere antes ó des
pués de aceptada la herencia, deberá restituirlos, 
pagando el legatario ó fideicomisario los gastos de 
recolección. Nótese sin embargo que cuando el 
testador deja herederos legítimos, es preciso con
siderar si la cosa legada con sus frutos excede el 
Valor del quinto ó tercio de que respectivamente 
puede disponer á favor de extraños; pues si hubie
re exceso, se revocará en cuanto á éste el legado. 
Igualmente debe advertirse que si el legatario fue
re legítimo descendiente, deberá tenerse en consi
deración si dichos frutos caben ó no en su legítima 
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y mejora; porque si excedieren, no ha de entre
gársele la parte sobrante, por cuanto el testador no 
puede gravar a los otros herederos forzosos en su 
legítima. 

P . ¿Desde qué tiempo se deberán al legatario 
los frutos? 

R. Desde el dia en que fallece el testador , si 
el legado fuere específico; pero si es genérico, se 
le deberán desde el dia en que el heredero deba 
entregar el legado, y se constituya moroso; porque 
en este legado no se transfiere como en el específi
co el dominio de la cosa legada desde el , falleci
miento del testador. 

CAPITULO ÚLTIMO. 

Be la eviccion á que están obligados los coherederos 
por los bienes hereditarios divididos entre ellos. 

P . Si después de hecha la partición, y entre
gada á cada heredero la posesión de la parte que 
le hubiere tocado, le quitase en juicio algún ter
cero dicha parte ó alguna de las cosas que se le 
adjudicaron, ¿qué derecho tendrá este heredero? 

R. E l de repetir contra los demás, siempre que 
haya hecho citarles de eviccion al principio del l i 
tigio, para que salgan á su defensa, debiendo ade
más seguir la causa con diligencia, sin dolo ni ca
lumnia; apelar si fuese condenado en primera ins
tancia; y seguir la apelación hasta finalizarse el 
pleito. Previos estos requisitos, si hubiere entrega
do la cosa demandada en virtud de sentencia eje-
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cutoria, podrá exigir de los coherederos el reinte
gro de lo que hubiere perdido, y ellos estarán obli
gados á satisfacerle (237). 

P . ¿Ha lugar la eviccion cuando el padre deja 
hecha la división de bienes entre sus hijos? 

R. No señor, siempre que no resulte perjui
cio en las legítimas; pero habiéndole, debe reinte
grarse al hijo perjudicado, si perdiere en juicio 
algo de lo que se le adjudicó (238).• 

P . Y si los mismos hermanos hicieren la divi
sión de los bienes hereditarios, ¿tendrá lugar la 
eviccion? 

i?. Indudablemente, excepto en los casos que 
siguen: 1.0 si estipularon entre sí que ninguno que
dase obligado de eviccion á ios otros, cuyo pacto 
será también válido, y habrá de cumplirse, respecto 
á toda clase de herederos. 2.° Cuando la misma 
cosa se pierde por sU propia condición ó naturale
za, por ejemplo: si un hermano á quien se hubiere 
adjudicado un feudo, muriese dejando una hija in
capaz de obtenerle, y pasase por esta razón á un 
lio de esta, en cuyo caso no la compete el derecho 
de eviccion. 3;ü Cuando la misma cosa ó finca que 
se dudaba perteneciese á la herencia, se dividió 
igualmente entre todos los hermanos; pues si se la 
quitan en juicio, es en este caso igual la pérdida 
para todos; á menos que por esta razón quedase 
perjudicado alguno de ellos en su legítima, pues 
entonces deben completársela los coherederos. 

P . ¿Corresponderá al legatario el derecho de 
eviccion contra los herederos del testador por la 
cosa legada que se le quitó en juicio? 
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B . Si el legado fuere genérico, competerá dicho 
derecho al legatario; mas no cuando sea específico: 
la razón de esta diferencia es que cuando se lega 
una cosa determinada, por ejemplo, tal heredad, 
se presume que el testador la suponía suya, y que 
délo contrario no la hubiera legado. No obstante, 
si sabiendo que era ajena la legase, estará obligado 
el heredero á la eviccion, y deberá redimir ó com
prar la cosa pagando á su dueño lo que valga para 
entregarla al legatario. La misma obligación ten
drá si el legado se hubiere hecho á un pariente 
muy cercano del testador, aunque éste ignorase 
que la cosa legada era ajena; porque en tal caso se 
presume, por la proximidad del parentesco, haber 
sido la voluntad del testador que tuviese efecto el 
legado, aun sabiendo él que la cosa era ajena: ex-
ceptúanse de esta regla los tres casos siguientes en 
que no tiene lugar la eviccion. 4.0 Cuando el padre 
mandó á algún hijo con el título de mejora ó fidei
comiso la cosa ajena, creyendo ser suya; ó resul
tando nula la causa porque creia pertenecerle: 
v. gr. si la hubiese comprado á un pupilo sin las 
solemnidades legales. 2.° Cuando el difunto dejó 
legada una cosa que habia tenido esperanza de ad
quirir, lo cual no llegó á verificarse ; pues se pre
sume que hizo el legado bajo este concepto. 3.° Si 
el testador legase algo creyendo ser suyo por algu
na causa que espira al tiempo de su muerte; á me
nos que con este conocimiento ta hubiese legado, 
pues entonces se dará la eviccion. 
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(/1) Artículos 1380, 1381, 1382 y 1J83 de la 

ley de enjuiciamiento civi l . 
(2) Art. 1386, 1384 y 1385 de la misma ley. 
(3) Art. 1387, 1388 y 1389 de la misma ley. 
(4) Ley 4.a t í t . 2, Part. 6, y leyes 1 y 2.a tí

tulo 18, lib. 10 de la Novís. Recop. 
(5) Art. 1390, 1391 y 1392 de la dicha ley de 

enjuiciamieuto. 
(6) Art. 1393 y 1394 de la misma. 
(7) Art. 1395 de la misma. 
(8) Art. 1396, 1397, 1398 y 1399 de la ley 

dicha. 
(9) Art . 1400 de la ley dicha. 
(10) Art. 407, 408 y 409 de la ley dicha 
(11) Art . 406, 414, 415, 422, 416, 420 y 

421 de la dicha ley. Según el art. 45 de la ley hi
potecaria, el legatario que no tenga derecho á 
promover el juicio de testamentaría, podrá pedir 
en cualquier tiempo anotación preventiva sobre la 
misma cosa legada, si fuere determinada é inmue7 
ble. Si el legado no fuere de especie, podrá exigir 
la anotación de su valor sobre cualesquiera bienes 
raíces de la herencia bastantes á cubrirlos dentro 



— 203 — 
de los '180 días siguientes á la muerte del testador. 
En uno y otro caso se hará la anotación, presen
tando el legatario en el registro el título en que se 
funde su derecho. Apéndice, núm. 2. 

(12) Art . 417, 148 y 419'de la misma ley. 
(13) Art . 424 de la misma ley. Respecto á la 

administración de los testamentrios, dispone la c i 
tada ley de enjuiciamiento en sus artículos 500 á 
504 inclusives, que al efecto se formará pieza sepa
rada, sacándose en su caso los ramos separados ne
cesarios. Nombrado el administrador y prestada la 
fianza, se le pondrá en posesión de &u cargo, d á n 
dole á reconocer á las personas con quienes debe 
entenderse para su desempeño, E l dia último de 
cada mes el administrador rendirá una cuenta, la 
cual estará de manifiesto en la escribanía y á dispo
sición de todos los interesados en el caudal. E l juez 
oirá todas las reclamaciones que sobre ello formu
laren, dictando las providencias que en su virtud 
estime necesarias. Aprobadas las cuentas de la ad
ministración, se facilitará al que hubiere adminis
trado el documento oportuno para hacerlo constar, 
y éste entregará á los herederos lo que les corres
ponda de lo que obre en su poder. 

Todo lo concerniente á la administración, ena-
genacion, subastas, reclamación de fondos, corres
pondencia, recompensa del administrador y rendi
ción de cuentas, ordenado en el título 9 de la repe
tida ley que trata de los ab intestatos, es aplicable 
á la administración de los testamentarios , sin otra 
diferencia de que en estos pueden concurrir los 
herederos á la apertura de la correspondencia. 
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(14) E l mismo art, 424. 
(15) Art . 410, 411, 412, 413, 492 y 493 de 

la ley de enjuiciamiento civi l . 
(16) Art . 425 de la misma. 
(17) Art . 499 de id . 
(18) Art. 427 y 428 de id. 
(19) Art . 429 y 430 de id . A l excluir la nueva 

ley de enjuiciamiento civil á los legatarios de cosa 
ó cantidad determinada, ha sancionado la práctica 
seguida á pesar d é l o dispuesto en la ley 5, t í t . 6, 
part. 6." que establecía también la citación de 
estos; cosa embarazosa y que en último resultado 
no daba mayores garantías, puesto que siendo ver
daderos acreedores á la herencia, desconfiando de 
la lealtad de los concurrentes al inventario, tienen 
el recurso de provocar el juicio necesario de tes
tamentaría. 

(20) Art . 431 y 432 de dicha ley, y ley 8, 
título 16, part. 6. Debemos advertir que previ
niéndose en la ley 30 de Toro se saquen del quinto 
de la hacienda los gastos del entierro, es claro que 
cuando el testador deja á alguno dicha mejora de
ben anotarse jen el inventario estos gastos como 
cargo que debe resultar contra aquel. 

(21) Cuarta falcidia se llama la cuarta parte de 
la herencia correspondiente al heredero, cuando el 
testador emplea todos ó casi todos sus bienes en 
legados. Como entre los romanos no podia subsistir 
testamento alguno sin la adición ó aceptación de la 
herencia, se estableció por la ley falcidia que si no 
quedase nada al heredero, se rebajase á cada lega
tario la cuarta parte de su manda ; y si le quedóse 
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algo, mas no lo suficiente para formar dicha cuarta, 
se disminuyese de los legados á prorata hasta com
pletarla. No siendo necesaria en España la adición 
de heredero para que valga el testamento, según la 
ley I , t í t . '18, l ib. 10 de la Novís. Recop., se duda 
si tendrá lugar la cuarta íalcidia entre nosotros. 
Algunos jurisconsultos son de opinión que no; pero 
otros muy célebres llevan la contraria, y á la ver
dad parece esta mas probable, pues si pagadas las 
mandas nada hubiese de percibir el heredero, seria 
enteramente ilusorio el nombramiento de este , lo 
cual no parece conforme á la intención del testa
dor. Sin embargo, cuando el heredero es ascen
diente ó descendiente del difunto, como que le cor
responde su legí t ima, percibe ya bastante de la 
herencia, y por consiguiente no es razón que ade
más saque para sí la cuarta falcidia. Véase á Moli 
na de hispan, primog., l ib. 1, cap. '17,números 10 
y 11. Castillo de usufr., cap. 60, Gregor. Lop. en 
la glosa 3.a de la ley 1, t í t . V I , Part. 6. Sala, Ilus
tración del Derecho Real de España, l ib. 2¡, t í t . 6, 
número 25. 

(22) Leyes 5, tít, 6, Part. 6, y 100, tít . /18, 
Part 3. 

(23) Para los efectos del derecho de traslación 
de dominio y todas sus consecuencias'debe verse el 
apéndice núm. 1.0 

(24) Por la sola formación del inventario no se 
entiende aceptada la herencia. 

(25) Leyes 1, 2, 3 y 4 tít. 6, Part. 6.a 
(26) Leyes o, i 0 y I I. tít. 6, Part. 6.' 
(27) Debe tenerse presente el decreto de 6 de 



— 206 — 
diciembre de •! 868 sobre unificación de fueros y 
supresión de los tribunales y juzgados especiales, 
y en especial el art. 7.° 

(28) También debe verse este decretó. 
(29) Ley 9, t í t . 6, Part. 0. 
(30) Ley 20, t í t . 14, Part. 7. 
(31) Habiéndose hecho la ocultación con dolo 

evidente, y acreditado así cumplidamente, juzga
mos dudoso pueda tener lugar el juicio civil de 
ocultación, porque esta en el caso indicado consti
tuye un verdadero hurto con arreglo á las disposi
ciones del art. 530 del código penal vigente, y sa
bido es que la perpetración de un delito público, 
como es el de que se trata, ocasiona siempre un 
procedimiento criminal, que debe seguirse de ofi
cio, aun cuando no quiera mostrarse parte el per
judicado. Sin embargo, como el ocultante incurre 
particularmente en las penas que marca la ley de 
Partida citada, y no parece justo que una persona 
sea castigada dos veces bajo un mismo concepto, 
püdiera sostenerse la validez del juicio de oculta
ción, y por eso no se ha omitido la doctrina relati
va á él, que ocupa casi todo el presente capítulo. 

(32) Art. 356 y 357 de la ley de enjuiciamien
to civil , y 270 de la provisional sobre organización 
de poder judicial. 

Terminadas las diligencias debe remitirías al juez 
de partido, quien rectificará cualquiera falta que 
en ella pueda haberse cometido, dictando al efecto 
las providencias que estime oportunas. Si el finado 
tenia su domicilio en el extranjero, remitirá enton
ces las diligencias al del lugar de su úl timo domici-
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lio en España, ó donde radiquen ia mayor parte de 
sus bienes. Esto mismo deberá verificar cualquier 
juez de primera instancia que no sea competente 
para conocer del abintestato; advirtiendo que la 
competencia del juez del domicilio, se entiende sin 
perjuicio de que el juez del lugar del fallecimiento, 
adopte las medidas necesarias para el enterramien
to del difunto, y la seguridad de los bienes que 
allí hubiese. Si estos radicasen en diferentes par
tes, cada juez en su respectiva demarcación adop
tará las mismas medidas por lo que hace á los bie
nes existentes en ella. Art . 354, 355, 365 y 366 de 
la ley citada. 

(33) Al albacea dativo se darán por el juez las 
oportunas instrucciones, según la idea que se ten
ga del caudal del difunto y sus circunstancias, para 
el desempeño de su cargo. Art . 360 de la mis
ma ley. 

(34) E l juez que conoce del abintestato abrirá 
correspondencia del difunto en presencia del admi
nistrador nombrado y del escribano, y adoptará las 
medidas que en vista del contenido de aquella se 
consideren necesarias para la seguridad de los bie
nes. Art . 364 de dicha ley. 

(35) E l metálico y alhajas qne se encontrasen se 
depositarán en el establecimiento público destina
do al efecto, debiendo el juez conservar en su po
der el documento de depósito, poniendo en los au
tos testimonio de este documento. Si hubiese frutos 
almacenados, se sobrellavarán los almacenes, y si se 
hallan pendientes, ó se estuviesen recogiendo, se 
pondrán guardas ó interventores, según mas con-
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venga. Art . o62 y 36^ de dicha ley. Respecto de la 
administración de bienes del abintestato, del ar
riendo de estos y de la venta de los bienes inven
tariados, véase lo que dispone la Sección 2.a, t í t . 9 
de la misma ley. 

(36) Cuando el pueblo de la naturaleza del d i 
funto se halla fuera de la Península, faculta la ley 
al juez para ampliar estos términos prudentemente 
habida consideración á la distancia, pudiéndolo 
ampliar también aunque el pueblo esté dentro de 
la Península, si la dificultad délas comunicaciones, 
ú otras circunstancias extraordinarias lo exigieren. 
Art . 370 de la susodicha ley. 

(37) Art . 356, 357, 358, 359, 367, 368 y 369 
de la citada ley. 

(38) Art . 371, 372, 373, 374, 375 y 376 de la 
misma. 

(39) Art. 352 y 353 de la misma ley. 
(40) Es de advertir que no se nombrará cura

dor ad litem á los menores de doce y catorce años, 
ni se permitirá que los nombren los mayores de 
estas edades respectivamente , sino cuando sus tu
tores y curadores, no puedan con arreglo á derecho 
representarlos. No habiendo incompatibilidad a l 
guna, los menores no pueden ser representados sino 
por sus tutores ó curadores,, sin que por ningún 
pretesto se admita la representación del curador 
ad /¿fóm; advirtiendo además que el nombramiento 
de este, cuando proceda, debe recaer en pariente 
inmediato del menor, si lo hubiere ; en su defecto, 
en persona de su intimidad ó la de sus padres; y no 
habiéndolos, ó no siendo aptos los que hubiese; en 
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vecino del lugar del domicilio del menor, que mere
ciese la confianza del juez. Art . ]% '03, 1254 7 4 255 
de la citada ley de enjuiciamiento. 

(44) Según lo prevenido en dicho artículo de
ben anotarse los bienes por el orden siguiente. 1.0 
El metálico que hubiere. 2.° Las alhajas. 3.° Los 
efectos públicos. 4.° Los bienes semovientes. 5.° 
Los frutos. 6." Los bienes muebles. 7.° Los raices, 
y 8 0 Los derechos y acciones. 

(42) Art . 429, 430, 432, 433, 434, 435 y 436 
de la citada ley. 

(43) Debe advertirse sin embargo que cuando 
las reclamaciones que se hagan tengan por objeto 
excluir alguna cosa del inventario, no se compren
derá entonces esta en el avalúo , hasta que recaiga 
ejecutoria, declarándola bien inventariada. Art . 439 
de la misma. 

(44) Art . 437 y 438 de la citada ley. 
(45) Si no pendiese juicio de testamentaría, los 

bienes han de ser depositados en personas que e l i 
jan los partícipes de su cuenta y riesgo, ó en poder 
del mismo inventariante. En cuanto á los papeles de 
la herencia, ya sean honoríficos, títulos de fincas, 
ú otros, dice la ley 7, t í t . i 5, Part. 6 , que si los 
herederos fuesen muchos, ha de conservarlos el que 
tenga mas parte en aquella, y dar traslado á los 
demás cuando lo pidan. Si fueren iguales en el ha
ber, custodiará los papeles el mas anciano, honra
do y de mejor fama; excepto la mujer, pues aunque 
adornada de estas cualidades, nunca ha de tener
los, porque debe ser precisamente un varón el de
positario. Si todos los herederos fueren iguales en 

ü 
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haber y circunstancias referidas, echarán suertes, 
y quedarán los papeles en poder de aquel á quien 
toque; pero no queriendo echarlas, se depositarán 
en sitio seguro. No obstante lo dicho, si el testa
dor nombrase depositario de ellos á algún herede
ro, este los tendrá, según la ley 8.a del mismo t í 
tulo y Partida. 

(46) Art. 426 de la ley de enjuiciamiento civil . 
(47) Art. 443, 444, 445, 446 y 447 de la mis

ma ley. Estas formalidades deben observarse en el 
caso de estar pendiente e! juicio de testamentaría, 
d é l o contrario, los interesados procederán en la 
forma que mas les convenga. 

(48) Art. 448 y párrafo 3.° de la regla i d e l 
303 de la citada ley. 

(49) Art. 449 y reglas 2.a y 3.a del 303. 
(50) Art. 449 y regla 8.a del 303. 
(51) Art. 450 y reglas 4.a, 5.a, 6 / , 7.a y/13 

del 303. 
(52) Art . 451 y 452, y regias 10 y 12 del 303. 
(53) Art. 452 y regla 11 del 303. 
(54) Art. 453, 454, 455 y 456. 
(55) Unicamente por estas causas puede ha

cerse oposición á los avalúos ejecutados por los pe
ritos de nombramiento de los interesados de la ma
nera que acaba de indicarse; así es que ningún otro 
género de reclamación será admisible. Art . 457 de 
la citada ley. 

(56) Art. 458, 459, 460, 461, 462, 463, 464 
y 465. 

(57) Esto se entiende si el nombramiento de 
perito no se verificó por nombramiento del legata-
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rio ó acreedor, pues de lo contrario la oposición 
tendrá lugar por las causas que expresad art. 457 
de la citada ley. 

(58) E l tercer poseedor tiene un grande inte
rés en que suba todo lo posible el valor de la he
rencia, para que pudiendo con el importe de ella 
satisfacerse la deuda, no sea él molestado; y por 
esto si hay duda en cuanto á la equidad de la ta
sación, ó si acredita que está mal ejecutada, se 
hace á su instancia otro aprecio de los bienes he
reditarios; pero si pendiese juicio de testamentaría, 
en éste incidente y en los demás que ocurran, se 
estará á lo que sobre el particular prescribe la ley 
de enjuiciamiento civil . Esta observación debe te
nerse presente para no incurrir en equivocaciones 
cuando ocurriese alguno de los casos comprendidos 
en las últimas preguntas de este capítulo. 

Esto solo puede tener aplicación en los deudos 
privilegiados anteriores á la ley hipotecaria. A l 
efectuarse el tránsito del antiguo al nuevo hipote
cario y con el fin de no perturbar la armonía de 
las familias, dispuso la ley hipotecaria que las h i 
potecas tácitas y privilegiadas en favor de las m u 
jeres casadas sobre los bienes de su marido por los 
dotes y arras que les hayan sido entregadas ó que 
les hayan ofrecido, y otros que expresa el art. 354, 
subsistirán mientras duren las obligaciones que 
garanticen, á menos que por la voluntad de ambas 
partes ó la del obligado se sustituyan con hipote
cas especiales ó dejen de tener efecto, en cuanto á 
tercero, en virtud de providencia dictada en el jui
cio de liberación: art. 355 de dicha ley hipotecaria. 
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Desde 4.° de Enero de 1863 han desaparecido 

las hipotecas tácitas y privilegios, debiendo aten
derse á lo dispuesto en la mencionada ley sobre h i 
potecas legales y demás. Véanse especialmente los 

arts. m>, m, m, tm *m ^ 3 2 , 4 58, mi 
168 y 169 á 221. 

(59) Art . 440, 441 y 442 de la ley de enjuicia
miento civil . 

(60) Art. 496 de la misma. 
(64) Lev 2, t í t . 15, Part. 6. 
(62) Art . 494 de la ley de enjuiciamiento. 
(63) Art. 467, 468 y 472 de la misma. Res

pecto de los puntos de la isla de Cuba, donde aun 
existen contadores judiciales, por hallarse enajena
do este oficio. Véase el art. 13 de la instrucción de 
9 de Diciembre de 1865. 

(64) Art. 469, 470 y 471 de dicha ley. 
(65) Art. 473 de dicha ley. 
(66) Véase lo que sobre el particular se dijo en 

el capítulo 7.° 
(67) Se entiende que una cosa no admite có

moda división, cuando hay dificultad física en divi
dirla, ó cuando por la división se la hace valer mu
cho menos, ó se irroga perjuicio á los interesados. 

(68) Acerca de unos y otros véanse los capí tu
los 11 y 12 de esta 1.a Parte. 

(69) Art. 478 y 479 de dicha ley. 
(70) Art. 474, 475, 476, 477, 480, 481, 482, 

483, 484, 485, 486, 487, 488, 489, 490 y 491 de 
la mencionada ley. 

(71) Ley 1, t í t . I I , Part. 4. 
(72) Leyes 2, 8, 16, t í t . 11, Part, 4. 
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(73) Ley 7 clel mismo tí t . 
(74) Ley 7 del mismo tí t . 
(76) Ley t í t . 4 4, Part. 4. 
(76) Ley 49, t í t . 44, Part. 4 y art. 487 de la 

ley hipotecaria. 
(77) Art. 468, 469, 174, 472, 474, 475, 476, 

4 79, 480, 4 84, 182, 4 83, 4 84, 485, 486, 489 y 
i 90 de la ley hipotecaria; y 4 20, 4 24, 4 22, 4 23, 
130 y 4 34 del reglamento para su ejecución. 

(78) Leyes 26 y 34, t í t . 4 4, Part. 4. 
(79) Ley 4 5, t í t . 4 8, Part. 4. 
(80) Ley 23, t í t . 4 4, Part. 4. 
(81) Ley 16 de Mayo de 4835. 
(82) Ley 48, tít . 44, Part. 4, y 3, t í t . 

Part. 5. 
(83) Leyes 7 y 25, t í t . 4 4, Part. 4. 
(84) Ley 4, t í t . 4, l ib. 40 de la Novísima R e 

copilación. 
C85) Leyes 48 y 49, t í t . 44, Part. 4. 
(86) Ley 4 5, t í t . 44, Part. 4. 
(87) Ley 32 de dicho t í t . 4 4. 
(88) Ley 49, t í t . 5, Part. 5. Ley 44, t í t . 4, 

l ib. 3 del Fuero Real. 
(89) ¿Estarán sujetos á responsabilidad para el 

pago de la primera dote la mitad de gananciales 
que corresponde á la segunda mujer, si los hubo en 
este último matrimonio? Hé aquí una cuestión im
portante en que hay diversidad de opiniones. Urjos 
están por la responsabilidad, fundándose en que la 
mujer no adquiere el dominio irrevocable de dichos 
bienes hasta que fallece el marido; y como al tiem
po de adquirirlos los halla gravados con esta res-
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ponsabilidad, no puede reclamarlos por ser prefe
rente el pago de la primera dote. Otros se oponen 
á este modo de sentir apoyados en las leyes 4 y 5, 
t í t . 4, l ib. 10 de la NOYÍS. Recop., en que se orde
na la comunicación por mitad entre marido y mu
jer de dichos gananciales, y por consiguiente supo
nen que esta adquiere desde luego el dominio irre
vocable de su mitad. Algunos dicen que según d i 
cha ley 5/' el marido durante el matrimonio puede 
enagenar sin licencia de la mujer los bienes ganan
ciales, y por consecuencia es claro que la misma no 
adquiere el dominio irrevocable de su mitad sub
sistiendo el matrimonio, pues si asi fuese no podría 
el marido enagenarlos sin su otorgamiento. No 
puede negarse que esta razón tiene bastante 
fuerza; pero reflexionando bien, ¿por qué ha de 
ser responsable la segunda mujer del descuido, 
omisión ó culpa que tuviese el marido en haber re
tardado el pago de la primera dote? ¿Por qué ha 
de satisfacer ella en parte una obligación que no 
contrajo, ni se convirtió en utilidad suya? Por estas 
y otras consideraciones que se omiten en obsequio 
de la brevedad, nos parece que pudiera adoptarse 
el medio término siguiente. Si se probare que con 
la primera dote se granjeó en el segundo matrimo
nio, en hora buena que el total de estas ganancias 
esté afecto ó sujeto al pago de aquella; pero si cons
tare que los gananciales se adquirieron con otros 
bienes, no entendemos que sea justo privar á la se
gunda mujer de su mitad para el referido objeto. 

(90) Yéanse los capítulos -14 y 15 de la i .a 
Parte de esta obra, donde se trata de los ganancia-
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Ies y de su división. Allí se manifiesta cómo deberán 
deducirse en el caso indicado las dotes y demás 
deudas para liquidar las ganancias, enlazándose de 
este modo una doctrina con otra para evitarla con
fusión que es indispensable cuando se hallan dise
minadas en diferentes capítulos las materias que 
tienen entré sí una íntima conexión. 

(91) Ley 19, t í t . 9, Parí . 6. Es de advertir sin 
embargo que según lo dispuesto en esta ley, cuan
do la cantidad legada, la debiese el-.testador efecti-. 
vamente, el heredero solo está obligado á pagar el 
importe del crédito. 

(92) Ley 25, t í t . 11, Part. 4. 
(93) Dicha ley 25. 
(94) Esta palabra es equivalente á la griega 

parafernales. 
(95) Ley 17, tít . 11, Part. 4. 
(96) Ley 3, t í t . \ \ , l ib . 10. de la Novísima 

Recopilación. 
(97) Ley 14, t í t . 20, l ib . 3 del Fuero Real, y 

ley 16, t í t . 10, Part. 5. 
(98) Ley 61 de Toro. 
(99) Los derechos que se paguen para sacar 

los títulos ó documentos que falten de alguna finca 
d é l a herencia, deberán deducirse del caudal co
mún; pues si el testador los hubiese sacado, esta 
menos cantidad habría en aquel. 

(100) Leyes 1, 3 y 5, tít. 4, lib, 10 de la Noví
sima Recopilación. 

(101) Ley 11, t í t . 4, l ib. 3 del Fuero Real. 
(102) Véase el cap. 10 de la 2.a Parte, en que 

se trata de los legados. 



— 216 -

(103) Los parientes mas cercanos del vendedor 
hasta el cuarto grado tienen derecho para redimir 
ó rescatar los bienes raices de sus abuelos ó pa
dres, dando al comprador de ellos el mismo precio 
porque los hubo adquirido. Este derecho se llama 
retracto legitimo, gentilicio ó de abolengo, porque la 
ley le concede en razón del parentesco. No pudien-
do ó no queriendo retraer el pariente mas p róx i 
mo, puede hacerlo el siguiente en grado. Ley \ , 
t í t . 4 3, lib. 10 de la Novís. Recop., y también la 
7 de dicho tí t . (que es la 73 de Toro.) 

[\ 04) Acerca de estas donaciones está dispues
to por las leyes lo siguiente: Si el esposo muriese 
antes de besar á la esposa, debe esta volver el re
galo á los herederos de aquel; pero si la hubiere 
besado, ganará ella la mitad. Si muriese la novia, 
y fuere ella la que hizo el regalo al novio ú esposo, 
háyanse besado ó no, pasa el regalo á los herederos 
de la misma. Ley 3, t í t . \ \ , Part. 4, y ley 3, t í tu
lo 3, l ib. 10 de la Novís. Recop. 

(105) Ley 2, t í t . 4, l ib. 10 de la Novís. Recop. 
(106) Así le llaman los autores. 
(107) Ley 6, t í t . 17, lib. 10 de la Novísima 

Recopilación, la cual solo habla de las mejoras y 
gastos hechos en los edificios; pero los intérpretes 
la hacen extensiva á todos los demás bienes. Molin. 
lib. 1 de Primog., cap. 26, número 15 y siguien
tes. Acevedo á dicha ley 6, núm. 2.° y otros. 

(108) Sala en su Ilustración del Derecho Real de 
España, lib. 1, t í t . 4, pág. 39, citando á Matienzo 
es también de dictámen que no se entiende tác i t a 
mente continuada la sociedad conyugal, í 'undándo-



se en tres razones: i . " que disuelto el matrimonio 
cesa la razón porque se estableció: 2.a que esta so
ciedad es especial, y algo diferente de las demás 
sociedades regulares, por lo cual es de rigorosa in
terpretación: 3.11 que no dimanando la misma de 
convenio de las partes, sino de la ley, es arriesgado 
presumirla renovada en virtud de un tácito consen
timiento. Por consecuencia cree el autor que no 
debe entenderse continuada dicha sociedad, sino 
contraída otra nueva, lo cual puede hacerse por 
convenio tácito ó expreso. 

('109) Ley 12, t í t . 23, Part. II 
(1 '10) De esta facultad que la ley concede al 

marido, y niega á la mujer para enagenar los ga
nanciales, infieren comunmente los autores que el 
marido adquiere desde luego el dominio y piose-
sion de ellos en hábito y en acto (como se explican 
Covarrubias y Acevedo), pero la mujer solo en há
bito, pasando al acto cuando se disuelve el matr i 
monio. 

('111) Cuando muere uno de los consortes y el 
que sobrevive pasa á segundas nupcias, está obliga
do á reservar para los hi jos del primer matrimonio 
cierta clase de bienes, como se dice en el cap. 5.° 
de la 2.a parte. 

('112) Donación propter nuptias.es la que hacen 
los padres á sus hijos por consideración al matr i
monio que van á contraer, para que puedan llevar 
mas desahogadamente sus cargas. 

(i '13) Ley 4, t í t . 3, l ib. /10 de la Novísima 
Recopilación (33 de Toro.) 

(114) Ley 64 de Toro. 
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(115) Ley 1, t í t . M , Part. 4. 
(4 16) Ley 23 del mismo tít . y Part. 
(117) Ley 1, t í t . 3, l ib. 10 de la Nov. Recop. 
(118) Ley 2, t í t . 2, l ib. 3 del Fuero Real, 
(yl 19) Dicha ley 2 del Fuero Real. 
(120) Ley 4, t í t . 2, l ib. 3 del Fuero Real. 
(121) Ley 6 del mismo t í t . y l ib. 
(122) Ley 3, t í t . 11, Part. 4, y ley 3, t í t . 3, 

l ib. 10 de la Novís. Recop. 
(123) Leyes 6 y 7, t í t . 3, lib, 10 de la Noví

sima Recopilación. 
(124) Ley 2, tí t . 8, l ib. 10 de la Novísima Re

copilación. 
(12^) Ley 3, tí t . 3, l ib. 10 de la Novísima Re

copilación. 
(126) Ley 6, tít. 6, l ib. 3 del Fuero Real. 
(127) Ley 3, t í t . 4, l ib. 10 de la Novísima Re

copilación. 
(128) Ley 5 del mismo t í t . y l ib. 
(129) Ley 10, t í t . 4, lib. 3 del Fuero Real. 
(130) La misma ley. 
(131) Véase el cap. 41. 
(132 y 133) Sobre el usufructo véanse los ar

tículos 2, 3, 106 y 108 de la ley hipotecaria. 
(134) Linea se llama una série ordenada de 

personas procedentes una de otra, que dimanan de 
un mismo tronco ú origen: se divide en recta, que 
es la que forman los ascendientes y descendientes, 
y en transversal ó colateral, que comprende los 
hermanos, tios, primos, sobrinos y los descendien
tes de ellos. Grado es una generación, ó el tránsito 
que hay de un pariente á otro. 
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(/135) Ley 8, tí t . 20, l ib. 10 de la Novísima Re

copilación. (28 de Toro.) 
(436) Ley ] , t í t . 20 de dicho lib. (6 de Toro.) 
(137) Ley 9, t í t . 20, l ib. 10 de la Novísima Re

copilación. (30 de Toro.) 
(138) - Legado específico es el que se hace de 

cosa determinada, por ejemplo, dejo á F . tal cosa: 
genérico es cuando se hece la manda en términos 
generales: v. gr. dejo á N . cuatro mil reales, ó en 
cosas que constan de número, peso ó medida. 

(139) Ley 12, t í t . 13, Part. 1, y 30, t í t . 13, 
Part. 5. 

(140) Leyes 9 y 10 de Toro. 
(141) Ley 2 del mismo t í t . y l ib. (18 de Toro.) 
(142) Ley 19 de Toro. 
(143) Ley 22 de Toro. 
(144) Ley 5 id. (21 de Toro.) 
(145) Ley 4 id. (20 de Toro.) 
(146) Ley 214 del Estilo. 
(147) Ley 1, t í t . 6, l ib. 10 de la Novísima Re

copilación. (17 de Toro.) 
(148) Inoficioso en el lenguaje forense se llama 

lo que es contrario á los oficios de piedad, ó al 
afecto mutuo de padres é hijos. 

(149) Ley 5, t í t . 8, Part. 6. 
(150) Ley 1, t í t . 6, l ib. 10 de la Novísima Re

copilación (17 de Toro.) 
(151) Dicha ley 1, t í t . 6, lib. 10 de la Novísi

ma Recopilación. 
(152) Acerca del peculio véase la ilustración 

del Derecho Real de España por el Doctor Sala, 
lib. 1, t í t . 3, números 3 y 4. 
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Mo3) Ley i , t í t . 21, Part. !. 
(154) Ley 5, tí t . 15, Part. tí. 
(155 á 4 57) Dicha ley 5. 
(158) Acerca de estos gastos de estudios y l i 

bros véase lo que dice el Dr. D. Juan Sala en su 
Ilustración del Derecho Real de España, l ib. 2, t í tu
lo 6, números 11 y 12. 

(159) Esta ley dice lo siguiente: «Cuando algún 
hijo ó hija viniere á heredar ó partir los bienes de 
su padre ó de su madre ó de sus ascendientes, sean 
obligados ellos y sus herederos á traer á colación 
y partición la dote y donación propter p.uptias, y 
las otras donaciones que hubieren recibido de aquel 
cuyos bienes vienen á heredar.» 

(160) Ley 6, tit. 3, l ib. 10 de la Novísima Re
copilación. 

(161) En cuanto á la dote está corregida esta 
ley por la 6, t í t . 3, lib. 10 de la Novís. Recop. que 
se ha citado arriba, llamada comunmente la Prag
mática de Madrid, porque se estableció allí el año 
de 1534: en ella se previene que ningún padre 
pueda dar ni prometer por vía de dote ni en razón 
de casamiento á su hija tercio ni quinto de sus 
bienes, ni pueda esta entenderse tácita ó expresa
mente mejorada por ninguna suerte de contrato 
entre vivos. 

(162) Ley 5, tít. 3, l ib. 10 de la Novísima Re
copilación, que es la 29 de Toro. 

(163) Ley 9, t í t . 6, l ib. 10 de la Novísima Re
copilación, que es la 25 de Toro. 

(164) Este es un caso muy frecuente en las par
ticiones, y por lo mismo digno de la mayor aten-



— 221 — 
cion. Febrero propone cuatro modos diversos de 
hacer la cuenta, y rebatiendo con sólidas razones 
los tres que se omiten por la concisión indispensa
ble en un compendio, adopta el que se explica aquí, 
porque además de no oponerse á ley alguna, con-
cilia los intereses de ios dos mejorados, sin perju
dicar en nada á las legítimas. Véase el Febrero ad i 
cionado en ia parte 2.a, lib. 2, cap. 3, § . 4.°, nú
mero /159 v siguientes, 5.° edición. 

(4 65) L e y 7 , tí t . 13, Part. 6. 
(166) Ley 7, t í t . 4, l ib. '10 de la Novís. Recop. 
('167) L e y 3 , t í t . / i ^ P a r t . 4. 
0 68) Ley 1, t í t . 5, l ib. '10 de la Novís. Recop. 
('169) Ley 4, t í t . 13, Part. 4, la cual dice lo si

guiente. «Cá maguer estos fijos átales no son leg í 
timos cuando nascen, tan grant fuerza há el ma
trimonio que luego que el padre é la madre son ca
sados, se facen por ende los hijos legítimos.» 

(470) Ley 7, t í t . 20, l ib. 10 de la Novís. Re
copilación. 

(171) Ley 6, t í t . 20, l ib. 4 0 de la, Novís. R e 
copilación. 

(472) Ley 6, tít; 20, l ib. 40 de la Novís. R e 
copilación. 

(473) Febrero exceptúa tres casos en que los 
hijos naturales no podrán disponer del quinto; pero 
como para apoyo de estas excepciones solo cita 
autores, y no ley alguna, estando por otra parte tan 
terminante en contrario la ley 6.a, citada en la 
nota anterior, no nos ha parecido convemoiite 
adoptar semejante doctrina, y mucho menos con
siderando la iuíeHz suene que cabe álos hijosnalu-
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rales cuando los hay legítimos, siendo así que la 
ley por otra parte los iguala á estos en cuanto á la 
nobleza y demás honores. Si para esto les tuvo en 
tanta consideración, si además es tan ntaural el 
amor del padre hácia ellos , y tan verosímil que 
desee dejarles con dominio absoluto esta escasa 
parte de su herencia, ¿por qué hemos de ser tan 
duros y mezquinos que aun queramos poner acerca 
de ella cortapisas ó trabas que no están expresadas 
en la ley? ¿Es por ventura de estos infelices hijos la 
culpa de haber sido fruto de una unión ilegítima? 
Está bien que se les excluya de la herencia habien
do hijos legítimos, pues así lo exigen la moral y el 
interés de la sociedad; pero pudiendo el padre de
jar el quinto á un estraño sin limitaciones, ¿por 
qué no ha de concederse á los hijos naturales la 
propiedad absoluta y sin restricción en todos casos 
de este mismo quinto? 

(/174) Ley 8, tí t . 13, Part. 6. 
('175) Ley 5, tí t . 20, l ib. 4 0 de la Novís. Reco

pilación. (9 de Toro.) 
(176) Ley 4, t í t . 20, lib. 10 de la Nov. Recop. 
(177) La adopción es un medio legal de hacer

se hijos de algunos los que no lo son por naturale-
leza; y se verifica dedos modos: I.0 cuando se 
adoptan los hijos que no están bajo la potestad de 
otra persona: 2.° prohijando á los que están bajóla 
potestad de su padre. E l primero de estos dos mo
dos de prohijar solo puede hacerse con autoridad 
del Rey, y se llama arrogación de la palabra latina 
adrogatio: el segundo se hace con otorgamiento de 
juez y se llama propiamente adopción. 
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(478) Ley i , t í t . 20, l ib. 40 de la Novís. R e 

copilación. 
(/179) Ley 4, t í t . 43, Part. 6. 
(480) Ley 1, t í t . 20, lib. 4 0 de la Novís. Reco

pilación. 
(4 81) De dos modos puede el testador privar in

justamente de la herencia á sus descendientes ó as
cendientes legítimos. 4 ."No instituyéndolos herede
ros ni desheredándolos con causa legal, sino omitién
dolos y nombrando á otro, lo cual se llama preterir. 
En este caso es nulo el testamento, se entiende en 
cuanto á la institución de heredero, pues subsisti
rá en punto de legados y demás, según la ley 4, t í 
tulo 4 8, lib. 40 de la Novís. Recop. 2.° Desheredan
do injustamente á sus descendientes ó ascendien
tes, en cuyo caso corresponde al desheredado la 
acusación ó queja de inoficioso testamento [querella 
inofficiosi testamenti), la cual tiene lugar cuando 
pretende el desheredado ser falsa la causa de des
heredación expresada por el testador; y probándolo 
se rescinde el testamento como inoficioso, esto es, 
como hecho contra los oficios de piedad que se 
deben mutuamente los padres é hijos. 

(482) Ley 4, tí t . 20, l ib. 40 de la Novís. R e 
copilación. (6 de Toro.) 

(483) Decreto de las Cortes-de 27 de Setiembre 
de 4820, restablecido por real decreto de 30 de 
Agosto de 4 836. 

(484) Acerca de la sustitución pupilar y las 
demás véase el cap. 9.° de la 2.a parte de este 
tratado. 

(485) Véanselas leyes que cita el Sr. Escriche 
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en su diccionario razonado de legislación y juris
prudencia , articulo «heredero legítimo ó abin-
testato.» 

(186) Art . 2.° de la ley de IGde Mayo de 1835. 
(i 87) Ley final, t í t . 13, Part. 6. 
(188) Ley 1, tí t . 20, l ib. 40 de la Novís. Re

copilación. 
(489) Ley 2, tí t . 20, l ib. 4 0 de laNovís. Reco

pilación. 
(190) Leyes 5 y 6. t í t . \ 3. Part. 6. 
(4 91) Ley 2, t í t . 20: l ib. 40 de la Novís. Reco

pilación. 
(492) Ley 4, t í t . 3, Part. 6. 
(4 93) Auto acordado 3, tí t . 4 0, l ib. 5, confir

mando la Real Cédula de 4 8 de Agosto de 4 774, y 
Real Cédula de 30 de Mayo de 4830. 

(4 94) Ley 7, t í t . 3, Part. 6. 
(195) Leyes 7 y 8, t í t . 3, Part. 6. s 
(4 96) Ley 4 0, tit. 3, Part. 6. 
(4 97) Ley 42 de dicho t í t . 
(198) Ley 4, t í t . 48, lib. 4 0 de la Novís. Re

copilación. 
(499) Ley 2 de dicho tí t . 
(200) Ley id.—-Acevedo y otros jurisconsultos 

son de opinión que debe intervenir escribano en el 
testamento del ciego, y que no es necesario sean 
vecinos del pueblo los testigos. Si no pudiere ser 
habido el escribano , deben hallarse presentes al 
otorgamiento ocho testigos, según las últimas pa
labras de la ley 4 4, tí t . 4, Part. 6, que en esta 
parte no está corregida por otra posterior. 

(204) Dicha ley 2. 
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(202) Leyes 9 y A1, tít . 1, Part, 6. 
(203) Leyes 13 y 47, t í t . 1, Part. 6. 
(204) Art . 30 del Concordato celebrado en \ 851. 
(205) Ley 8, tí t . 2'1, Part. 1. 
(206) Para noticia del partidor se ha indicado 

lo puramente necesario sobre los requisitos del tes
tamento, omitiendo las demás cuestiones que ni 
pueden presentarse con la extensión debida en un 
Manual, ni son esenciales en un tratado que tiene 
por principal objeto las particiones. 

(207) Ley 14, tít . 3, Part. 6. 
(208) Ley 1, tít. 9, Part. 6. 
(209) Ley 9, t í t . 9, Part. 0. 
(210) Leyes A y 9, t í t . 9, Part. 6. 
(211) Ley 10 de dicho tí t . 
(212) Ley 10 de dicho tí t . 
(213) Ley 11, t í t . 9, Part. G. 
(214; Ley 16, dicho t í t . 
(215) Ley 47 del mismo tít. 
(210) Ley 12 id . 
(217) Ley 18 id . • 
(218 y 219) Si el deudor pagase voluntaria

mente sin haber sido demandado, deberá el here
dero dar al legatario la cosa ó el precio que recibió 
el testador, por presumirse que lo guardó ó tuvo en 
depósito con este objeto. Ley 15, t í t . 9, Part. C. 

(220) Ley 4o del mismo tí t . 
(221) Ley de 45 id . 
(222) Ley 23 del mismo tít. 
(223) Ley 25 id. 
(224) Ley 33 id. 
(225) Ley 34 id. 
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(226) Ley 3o id. 
(227) Ley 30 id. 
(228) Ley 22 id . 
(229) Ley 33 del mismo tit. y Par í . 
(230) Ley 39 id. 
(231) L e y M i d . 
(232) Ley 42 id. 
(233) Ley 40 id . 
(234) Ley 43 id. 
(23o) Leyes 34 y 48 del mismo t í t . 
(236) Codicilo es una escritura breve que suele 

hacerse después de otorgado el testamento para au
mentar, disminuir ó variar ios legados, ó liacercual-
quiera otra modificación. Ley 1 tí t . 1 2, Part. 6. Es 
de dos clases, nuncupativo y escrito; y debe hacerse 
con las mismas solemnidades que el testamento 
abierto ó nuncupativo. En él no puede instituirse 
directamente heredero ni desheredar, ni poner con
dición al nombramiento hecho en el testamento; 
pero sí puede darse y quitarse indirectamente la 
herencia: por ejemplo, si alguno mandase ó rogase 
en él, sin haber hecho testamento, que su herede
ro abintestato restituya la herencia á otro. E l codi
cilo no se anula por otro posterior, como no conste 
haber sido tal la voluntad del que le hizo. 

(237) Ley 9, tí t . l o , Part. 6. 
(238) Dicha ley 9. 



:BX>HJM:IJĴ A:BIOB. 

Para elevar á escritura pública el testamento hecho 
de viva voz ó palabra . 

EsciiiTO SOL ¡CITÁNDOLO. D. Antonio Pérez y 
Pérez, vecino de esta capital de Albacete, casado y 
mayor de edad, ante V . parezco y como mas haya 
lugar en derecho digo: Que mi tia Doña Dolores 
Pérez Rojas falleció el dia {tantos de tal mes] eii la 
ciudad de Chinchilla, correspondiente á este parti
do, según prueba la partida de defunción que pre
sento bajo el número 1.0 Encontrándose ya enfer
ma dicha mi tia, mas en su completo y cabal j u i 
cio, en [tal dia) hizo su testamento y última dispo
sición ante cinco testigos, vecinos de la propia 
ciudad, que lo fueron {se expondrán sus nombres y 
apellidos.) Uno de ellos escribió en el acto lo que 
la testadora dispuso, firmándolo con los demás, 
como consta de la cédula que también presento 
con el número 2. [Se expresará si la cédula obra en 
poder de otro. S i no hay cédula podrá hacerse rela
ción de lo dispuesto por el testador.) Para que eií todo 
tiempo pueda constar lo dispuesto por mi mencio
nada tia, y pueda cumplirse su voluntad; es nece
sario elevarla á escritura pública, conforme á lo 
dispuesto en el t í t . 1 j de la 2.8 parte de la ley de 
enjuiciamieiilo civil. Para ello, y siendo yo parte 
legítima por haber sido instituido heredero (ú otra 
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cosa a l tenor del art. '1381.) A V . suplico que , ha
biendo este escrito por presentado con los docu
mentos de que dejo hecho mérito [y en su caso el 
reintegro del papel), y á mí por parte legítima, se 
sirva mandar que al tenor de dicha cédula (o del 
presente escrito) sean examinados en forma legal los 
testigos antes indicados, haciéndoles comparecer 
á este fin en el dia y hora que tenga á bien señalar, 
y resultando de sus declaraciones cuanto previene 
el art. 4 387 de la citada ley de enjuiciamiento, de
clarar testamento de Doña Dolores Eerez Rojas lo 
que de los mismos resulte, sin perjuicio de tercero, 
mandando protocolizar el expediente en la notaría 
de D. N . . . única del domicilio de la testadora, y 
que se den á los interesados las copias y testimonios 
que pidieren. Así procede en justicia que pido. 
[Lugar, fecha y firma del interesado, y de abogado 
sise quiere.) , . . •., 

Auto.—Por presentado este escrito con los docu
mentos que se acompañan, teniéndose por parte le
gítima á D. Antonio Pérez y Pérez: precédase en la 
forma debida al examen de los testigos, según se 
solicita, haciéndoles comparecer para ello en el dia 
[tantos á tal hora,) y hecho dése cuenta. Lo man
dó etc. 

Notificación á la parte. ~JLn la misma capital y 
dia, yo el escribano notifiqué el auto anterior á don 
N . . . , leyéndoselo íntegramente y dándole en el ac
to copia de é l , y en su crédito firma, de que doy 
fé. [Firma entera del notificado y media del actuario. 
S i no sabe aquel ó no puede firma)-, se expresa asi y 
se dice la persona que lo haced su ruego.) 
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Nota. De haberse requerido al alguacil para 

que cite y haga comparecer á los testigos en el dia 
y hora señalados; ó en su caso de haberse librado 
orden al juez municipal. 

Diligencia.—Doy fé de que habiendo compareci
do en el juzgado á la hora señalada todos los testi
gos que deben ser examinados en este expediente, 
de orden del señor juez han sido colocados en una 
habitación separada del despacho de su señoría con 
las precauciones necesarias, para que los que se va
yan examinando no puedan comunicar con los res
tantes, á fin de que estos no tengan conocimiento 
de lo declarado por aquellos, encargando al algua
cil N . . . la vigilancia y cumplimiento de esta dispo
sición. Y para que conste lo acredito por la presen
te que firmo con dicho alguacil en... [luyar, fecha 
y firma del alguacil y escribano.) 

Si deja de concurrir alguno de los testigos en el 
dia señalado, se acreditará por diligencia y se dic
tará nuevo auto haciendo otro señalamiento de dia y 
hora, con apercibimiento al que hubiere dejado de 
concurrir, y encargando á todo puntual asistencia. 

Declaración del testigo Roque Mora les .—En la 
capital de Albacete á (/ec/ia) ante el señor Juez de 
primera instancia, compareció el testigo Roque Mo
rales G i l , casado, maestro carpintero, de cuarenta 
años, vecino de la ciudad de Chinchilla , como 
también lo era al otorgar su testamento Doña D o 
lores Pérez Rojas, á quien yo el escribano conozco, 
de. que doy fé, y prestado el correspondiente ju ra 
mento, que el señor Juez le recibió en debida for
ma, preguntado al tenor de lo acordado, dijo: Que 
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en el día [iantos] se le llamó á casa de su convecina 
Doña Dolores Pérez Rojas que vivia en la calle... 
número . . . á donde asistieron también (los demás 
testigos); que los cinco fueron introducidos en la 
liabitacion donde se hallaba la Doña Dolores, enfer
ma en cama, mas al parecer en el pleno ejercicio 
de sus facultades intelectuales, la que les manifestó 
que queria hacer testamento y que á este fin les 
rogaba fuesen testigos de lo que iba á disponer, co
mo su última voluntad, por si Dios la llamaba á 
juicio: Que en seguida ordenó (aquí las disposicio
nes. S i hay cédula se han de reconocer das firmas.) 
Que no es pariente del heredero ni del testador, ni 
tiene incapacidad para ser testigo de dicho testa
mento, y que lo dicho es la verdad, bajo el ju ra
mento prestado. Leida que le fué esta declaración, 
(ó después de leerla por si misinó) se afirmó y ratifi
có en ella, firmándola [si sabe) con el señor Juez de 
todo lo cual doy Té. {Media firma del Jaez, y entera 
did testigo y escribano.) • • • • • • [ - . 

Del mismo modo se extenderán las demás decla
raciones. 

Xo siendo conocido algún testigo, se le exigirá 
Ifl presentación de dos que le conozcan. 

Resultando lo que ordena el art. /Í387 , el Juez 
dictará lo siguiente: 

Auto envista. — En...- [lugar y fecha) el Sr. D . . . 
Juez de primera instancia cíe la misma y su parti
do, en vista de este expediente de jurisdicción vo
luntaria instruido á instancia de D. N...para elevar 
á escritura pública el testamento hecho de palabra 
por doña N . . . 
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Resultando que dicha doño.. , vecina que era de 
Chinchilla, hallándose enferma en cama, pero en 
su cabal juicio al parecer, en {tal día) hizo testa
mento de palabra en dicha villa ante los testigos 
{los nombres), vecinos todos de la misma villa y h á 
biles para el acto: 

Resultando clara y terminantemente de las de
claraciones contestes de dichos cinco testigos que 
el referido testador tuvo el propósito deliberado de 
hacer su última disposición, ordenando como tal 
lo que se consignó en la cédula obrante al folio... 
de este expediente, la cual fué escrita en el acto por 
uno de ellos, y todos han reconocido que su con
tenido es exactamente lo mismo que la doña. . . N . . . 
dispuso como su testamento y última voluntad á 
presencia de los nijsmosy en un solo acto, hab ién
dolo oído todos ellos de boca del propio testador. 

Resultando que este falleció el dia tantos: 
Considerando que D. Antonio Pérez y Pérez es 

parte legítima para promover estas diligencias, por 
ser heredero instituido (ó lo que sea) 

Y considerando que al otorgamiento de dicho tes
tamento concurrieron los testigos exigidos por la 
ley, con las cualidades que la misma establece , y 
que resulta todo lo demás que previene el a r t í cu
lo 1387 de la de Enjuiciamiento civi l . 

Dijo: Que debia declarar y declaraba testamento 
de la finada doña Dolores... lo que resulta de la 
cédula presentada al fólio... reconocida y confir
mada por las declaraciones de los cinco testigos 
mencionados, entendiéndose esta declaración sin 
perjuicio do lerrero, y mandando so protocolice 
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este expediente en el registro de N . . . único notariu 
de la ciudad de Chinchilla, donde tuvo su domi
cilio la testadora (o el que deba ser, según los a r 
tículos \ 388 y \ 389) por cuyo notario se darán á 
los interesados las copias y testimonios que pidie
ren y fueren de dar. 

Por este su auto asi lo prejuzgó, mandó y firma 
dicho señor Juez, de que doy fé [firma entera del 
juez y del escribano.) 

Notificación á la parte que proveyó el expedien
te como antes. 

Para la protocolización téngase presente que, se
gún el artículo 87 del Reglamento general para el 
cumplimiento de la ley del Notariado, aprobado en 
30 de diciembre de \ 862 «la protocolización de 
toda clase de actos y contratos, prevenida por las 
leyes, corresponde exclusivamente a los Notarios» 
quedando «prohibido el uso del llamado registro ó 
protocolo de actos comunes judiciales, ú otro que 
con cualquier denominación lleven los Escribanos 
actuarios, sea cual fuere su clase.» 

Se pondrá nota en el expediente de haberlo en
tregado con ese objeto al notario ó á la parte inte
resada, firmando esta ó aquel el recibo en el testi
monio de resguardo, que ha de conservar el escri
bano actuario en su oficio. 

11. 

Para la 'apertura de testamentos cerrados. 

Escrito presentando el testamento para su apertu
ra .— D. Antonio Pérez y Pérez, vecino de esta 
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villa, casado y mayor de edad, ante V . S. parezco 
y como mejor proceda, digo: Que según es públi
co y se justifica por la partida de sepelio que acom
paño, el dia tantos falleció en esta villa mi tia doña 
Dolores Pérez Rojas, soltera, la que otorgó testa
mento cerrado el dia tantos de tal mes y año ante el 
notario ü . N . . . La misma testadora me tenia dicho 
que guardaba dicho testamento en tal punto, y con 
arreglo á sus instrucciones he procedido a reco
gerlo y lo presento al Juzgado para su apertura. 
Para ello A . V . suplico que, habiéndolo por pre
sentado con la partida de •defunción, se sirva pro
ceder á la apertura y protocolización de dicho testa
mento, previa la práctica de las diligencias orde
nadas para ello en los artículos /1390 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civi l , mandando se me 
entregue testimonio del mismo para los usos que 
me convengan. Así es conforme á justicia que pido 
(lugar, fecha y firma del interesado, y de el letrado 
si se quiere.) 

Si el notario ó alguno de los testigos hayan falle
cido se pedirá por otrosí que sean abonados con ar
reglo á ley. 

Auto. —Por presentado este escrito con el testa
mento cerrado y la partida de mortuorio de doña 
N . . . : el presente escribano extienda diligencia ex
presiva del estado en que se encuentra dicho testa
mento, y hecho de cuenta. Lo mandó, etc. 

Sino se presenta la partida de sepelio se dirá 
«acredítese el fallecimiento.» 

Notificación al que presenta el testamento como 
en el anterior formulario. 
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Diligencia del estado del pliego.—Acto continuo, 

y cumpliendo lo mandado en el auto que precede, 
yo el infrascrito escribano, á piresencia de 13. Anto
nio Pérez y Pérez, he examinado detenidamente el 
pliego cerrado presentado por el mismo con su an
terior escrito, que según el otorgamiento de la cu 
bierta contiene el testamento que doña Dolores Pé
rez Rojas otorgo en toí í/¿a ante el notario de esta 
villa I)..., y resulta que está doblado en cuartilla, 
el papel de la cubierta es un pliego del sello... de 
dicho año, pegado por cuatro puntas con lacre 
de tal color,sohve el cual aparece estampado un sello 
redondo [ó como sea) con las iniciales A . P . ; los se
llos están intactos, al parecer, sin que en ellos ni en 
la cubierta se note indicio de que haya sido abier
to dicho pliego (ó lo que se note). Y para que cons
te, lo acredito por la presente, que firmo con el 
D. Antonio Pérez, y de todo ello doy fé (firma en
tera del interesa'lo y del escribano: si aquel no sabe, 
firmará un testigo á s u ruego). 

^hito.—Cítese por medio del alguacil al notario 
y testigos del testamento para que comparezcan 
tal dia á tal hora (siempre lo mas pronto posible) en 
la Audiencia de este juzgado, á fin de hacer ante 
ellos la solemne apertura del pliego, previo el exa
men de los mismos, con abono de los fallecidos y 
ausentes conforme á ley en caso de haherlos); 
tráigase el expediente testimonio de la copia del 
otorgamiento, que debe obrar en el protocolo re
servado del notario D . . . , á cuyo fin líbrese el cor
respondiente compulsorio; y hecho todo , dése 
cuenta. Lo mandó, etc. 
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NotífkacUv.i al interesado como antes. 
Declaración del notaría. E n . . . [lugcn- y fecha] ante 

el señor Juez de primera instancia compareció D . . . 
de tal edad, notario con residencia en esta villa, a 
quien dicho señor Juez recibió juramento, que pres
tó en la forma debida, y examinado al tenor de lo 
mandado, después de haber examinado el pliego 
que se le ha puesto de manifiesto, dijo: Que reco
noce como suyos y de su puño y letra el signo y 
firma con su nombre puestos en la carpeta del mis
mo pliego: que este se encuentra en el ser y estado 
en que se hallaba cuando D . . . hoy difunto, lo pre
sentó al declarante y á los siete testigos del otorga
miento, expresando que contenia su testamento y 
última voluntad, autorizándolo el declarante, des
pués de haberlo firmado á su presencia el testador 
y los testigos, habiéndolo hecho N . . . por N . . . que 
dijeron no saber, {esto en su caso): que de voz púb l i 
ca le consta el fallecimiento del testigo N . . . y que 
se encuentra ausente N . . . Que lo dicho es verdad, 
en que se afirmó y ratificó bajo el juramento pres
tado después de haberle sidoleida esta, declaración, 
que firma con el señor Juez, de que doy fé. [Media 
¡irma del Juez y entera del testigo y escribano. 

Del mismo modo se extenderán las declaraciones 
de los testigos. 

Los de los de abono se reducirán á la noticia ó 
ausencia y conocimiento de la firma. 

Diligencia de apertura del testamento.—En la mis
ma villa y dia, y acto continuo, constituido el señor 
Juez en Audiencia pública con asistencia de {el no
tario, testigos y parienles del testador qne (¡aieran 
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concurrir], y de mí el escribano, dicho señor Juez, 
visto el resultado de las anteriores diligencias, acor
dó proceder á la apertura del pliego cerrado que 
contiene el testamento de la finada doña. . . , lo que 
verificó por si mismo á presencia de las personas 
antes dichas y de mí, cortando por un laclo el pa
pel de la cubierta para dejar intactos los sellos y 
puntos por donde estaba pegada: extraído lo que 
contenia dicha cubierta, resulto ser efectivamente 
el testamento de doña Dolores , firmado por 
la misma, su fecha en esta villa á tantos de tal: le í 
do privadamente por el señor Juez, y no encon
trando cláusula que deba reservarse, dispuso que lo 
leyera en público yo el escribano, como lo he ver i 
ficado, y que se una á continuación con la cubier
ta y papel de reintegro (s¿ estuviese extendido en p a 
pel común), rubricadas todas las hojas por su seño
ría y por mí el actuario. Y para que conste se acre
dita por la presente, que firmo con el señor Juez y 
concurrentes al acto, de todo lo cual doy fé. [Media 
firma del Juez y entera de los demás). 

Nota de haber rubricado y unido el testamento, 
con el papel de reintegro en su caso. 

Auto.—En razón en que para la apertura del 
testamento á doña.. . se han observado todas las 
formalidades prevenidas por la ley, protocolícese con 
las presentes diligencias originales en el registro del 
notario... [ante el que se otorgó aquel y no siendo 
posible en la notaría del domicilio del testador que el 
Juez señale), por quien se dará á los interesados las 
copias y testimonios que solicitaren y fueren de dar: 
y entrégnese por el actuario testimonio de esta pro-
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videncia á la persona que presentó el testamento. 
Lo mandó y firmó en vista de este expediente etc. 
lugar y fecha. {Firma entera del Juez y Escribano). 

Notificación como queda dicho al que presentó el 
testamento. 

Nota de habérsele entregado testimonio de la 
providencia anterior. 

Diligencia de haber entregado el expediente ori
ginal al notario que el Juez señaló. 

Vara ab-intestatos. 

Fallecida una persona sin testamento, mas con 
herederos dentro del 4.° grado que estén ausentes y 
no tengaa representante legítimo en el pueblo del 
fallecimiento, el Juez de primera instancia, y donde 
no lo haya el municipal con acuerdo del asesor, si 
no es letrado, dictará el siguiente: 

Auto de oficio.—En... (lugar y fecha) el Sr. don 
Críspuio Céspedes, Juez de primera instancia (ó 
municipal en su caso) por ante mí el escribano dijo: 
Que acaba de tener conocimiento de que D. R e m i 
gio Pérez, propietario, vecino y domiciliado en esta 
villa, ha fallecido (en tal dia y en tal parte) sin tes
tar y sin otro heredero legítimo que su hijo D. A n 
tonio, que se halla siguiéndola carrera de abogado 
en Barcelona, el cual no tiene quien le represente: 
y que en cumplimiento de lo mandado en el ar t ícu
lo 3o2 de la ley de enjuiciamiento civi l , debia 
mandar y mandaba: que inmediatamente se practi-
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quen las diligencias indispensables para la seguri
dad de los bienes del citado D. Remigio, á cuyo fin 
se constituirá el juzgado en la casa que tiene en es
ta villa y donde fuere necesario; y que hecho y 
acreditado en debida forma se de cuenta. Así lo 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy fé. [Fir
ma entera del Juez y del escribano.) 

Diligencia de haber puesto en seguridad los bienes. 
En la misma villa y dia, y acto continuo, el señor 
Juez (de primera instancia ó municipal) con mi 
asistencia y la de los alguaciles, se constituyó en la 
casa habitación de D. Remigio Pérez, sita en la ca
lle de... núm. . . y habiendo entrado en ella se vió: 
[aquí se vá describiendo todo minuciosamente, tras
ladándose después á los puntos donde sea necesario 
y nombrando los depositarios precisos.] 

Practicada esta diligencia, se dictará el siguiente: 
Auto.—Diríjase exhorto al señor Juez decano de 

Barcelona para que haga saber á D. Antonio Pérez 
Ponce, cursante de derecho en aquella universidad 
el fallecimiento de su señor padre, que por este 
juzgado se han puesto en seguridad los bienes y que 
continuará el juicio si no comparece por sí ó por 
apoderado á usar de su derecho M el fallecimiento 
hubiere tenido lugar en población distinta, se ex
hortará también pidiendo la partida de defunción): 
oficíese al administrador de correos para que dis
ponga se entregue en este juzgado la correspon
dencia que venga dirigida á dicho Pérez; y hecho 
todo, dése cuenta. Así lo mandó etc. 

Exhorto, ü . F . de T., Juez de primera inslun-
cia de... 
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A l de igual clase, decano de Barcelona, hago sa
ber: Que en este mi juzgado y por la escribanía del 
infrascrito se siguen diligencias preventivas por 
muerte intestada de D. Remigio Pérez, en los que 
he dictado el siguiente auto. 

(Se. copia el auto anterior.) 
Y para que lo por mí mandado tenga el debido 

cumplimiento, dirijo á V . el presente, por el cual 
de parte de S. M . (q. B . g.), en cuyo nombre ejerzo 
la jurisdicción, le exhorto y requiero, y de la mía 
le ruego y encargo que se sirva acordar su cumpli
miento. Y hecho, qüe se devuelva el presente con 
las diligencias practicadas: pues haciéndolo V . . . así 
administrará justicia, quedando yo al tanto cuan
do los suyos vea, ella mediante. Dado en... [fecha 
y ¡inna del Juez y escribano.) 

Si el Juez de primera instancia hubiera de d i r i 
girse á un municipal de su mismo partido lo hará 
imperativamente en despacho dirigido al efecto. 

Siendo menores ó incapacitados ̂ los herederos le
gítimos dentro del 4.° grado del - que fallece sin 
testar, dictado el correspondiente auto y puestos 
en seguridad los bienes se les proveerá de tutor ó 
curador del modo que en el correspondiente for
mulario diremos. 

Muerta una persona sin testar y sin parientes 
dentro del 4.a grado, se practicará lo siguiente: 

Auto de o f i c io—En. . . (lugar y fecha), el señor 
D.. . etc. dijo: Que acaba de l legará su noticia ha 
ber fallecido en la noche última en esta villa D. Lú
eas Gómez, propietario, domiciliado en la misma, 
sin disposición testamentaria y sin dejar herederos 
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conocidos; y que cumpliendo lo que previene el 
art. 356 de la ley de enjuiciamiento civi l , debia 
mandar y mandó, se proceda inmediatamente á la 
práctica de las diligencias necesarias para poner en 
seguridad los bienes que haya dejado el finado y 
ocupar *sus libros y papeles interesantes, si es cier
to'el fallecimiento, constituyéndose para ello el 
juzgado en la casa mortuoria y donde mas sea pre
ciso: oficíese al señor cura párroco para que se 
sirva disponer se dé sepultura al cadáver, (con el 
entierro que corresponda á la clase ó caudal del 
finado), remitiendo á este juzgado la partida de de
función: oficiese así mismo al administrador de 
correos para que disponga se entregue á este juz
gado la correspondencia que venga dirigida al dicho 
D. Lúeas, poniéndose nota del número de cartas 
que diariamente se reciban; y hecho todo, dése 
cuenta. Así lo mandó dicho señor Juez, y firma, 
de todo lo cual doy fé; [firma entera del Juez y del 
escribano.) 

La diligencia de seguridad de bienes como se ha 
dicho áutes. 
. Auto.—Líbrese compulsorio contra los escriba

nos de esta villa, para que pongan testimonio de la 
disposición testamentaria que ante ellos haya otor
gado D. Lúeas Gómez, ó fé negativa en su caso; y 
sin perjuicio de ello recíbase declaración á los ami
gos, dependientes y vecinos del difunto sobre su 
muerte intestada, y sobre sí tiene ó no descen
dientes, ascendientes ó colaterales dentro del 4.° 
grado civil; y en vista de todo se acordará. Lo 
mandó ele. 
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Información.— Testigo F . de T . — E n la villa 

de... á tantos de tal mes y año, ante el señor Juez 
de primera instancia, compareció D. F . de T. casa
do, de cincuenta años de edad, propietario, y de 
estos vecinos, á quien dicho señor recibió juramen
to en forma, y preguntado al tenor del auto que 
precede, dijo: Que trataba con bastante franqueza 
á D. Lucas Gómez, por cuya razón sabe que era 
viudo sin hijos, y le oyó decir en varias ocasiones, 
que no tenia noticia de parientes algunos, y que no 
tiene conocimiento de que hubiera hecho testa
mento. Que lo dicho es la verdad bajo el juramen
to prestado; leida esta declaración, en ella se afir
mó y ratificó, y firma con el señor Juez, de que 
doy íé, [media firma del Juez, y entera del testigo y 
escribano.) 

En la misma forma serán examinados los demás 
testigos. Si resultan parientes ó herederos testa
mentarios, se acordará se les dé aviso, y en su ca
so se seguirá el juicio como testamentaría: no re 
sultando, se acordará el siguiente: 

Auto.—^n atención á resultar de las diligencias 
practicadas que D. Lucas Gómez ha fallecido sin 
testamento y sin parientes dentro del 4.° grado, de 
quienes se tenga noticia, continúese este a í - i n t e s -
tato por los trámites de ley; y al efecto se nombra 
albacea del finado á D. Adolfo Fuertes, á quien se 
hará saber para su aceptación y juramento, y que 
disponga desde luego los asuntos propios de su 
encargo, invirtiendo en ellos por ahora {tanta can
tidad), reservándose el juzgado dar otras instruc
ciones, si lo crevere conveniente: practíquese en 

16 
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debida lormii el inventario y deposito de los bie
nes, á cuyo fin se nombra administrador-deposita
rio á I). Basilio Amat á quien se. haga saber igual
mente para su aceptación j juramento, y presta
ción de lianza en término de tercero dia por la can
tidad de., . por ahora y sin perjuicio: examínense 
los libros, papeles y correspondencia del difunto, 
abriéndose á presencia de dicho .administrador y del 
actuario, la que se haya recibido; y hecho todo se 
acordará. Lo mandó etc. 

Notificación, aceptación y juramento del albacea y 
adminititrador. — VAi la misma villa y dia, yo el es
cribano notifiqué el auto anterior al albacea (ó ad
ministrador, nombrando íntegramente, y dándole 
copia de él, y enterado dijo: que aceptaba el cargo 
y juraba como juró en forma á mi presencia, des
empeñarlo bien y fielmente, en cuyo crédito y fir
ma, de todo lo cual doy fé [firma entera del noti
ficado y media del escribano.) 

Prestada la fianza por el administrador se dicta 
"este. ' * ;9ÍH3iiiüfe lo ¿ijiíyuvm oa .obniikm-

Auto.—Se admite la fianza prestada por el admi
nistrador de este ab-intestato, D. Basilio Amat; 
llévese á efecto el inventario y depósito de bienes 
acordado, para lo que se dá comisión al presente 
escribano: constituyase el juzgado en la casa mor
tuoria para abrir las puertas sobre llavadas y sella
das, recoger los libros y papeles del finado: hágase 
saber á dicho administrador, comparezca en el juz
gado en el dia de mañana á las doce para abrir la 
correspondencia recibida lo que hará en lo sucesivo 
con igual objeto los sábados y miércoles de cada 
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semana (n olro* dia.s), y hecho dése cuenta. Los 
inundó ele. 

Notificación.—En la forma dicha en el primer 
lormulario. , 

Habiendo cónyuge sobreviviente, se le mandará 
citar y citará para la práctica del inventario y aper
tura de la correspondencia y se le preferirá para el 
cargo de administrador. 

Siguen las diligencias de apertura de casa y 

Los inventarlos se harán como aparece en los 
formularios de las testamentarías. 

Ocurrido el fallecimiento en pueblo no cabeza de 
partido, el Juez municipal, con acuerdo de ase-sor 
no siendo letrado, practicará las diligencias que 
preceden; y terminadas dictará el siguiente 

Auto. - Remítanse estas diligencias al señor Juez 
de primera instancia del partido, con el libro de 
cuentas, papeles y correspondencia, intervenidos ju 
dicialmente, quedando los bienes á su disposición, 
lo que se hará saber al administrador depositario 
para los efectos del caso. Lo mandó el señor Juez 
municipal con acuerdo de su, asesor, etc. 

E l juzgado de primera instancia mandará acusar 
el recibo, y hecho y puesto nota de ello, si la fian
za del administrador no fuere bastante, se dictará: 

Auto.—No siendo proporeionada á la caníidud 
del caudal inventariado como perteneciente á don 
Lucas Gómez la lianza prestada por el administra
dor D. Basilio Amat, hágasele saber que dentro de 
tercero día la amplíe hasta en canlidad de... aper
cibiéndole que no baciéndolo será removido de sn 
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encargo. Notifíquese al promotor fiscal la preven
ción de este juicio, y téngasele por parte en el mis
mo, y hecho dése cuenta. Lo mandó, etc. 

Se notifica al promotor fiscal y al administrador 
en la forma ordinaria. 

Habida por bastante la fianza, ó aumentada en su 
caso se dictará el siguiente: 

Auto.—Se admite la fianza prestada por el ad
ministrador D. Basilio Amat: désele a reconocer á 
los inquilinos, arrendatarios y demás personas con 
quienes debe entenderse; y hecho dése cuenta. Lo 
mandó, etc. 

Se notifica al promotor fiscal y al administrador 
del modo ordinario, y á los inquilinos y arrendata
rios dé la manera siguiente: 

Notifíctwion. En la misma villa y dia, yo el es
cribano notifiqué el au toan te r io rá . . . . . inquilino de 
la casa (ta/) de este ab-intestato, leyéndoselo ínte
gramente y dándole en el acto copia de él; y de 
quedar enterado, y de que reconoce como adminis
trador á D. Basilio Amat, lo firma y doy fé: [firma 
del notificado y media del escribano.) 

Auto pa?^ la fijación de edictos.—Pónganse edic
tos en los sitios públicos de esta villa (y en los de
más puntos donde tuviera bienes, fuera natural ó 
hubiera fallecido el intestato), llamando á los que 
se crean con derecho á heredarle, para que compa
rezcan en el término de treinta dias , insértense 
también en el Boletin Oficial de la provincia (y en 
la Gaceta si se cree conveniente), á cuyo fin se ex
pedirán los exhortes y oficios necesarios: y para 
llevarlo á efecto todo y que quede esta pieza expe-



— 245 — 
dita para tratar de la administración y sus inciden
cias, fórmese pieza separada con testimonio en re
lación del objeto de estas actuaciones, y literal del 
presente acuerdo, y dése cuenta trascurrido el 
término de los edictos. Lo mandó, etc. 

Se notifica al fiscal. 

Nota de haber formado la pieza separada. 

PIEZA PRIMERA. 
Esta pieza llamada de administración, se sustan

ciará después de las anteriores diligencias, y en 
ellas se ventila todo lo relativo á cuentas y demás 
incidencias déla administración de bienes. 

E l administrador por medio de escrito presenta
rá las cuentas mensuales ó por medio de compa
recencia. En uno y otro caso se confiere traslado al 
promotor, y si las impugna se oirá al cuentadante, 
sustanciándose el incidente en juicio ordinario, 
caso de no allanarse á rectificar la cuenta. Cuando 
el promotor no se oponga se dictará auto de apro
bación, con la cláusula de su perjuicio. En el mis
mo auto se previene Ja cantidad que se ha de de
jar para gastos de administración, y si resta algo, se 
manda colocar en la caja de depósitos. Además se 
manda poner de manifiesto las actuaciones en la 
escribanía para si quieren examinarlos las partes. 

Cuando hubieren de arrendarse fincas del ab-in-
testato, se presentará el siguiente. 

Escrito. D. Basilio Amat, administrador de los 
bienes pertenecientes al ab-intestato de D. Lúeas 
Gómez, ante V. S. aparezco en la pieza de admi-
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nistraciou j como mejor en derecho proceda, di
go: Que en [el día tqmák. de tal mes] vence el ar
rendamiento de [tal finca), perteneciente á este ab-
intestato, y para evitar perjuicios se está en el. ca
so de proceder á nuevo arriendo. 

Para ello debo hacer presente al juzgado que di
cha finca ha pagado de arrendamiento en cada uno. 
de los cinco años anteriores, (la sujna que en cada 
uno haya pagado] como resulta de las cuentas (ó 
de las escrituras si las hay; de modo que el tipo 
mínimum que debe fijarse para la subasta, con ar
reglo al art. 389 de la ley de enjuiciamiento civil , 
es fel jie.y.J'.V V , . , ' .1 • JL w i r - i • 

Las condiciones mas convenientes para el arrien
do, son en mi concepto las siguientes: [Se detallan 
las condiciones.] Y en mérito de todó, 

A V. S. suplico se sirva acordar el arrendamien
to de dicha (inca en pública subasta bajo las bases 
dichas, ó lo que el juzgado considere mas conve
niente en justicia: [fechas y firma del letrado y del 
administrador.) 

La exposición que antecede podrá hacerse tam
bién por comparecencia; y hecho de uno ú otro 
modo se dicta el siguiente 

Aido —En méri toá lo expuesto por el Adminis
trador, precédase en pública subasta al arriendo 
de la finca... bajo el tipo de... por el término de 
{tantos años) y bajo las condiciones del pliego que 
formará el actuario, según mis instrucciones: anún-
ciese la subasta por medio de edictos que se fijarán 
en esta villa y en la de... en cuyo término está s i 
tuada la finca é insertarán en el Boletín oficial da la 
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provincia y Gacela cíe Madrid, á cu jo efecto se cx-
pcciirán los exhortes y oficios correspondientes se 
señala para el remate el dia... (debe media)- lo me
nos un mes entre este y el dé la publicación de los 
anuncios), á tal bora, el que se celebrará en la syla 
Audiencia dé este Juzgado, quedando de maniíieslo 
en las escribanías el pliego de condiciones. 

Lo mandó, etc. 
Se notifica al promotor, al Administrador y á los 

demás interesados. 1 
Se pone nota de haber formado el pliego de 

condiciones y de cumplir lo demás mandado. 
Edicto.'—i). N . . . , Juez de primera instancia de 

esta villa de... y su partido. 
Hago saber: Que por acuerdo dictado en este dia 

en los autos de ab-intestado dé D. Lucas Gómez, he 
dispuesto se verifique en pública subasta el arren
damiento de {la finca tal), y bajo el pliego de con
diciones que queda de manifiesto en la escribanía 
del infrascrito; cuyo remate se celebrará en mi 
sala Audiencia en el dia.. . (de tal mes á tal hora); 
siendo de advertir que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo de la subasta, que es la cantidad 
de... al año. Lo que anuncio al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en la su
basta. 

Dado en... (fecha y firma del Juez y escribaiw.] 
Diligencia de haberse fijado los edictos. 
Diliyencia de remate.—En... [luyar y fecha) sien

do la hora señalada, el señor Juez de primera ins
tancia de este partido, constituido en Audiencíá 
pública con mi asistencia y la del pregonero N . . . . 
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mandó dar principio al remate señalado para el ar
riendo de (tal fmca) perteneciente al abintestato de 
D. Lucas Gómez; anunciado al público por dicho 
pregonero en la forma acostumbrada, compareció 
D . . . , vecino de esta vi l la , é hizo postura (ó mejoró) 
la que le fué admitida por cubrir el tipo. [Conclui
das las mejoras, si las hay, se sigue) 

En este estado el señor Juez mandó apercibir el 
remate por cinco minutos, lo verificó el pregonero 
dando las voces de á la una y á las dos, expresando 
que el que quiera mejorar la postura acuda, pues 
se va á rematar; y trascurridos los cinco minutos 
sin haberse presentado mejor postor, de órden del 
mismo señor Juez, dió el pregonero la voz de á las 
tres, quedando celebrado el remate por la cantidad 
de... á favor de... como mejor postor, el cual, ha 
llándose presente, manifestó que aceptaba este re
mate, obligándose á cumplir todas las condiciones. 
En su vista el señor Juez lo aprobó mandando se 
requiera al depositario para que haga entrega de 
la finca arrendada. Con lo cual se dió por termina
da esta diligencia, que firma el señor Juez con el 
rematante, á quien doy fé conozco, como de todo 
lo demás de esta diligencia [media firma del juez, 
y entera del rematante y del Escribano.) 

Sino^ se presentare postura que sea admisible, se 
llamará á segunda subasta con las mismas formali
dades ante dichas, y bajando un quince por ciento 
del tipo señalado: si tampoco hubiera proposición 
admisible, extendida diligencia de remate sin efec
to, se dá traslado á los interesados y al Promotor. 

Puede ocurrir también que haya precisión de 



— 249 — 

vender algunos bienes, en cuyo caso se recurre por 
escrito ó comparecencia análogo al anterior: de él 
se dá traslado á los que pretendan la herencia y al 
Promotor no habiendo heredero declarado, para 
que dentro de segundo dia expongan. E l Juez en 
su vista acuerda haber ó no lugar á la venta, man
dando caso afirmativo que se haga la tasación por 
peritos; y en lo demás se continúa como las d i l i 
gencias de arriendo. 

P I E Z A S E G U N D A . 

Se ventila en esta pieza todo lo relativo á la de
claración de herederos y sus incidencias. 

Edicto llamando á los que se crea n con derecho á la 
herencia.—Don... Juez de primera instancia de esta 
villa de... y su partido, 

Por este primer edicto se cita llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de don 
Lucas Gómez, viudo que era sin hijos, domiciliado 
en... y natural de... que falleció en {tal dia) y ( m 
tal, punto) para que dentro de treinta dias, [ó el 
que se haya señalado) contados desde la publica
ción de este anuncio, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado en los autos de ab-intestato que se 
siguen. Si así lo hacen se les, oirá y administrará 
justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en las 
actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente. 

Dado en... [fecha y firma del Juez y Esc r i 
bano). 

Se pone diligencia de la fijación de edictos y no
tas de la remesa de exhortos y oficios al Goberna-
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dor y Director de la Gaceta para la ¡aserción de los 
edictos. 

Escrito compareciendo un heredero. 
D . Pablo Pardo, en nombre de... vecino de... 

según el poder que en debida forma presentó, 
ante V . S. aparezco en los aritos de ab-intestato 
de D. Lucas Gómez, y como mejor en derecho pro
ceda, digo: que mi representado es pariente en [tal] 
grado del difunto D. Lucas, según justificará á su 
tiempo. Por este concepto le corresponde la he
rencia del abintestato que se sigue, puesto que no 
existen parientes de derecho preferente.. 

A V . S. suplico que habiendo este por presenta
do con el poder, y á mí por parte en el nombre 
que comparezco, se sirva haber por presentado á 
mi cliente el abintestato de D. Lucas Gómez, de
clarándolo á su tiempo heredero, por ser conforme 
ajusticia que pido, [fecha y firma del letrado y pro
curador). 

/hífo.—Por presentado con el poder que se 
acompaña; únase á la pieza correspondiente: se le 
tiene por parte con el objeto que comparece, y á su 
tiempo. Lo mandó etc., etc. 

Se notifica á esta parte y al Promotor. 
Trascurrido el término de los edictos se manda 

poner otros, haciendo constar en ellos de que es el 
último término que se señala, y los nombres de los 
presentados, caso de haberlo verificado alguno. 

Trascurrido el término de estos segundos edic
tos se pone por el actuario la siguiente 

iVofc?.—Doy fé de que en el dia de ayer espiró el 
término de los segundos edictos, y de ello doy 

1 
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cuenta al Sr. Juez como está mandado {fecha y me
dia firma del Esdribáno.) 

Auto.—Hágase saber á los que se han presenta
do alegando derecho á la herencia de I). Lucas 
Gómez, que con citación recíproca y del promotor 
fiscal, justifiquen su parentesco dentro de [tantos 
días, por punto general este término no puede pasar 
de cuarenta dias.) Lo mandó etc. 

Se notifica á los procuradores y al promotor. 
Hechas las pruebas se pasa todo al promotor 

m'edlíírité áüto. . 
Si fuesen mas de uno los presentados se dic

tará. j.1 
Aulo.—Únanse á los autos las justificaciones he

chas por las partes, y cíteseles para que comparez
can á junta en la sala Audiencia de este juzgado el 
dia tantos á tal hora, á fin de que discutan en ella 
sus derechos á la herencia. Lo mandó etc. 

Unidas las pruebas y haciéndolo constar en di
ligencia se notifica al promotor y se cita á las 
partes. 

Acta de junta.—En... [Iwjar y fecha),''siendo••'la 
hora señalada ante el señor Juez de primera ins
tancia con mi asistencia, comparecieron [Los nom
bres de los personados) como aspirantes á la heren
cia de D. Lucas Gómez, acompañados de sus pro
curadores y abogados [por sus nombres) á fin de 
celebrar la junta acordada en el auto que precede, 
y abierta discusión convinieron por último, [se ex
presará claramente el convenio ó de no haberlo.) 
En cuyo estado él señor Juez dió por terminada 
esta junta, que ha durado.., horas: leida esta acta 
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á los interesados, la encontraron conforme, ratifi
cándose en lo que de ella resulta, y. lo firman con 
el señor Juez de que doy fé, [media firma del Juez 
y entera de los demás.) 

Si en la junta hubiese avenencia, se dará vista 
al promotor y allanado este se manda traer los au
tos á la vista, dictándose sentencia en la que se 
declara herederos á los que tengan derecho para 
ello y en la parte que les corresponda. 

Se notifica á los procuradores de las partes y al 
promotor, y trascurridos cinco dias útiles sin ape
larse se llevará á efecto la sentencia á solicitud de 
los interesados, expidiéndose mandamiento contra 
el administrador de los bienes para que los entre
gue á los herederos; y otro al jefe del estableci
miento donde haya depositado dinero, efectos pú
blicos ó alhajas. 

Cuando no haya avenencia entre los interesados 
ó se oponga al promotor se dictará el siguiente: 

Aido.—No habiendo conformidad entre los que 
se creen con derecho á la herencia de que se trata 
[ó mediante la oposición del promotor), hágase sa
ber usen de su derecho en juicio ordinario. Lo 
mandó etc. 

Si no se hubiera presentado persona alguna 
reclamando la herencia, trascurrido el término 
de los segundos edictos, se dará vista al pro
motor. 

Este la evacuará pidiendo, se declare vacante y 
que se adjudique al Estado. 

Se dicta auto mandando traer el expediente á la 
vista, y se hace la ante dicha declaración. 
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Se notifica al promotor y pasado el término para 

apelar, se lleva á efecto la sentencia. 

, ip #¡4 ami 5ni • m b o h ^ ^ i i ^ m » m Úty ' 

PAllA TESTAMENTARÍAS. 

Juicio voluntario de testamentaria. 

Escrito pidiendo ¡a prevericion del juicio.—D. Jus
to Belda en nombre de D. José Polo, según apare
ce del poder que presento con el número A; ante 
V. S. aparezco y como mejor derecho proceda, 
digo: Que como justifica la partida de defunción 
que acompaño con el núm. 2; Doña Rosa Hernán
dez madre de mi representado, falleció el dia 10 de 
los corrientes, con testamento que otorgó el primero 
del mismo mes, ante D. Ventura Serna, notario de 
esta \ i l l a , y de cuyo documento prescrito tambieñ 
testimonio bajo el número 3. 

Por desgracia no reina la mejor armonía entre 
los interesados en esta herencia, no siendo fácil qiíe 
lleguen á enteriderse extrajudicialmente; por lo 
cual se vé mi parte á pedir la intervención judicial, 
haciendo uso del derecho que le concede el a r t í 
culo 406 de la ley de enjuiciamiento civil para 
promover el juicio de testamentaría. 

En su atención, y aceptando como acepto la he
rencia en nombre de mi poderdante á beneficio de 
inventario. 

A V . S. suplico que habiendo por presentado es
te escrito con el poder, partida de defunción y tes-

file:///illa
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tamento de que dejo hecho méri to, y ú mí por 
parte, se sirva tener por prevenido el juicio de tes
tamentaria de Doña Rosa Hernández, y mandar que 
se cite para él en forma á todos los interesados, qne 
lo son, el viudo [D. Z . de T.; se expresarán los 
nombres de todos), y hecho acordar lo demás que 
procede con arreglo á ley. Así es justicia que pido. 

Primer otrosí. Para que pueda practicarse la 
citación en forma, debo hacer presente que los in
teresados antes dichos residen: [se expresará el 
punto de residencia de cada uno de ellos, y si hai/ 
alguno cuyo paradero no se sabe.) Sup]i('o A V . S. se 
sirva tenerlo así presente á los efectos de justicia 
que también pido. 

Segundo otrosí. A fin de evitar gastos y d i la
ciones es conveniente que al mismo tiempo de ha
cerse á los interesados la citación para el juicio, se 
les convoque para la junta de que trata el a r t í cu 
lo 423 de la ley de enjuiciamiento civil , con seña
lamiento de día y hora, á fin de ponerse de acuer
do sobre la administración, custodia y conservación 
del caudal, y convenir si han de practicarse simul
táneamente las operaciones de inventario y avalúo. 
A V . S. suplico se sirva acordarlo así en justicia 
que pido como antes. 

Tercer otrosí. Haciendo uso del derecho que 
concede el art. 422 de la citada ley. Suplico á V. S. 
se sirva disponer sea intervenido el caudal pertene
ciente á esta herencia, procediendo desde luego á 
la ocupación de los bienes, libros y papeles de la 
finada, y adoptar con urgencia las precauciones ne
cesarias para evitar abusos y fraudes. Será justicia 
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como en lo demás, [fecha y (Irma del letrado y pro-
mvador.) , : ... ^ , , ; ^ n • ' 

Auto.—Por,.presentado este escrito con los do
cumentos que se acompañan, teniéndose por parte 
al Procurador Belda en nombre de D. .losé Polo: 
ratificándose este en la solicitud que contiene , se 
proveerá. Lo mandó, etc. 

Notificación al Procurador en la forma dicha al 
principio de estos formularios. 

Ratificación E n . . . (lugar y • fecha}, ante el se
ñor Juez de primera instancia compareció D. José 
Polo, vecino de... y habiéndosele leido el escrito 
que precede, después de prestado juramento en 
forma, dijo: que se afirma y ratifica en la solicitud 
que contiene, la que ha sido formulada con arre
glo á sus instrucciones. Así lo dijo bajo jurarnento 
prestado, siendo de veintiocho años de edad , y 
firma con el señor Juez, de que doy fé. [Media f i r 
ma del Juez, y entera de la parte y fiscrihano, 
. Auto previniendo el juicio.-—Se tiene .por acepta

da la herencia de... por la parte que representa el 
procurador de Justo Belda, y con beneficio de i n 
ventario y por prevenido el juicio de testamenta
ría: cítense para él en forma á los interesados que 
se expresan en el anterior escrito y convóqueseles 
al mismo tiempo á la junta que menciona el se
gundo otrosí , la que tendrá efecto en la sala 
audiencia de este juzgado el dia.. . á tal hora. En 
virtud á lo que se manifiesta en el primer otrosí 
{se manda dirigir e.riiorto 6 mandamiento para 
la citación de los ausentes, y citar por edicto en la 
(¡aceta cuando se ignore el paradero de alguno). 
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Cítese al >Promotor fiscal para que se presente 
á los ausentes; y sin perjuicio practíquese la inter
vención del caudal desde luego, como se pide en el 
tercer otrosí , oficiándose al Administrador de cor
reos para que disponga se entregue en este juzgado 
la correspondencia que venga dirigida á la finada. 
Lo mandó, etc. 

Se notifica al procurador de la parte que pide, 
Diligencia de intervención del rmiddl.—En la mis

ma villa y dia, acto continuo, el señor Juez con mi 
asistencia, la de los alguaciles y la del Procura
dor... se trasladó á la casa mortuoria de doña.. . 
sita en... y habiendo encontrado en ella á su v i u 
do T).... le requirió para que pusiera de manifiesto 
los muebles y demás intereses con los libros de 
cuentas y papeles de la testamentaría: en su con
secuencia, dicho señor, presentó {se enumera y 
detalla todo).\ln cuyo estado, no habiendo otras 
medidas urgentes que adoptar, el señor Juez dió 
por terminada esta diligencia, en la que se han in
vertido... horas, después de haber manifestado el 
viudo D . . . que se obliga con todos sus bienes á 
responder de los efectos antes descritos que se han 
dejado á su disposición, y á conoservarlos sin dé-
terioro, y tenerlos á las órdenes de este juzgado; y en 
su crédito lo firma con el señor Juez y demás con
currentes, de todo lo cual doy fé. [Media firma del 
Juez y entera de los demás. 

Citados todos y provistos de curador los que lo 
necesiten, llegado también el dia de la junta se ce
lebrará esta. 

Actadejunta.—En...{lugar y fecha)sienúo la ho-
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ra señalada, ante el señor Juez de primera instan
cia, comparecieron los interesados en esta testa
mentaría (se ponen los nombres) y expuesto por el 
señor Juez el objeto de esta junta, después de ha
ber deliberado los interesados, convinieron en que 
todos los bienes se pongan bajo la administración y 
depósito de... relevándole de fianza por su notoria 
responsabilidad y honradez, sin perjuicio de ex i -
girsela en cualquier tiempo en que alguno de los 
interesados lo reclame. También convinieron en que 
se practiquen simultáneamente las operaciones de 
inventario y avalúo, y nombraron de común acuer
do por peritos á N . . . (O lo que acordaren]. En cuyo 
estado el señor Juez dio por terminada esta junta, 
en la que se han invertido tantas horas, y firma 
con todos los concurrentes, de que doy fé. (Media 
firma del Juez y entera de los demás. 

Se dicta auto mandando llevar á efecto lo acor
dado y hacer saber al administrador y peritos su 
nombramiento para su aceptación, y que se cite á 
los interesados para el inventario y avalúo. 

No habiendo conformidad en la junta se dictará 
el siguiente: 

Auto.—En atención á no haberse avenido los 
interesados, se nombra por administrador de esta 
testamentaría al viudo D. N . . . á quien se hará sa
ber para su aceptación y juramento: notifíquese á 
los interesados y que manifiesta en el acto de la 
notificación, si relevan ó no de fianza al adminis
trador nombrado, y hecho todo dése cuenta. Lo 
mandó, etc. 

Se notifica y si se exije fianza se dicta auto para 
17 
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que preste la necesaria en cuanto á la parte de los 
que no lo relevan. 

Prestada, se oye sobre ella por tercero dia á los 
interesados, y si están conformes, se dicta auto ad
mitiendo dicha fianza y mandando poner en pose
sión al administrador. 

Para la administración se formará pieza sepa
rada. 

INVENTARIO. , 

Escrito pidiendo la formación judicial del inventa
rio.—D. Justo Belda en nombre de D . . . ante V . S. 
aparezco y como mejor proceda digo: que habien
do aceptado mi pár te la herencia de D . . . á benefi
cio de inventario, 1c interesa que este se haga ju
dicialmente; y en uso del derecho que le concede 
el art. 427 de la ley de enjuiciamiento civi l . 

A Y . S. suplico se sirva acordarlo así, dando co
misión al presente actuario, y citando para ello en 
forma á todos los interesados, con señalamiento de 
dia y hora en que haya de principiarse. Será just i 
cia, etc. [ Fecha y firma del letrado y procurador.) 

.4uto. —Como se pide, practíquense judicialmen
te los inventarios de esta herencia, para lo cual se 
da comisión al presente escribano, empezándose las 
operaciones en el dia tantos á tal hora, previa esta
ción de los interesados y del administrador para 
que concurra á incautarse del caudal. Lo man
dó, etc. 

Se notifica y cita. 
Diligencia de inventario.—En... [lugar y fecha). 

yo el Escribano, en cumplimiento de la comisión 
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que me lia sido conferida por el auto que precede, 
y siendo la hora señalada en el mismo, me consti
tuí en la casa mortuoria de N . . . con asistencia 
de N . N . . . interesados en su herencia y del viudo, 
administrador del caudal, al fin de practicar el i n 
ventario de los bienes que pertenecen á dicha he
rencia, y habiendo requerido al último para que 
pusiera de manifiesto dichos bienes, verificado así, 
procedí á formar el inventario y descripción de los 
mismos, á presencia de los testigos que se dirán del 
modo siguiente: 

Metálico, 

Primeramente, mil pesetas en monedas de oro. 
2. ° Quinientas pesetas en monedas de plata. 
3. ° Ochenta mil pesetas en billetes de Banco. 

Alhajas. 

4. ° Un aderezo de esmeraldas, compuesto de 
pulsera, pendientes, collar y alfiler, que pesa todo 
veinte onzas. 

o.0 Un collar de perlas. 
6. ° Veinticuatro cubiertos de plata con sus c u 

chillos, que todo pesa {tajiio)* 

Efectos públicos. 
.» • • ' 

7. ° Una lámina de Deuda consolidada al tres 
por ciento, série A . número 16.450 con los cupo
nes corrientes desde [tal fecho.) su valor nominal 
e/e tanto. 



— 260 — 
8. ° Otra lámina de acciones de ferro-carriles, 

número 11,1^1 su capital nominal tanto, con los 
cupones corrientes desde [tal fecha.) 

Semovientes. 

9. ° Una muía de seis años, llamada Valerosa. 
(Asi se describe con claridad todos los bienes, po

niendo después de los semovientes los frutos, muebles, 
raices, derechos y acciones; expresando en los raices 
la situación cabida y linderos de cada finca.) 

Cuando no sea dado concluir la operación en un 
solo dia se concluye la diligencia del modo s i 
guiente: 

En cuyo estado, siendo tal hora, se suspendió 
esta diligencia para continuarla en el dia de maña
na á las mismas horas. Los bienes inventariados 
quedan en la casa mortuoria al cargo y depósito 
del viudo, el que se dió por entregado de ellos, 
prometiendo custodiarlos y tenerlos á disposición 
del señor Juez. Y en crédito de todo firma esta d i 
ligencia con los demás interesados que han asisti
do, y á quien doy fé conozco; siendo testigos N . N , 
y S. de todo lo cual doy fé. [Firma entera de 
todos.) 

Así se sigue los demás dias que fuere preciso, y 
en el último se cerrará del modo siguiente. 

==En cuyo estado, habiendo manifestado el v i u 
do y los demás interesados que no tenian noticia 
de otros bienes que pertenezcan á la herencia de 
que se trata, fuera de los inventariados, con pro-
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testa de adicionar los que pudieran resultar en lo 
sucesivo, se dio por terminado este inventario, 
quedando todos los bienes al cargo y depósito de 
dicho viudo, como se ha expresado en las diligen
cias anteriores, con obligación de responder de 
ellos y de tenerlos á disposición del señor Juez que 
conoce de e&tos autos. Asi mismo han manifestado 
todos los interesados que se hallan conformes con 
este inventario, como hecho fiel y legalmente (o las 
protestas que hayan hecho). Y en su crédito lo fir
man siendo testigos N . . . N . . . y N . . . , que están 
presentes, de todo lo cual doy fé como del conoci
miento de las partes. [Fi rma entera de todos.) 

Se practica también un inventario especial de 
escrituras y papeles de importancia. 

Si no hubiera oposición se dicta auto aprobán
dolo y mandando que se proceda al avalúo citando 
á junta á los interesados para el nombramiento de 
peritos. La junta se celebra como las anteriores. 

Habiendo oposición, se manda formar pieza se
parada y se sustancia Sn juicio ordinario. 

AVALÚO. 

A ota de junta para nombrar peritos E n . . . [ lu
gar y fecha), ante el señor Juez de primera instan
cia y de mí el escribano, comparecieron los intere
sados en esta testamentaria (se ponen los nombres) 
y el promotor fiscal en representación de los au
sentes N . . . N . . . , y enterados deque el objeto de 
esta junta es nombrar peritos que practiquen el 
avalúo de los bienes inventariados, después de con-
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ferenciar nombraron de común acuerdo para los 
muebles á N . . . , y para las fincas rústicas á N . . . , 
{sí no hay acuerdo se dirá) , y no habiendo podido 
ponerse de acuerdo, el viudo D . . . nombró á. . . y los 
demás interesados á... (sal estos no están conformes 
se insacularán los nombrados y se sortearán), con lo 
cual se dió por terminada esta junta, firmando el 
señor Juez con todos los concurrentes, de que doy 
íc. [Media firma del Juez y entera de los demás.) 

Auto.—Se tienen por nombrados los peritos ex
presados en el acta que antecede, á los cuales se 
hará saber para su aceptación y juramento y para 
que procedan al avalúo á la mayor brevedad citán
dose previamente á los interesados; y hecho que 
comparezcan á declarar: á dicho fin el presente es
cribano entregará á cada uno de aquellos nota de 
los bienes que deben valuar. Lo mandó, etc. 

Avalúo.—De los bienes pertenecientes á la tes
tamentaría de..., que en cumplimiento de su en
cargo han practicado los que suscriben como peri
tos nombrados al efecto por los interesados. 

Pesetas. 

Primeramente, un aderezo de esme
raldas compuesto de pulsera, pen
dientes, collar y alfiler, que pesa 
todo veinte onzas, lo justiprecian 
en cinco mil pesetas 5.000 

Segundo, un collar de perlas, que 
vale mil pesetas 1.000 

Tercero, una huerta de 76 áreas. 
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plantada de frutales, situada etc., 
que vale cuatro mil pesetas. . . 4.000 
{Así se van poniendo todas las 

partidas.) 

Total i 0.000 

Asciende el valor de los bienes anteriormente 
expresados á la cantidad de diez mil pesetas, cuyo 
justiprecio hemos practicado bien y fielmente y 
con arreglo á nuestros conocimientos en la mate
ria. Y para que conste lo firmamos en... {fecha y 
firma ¿le los peritos.} 

Después comparecen los peritos ante el Juez de
clarando haber hecho el avalúo del modo que ex
presan los tantos pliegos que presentan. 

Auto. —tims'é á los autos el avalúo practicado y 
presentado por los peritos; ratifiqúense estos en su 
contenido y hecho se proveerá. Lo mandó, etc. 

Se notifica á los interesados y á los peritos y r a 
tificados estos se manda poner el avalúo de mani
fiesto por ocho dias en la escribanía. 

Se notifica á los interesados, y trascurridos los 
ocho dias sin haber hecho oposición, se da cuenta 
por el escribano y el Juez manda traer los autos. 
Después de notificado este auto á los interesados, 
dicta el siguiente: 

Auto aprobando el avalúo. — En. . . [lugar y fe
cha), el señor Juez etc., en vista de estos autos: 
resultando que los interesados no han hecho opo
sición á los avalúos dentro de los ocho dias que 
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concede la ley al efecto; y considerando que en es
te caso procede su aprobación con arreglo al ar t í 
culo 454 de la ley de enjuiciamiento civil , por an
te mí el escribano dijo: Que debia aprobar y apro
baba el avalúo practicado de los bienes pertenecien
tes á la herencia de N . . . , mandando que se proceda 
desde luego á la liquidación y división del caudal 
por el contador ó contadores que nombren los in
teresados, á cuyo fin se les convoque á junta para 
el dia tantos á tal hora. Y por este su auto así lo 
proveyó, mandó y firma dicho señor Juez de que 
doy fe. (Firma entwa del Juez y del escribano.) 

Si dentro de los ocho dias se formaliza oposición 
fundada en error en la cosa objeto del avalúo ó en 
sus condiciones esenciales, al escrito en que se for
malice se dictará el siguiente: 

Auto.—Por opuesta esta parte al avalúo de la 
finca (ó cosa), que expresa, y convóquese á los i n 
teresados y peritos á junta en el dia tantos á tal 
hora, á fin de que discutan la cuestión promovida. 
Lo mandó, etc. 

Se notifica y cita, y se celebra la junta expre
sando detalladamente lo que ocurra. 

Si los interesados no están conformes en los he
chos se dicta auto confiriendo traslado por t é r m i 
no de nueve dias, disponiendo que litiguen unidos 
los que sostengan las mismas pretensiones. 

Si hay conformidad se mandan traer los autos á 
la vista y citar para la sentencia. 
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D I V I S I O N . 

Se celebra junta para él nombramiento de con
tador ó contadores del mismo modo que para el de 
peritos y celebrada se dicta. 

Auto.—^Por nombrados los contadores N . . . N . . . 
y hágaseles saber para su aceptación, y hecho en-
tréguenseles los autos y documentos relativos al 
caudal, estos bajo inventario, para que procedan á 
desempeñar su encargo. Lo mandó, etc. 

Se notifica á los interesados, y después á los 
contadores del modo siguiente: 

Notificación y aceptación de los contadores.—En la 
misma villa y dia, yo el escribano notifiqué el auto 
que antecede á... leyéndose íntegramente y d á n 
dole en el acto copia de él, y enterado dijo: Que 
aceptaba el cargo de contador de esta herencia y se 
obliga á desempeñarlo bien y fielmente. Así lo d i 
jo, y firma de que doy fé. [Firma del contador y 
•media del escribano.) 

Hecha la entrega y extendida diligencia de ello 
pueden los contadores presentar escritos para que 
se convoque á junta á fin de resolver dudas ó tratar 
de las adjudicaciones sino consiguieran avenir á los 
interesados. 

V . 
MODO PRÁCTICO D E H A C E R L A S P A R T I C I O N E S . 

Partición de los bienes que dejó el marido entre su 
viuda é hijos de ambos, con mejora y colación. 
E l licenciado D. N . , abogado de los tribunales 

nacionales, vecino de esta villa, partidor nombrado 
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inán imemente por Doña Clara de Vargas, viada de 
D . Felipe Jiménez; por D. José y Doña Ana Jimé
nez, mayores de veinticinco años, y esta viuda de 
D. Santiago López; y por Antonio de Sierra, cura
dor de pleitos de D. Juan Jiménez, pupilo, todos 
tres hijos de arabos consortes, é instituidos únicos 
y universales herederos del citado D. Felipe en el 
testamento que hizo en esta villa, á tantos de tal 
mes y año, ante F . , escribano de su número, bajo 
del que falleció; hago liquidación, cuenta y parti
ción de todos los bienes y créditos que dejó el ex
presado D. Felipe, entre su viuda y herederos, con 
vista, reconocimiento y escrupuloso examen de su 
testamento, inventario formalizado, y de otros pa
peles relativos al objeto; y para su mas clara inte
ligencia debo hacer las suposiciones siguientes. 

Sobre la dote de D.n Clara de Vargas. 

Estando para casarse los expresados D. Felipe y 
D.a Clara, formalizó aquel á favor de esta, [en tal 
dia, mes y año), ante el escribano N . , ' carta de pa
go y recibo de los bienes que trajo á su matrimo
nio, y ascendieron á cincuenta mil pesetas, según 
sus tasaciones, inclusos diez mil que llevó en dine
ro efectivo, por lo cual se obligó á devolverla los 
cuarenta mil en bienes equivalentes á justa tasación, 
ó en los mismos que existiesen, y los diez mil en 
dinero, siempre que el matrimonio que habian de 
contraer se disolviese. (En seguida se habla de las 
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arras gue deben ahonar se integramente d ía viuda con 
la calidad de reservar la propiedad de ellas á sus hi
jos si volviese d casarse. Después se hace mérito de los 
bienes parafernales si los hubiese, y de loque haya 
adquirido la misma por titulo lucrativo durante el ma
trimonio, todo lo cual se la abonará como patrimonio 
suyo puesto en la sociedad conyugal.) 

Til 

Sobre el capital y herencia de D . Felipe Jiménez. 

E l mencionado D. Felipe, después de haber con
traído su matrimonio, y en el dia tantos de tal mes, 
hizo ante tal escribano, capital de todos los bienes 
que habia llevado á él, y ascendieron á tanto, etc. 
[Se expresará, designando los bienes raices, muebles, 
dinero propio, 6 bienes adquiridos por títido lucrati
vo durante el matrimonio.] Y respecto á haber cau
dal suficiente para satisfacer las deudas de la socie
dad conyugal, y no constar que tuviese contra sí 
responsabilidades algunas, no hay motivo para m i 
norar su capital; y así se estimarán por fondo suyo 
líquido puesto en ella, y se le abonarán íntegra
mente, previniendo que los bienes raíces y alhajas 
de plata que llevó, existen y se aplicarán á sus h i 
jos como patrimonio de su padre, y no á su viuda, 
por haber otros con que reintegrarla, así de su to
tal haber, con arreglo á lo estipulado en el contrato 
dotal, como de luto, lecho, gananciales y demás 
que la corresponden pordereclio, y según la dispo
sición y obligación hecha por su difunto marido. 
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n i . 

Sobre la dote dada á Doña Ana Jiménez por 
sus padres cuando se casó. 

La citada D.a Ana contrajo matrimonio en tal 
dia, de tal año, con el referido D. Santiago López, 
y llevó á él en dote por cuenta de ambas legítimas 
treinta mil pesetas que le dieron sus padres (en ta
les bienes), como acredita el instrumento dotalque 
otorgó su marido (en tal parte, tal dia, mes y año); 
y mediante á que por la ley deben deducirse de los 
gananciales las dotes, aunque solo eí padre las dé ú 
ofrezca, y á que en el caudal inventariado los hay, 
se la imputarán en cuenta de su haber paterno las 
quince mil , mitad délas treinta mi l , y retendrá en 
su poder otras quince mil para colacionarlas cuan
do se trate de dividir la herencia materna, como el 
derecho ordena, y las quince mil de la paterna se 
separarán para no detraer de su importe mejora ni 
legado de cuota, especie ni cantidad, cumpliendo de 
esta |uerte con la ley que prohibe se saquen mejo
ras de las dotes y donaciones que se colacionan, y 
para no perjudicar á la D.a Ana ni á sus coherederos 
en cosa alguna de su legítimo haber. Después dedu
cida de lo líquido del caudal paterno la mejora de 
tercio y quinto, se unirán las expresadas quince mil 
pesetas al residuo para la división igual de legítimas 
entre todos tres herederos, aplicándolos en vacío ó 
entrada por salida á la D.a Ana como recibidos, y 
adjudicándola lo que falte para completar su legí
tima en bienes efectivos, 
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IV. 

D. Felipe Jiménez falleció en esta villa tal dia, 
bajo testamento que habia otorgado en tal tiempo, 
ante tal escribano, en el cual mandó, etc. (Se espe
cifican todas las disposiciones testamentarias.) Con 
arreglo á dicho testamento y á lo prevenido por las 
leyes se separará préviamente el quinto de lo que 
corresponda de los bienes inventariados, y no de los 
colaciónales: de él se bajarán los gastos de su fune
ral, limosnas de las misas, y los legados específicos 
y genéricos que hizo, aplicándose á D.0 Clara el su
yo con la obligación en caso de pasar á segundas 
nupcias de reservarle al D. José, á quien correspon
de por estar mejorado en el quinto, aplicándole 
ahora el residuo de éste: luego se deducirá el tercio 
para adjudicarle á ü . Juan mejorado en este mis
mo; y el sobrante después de deducidos quinto y ter
cio, se unirá á las quince mil pesetas que en parte 
de legitima paterna, y como recibidos, debe cola
cionar la D.tt Ana: todo lo cual se hará un cuerpo, 
y se dividirá con igualdad entre los tres, etc, 

. . . . . V . , 

Sobre el inventario formalizado, liquidación y d iv i 
sión del caudal inventariado y colacionado. 

Habiendo fallecido el D. Felipe, acudieron su viu
da é hijos ante el juez I). N . pidiendo se hiciese i n 
ventario, tasación y partición de sus bienes, etc. 



— 270 — 
{Se designan los bienes inventariados por mayor po
niendo el importe ó suma de ellos, y luego se especifi
can las deducciones generales y particulares.) Bajadas 
estas partidas, lo que resulta son bienes gananciales 
[deduciendo de estos el importe del lecho cuotidiano), 
cuya mitad se agrega al capital del difunto ma
rido. Aumentado éste con dicha parte de ganancia
les, se deduce el importe de las arras y del luto or
dinario que deben dar los herederos á la viuda. Lue
go se saca el quinto, y deducido éste el tercio. Lo 
que resta después de.estas deducciones queda para 
legítimas, aumentándose con la mitad del importe 
de la dote que debe colacionar D.8 Ana. 

[Concluidos los presupuestos seguirá el contador del 
modo siguiente.) 

«Con arreglo á todo lo expuesto procedo á for
mar el cuerpo de hacienda, liquidación y deduccio
nes de él en la forma siguiente. 

Cuerpo de Hacienda. 

Se ponen por caudal treinta mil pe
setas en que se han valuado las 
tierras de pan llevar inventariadas 
por muerte de D. Felipe 30.000 

Mas veinte mil á que ascienden las 
viñas 20.000 

Mas etc., etc. {Se especifican por este 
estilo los demás bienes por mayor.) 

Total importe del caudal inventa
riado. . . 429. 000 

Asciende el caudal ¡nventariado por 
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fallecimiento de D. Felipe Jimé
nez (salvo error) á cuatrocientos 
veintinueve mil pesetas, según 
aparece de la suma general de las 
veintisiete partidas anteriores, y 
de ello se hacen las deducciones 
siguientes. 

Bajas comunes ó generales. 

Se bajan del cuerpo del caudal inven
tariado cincuenta mil pesetas que 
consta haber llevado en dote I).a 
Clara de Vargas ' . . 50. 000 

Id. diez mil pesetas, importe de las 
deudas contraidas durante su ma
trimonio, que por estar ya satis
fechas no se individualizan. . . . \Q. 000 

Id. ciento cincuenta mil pesetas que 
D. Felipe Jiménez llevó á su matri
monio, incluso lo que heredó du
rante él de su tio N 150.000 

Total de bajas comunes 24 0.000 

Resultan de gananciales. . . . 219.000 

Bajas de los gananciales. 

Se deducen de los gananciales mil 
trescientas pesetas que importan 
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los colchones y demás cosas de 
que se compone el lecho que cuo
tidianamente usaban el Don F e l i 
pe y su viuda, y corresponde á 
ésta . i .300 

Quedan de gananciales líquidos par-
tibies con igualdad 217.700 

Cuya mitad son 108.850 

Haber de D . Felipe Jiménez. 
A D. Felipe Jiménez, y en represen

tación suya á sus hijos, tocan por 
su capital, y la herencia del tio 
que adquirió durante el matr i 
monio, ciento cincuenta mil pe
setas 150.000 

Id. por su mitad líquida de ganan
ciales ciento ocho mil ochocientos 
cincuenta pesetas 108.850 

Total haber suyo 258.850 

Bajas de este haber. 
Por las arras que ofreció á su mu

jer cuando se casaron, cinco mil 
quinientas pesetas 5.500 

Por el luto ordinario que sus here
deros deben darla, según costum
bre, se regulan mil pesetas. . . . 1.000 

Importan estas dos deducciones. 6.500 
Queda reducido su haber á. . 252.350 
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Distribución del caudal liquido de Don Felipe Jimé
nez entre sus hijos. 

El caudal líquido del referido son. . 252.350 

Importa el quinto de estas. . . . . 50.470 

Quedan de caudal para sacar el ter
cio de mejora 201.880 

E l tercio de estas son 67.293..II 
Quedan para legítimas 134.586..23 

Aumento por vía de colación á las legitimas. 

Se aumentan al caudal que queda 
para legítimas paternas por lo 
que Doña Ana Jiménez tiene r e 
cibido á cuenta de la suya, quin
ce mil pesetas 15.000 

Total de legítimas 149.586..23 

Tocan á cada uno de los tres hijos 
de D. Felipe Jiménez por su legí
tima paterna 49.862.. 7 

Liquidación y distribución del quinto. 

E l quinto de los bienes de D. Felipe 
Jiménez asciende á cincuenta mil 
cuatrocientas setenta pesetas. . . 50.470 

18 
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- . . uA ^ t A $ 0 de él. 

Se bajan mil y ochocientas pesetas 
importe del funeral y entierro, 
según consta de recibos 4.800 

Id. doscientas once pesetas y veinti
séis céntimos , limosna de cin
cuenta misas. . • ¿MI ..26 

Se bajan seiscientas pesetas por las 
ciento cincuenta restantes. . . . 600 

Id. veinte pesetas legadas por man
das forzosas 20 

Id. otras veinte á los Reales Hos
pitales. 20 

Id. cinco mil y quinientas que legó 
á su mujer 5.500 

Id. otras tantas que legó á su hija. 5.500 
Id. dos mil doscientas, importe del 

legado que en dinero efectivo y 
otros bienes hizo á su criado N . . 2.200 

Id. mil ochocientas por el que hizo 
á su criada en dinero y cama. . . '1.800 

Id. veinte pesetas que importan los 
derechos de visitar el testamento. 20 

Importan estas deducciones. . 47.67/1..26 

Líquido sobrante del quinto. . 32.798.. 8 
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Resumen y liquidación de lo que toca á cada uno de 
los interesados en esta partición por todos sus de
rechos. 

Haber de Dona Clara de Vargas. 

Doña Clara de Vargas debe haber 
por su dote 50.000 

id . por su mitad de gananciales. . . 108.850 
Id. por sus arras 5.500 
Id. por el luto ordinario 4.000 
Id. por el lecho cuotidiano 1.300 
Id. por el legado que su marido la 

hizo 5.500 

Total haber de Doña Clara. . . 472.150 

Haber de D . José Jiménez. 

D. José Jiménez debe haber por su 
legítima 49.862.. 7 

Id. por el residuo del quinto. . . . 32.798.. 8 

Total haber de D. José. . . . 82.660..15 

Haber de D . Juan Jiménez. 

D. Juan Jiménez debe haber por su 
legítima . . . 49.862.. 7 

Id. por su mejora del tercio. . . . 67.293..11 

Total haber de D. Juan. . . 117.15"..18 



— 216 — 

Haber de D.* Ana Jiménez. 

D.a Ana Jiménez debe haber por su 
legítima 49.862.. 7 

Id. por legado que la hizo su padre. 3.500 

Total haber de D.a Ana. . . 55.362.. 7 

Comprobación de esta cuenta. 

Por el importe de las deudas contra 
el caudal 4 0.000 

Por el haber de D.a Clara de Vargas. 172.150 
Por el habet de D. José Jiménez. . . 82.660..45 
Por el de D. Juan Jiménez 117.155..'!8 
Por el de D.a Ana Jiménez 55.362.. 7 
Por el funeral 1.800 
Por la limosna de doscientas misas. 811 ..26 
Por el legado de mandas forzosas. . 20 
Por el de los Hospitales. 20 
Por el legado á su criado 2.200 
Por el de su criada 1.800 
Por los derechos de visitar el testa

mento 20 
Por dos céntimos que faltan para 

completar el total, y de que no 
se hizo mérito por no admitir d i 
visión entre los herederos. . . . 2 

Total caudal incluso el cola
cionado 444.000 
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Bájanse como colacionados. 4 5.000 

Quedan de caudal 429.000 
Importa el inventario los 

mismos 429.000 

Igual 0 

{Luego se procede á la formación de las hijuelas en 
esta forma.) . 

Haber de D . ' Clara de Vargas. 

D." Clara de Vargas, viuda de Don 
Felipe Jiménez, debe haber por 
su dote cincuenta mil pesetas.. . 50.000 

Id. por su mitad de gananciales 
ciento ocho mil ochocientas c i n 
cuenta pesetas 108.850 

Id. por arras, etc. [expresando lo demás que la cor
responde, según queda dicho.) 
Asciende el haber de D.a Clara de Vargas por 

todos sus derechos á ciento setenta y dos mil cien
to cincuenta pesetas, de las cuales se la hará pago 
con los bienes siguientes. 

Adjudicación y pago. 

Se aplican á D.a Clara de Vargas cuatro tierras 
de pan llevar en término de esta ciudad, etc. [se ex
presan los linderos), las cuales para esta partición 
se valuaron en diez mil pesetas. 
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i d . se la adjudican tales viñas, etc. 

Total de bienes aplicados. . 172.130 
Total haber suyo 172.150 

Queda pagada en t e ramen te . . . . 0 

{Por este orden se hacen las demás hijuelas, 
debiendo tenerse presentes las observaciones que 
siguen.) 

1 .a En la adjudicación de bienes deben ir u n i 
dos los de cada clase para evitar confusión; y sien
do raíces han de expresarse sus sitios, linderos, me
dida y demás señales características, y también de
ben mencionarse los títulos de propiedad en cada 
partida, si cada una de las fincas los tuviere diver
sos. 2." Si fuere alguna mujer casada partícipe en 
la herencia, se la ha de hacer la aplicación nom
brándola primero en la hijuela, y después se dirá: 
y en su nombre y como su marido y conjunta perso
na á N . Asimismo si hubiere menor, fátuo ó de
mente, se le ha de nombrar también, y por su re
presentación k su tutor ó curador de bienes , que 
son las respectivas personas que deben percibir por 
ellos la herencia , las cuales han de mencionarse 
también en el exordio de la partición. 

Concluidas todas las adjudicaciones, se harán 
las declaraciones precisas ó convenientes , por 
ejemplo. 

Declaraciones. 

1 .a Se declara que si aparecieren algunos otros 
bienes y efectos correspondientes á este caudal, se 



deberán tener por aumento de él, y dividirse como 
los inventariados entre todos los partícipes ; y lo 
mismo se practicará con los débitos, cargas ó res
ponsabilidades que resulten contra él, y que poí
no haberse tenido presentes no se han deducido, 
por lo cual todos los interesados quedan proporcio-
nalmente obligados al pago de ellos. 

2. a Igualmente se declara que si alguna ó a l 
gunas de las fincas inventariadas y adjudicadas 
como libres, resultáre ser vinculadas, ó ajenas en 
todo ó parte, y por consiguiente no pertenecer á 
esta testamentaría, el importe principal de ellas, y 
los gastos, daños ó perjuicios que se originen á la 
persona á quien se hayan adjudicado, ó á la que en 
lo sucesivo la represente, en caso que se la mueva 
litigio sobre su reivindicación, se deberán tener por 
menos caudal, y los otros partícipes le abonarán su 
respectiva parte, de modo que quede enteramente 
reintegrada del valor principal de dicha cosa ó co
sas, y del importe de los gastos, daños ó perjuicios; 
pero deberá seguir y defender el pleito que se sus
cite citando de eviccion conforme á derecho, y no 
de otra suerte, á los demás interesados ; y hasta 
que se ejecutoríe no tendrá derecho á intentar la 
repetición. 

3. a Asimismo se declara que no se ha formado 
hijuela de deudas, por estar satisfechas no solo las 
comunes que quedan deducidas, sino las del quin
to, con el dinero que se inventarió, por lo que solo 
se hizo distribución y aplicación de lo líquido que 
á cada partícipe correspondió. 

4. a Se declara también que de las escrituras y 
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demás documentos de propiedad de las fincas i n 
ventariadas, deben entregarse respectivamente á 
cada interesado los correspondientes á las que lleva 
adjudicadas, para acreditar su legitimidad. 

5.a Se declara por último que los derechos de 
inventario, tasación, partición, testimonio de las 
adjudicaciones, papel gastado, y demás diligencias 
que ocurran hasta la conclusión de todo , no están 
deducidos; y así deberán tasarse con arreglo al 
arancel vigente, y especificarse en la tasación lo 
que á cada interesado toca satisfacer por su parte: 
y á mas de los derechos comunes á todos, deberá 
pagar el menor á su curador los suyos privativos. 
Con cuyas declaraciones concluyo esta partición, 
que con arreglo á los documentos que se manifes
taron y devolví á quien me los en t regó , y bajo el 
juramento hecho, ejecuté bien y fielmente, según 
mi inteligencia, sin causar agravio á los interesa
dos; por lo que la firmo en esta villa de t a l , á 
tantos, etc. 

Si quedare algo sin dividir á causa de estar en 
litigio ó por otro motivo, se expresará en otra de
claración, y se aumentará el número de estas si hu
biese otras razones para hacerlo; advirtiéndose que 
las hijuelas de deudas han de formarse en cabeza 
del viudo, viuda ó hijo mayor, poniendo en primer 
lugar los acreedores con individualidad, y luego los 
bienes que se apliquen para su pago. 

Con el modelo anterior á la vista, y teniendo pre
sente la doctrina explicada en el discurso de este 
Manual, podrá hacerse cualquiera partición por 
complicada que sea. Suponiendo, por ejemplo, que 
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se trata de partir los bienes de un casado en segun
das nupciasentresuYiudaé hijos délos dos matrimo
nios, con mejora, reservación y colación, no hay sino 
considerar para el debido acierto que en esta parti
ción son dos los inventarios, y otras tantas las l iqui
daciones; porque los caudales son diversos, y parte 
del correspondiente al primer matrimonio está i n 
cluido en el segundo. Es necesario, pues, que unos 
presupuestos recaigan sobre el primero, y otros so-
lore el segundo por el orden siguiente. 

Suposiciones acerca del primer matrimonio. 
. j 

Sobre la dote de la primera mujer [expresando 
como en el modelo anterior cuanto se crea conducen
te, y lo mismo en los demás presupuestos que solo se 
indican aquí por la brevedad.) 

II. 
Sobre el capital que llevó el marido al primer 

matrimonio. 
III. 

Sobre el testamento de la primera mujer. 
IV. 

Sobre el inventario y distribución de los bienes 
que dejó la primera mujer. 

Suposiciones acerca del segundo matrimonio. 
y . 

Sobre la dote de la segunda mujer, el capital 
que el marido llevó al segundo matrimonio, y las 
arras, si las hubiere. 
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VI. 

Sobre el fallecimiento de un hijo ó hija del pr i 
mer matrimonio, menor de edad, y distribución 
entre sus hermanos de lo que heredó de su madre: 
[se añade para mayor complicación este caso que pue
de muy bien suceder.) 

V I L 
Sobre lo que el marido hubiera dado á los hijos 

del primer matrimonio durante el segundo. 
V I H . 

Sobre el testamento del marido. 
I X . 

Sobre el inventario hecho por muerte de dicho 
marido, liquidación y distribución de su caudal. 

Precédese en seguida á formar la cuenta según 
el método que enseña Febrero en su ejemplar se
gundo de particiones, que hemos reducido al s i 
guiente extracto. 

CUERPO DEL CAUDAL INVENTARIADO POR MUERTE 
DE D. JORGE SARMIENTO, Y DE LO QUE QUEDÓ 
POR LA DE SU PRIMERA MUJER DOÑA LUCÍA DE 
CÉSPEDES. 

Parte de caudal del inventario de Doña Lucia 
de Céspedes. 

Se ponen por caudal de esta part i 
ción sesenta y nueve mil ocho
cientos setenta y cuatro pesetas, . 
cuatro céntimos, que D. Jorge dió 
á los dos hijos de su primer ma-



— 283 — 
trimonio D. José y D. Juan, y que 
se hallaban en su poder 69.874.. 4 

Mas mil doscientos veinticinco pese
tas treinta céntimos, importe de 
los gastos del funeral y misas de 
Doña Lucía 1.225..30 

Mas diez mil ciento veinticinco pe
setas treinta céntimos, que resul
ta haber anticipado á dichos sus 
dos hijos en cuenta de su legítima 
paterna. 10.125..30 

Caudal inventariado por muerte de D . Jorge. 

Sesenta mil pesetas en viñas. . . . 60.000 
Id., etc. [se van especificando todos 

los demás bienes.) 
WUKKBUKSSC&1SS1XS 

Total cuerpo del caudal. . . . 441.225..30 

Baja. 

Se bajan del total referido ciento 
cincuenta mil pesetas, las mismas 
que se inventariaron por muerte 
de Doña Lucía de Céspedes, p r i 
mera mujer de D. Jorge 150.000 

Quedan para el segundo matrimo
nio, sin incluir setenta y ocho 
mil novecientas pesetas sobrantes 
del primero, (que se unirán cuan
do se haga la liquidación y divi
sión del caudal de aquel), . , . 291.225..30 
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Asciende el caudal de esta partición á cuatro

cientas cuarenta y un mil doscientas veinticinco 
pesetas y treinta céntimos; y separadas de ellos las 
ciento cincuenta mil inventariadas por muerte de 
Doña Lucía Céspedes, quedan para parte de lo que 
se inventarió por la de D. Jorge su marido, dos
cientas noventa y un mil doscientas veinticinco pe
setas con treinta céntimos, á los cuales se agrega
rán setenta y ocho mil novecientas que debieron 
tocar á D. Jorge en la liquidación del que quedó al 
fallecimiento de Doña Lucía, y compondrán la su
ma de trescientas setenta y cinco mil ciento vein
ticinco pesetas, y treinta céntimos. 

Liquidación y distribución del caudal inventariado 
por muerte de Doña Lucia de Céspedes. 

Ahora se hace la distribución de las ciento c i n 
cuenta mil pesetas que se ha dicho quedaron al fa
llecimiento de la misma, entre su marido D. Jorge 
y los dos hijos del primer matrimonio, en razón de 
lo que al primero pertenece por el capital que lle
vó á dicho primer matrimonio, mitad de ganancia
les y demás derechos, y lo que corresponde á los 
segundos por sus legítimas maternas; siguiendo en 
esta cuenta el mismo método indicado antes. 

Liquidación y distribución del caudal del segundo 
matrimonio. 

Son caudal del segundo matrimonio 
(Je D. Jorge Sarmiento setenta v 
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ocho mil novecientas pesetas, las 
mismas que quedaron sin aplicar 
en la liquidación anterior; toca
ron según ella ha dicho D. Jorge, 
y los llevó al segundo matrimo
nio 78.900 

Id. doscientas noventa y un mil 
doscientas veinticinco pesetas, y 
treinta céntimos, que sobraron 
del cuerpo general del caudal de 
esta partición, en los que se i n 
cluye lo que D. Jorge heredó de 
su tio N . , y entró también en su 
segundo matrimonio, y lo que du
rante este anticipó á sus dos h i 
jos del primero en cuenta de la 
legítima paterna .S25..30 

Total caudal del segundo ma
trimonio. . 370.125..30 

Bajas comunes ó gananciales. 

Se bajan de este caudal veinte mil 
pesetas que Doña Juana Yelaz-
quez (la segunda mujer) llevó en 
dote á su matrimonio 20.000 

Id. treinta mil pesetas que su mari
do estaba debiendo cuando falle
ció, según consta de la última de
claración del inventario hecho 
por su muerte 30.000 

Id. ciento diez mil ciento veinticin-
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co pesetas y treinta céntimos l í 
quidos y efectivos que D. Jorge 
llevó por capital suyo sin respon
sabilidad alguna á su segundo 
matrimonio; las setenta y ocho 
mil novecientas que le tocaron en 
la partición de los bienes de su 
primera mujer, y los treinta y un 
mil doscientos veinticinco con 
treinta céntimos que mientras es
tuvo viudo parece haber heredado 
de su tio N . , según queda referi
do en los presupuestos tal y tal 
(se expresan) 410.125..30 

Total de bajas comunes. . . . 160.125..30 
Hay de gananciales 210.000 

Bajas de los gananciales. 
Se deducen del cuerpo de ganancia

les novecientas pesetas que impor
tan los colchones, sábanas y de
más ropa de que se compone el 
lecho cuotidiano en que dormían 
D. Jorge y su viuda Doña Juana 
Velazquez, á la que corresponde 
por conservarse en este estado. . 900 

Quedan de gananciales part i-
bles con igualdad entre don 
Jorge y Doña Juana 209.100 

Cuya mitad son 140,550 
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Haber de D . Jorge, 

D. Jorge Sarmiento debe haber por 
su capital 0.125..30 

Id. por su mitad de gananciales. . . 104.550 

Total haber suyo . 214.675..30 

Bajas de este haber. 
Por las arras que ofreció á su se

gunda mujer 11.112..20 
Por el luto que se la debe. . . 600 

Líquido para distribuir 203.063..10 

Bajas de este liquido para sacar la mejora. 

Por lo que anticipó á los dos hijos 
del primer matrimonio en cuenta 
de su legitima paterna. . . . . . 10.125..30 

Quedan para deducir la mejora. . . 192.937..14 

Distribución del caudal de D . Jorge entre sus cuatro 
hijos, á saber, D. José, D . Juan , D . Isidro y 
Doña Ignacia Sarmiento, aquellos dos del primer 
matrimonio, y estos del segundo. 

E l liquido caudal de D. Jorge para 
sacar la mejora son 192.937..14 

Importa el quinto de estos 38.587..162/5 

Quedan para sacar el tercio . . . . 154.349..31K 
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E l tercio de estos son S'l .449..33Vs 

Quedan para legítimas J^mmmmm^^ 

Aumento por vía de colación á las legitimas. 

Se aumenta al caudal que queda 
para legítimas paternas lo que se 
bajó para deducir la mejora, que 
son. . i0 .125. .30 

Total de legítimas 113.025..28% 
Tocan á cada uno de los cuatro hi

jos que dejó D. Jorge por su legí
tima paterna . 28.256.J55/;. 

Y cada uno de los de su primer ma
trimonio, mediante lo que tiene 
tomado 23.193..i 7% 

Liquidación y repartimiento del quinto dé los bienes 
de D . Jorge. 

E l quinto de los bienes de D. Jorge 
asciende á 3 8 . 5 3 7 . . U K 

•II I •II I I M M — — • 

Baja de él. 
Se bajan mil pesetas, importe de su 

funeral, entierro y asistentes. . . .1.000 
Id. doscientas once pesetas y seis 

céntimos para la limosna de cin
cuenta misas 2/11..'14 

Id. seiscientas pesetas, limosna de 
las ciento cincuenta restantes. . 600 

Id. diez pesetas que legó por man
das forzosas, ,10 
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Id. otras diez á los Hospitales. . . . 10 
Id. doce pesetas por los derechos de 

visitar su testamento. . . . . . . 12 
Id. quinientas cincuenta pesetas que 

legó á su criada. . . . . . . . . 550 
Importan estas deducciones. 2.393..26 

Total del quinto.. . . . . . 38.587..163/5 
Queda reducido á. . . . . . 36 . Í93 . . 24K 

Resumen y liquidación de lo que toca á cada uno de 
tos interesados en esta segunda división por todos 
sus derechos. 

Haber de D * Juana Velazquez (la segunda 

D. Juana Velazquez debe haber por 
su dote veinte mil pesetas. . . . 20.000 

Id. por su mitad de gananciales. . . 104.550 
Id. por el lecho cuotidiano 900 
Id. por el luto ordinario. . . . . . 600 
Id. por las arras que la ofreció su 

marido M .012..20 
Id. en usufructo durante su vida por 

el remanente del quinto que su 
marido la legó. . . . . . . . . . 36.193.,2 

Total deD.a Juana.. . . . . ™ ^ 5 ^ ; ^ y 

Haber de D . José Sarmiento. 

D. José Sarmiento debe haber por 
su legítima paterna veintiocho 

19 
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mil doscientas cincuenta y seis 
pesetas , con quince céntimos y 
tres quintos de otro; ^8.256.. 15% 

Haber de D . Juan Sarmiento. 

D . Juan Sarmiento d;ebe haber por 
su legítima, paterna veintiocho 
mi l doscientas cincuenta y seis 
pesetas con quince céntimos y 
tres quintos de otro 28.256..'! o 

Haber de D . Isidro Sarmiento. 

W. Isidro Sarmiento debe haber por 
su legítima paterna veintiocho mil 
doscientas cincuenta y seis pesetas, 
quince céntimos y tres quintos. . 28.256..IS3^ 

Id. por la mitad de su mejora del 
tercio. . . : . : . . . . . . . . 25.72 4..333/;; 

Total haber de D. Isidro. . 53.981..I5K 

Haber de /).a Ignacia Sarmiento. 
D.a Ignacia Sarmiento debe haber 

por sulegltima veintiocho mi l dos
cientas cincuenta y seis pesetas con 
quince céntimos y tres quintos. . 28.256..153/3 

Id. por la mitad de su mejora del 
tercio. 2o.724..335A 

Total haber de D." Ignacia. . 53 .981 . . lo ' á 
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Comprobación de esta cuenta. 

Por el haber de D.a Juana Velaiz-
quez i37 .256. .40^ 

Por el de D. José Sarmiento.. . . . '28.256..l53/3 
Por el de D. Juan Sarmiento. . . . 28.256..153/3 
Por el de D. Isidro Sarmiento. . . . 53.981 ..15*/á 
Por el de D.a Ignacia Sarmiento. . 53.981..15K 
Por las deudas contra el caudal. . . 30.000 
Por lo que importan las deducciones 

del quinto 2.393..26 

Total caudal del segundo ma
trimonio . 370.125..30 

Importa el inventario los 
mismos. . 370.135..30 
Igual. . . . . . . . . . . 0 

Después se procede á extender las hijuelas á todos 
los interesados, según antes se ha expuesto. 

DILIGENCIAS PARA L A APROBACION DE LAS-
PARTICIONES. 

-'"ííui «oi tm&mttoo Y sojnabaasjnfi .übíudmuooii 
Escrito de los contadores presentando la partición. 

— D . N . . . y D. N . . . , contadores nombrados para 
liquidar y dividir la herencia de... ante V . S. se
ñor Juez de primera instancia; parécenos y como 
mejor en derecho proceda, decimos: Que en cum
plimiento de nuestro encargo hemos practicado la 
liquidación, división y adjudicación de los bienes 
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de dicha herencia, cuyas operaciones presentamos en 
tantas hojas de papel común, autorizadas con nues
tras firmas, como está prevenido por el art. 480 de 
la ley de Enjuiciamiento civi l . 

A V . S. suplicamos, que habiendo por presen
tadas dichas particiones, se sirva acordar lo proce
dente para la aprobación de las mismas con arre
glo á la ley, [fecha y firma de los contadores). 

Auto Presentadas las particiones á que se re
fiere el anterior escrito, y póngase de manifiesto en 
el despacho del actuario por término de ocho dias, 
haciéndolo saber á los interesados para que puedan 
examinarlas y usar de su derecho , y trascurrido 
dicho término sin haberse, hecho oposición , dése 
cuenta. Lo mandó, etc. 

Se notifica á los interesados y contadores. 
Trascurridos los ocho" dias sin haberse hecho 

oposición, se manda traer los autos y se aprueba 
la partición en el siguiente. 

Auto.-^-En. .. [lugar y fecha) el señor Juez de 
primera instancia, en vista de estos autos: resul
tando que los contadores han practicado la l iqui
dación, división y adjudicaciones con arreglo á los 
documentos, antecedentes y convenio de los inte
resados. Resultando que estos no han hecho oposi
ción alguna dentro del término legal señalado al 
efecto. Y considerando que en este caso procede la 
aprobación de dichas operaciones conforme al ar
tículo 482 de la ley de Enjuiciamiento civil , por 
ante mí el Escribano, dijo: Que debia aprobar y 
aprobaba las expresadas particiones mandando que 
se protocolicen en el del notario D . . . con el reinte-
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gro del papel sellado correspondiente, y que se en
tregue á cada uno de los interesados lo que en 
ellas les ha sido adjudicado, y con el testimonio de 
su hijuela que deberá presentarse á inscripción en 
el Registro de la propiedad. Y por este su auto así 
lo proveyó, mandó y firma, de que doy fé. (Far
iña entera del Juez y del Escribano). 

Se notifica á los interesados, y luego que esta 
sentencia cause ejecutoria se va cumpliendo lo en 
ella prevenido poniendo las correspondientes notas 
de haberlo hecho. 

Si se formaliza oposición en el término antes di
cho, se dictará. 

Auto.—Por opuesta esta parte, y cítese á los i n 
teresados y contadores á junta para el día tontos á 
toü hora á fin de que, oídas las explicaciones qué se 
den, acuerden sobre la oposición. Lo mandó, etc. 

Se notifica y extiende el acta de junta como en 
otras se ha dicho. 

Conformes en un acuerdo se manda llevar á 
cumplimiento y pasar á los contadores para las re
formas necesarias, y hechas estas, se presentan de 
nuevo las particiones , observándose los mismos 
trámites antes dichos. 

Si no hay conformidad, se pasa el expediente á 
los contadores para que informen por escrito; de 
ello se da traslado á los interesados y se sentencia 
en juicio ordinario. 

E l juicio necesario de testamentaría se acomoda 
en un todo al voluntario con las modificaciones del 
artículo 499 de la ley de Enjuiciamiento civi l . 
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;-;;>w/J;;;RjSp̂  vi. l^ü^Stí 
P A R A E L N O M B R A M I E N T O D E C U R A D O R E S Á 

P L E I T O S . 
i?fi otíifi m t i? .* >••<< 1 Ajiúi->ii\(Vft] ó'f.ií'i^-íií í'.i 

Escrito solicitándolo. D. Rufino Sánchez de esta 
vecindad, según aparece de la cédula talonaria 
que exhibo para que puesta nota se me devuelva á 
otros usos, ante V . S. señor Juez de primera ins
tancia parezco y como mas haya lugar, digo: qüe 
debe procederse al inventario, justiprecio y d i v i 
sión de los bienes relictos al fallecimiento de mi 
esposa Doña Cándida G i l , en cuya herencia tengo 
interés personal por razón del quinto que me ha 
legado y de los gananciales, incompatible con la 
defensa y representación de mis hijos D. Justo y 
Doña Juana, menores de doce y catorce años. 

Por ello procede y 
A V . S. suplico se sirva nombrarles curador para 

pleitos que los represente y defienda en dichas di
ligencias, como de lo demás en que yo no pueda 
hacerlo con arreglo á derecho, pues así es justicia 
que pido. {Lugar, fecha y firma.) 

Cuando los menores sean mayores de doce y ca
torce años pueden comparecer nombrando el cura
dor para pleitos. 

En uno y otro caso se dicta el siguiente. 
Auto. Se nombra (ó se tiene por nombrado) co

mo curador para pleitos de los menores... á su tio 
materno D. N . . . de esta vecindad, á quien se hará 
saber para su aceptación, y verificado se le discer
nirá el cargo. Lo mandó, etc. 



— 295 — 
Se notifica al solicitante y después al nombrado 

del modo siguiente. 
Notificación y aceptación.—En la misma villa y 

dia yo el actuario notifiqué el auto anterior á N . . . , 
leyéndoselo íntegramente, y dándole en el acto co
pia, y enterado dijo que acepta el cargo de cura
dor para pleitos de los menores K . . . N . . . , ob l i 
gándose en debida forma á desempeñar bien y fiel
mente los deberes del mismo, bajo las responsabi
lidades de ley. Así lo dijo y prometió, y en su c r é 
dito lo firma, de que doy fé. {Firma del curador y 
del escribano.) 

Discernimiento.— E n . . . {lugar y fecha) E l señor 
D . . . Juez de primera instancia de la misma, y su 
partido, en vista de este expediente y dé la acepta
ción y obligación que preceden, dijo: Que debía 
discernir y discernía á ü . N . . . , vecino de esta villa 
el cargo de curador para pleitos de los menores 
N . . . N . . . , confiriéndole las facultades en derecho 
necesarias, para que los represente y defienda con 
arreglo á ley, tanto en las particiones que han de 
practicarse por el fallecimiento de su madre Doña. . . 
como en todos los demás juicios, diligencias y ac
tos de jurisdicción voluntaria en que dichos meno
res tengan interés, ó sean demandantes ó deman
dados, y no puedan ser representados con arreglo 
á derecho por su padre; pues el poder que para ello 
se necesite se lo confiere su merced sin limitación 
alguna, y con facultad de poder sustituirlo de su 
cuenta y riesgo: y para la mayor validez de cuanto 
practicare el dicho curador en representación y ut i 
lidad de los repetidos menores, interponía é inter-
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puso su autoridad y judicial decreto-, mandando 
que de este discernimiento se den á dicho curador 
los testimonios que pida, y que se archive el expe
diente en la escribanía del actuario. Así lo acordó 
el referido señor Juez, y lo firma de que yo el es
cribano doy fé. {Firma entera del Juez y del escri
bano.) 



A.:PE]SnDIOE. 

Impuesto por traslaciones de dominio. 

El real decreto de 23 de mayo de 1845 estableció el im
puesto llamado derecho de hipotecas; que á la verdad es de
nominación poco adecuada á la série de actos á que se 
aplica. 

Dicho impuesto se devenga por los actos y contratos que 
a continuación vamos á referir, no sin dejar ántes consig
nado, que se ha establecido después nueva tarifa aplicable 
desde 1.° de Julio de 1867, pereque los actos verificados de 
derecho antes de la citada fecha se regirán por la legisla
ción anterior. De manera que para liquidar, exigir y pagar 
el derecho de hipotecas, hay qué distinguir dos tiempos, á 
saber: el anterior ó el posterior ál dia 1.° de Julio de 1867; 
el anterior se regirá por la antigua legislación, el poste
rior por la nueva. 

Actos y contratos que devengan derecho de 
hipotecas. 

Tanto 
por 1Ü0. 

Adjudicacio
nes en pago 
de deudas. 

Censos, impo
siciones y re
denciones. 

Anteriores all.0 de Julio de 
1867, de la cantidad adjudicada 
ál( Ley de Presupuestos de 1864.) 2 

Desde 1.° de julio' de 1867. 
(Ley de 29 de junio de este año.). 3 

Anteriores al 1.0 de julio de 
1867. {Real decreto de 23 de 
mayo de 1845 y real orden de 
17 de noviembre de 1863.). . . . 2 

Posteriores á aquella fecha. 
(Ley de Presupuestos del 67 al 
68 ) 2 



— 298 — 
Tanto 

por 100. 

Cesiones á tí
tulo oneroso. 

Compras-ven
tas aunque el 
contrato se 
verifique con 
cláusula de 
retrocesión, 

Éif|í ttfimitm x8( 
-aianoa 89.1 n¿ tt̂ d. 
ErHÍBO i<JB ÍÚii&i BV 
ib aobñoflhfjv feojíi 
Donaciones 
por cualquier 

' o i h j l oh 

.7081 sfa 

•)!) oiltfi £ 

^ A 

. . . .f.8( 

\x\ sí) k\\ 

Anteriores al 1.° de julio de 
1867. 00 

Desde i.0 de julio de 1867. 3 
{Ley de Presupuestos de 67 á68.) 

Venta de bienes inmuebles, 
anteriores al 1.0 de julio de 
1867. (Real decreto de 11 de 
junio de 1847 ) ¡ 2 

Desde l.0 de julio de 1867. 3 
(Ley de Presupuestos de 67 á 68.) 

Si por efecto de esta condi
ción la propiedad vuelve á po
der del vendedor, la retroce
sión no devengará mas áere-
cho qne. [Real decreto de 11 de 
mayo,de 1845, ar£. 4.°). . . . 1 

Anteriores al 1.° de julio de 

Donaciones ¿níertut'os de p a
dres ó abuelos á hijos ó nie
tos, . . ; . . . . . . . . . . . . I f i 

Donacionesproj3íer nuptias de 
que habla la real orden de 31 
de' marzo de 1846, son las que 
se conocen eh Cataluña con el 
nombre de heredamientos uni
versales , en las que no hay 
verdadera traslación de domi
nio directo ni útil hasta la muer
te de los padres, y por lo tanto 
devengan el 

De derechos de hipotecas, 
todas aquellas en que los hijos 
ó nietos donatarios pueden dis
poner libremente de los bienes 
ó queda á su favor el dominio 
útil, áno ser que se hayan he
cho de modo que puedan revo-
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i i lXI i iT 

Oftl -soq 
[Sigm el ante

rior.) , 

Dotes volun
tarias. 

Tanto 
por 100 

carse. (Realorden de 30 de abril 
de18&2,) 

Desde 1.° de julio de 1867 
se exigirá el tanto por ciento 
señalado á los legados, según 
el grado de parentesco que 
tenga el donatario con el do
nante. Se exceptúan las dona
ciones Ínter vivos de padres ó 
abuelos y las donaciones prop-
ter nuptias, las cuales paga
rán. {Real decreto de 23 de ma
yo de 1845.) 0,500 

Las dotes y donaciones cons
tituidas por los ascendientes 
en favor de sus descendientes 
como anticipación de legítima 
y que están sujetas á colación, 
pagarán en el acto de consti
tuirse las 500 milésimas por 
100, y cuando se verifique la 
sucesión satisfarán las otras 500 
milésimas por 100, hasta com
pletar el 1 por 100 señalado á 
las sucesiones directas. (Real 
decreto de 29 de junio de 1867.) 

Anteriores al 4.° de julio 
de 1867. 

Las dotes que los padres ó 
abuelos están obligados á dar 
á los hijos y nietos, por consi
derarse como una porción an
ticipada de la legítima heredi
taria que pueda corresponder-
Ies, no devenga derechos de 
hipotecas 00 

Las dotes voluntarias están 
sujetas al pago gradual de de-
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Tanto 

por 100. 

{Sigue 
rior. 

el ante-

Fideicomisos 
y sustitueio 
ues. 

•flih £ 

rechos de Hipotecas señalado 
á las demás donaciones. {Real 
orden de 30 de abril de 1852.) 

Desde 1.° de julio de 1867. 
Aqü-ellas'que no proceden de 

obligación "alguna, sino de la 
espontánea voluntad del que 
las hace, pagarán como las 
donaciones él tanto por 100 
señalado á los legados según el 
grado de parentesco. {Real de
creto de Ti de mayo de 18^5, y 
real orden de 30 de abril de 
1852.) 

Anteriores al 1.° de julio de 
1867 

Si un año después de la 
muerte del testador se declara 
el heredero, se pagará según el 
parentesco, con descuento del 
2 por 100 satisfecho. 

Si pasa el año sin haberse 
hecho aquella declaración el 
{Real decreto de 23 de mayo de 
1845), 

Desde 4.° de julio de 1867. 
{Ley de Presupuestos de 1867 
á 68.)-

Pero si en el término de nn 
año después de la muerte del 
testador se declarase el verda
dero heredero, se le exigirá el 
derecho con arreglo al grado 
de parentesco en que se halle 
y con descuento del 2 por 100 
ya satisfecho, pagándose el 10 
por 100 con el mismo descuen
to si pasa el año sin haberse 
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{Sigue el ante
rior.) 

Herencias (1) 
sucesiones y 
herenc ias 
directas, en
tre ascen-
dientesy des 
cendientes. 
Herencias. 

Stccesiones y lie-
rendas de los 
cónyuges é hi
jos naturales 
legalmente de
clarados. 

Herencias. 
E n las de cola

terales de se
gundo grado. 

Tanto 
por 100. 

10 

00 

hecho la citada declaración. 
{Real decreto de 23 de mayo de 
1845 y ley de Presupuestos de, 
67 á 68.). 

Anteriores al 1.° de (julio de 
1867) . . . . . . . . . . . . . 

Desde 1." de Julio de 1867. 
Bienes raices. 

, Id. semovientes y muebles. 
{Ley de presupuestos deQIáQS.) 

Anteriores al 1.° de julio 
dé 1867. 

Bienes, raices 
Semovientes y muebles. : 

{Ley de Presupuestos de 1864.) 
Desde 1.° de julio de 1867. 
Bienes raices 
Id. semovientes y muebles. 

{Ley de Presupuestas de 67 á 68.) 
Anteriores al 1° de julio de 

1867., 
Bienes raices. . . . . . . . 2 
Semovientes y muebles. 

(Ley de Presupuestos de 1864.). 1 
Desde.I.0 de julio de 4867. 
Bienes raices 2,500 
Semovientes y muebles. (Ley 

de Presupuestos de 67 á 68.). . 1 

i 
0,250 

1 
112 

i,250 
0,500 

(l) En las herencias y sucesiones se exceptúan del pago del 
impuesto el moviliario, ropas y alhajas de uso particular (ley de 
Presupuestos del 67 al 68) ó sean todos los objetos que constituyen 
el servicio dcméslico, como son el mueblaje, enseres y artículos 
de necesidad en una casa, pero no los que se destinan á la indus
tria ó al comercio, como los granos, caldos, etc., encerrados en cá
maras ó almacenes, cuya guarda y conservación se verifica con 
ánimo de lucrarse. (Circular de la Dirección de contribuciones de 
16 de jul io de 1864.) 



303 — 
Tanto 

por 110. 

Herencias. 
E n las de cola

terales dé ter
cer grado, é. lu
jos naturales 
no declarados 
legalmente. 

Herencias. 
Bn las de los co

laterales de 
cuarto grado. 

Herencias. 
E n las de los 
, grados mas 

distantes. 

Herencias. 
E n las Jiechas á 

favor de extra
ños. 

Antet̂ ores al I,0 de julio 
de 1867. 

Bienes raices, . 4 
Semovientes y muebles. 

(Ley de Presupuesíos de 1864.) 2 
Desde 1.° de julio de 1867, 
Bienes raices. 4,500 
Semovientes y muebles. 2 

[Ley de Presupuestos de t67 
á 68.) 

Anteriores al 1.° de julio 
de 4867. 

Bienes raices. 6 
Semovientes y muebles, 

{Ley de Presupuestos de 1804.) 3 
Desde 1.° de julio de 1867. 
Bienes raices 7 
Semovientes y muebles. 3 

{Ley de Presupuestos de 67 
«68.): 

Anteriores al 1,° de julio 
de 1867. 

Bienes raices.. . 8 
Semovientes y muebles. 

{Ley de Presupuestos de 1864.). 4 
Desde 1.° de julio de 1867. 
Bienes raices. . 8,500 
Semovientes y muebles. 4 

{Ley de Presupuestos de 67 ó 68.) 
Anteriores al 1,0 de julio de 

1867. 
Bienes raices. . , 
Semovientes y muebles. 

{Ley de Presupuestos de 18H4.). 
Desde 1." de julio de 1867, 
Bienes raices. . . . . . . . 
Semo-vientes : y muebles. 

{Leyde Presupuestos de 67Ó68.) 

10 
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Legados. 
Mandas ó mejo

ras en propie
dad (1) entre 
ascendientes y 
descendientes. 

Legados, man
das ó mejo
ras en pro
piedad. 

Entre colaterales 
de segundo grado, 
cónyujes é hijos 
naturales legal
mente declarados 

Legados, man
das ó mejo
ras en pro
piedad-

Entre colaterales 
de tercer grado é 
hijos naturales 
no declarados le
galmente. 

Legados, man
das ó mejo
ras en pro
piedad. 

Entre parientes 
de grados mas 
distantes. 

Tanto 
por 100. 

Anteriores al 1.° de julio de 
1867 , . . 

Desde 1.° de julio de 1867. 
Bienes raices . 
Semovientes y mueBles. 

{Le\¡ de Presupuestos de 67 á 68.) 
Anteriores al 1 0 de julio do 

1867. 
Bienes raices. , . . . . , . . 
Semovientes y muebles. 

{Ley de' Presupuestos de 1864.) 
Desde 1.° de julio de 1867. 
Bienes raices 
Somovientes y muebles. 

{Ley de Presupuestos de 67 á 68.) 
Anteriores al 1.° de julio de 

1867. 
Bienes raices. . ; - 6 
Semovientes y muebles. 3 

(Ley de Presupuestos de 1864.) 
Desde 1.° de julio de 1867. 
Bienes raices. . . . . . . . 7 
Semovientes y muebles. 3 

{Ley de Presupuestos de 67 á 68. 
Anteriores al 1.° dejulip de 

1867. 
Bienes raices. 8 
Semovientes y muebles. 4 

(Leí/ de Presupuestos de 1864.) 
Desde ltb de julio de 1867. 
Bienes raices. 8,o00 
Semovientes y muebles. 4 

¡Ley de Presupuestos de 67 ó 68.,) 

00 

2 
0,500 

4,500 
, 2 

(i) E n los legados se exceptúan del pago del impuesto el mo-
viliario, ropas y alhajas. (Puede verse ]a nota relativa á las suce
siones y herenck>s.) 
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Legados, man
das ó mejo
ras en pro
piedad. 

E n favor de ex
traños. 

Pensiones 
talieias. VI-

Pensiones 
temporales, 
cuya dtira-
cion n o exce
da de 20 años. 
Pensiones 
temporales 
de 20 á 39 
años. 

Pensi ones 
temporales 
do 40 á 59 
años. 

Pensiones 
temporales 
de 60 a 79 
años. 

Pensiones 
temporales 
de 80 á 99 
años. 

Pensiones 
temporales 
de 100 años 
en adelante. 

Permutas de 

Tanlo 
por 100. 

Anteriores al 1.° de julio de 
Í867. 

Bienes raices. . v . 
Semovientes y muebles. 

{Ley de Presupuestos dé 1864.) 
Desde 1.° de julio de 1867. 
Bienes raices 
Semovientes y muebles. 

{Ley de Presupuestos de 67 á 68. 
Anteriores al 1.° de julio 

de 1867. . . v. 
Desde 1.° de julio de 1867. . 

{Ley de Presupuestos de 67 á 68.) 
Anteriores al 1,° de julio de 

1867. . . . . . . . . . . . . . 
Desde 1.° de julio de 1867. 

[Ley de Presupuestosáe 67 á 68). 
Anteriores al 1.° de julio 

de 1867 . . 
Desde 1.° de julio de 1867. 

{Ley de Presupuestos de 67 á 68.) 
Anteriores al 1.° de julio 

de 1867. . . . . . . . . . . . 
Desde 1.° de julio de 1867. 

Ley de Presupuestos de 67 á 68.) 
Anteriores al 1,° de julio 

de 1867 
Desdé 1.° de julio de 1867. 

{Ley de Presupuestos de 67 á 68.) 
Anteriores al 1.° de julio 

de 1867. . . . . . . . . . . 
Desdé 1.° de julio de 1867*. 

{Ley de Presupuestos de 67 á 68.) 
Anteriores al 1.° de julio 

de 1867 . 
Desde 1.° de julio de 1867. 

{Ley da Pro supuestos de 67 ó 68.) 
Anteriores al 1.0 dé julio 

10 
5 

5 

00 
0,500 

00 
0,020 

00 
0,040 

00 
0,060 

00 
0,080 

00 
0,100 

00 
0,200 
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bienes i n 
muebles (1). 

'Su' ir>o f 

Transacc io
nes. 

Ventas de Ijienes inmuebles. 
Vinoulns y mayorazgos, 

mitaiíes resevvaWes 
sin distinciou alguna 
áo líneas l i i grado de 
parentesco. 

Tanto 
por 100. 

de 1867. {Real decreto de 11 de 
jumo de 1847). . 

Dásele M de julio de 4867. 
{Ley de Presupuestos de 67 á 68). 

Anteriores al l.0 julio 1867. 
El tanto por i 00 que corres

ponde según sea el titulo de la 
última adquisición ó causante 
derecho, (iíeaí orden de 48 de 
Julio de 1850.) 

Desde 4.° de julio de 4867, 
se pagará en ellas el tanto por 
400 sobre el valor de los in
muebles que cada cual ad
quiera de nuevo á virtud de 
la transacción, sacándos 3 dicho 
tanto por 400 según el que 
corresponda al titulo en que 
cada parte hubiere fundado su 
derecho, sin deducir las canti
dades que mutuamente se en
treguen las partes como precio 
ó á virtud: de la transacción. 
{Tarifa de29 de Junio de 4867). 

Véase compras-ventas. 
Anteriores al 4.° de julio 

de A8&1. {Real decreto de 26 de 
noviembre de \SQ2.). . . . . 

(1) Si las fincas son urbanas, 6 siendo rústicas se hallan situa
das en distintos términos jurisdiccionales y en ambos casos tienen 
el mismo valor, el 3 por 100 le pagarán por mitad cada una de 
las partes contratantes. (Real decreto de 23 de mayo de 184S.) 

Si las fincas son rústicas, están enclavadas dentro del término 
jurisdiccioual, ó sea municipal de un mismo pueblo, y tienen 
igual valor, no pagarán ningún derecho. (Ley de presupuestos 
del 64 al 65 ) 

Pero si fueren de valor distinto, se cobrará el 3 por 100 sobre 
las diferencias que resulten abonables en valores ó efectos á una 
de las partes pe rumiantes. (Ley de presupuestos de 67 á 68.) 

20 
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Usufructos. 

Tanto 
por 100. 

Patronatos fundados desde 
1735 á 1815 . . . . . . . 

Id. posteriores al real de
creto de 13 de octubre do 
1815. (Real orden de 18 de ma
yo de 1830) 

Desde 1.° de julio de 1867. 
{Real decreto de 26 de Noviem
bre de 1852). 

Anteriores al 1.° de julio 
de 1867 , corresponde pagar la 
cuarta parte de los derechos 
fijados para las traslaciones 
por legado ó por herencia. 
(Reales decretos de 2B de mayo 
de 1845 y 26 de noviembre de 
1852). 

Desde 1.° de julio de 1867, 
ya sean por herencia, legado ú 
otro titulo gratuito, devenga
rán la cuarta parte de los de
rechos señalados respectiva
mente á la propiedad en la es
cala de los legados. [Ley de 
Presupuestos 67 á 68.) 

Guando el usufructo sea con 
la condición de que los agra
ciados pueden consumir los 
bienes, en caso de necesidad, 
se pagarán desde luego los de
rechos correspondientes al usu
fructo, sin perjuicio de que 
cuando se cúmplala condición 
y el usufructuario enajene las 
fincas, se completé el pago de 
los correspondientes á la pro
piedad. {Real decreto de 26 de 
noviembre de 1852.) 

15 

25 
2 



que regirá desde 1.° de Julio de 1867 para la liqui
dación y pago del impuesto solre traslaciones 

de dominio. 

CONCEPTOS TIPOS. 

Adjudicaciones en pago de deudas. 'Ley 
de presupuestos de 1867-68, art. 4.° letra 
B, base 2.a) . . . . . . . . \ . . . . . 3 por 100 

Censos, imposiciones y redenciones. 
(Real decreto de 23 de mayo de 1845, arti
culo 12, y real orden dé 17 de noviembre 
de 1863) 2 por 100 

Cesiones á título oneroso, (Ley de.presu
puestos de 1867-68, art. 4.°, letra B, ba-
se 2.a) 3 por 100 

Compras-ventas, aunque el contrato se 
verifique con las cláusulas de retrocesión. 
(Ley de presupuestos de 1867-68, art. 4.°, 
letra B, base segunda) 3 por 100 

Si por efecto de esta condición la propie
dad vuelve á poder del vendedor, la retro
cesión no devengará mas derecho que (Real 
decreto de 23 de mayo de 1845, art. 4.°). . 1 por 100 

Donaciones por cualquier titulo, se exi
girá el tanto por 100 señalado á los legados, 
según el grado de parentesco que tenga el 
donatario con el donante. (Real decreto de23 
de mayo de 1845, art. 8.°) 

Seexceptúan las donaciones Ínter vivos de 
padres ó abuelos, y las donaciones propter 
nuptias, las cuales pagarán (Real decreto y 
artículos citados). . , 0,500 por 100 

Las dotes y donaciones constituidas por 
los ascendientes en favor de sus deseen-
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dientes como anticipación de legitima, y 
que están sujetas á colación, pagarán en el 
acto de constituirse las 500 milésimas por 
100, y cuando se verifique la sucesión sa
tisfarán las otras 500 milésimas por i 00 
hasta completar el 1 por d 00 señalado en 
esta tarifa á las sucesiones directas. (Real 
decreto de 29 de junio de 1867, art. 3.°) 

Dotes voluntarias, ó sean aquellas que 
no proceden de obligación alguna, sino de 
la espontánea voluntad del que las hace, 
pagarán como las donaciones el tanto por 
dOO señalado á los legados según el grado 
de parentesco. (Real decreto de 23 de ma
yo de 1845, art. 8.°, y real orden de 30 de 
abril de 4852.) 

Fideicomisos y sustituciones. . . . . 2 por 100 
Pero si en el término de un año después 

de la muerte del testador se declarase el 
verdadero heredero, se le exigirá el dere
cho con arreglo al grado de parentesco en 
que se halle, y con descuento del 2 por 100 
ya satisfecho, pagándose el 40 por 100 con 
el mismo descuento si pasa el año SÍQ ha
berse hecho la citada declaración. (Real de
creto de 23 de mayo de 1845, art. 7.°, y ley 
de presupuestos de 1867-68, art. 4.° letra 
B, base 1.a) 
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i—, «~i' 

En las sucesiones, herencias y legados de 
que va hecho mérito se exceptúan del pago 
del impuesto el moviliario, ropas y alhajas 
de uso particular. (Ley de presupuestos de 
1867-68, art. 4.°, letra B, base 1.a) 

Se entiende por moviliario, para los efec
tos de este impuesto, todos aquellos objetos " 
que constituyen el servicio doméstico, có
mo son el mueblaje, enseres y artículos de 
necesidad en una casa; pero de ningún mo
do aquellos que se destinan á la industria ó 
al comercio como los granos, caldos, etc., 
encerrados en cámaras ó almacenes, cuya 
guarda y conservación se verifica con ánimo 
de lucrarse, (Circular de la Dirección gene
ral de contribuciones de 16 de julio de 
1864.) 

Pensiones vitalicias 0,500 por 100 
Temporales cuya duración no exceda de 

20 años. 0,020 por 100 
Idem cuya duración sea de 20 á 39 años. 0,040 por 100 
Idem id, de 40 á 39*años . 0,060 por -100 
Idem id. de 60 á 79 años 0,080 por 100 
Idem id, de 80 á 99 años, , . . . . , . 0,100 por 100 
Idem id, de 100 en adelante, , 0,200 por 100 
(Real orden de 17 de noviembre de 1863.) 
Permutas de bienes inmuebles, (Ley de 

presupuestos de 1867-68, art. 4 i ' letra B, 
base 2,a) 3 por 100 

Si las fincas son urbanas, ó siendo rústi-
caŝ  se hallan situadas en distintos términos 
jurisdiccionales, y en ambos casos tienen el 
mismo valor, el 3 por 100 le pagarán por 
mitad cada una de las partes contratantes. 
(Real decreto de 23 de mayo de 1845, arti
culo 5.°) 

Si las fincas son rusticas, están enclava
das dentro del término jurisdiccional, ó sea 
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municipal de un mismo pueblo, y tienen 
igual -valor, no pagarán ningún derecho. 
(Ley de presupuestos de 1864-65, art. 8.°, 
letra D, base 2.a) 

Pero si fueren de valor distinto? se cobra
rá el 3 por 100 sobre las diferencias que re
sulten abonables en valores ó efectos á una 
de las partes permutantes. (Ley de presu
puestos de 1867-68 , art. 4.", letra B, 
base 2.a) 

Transacciones. Se pagarán en ellas el 
tanto por 100 sobre el valor de los inmue
bles que cada cual adquiera de nuevo á 
virtud de la transacción, sacándose dicho 
tanto por 100 según el que corresponda al 
titulo en que cada parte hubiese fundado su 
derecho, sin deducir las cantidades que mu
tuamente se entreguen las partes como pre
cio ó á virtud dé la transacción. 

Ventas de bienes inmuebles. (Véase com
pras-ventas.) 

Vínculos y mayorazgos, mitades reser-
vables sin distinción alguna de líneas ni 
grado de parentesco. (Real decreto de 26 de 
noviembre de 1852, art. 3.°) 2 por 100 

Usufructos, ya sean estos por herencia, 
legado ú otro título gratuito, devengarán la 
cuarta parte de los derechos señalados res
pectivamente á la propiedad en la escala de 
los legados. (Ley de presupuestos de 1867-
68, artículo 4.°, letra B, base 1.a) 

Cuando el usufructo sea con la condición 
de que los agraciados puedan consumir los 
bienes en caso de necesidad , se pagarán 
desde luego los derechos correspondientes 
al usufructo, sin perjuicio de que cuando se 
cumpla la condición y el usufructuario ena
jene las fincas, se complete el pago de los 
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correspondientes á la propiedad. (Real decreto de 26 de 
noviembre de 1852, art. 7.°) 

La Reina (Q. D, G.) se ha dignado aprobar esta tarifa.— 
Madrid 29 de junio de 1867 .—BAEZANALLANA. 

Decreto de 20 de julio de 18^9 sobre excepción de las 
sucesiones directas^ causadas desde 1.° de jul io. 

Artículo 1.° Según lo determinado por las Cortes Cons
tituyentes al aprobar la ley del presupuesto de ingresos 
para 1869-70, las sucesiones directas que se causen desde 
1.° de Julio quedan exceptuadas del impuesto de traslacio
nes de dominio. Las causadas con anterioridad seguirán 
ateniéndose á la legislación: que rigiera en la fecha de la 
adquisición de derecho, cualquiera que sea la de la consu
mación del hecho. 

Art. 2.° La adquisición del derecho en las sucesiones 
se entiende siempre verificada el dia del fallecimiento del 
causante. 

Art. 3.° Declarada nuevamente la exención de las suce
siones directas, se restablece la declarada por las reales 
órdenes de 17 de Mayo de 184 fi y de 30 de Abril de 1852 á 
favor de las dotes que los padres ó abuelos en su caso, y 
las madres en el suyo, están obligadas á dar á sus hijos ó 
nietos, según la legislación vigente en las respectivas pro
vincias, en concepto de anticipación de legitima. Esta exen
ción queda subordinada; sin embargo, á la fecha de la ad
quisición del derecho. 

Art. 4.° Quedan exentos del pago del impuesto desde 
la misma fecha, según lo dispuesto por las Cortes Consti
tuyentes, los edificios y artefactos que aporten los indivi
duos que funden sociedades de crédito y los que después 
sean admitidos en ellas. Si al disolverse total ó parcial
mente quedan en poder de los mismos que los aportaron, 
ya sea en virtud de pactos sociales ó en compensación de 
créditos ó derechos, tampoco se exigirá el citado impuesto. 

Art. 5.° Las escrituras de venta y demás clases de con-
tratos se presentarán á la liquidación del impuesto dentro 
de 30 dias, contados desde el siguiente á su otorgamiento, 
si se hubiere verificado en la demarcación territorial de la 
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•oficina liquidadora en que haya de hacerse la liquidación, 
y dentro de 80 días si hubiere tenido lugar en otro partido 
"de la Península é islas adyacentes. 

Art, 6.° Los documentos referentes á herencias, lega
dos y donaciones por causa de muerte, cuando las parti
ciones se hayan ejecutado en el territorio de la oficina 
liquidadora, se presentarán á la liquidación del impuesto 
en el plazo de 30 dias, á contar desde la fecha exclusiva de 
la adjudicación si no interviene la Autoridad judicial, y 
desde la aprobación de la cuenta y partición cuando sea 
necesaria ó haya intervenido en las operaciones anteriores 
de la testamentaria. Si la partición se hubiese hecho en 
otro territorio de la Península é islas adyacentes, el plazo 
para presentar los documentos á liquidación será de 80 
dias, á contar desde la misma fecha. 

Art, 7.° Guando no hubiere particiones, el plazo parala 
presentación á la liquidación del impuesto será de seis me
ses, á contar desde el fallecimiento del causante, y lo mis
mo aunque las hubiere si no se hace constar oficialmente 
dentro de dicho plazo haber incoado las operaciones de la 
testamentaria. 

Art. 8.° En los casos que hubiere particiones y cono
cimiento oficial de haberse incoado en los seis meses si
guientes al fallecimiento del causante, y se terminasen 
dentro de un año contado desde el mismo dia, la presen
tación á la liquidación del impuesto se hará con arreglo á 
los plazos establecidos en el art. 6.°, sin exceder del pe
ríodo de un año prefijado por el art. 5.° de la ley de Pre
supuestos. 

Art. 9.° Si la aprobación ó adjudicación de las particio
nes, bien sea judicial ó privada, se dilatare más de un año, 
á contar desde el fallecimiento del causante, los poseedo
res ó administradores con cualquier titulo de los bienes 
testamentarios presentarán dentro del año á la liquidación 
del impuesto declaración descriptiva y valorada de dichos 
bienes, y copia del testamento, si lo hubiere, satisfaciendo 
los derechos correspondientes, sin perjuicio de las rectifi
caciones que procedan terminadas que sean las particiones. 

En caso de sucesión intestada, sustituirá á la copia del 
testamento testimonio de la declaración de herederos; y si 
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esta estuviese pendiente, relación do los gue se hubieren, 
presentado como interesados en la herencia y el grado de 
parentesco que alegaren. 

Art. 10. Los plazos de medio año y un año fijados en 
los dos artículos que anteceden se ampliarán respectiva
mente á nueve meses y á año y medio si el fallecimiento 
ocurriese en otra nación de Europa, á un año y dos si hu
biere tenido lugar en Africa ó América, y á año y medio y 
tres años si se hubiere verificado en Asia. 

Art. 11. En las herencias causadas en provincias afora
das, los plazos establecidos en los artículos anteriores se 
contarán también desde el dia del fallecimiento del cau-̂  
san te, inténtese ó no la adveración ó bonificación del tes
tamento, 

Art. 12. Guando la trasmisión se verifique por contra
to, y en las herencias cuando hubiere de partirse de la 
fecha de la adjudicación ó aprobación de las particiones, 
el plazo será de ocho meses para la presentación de los 
documentos otorgados en otra nación de Europa; de dos 
años para los que lo sean en Africa ó América, y de tres 
años si lo hubieren sido en Asia, 

Art. 13. Para que se considere que consta oficialmente 
la instauración de las operaciones de la testamentaría á 
los efectos de los artículos 7.° y 8.°, es preciso que se ha
yan incoado .judicialmente ántes de trascurrir los seis me
ses del fallecimiento del causante si hubiese juicio necesa
rio de testamentaría, ó que se haya acudido á la Autoridad 
judicial si esta hubiese de intervenir por causa de menores 
ú otra análoga: cuando fueren privadas las operaciones, 
habrá de darse conocimiento de su principio á la Adminis
tración económica de la provincia respectiva. 

Art. 14. Los liquidadores del impuesto sobre traslacio
nes de dominio se sujetarán desde 1.° de Julio de 1869 al 
Arancel siguiente aprobado por las Cortes Constituyentes: 

Escuds. Milés. 
1.°—Por el examen de todo documento que j 

contenga 20 fojas, esté ó no sujeto al im
puesto, y por la extensión de la nota cor
respondiente 0 200 
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Escuds. Miles. 

Por cada folio que pase de 20 0 Ô -0 
2. °—Por la busca de antecedentes y expe

dición de certificación relativa al impues
to á instancia de parte interesada ó por 
mandato judicial . 0 800 

Si la certificación ocupa más de una página 
de 26 lineas á 20 silabas, por cada página 
más, esté ó no ocupada íntegramente. . . 0 400 

3. °—El capital trasferido ó que sea objeto 
del contrato liquidable y sujeto al im
puesto pagará á razón del uno y medio 
por ciento de los derechos de hipoteca. 
Art. 15. A los actos exentos del impuesto no es aplica

ble la partida núm. 3.° del Arancel. 
Art. 16. Siempre que por voluntad del contribuyente 

se hagan dos liquidaciones por un mismo acto, una provi
sional y otea definitiva, por cada una de ellas se deven
gará el premio de liquidación en su totalidad. 

Art. 17. Cuando la duplicidad de las operaciones de 
liquidación sea independiente de la voluntad de los inte
resados, se abonará una sola vez el premio de liquidación, 
ateniéndose á la definitiva. 

Art. 18. El plazo de ocho dias establecido para satisfa
cer el impuesto empezará á contarse desde el siguiente 
inclusive al en que termine el de los otros ocho dias do 
que puede, disponer el liquidador para practicar la liquida
ción, disponga ó no de ellos dicho funcionario. 

Art. 19. Atenuadas las penas por la ley de 29 de Mayo 
áe 1868, y amplia,dos los plazos por la última de presu
puestos, no podrán condenarse las multas por morosidad 
en la presentación de documentos á la liquidación y pago 
del impuesto sobre traslaciones de dominio sino en casos 
extraordinarios y oyendo á la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado. Si procediese la condonación, y cuando 
se concedan prórogas para aquellos actos, se abonará por 
IQS contribuyentes el 6 por 100 de interés anual por la de
mora en el pago fuera del plazo legal. 

Art. 20. Guando la trasmisión de bienes ó derechos, 
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bien por contrato entre vivos, ó bien por causa de muerte, 
adquiera el carácter de litigiosa, se considerarán en sus
penso todos los plazos establecidos por este decreto y los 
que rigen para la declaración de la confianza en los ñáei-
comisos? no empezando á correr sino desde que recaiga 
sentencia ejecutoria y pasnda en autoridad de cosa juzga
da: no debiendo sin embargo perjudicarse el Tesoro por 
cuestiones entre particulares, se devengará el 6 por 100 de 
interés anual por el tiempo de la suspensión. 

Art. 21. Las Administraciones se atendrán para la re
dacción y remisión de estados, libros y demás datos con
cernientes al impuesto á los modelos e instrucciones que 
circule la Dirección general del ramo, autorizada para es
tablecer, alterar y suprimir dichos modelos según aconseje 
la práctica y el mejor servicio. 

Art. 22. Quedan vigentes todas las disposiciones relati
vas al antiguo derecho de hipotecas y al actual impuesto 
de traslaciones de dominio en lo que no resulten modifica
das por las contenidas en este decreto. 

Art. 23. Los plazos que estuvieren corriendo á la pu
blicación de este decreto se considerarán ampliados hasta 
los términos establecidos por él, computándose los dias 
trascurridos de los anteriormente señalados. 

Dado en Madrid á veinte de Julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—-FRANCISCO S E R R A N O . — E l Ministro 
de Hacienda,—CONSTANTINO DE A R D A N A Z . 

La Real orden de 30 de abril de 1852 á que se refiere el 
art. 3.0 del anterior decreto, y en la que está reproducida 
la de 17 de mayo de 1846, dicta entre otras las reglas si
guientes: 

3.a No devengan derechos de hipotecas las dotes que 
los padres y abuelos en su caso, ó las madres en el suyo, 
están obligados á dar á sus hijos ó nietos según la legisla
ción vigente en las respectivas provincias de la monarquía, 
porque deben considerarse como una anticipación de la 
porción legítima hereditaria que á cada descendiente pue
de corresponder. 

Y 4.a Las dotes voluntarías, ó sean aquellas que no 
proceden de obligación alguna, sino de la espontánea vo
luntad del que las hace, están sujetos al pago del derecho 
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hipotecario gradual según el parentesco y en los mismos 
términos que para las donaciones por cualquier título, he
chas entre personas que no se hallen en la línea recta. 

De las penas y multas en que incurren los intere
sados que no pagan los correspondientes de
rechos de t ras lac ión de dominio-
Guando los interesados hayan dejado de pagar los dere

chos correspondientes por no presentar sus documentos á 
las oficinas liquidadoras dentro de los plazos respectiva
mente señalados, pagarán la multa de un 25 pqr 400 so
bre la cuota del impuesto si le satisfacen dentro de un 
término igual al del plazo ya trascurrido, y de 50 por 100 
si no lo pagasen hasta después de haber pasado este doble 
término. 

El interesado qué habiendo presentado en tiempo sus 
documentos no satisfaga los derechos dentro de los ocho 
dias de practicada su liquidación, incurrirá en la multa del 
10 por 100 de su importe, sin perjuicio de satisfacer en 
este caso y en el del párrafo anterior las costas del apremio 
si hubiese necesidad de expedirle para obtener el pago de 
la cuota y de las multas. 

Cuando se presenten en las oficinas de liquidación docu
mentos fuera de los plazos s inalados, los liquidadores 
practicarán la liquidación y exigirán el pago del impuesto 
y darán parte en seguida á la Administración de Hacienda 
de la provincia con referencia al expediente de liquida
ción que deben formar respecto de cada interesado, según 
está prevenido en las reglas 1.a, 2.a y 3.a de la circular de 
la Dirección general de Contribuciones de 23 de diciembre 
de 1864, y lo mismo ejecutarán cuando de dichos expe
dientes resulte que ha incurrido en multa cualquier fun
cionario. 

Las Administraciones, en vista de la comunicación de 
los liquidadores y según las circunstancias del caso, hará 
la imposición de la multa que corresponda, y se exigirá 
inmediatamente la que determine esta Autoridad. Pero ou 
1̂ caso de que entiendan que no procede la impoai(?ion de 
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multas, se consultará el expediente á la Dirección general 
de Contribuciones y se estará á lo que esta resuelva. 

Los procedimientos para la exacción de las cuotas y de 
las multas impuestas serán puramente administrativos, y 
se incoarán y seguirán por la vía de apremio en igual for
ma que se halla establecida ó en adelante so estableciere 
respecto de las contribuciones directas. 
' Las multas no podrán ser perdonadas sino por el go
bierno, y solo en el caso de circunstancias extraordinarias 
debidamente justificadas. Al mismo corresponderá exclu
sivamente prorogar los plazos señalados para la presenta
ción de documentos y pago del impuesto cuando medien 
circunstancias atendibles , también debidamente justifi
cadas. 

Cuando haya denunciador particular, tendrá derecho á 
percibir la tercera parte de las multas que se hagan efec
tivas, y en los casos de perdón de estas, será excluido el de 
dicha tercera parte. 

Si por gestión exclusiva de los liquidadores practicada, 
no en vista de los documentos que se le presenten ó de 
los que le facilite la Administración de Hacienda, sino de 
los que él adquiera por si, se descubriera alguna defrau
dación, tendrán igualmente derecho á la tercera parte de 
las multas que se hagan efectivas, siendo aplicable á los 
liquidadores lo dispuesto en el párrafo anterior para los 
casos de perdonarse las multas. 

II.—Papel sellado. 

Real decreto de \2 de setiembre de 1861 para el uso del 
papel sellado. 

En uso de la autorización concedida á mi Gobierno por 
la Ley de 25 de noviembre de 1859 para hacer en las cla
ses y precios del papel sellado las alteraciones que juzgue 
necesarias; conformándome con lo que me ha propuesto el 
ministro de Hacienda después de oido el Consejo de Esta
do y de acuerdo con el Consejo de ministros. Vengo en de
cretar lo siguiente: 
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CAPITULO I. De las diferentes clases y precios de los 
sellos y de s% estampación. 

Artículo i.0 El papel sellado y los sellos sueltos de 
que deberá hacerse uso con arreglo á este real decreto, se
rán, de las clases y precios siguientes: 

Papel sellado. 

Sello primero, cada pliego 200 rs. Segundo id., 150. 
Tercero id., 100. Cuarto id., 60. Quinto id., 32. Sexto 
id,, 16. Sétimo id., 8. Octavo id., 4. Noveno id., 2. De ofi
cio id., 25 céntimos. De pobres id., 25 id. De multas, de 
reintegro y de matrículas, de precios proporcionales. 

Sello judicial. 

Cada pliego de 2, 4, 6, 8 y 10 rs. 

Sellos sueltos. 

Para documentos de giro, desde 1 hasta 200. 
Para pólizas de operaciones de Bolsa, de 10,15 y 20. 
Para libros de comercio á 60 céntimos. 
Para recibos y cuentas á 50 céntimos. 
Se estamparán además sellos sueltos de las nueve pri

meras clases designadas para el papel sellado con destino 
á las pólizas de seguros, títulos de acciones de Bancos y 
sociedades y documentos análogos en que el Gobierno au
torice su empleo. 

Art. 2.° Para el papel sellado de las nueve primeras 
clases y para el de oficio, pobres y sello judicial, se usará 
el pliego de marca regular española, consistente en 43 | 
centímetros de largo y 31 | de ancho. Para el de multas, 
reintegros y matriculas podrán emplearse pliegos de me
nores dimensiones, conforme lo disponga la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas. 

Art, 3.° El papel de los sellos primero al noveno in
clusive, y el de la clase judicial, se sellará únicamente en 
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la primera hoja de cada pliego: el de oficio y pobres lo se
rá en ambas hojas, pudiendo estas usarse separadamente 
cuando en cada una quepa el contenido del respectivo do
cumento. El papel para multas, reintegros y matriculas 
será sellado en la forma que parezca mas adecuada al uso 
á que se destina. 

Art. 4.° Las corporaciones ó particulares que prefieran 
tener sus documentos en pergamino, vitela ó papel de ca
lidad superior al que expende la Hacienda, podrán acudir á 
la Administración para el estampado de los sellos, me
diante el pago prévio de su importe. 

Art. 5.° El grabado y estampación de los sellos, se ve
rificará exclusivamente en la Fábrica nacional del papel se-

. liado.., V „a M • ' (oq éC .«OJ 

CAPITULO 11.—Del uso del papel sellado en los contra
tos y últimas voluntades. 

SECCION PBIMERA. — De los documentos 
públicos. 

Art. 6.° Se empleará papel sellado de precio proporcio
nal á la cuantía del respectivo asunto, conforme ála escala 
que á continuación se expresa, en el pliego primero de las 
copias que se saquen de los protocolos de escrituras públi
cas que tengan por principal objeto cantidad ó cosa valua-
ble, á saber: 

C U A N T Í A D E L A C T O . 

Hasta 
Desde 

1.000 rs. . . . 
1.001 á 2.000. 
2.001 á 4.000. 
4.001 á 8.000. 
8.001 á 16.000, 

16.001 á 30.000. 
30.001 á r̂ o.ooo.. 
50.001 á 75.000.. 
75.001 en adelante 

PRECIO D E L S E L L O . 

16 
32 
60 

100 
150 
200 
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Ai-t. 7.° Llevarán igualmente sello de precio propor

cional con arreglo al articalo precedente.—1.° Las escri
turas ó pólizas de contratos de seguros marítimos y terres
tres de toda clase de. bienes, efectos y ganados.—2.° Los 
títulos de acciones de los bancos y sociedades de crédito, 
comercio, industria, minas y demás análogas.—3.° Las 
certificaciones de actos de conciliación cuando resulte ave
nencia. 

Art. 8.° Servirá de regulador para el empleo del sollo: 
—I.0 En las ventas de fincas gravadas con censos ó cual
quiera otra carga, la cantidad liquida que resulte después 
de haber rebajado el capital de aquellos.—2.° En las per
mutas, el importe de la parte de más valor, deducidas 
también sus cargas.—b.0 En las adjudicaciones para pago 
de deudas, el valor de los bienes adjudicados.—4.° En el 
establecimiento de censos, foros y demás imposiciones 
análogas; en las subrogaciones de los mismos y en la cons
titución de rentas vitalicias, servirá de tipo el capital déla 
imposición; y cuando esto no fuere conocido, el que resul
te de la renta anual capitalizada al 3 por 100.—5.° En las 
ventas y redenciones de censos, la cantidad en que se ven
dan ó rediman,—6.° En los arrendamientos, la suma de la 
renta de los años porque se celebren: y cuando no se fije 
tiempo, servirá de regulador el importe de la renta de seis 
años.—7.° En las escrituras constitutivas de hipotecas, el 
importe de la obligación asegurada.—8.° En los contratos 
de seguros marítimos y terrestres verificados con arreglo á 
las prescripciones del Código de comercio, el premio con
venido por el seguro. En los de seguros de bienes inmue
bles, el capital asegurado, y en los que tengan por objeto 
la formación de capitales en un plazo dado, pensiones ó 
rentas de cualquier clase ó con cualquier objeto que sea, 
servirá de regulador para el empleo del sello el importe de 
cada entrega que haga el asegurado.—9." En las herencias 
la parte líquida que quede repartible entre los herederos y 
legatarios. 

Art. 9.° Las copias de escrituras y las certificaciones de 
conciliación en que haya avenencia, que verse sobre obje
to no valuable, se extenderán en papel del sello de 32 rs. 

Art. 40. Se usará papel sellado de 16 rs. en las copias 
21 
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de las escrituras de poderes de todas clases^ traten ó no de 
cantidad, y de 8 rs, en las de sustituciones y revocaciones 
de los mismos poderes, 

Art. 11. En los protestos de documentos de giro se 
empleará papel sellado de 8 rs. 

Art. 42. Se usará papel sellado de 4 rs.—I.0 En los 
testimonios que den los escribanos, á instancia de parte, 
de cualquiera escrito ó documento que se les exhiba y de 
que legalmente puedan dar testimonio.—2.° En las copias 
de escrituras de reconocimientos y renovaciones de censos 
y demás imposiciones análogas.—3.° En los titules de ac
ciones mencionadas en el párrafo segundo, art. 7.° de este 
real decreto, cuando no se exprese cantidad. 

Art 13. Se extenderá en papel sellado de 2 rs.—1.° Los 
protocolos ó registros de cualquiera contrato, obligaciones 
ó actos que pasen ante los escribanos ó notarios públicos. 
—2.° Los inventarios de los protocolos y papeles de las 
escribanías.— 3.° El segundo y demás pliegos siguientes de 
las copias de las escrituras.—4.° Las legaciones y las no
tas de toma de razón de las oficinas de tiipotecas, cuando 
no quede espacio suficiente en el papel en que se halle es-
tendido el documento.—5.° Los pagarés en favor de la 
Hacienda pública por compra de bienes nacionales.—6.° 
Los expedientes de encabezamiento y los de subasta por 
cuenta de la Administración central, provincial ó munici
pal, para toda clase de servicios ú obras públicas. 

Art. 44. Se extenderán en papel del sello de oficio:— 
1.° Las copias de las escrituras otorgadas á nombre del 
Estado en asuntos del servicio, siempre que no haya parte 
interesada á quien corresponda pagarlas, y en todo caso 
sin perjuicio del reintegro cuando proceda.—2.° Los índi
ces de los protocolos de los escribanos y los testimonios ó 
copias de los mismos índices que deben remitir anualmen
te á las audiencias. 

Art. 15. Se extenderán en papel del sello de pobres 
las copias de los instrumentos cuyo coste sea de cargo de 
los pobres de solemnidad. 
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SECCION SEGUNDA. —De los documentos 
privados. 

Art. 16. Se consideran documentos privados para los 
efectos de este real decreto, los que sin pasar ante escri
bano ú oficial público competente tengan por objeto la 
constitución, liberación, declaración ó novación de obliga
ciones cuyo importe sea de 300 ó más reales. 

Art. 17. Están comprendidos en el articulo anterior, 
entre otros:—1.° Los inventarios, avalúos, particiones y 
adjudicaciones originales de herencia verificados extrajudi-
cialmente por los albaceas, testamentarios ó herederos, 
sin perjuicio de que, cuando estas diligencias se protocoli
cen, las copias que de las mismas se expidan por los es
cribanos se acomoden, en cuanto al uso del sello, á lo 
rescrito en la sección anterior para los instrumentos pú-
licos.—2.° Las obligaciones de arrendamiento;—y 3.° Los 

préstamos y depósitos de cantidades ó efectos. 
Los documentos á que se refiere este artículo, deberán 

extenderse en el papel sellado de la misma clase y precio 
que se prescribe en la sección primera para las copias de 
las escrituras públicas. 

Art. 18. Llevarán sello suelto de 50 céntimos los reci
bos de 300 ó más reales que expidan:—1.° Los vendedores 
de géneros, frutos, muebles, ropas y demás objetos, en 
los casos en que exija recibo el comprador.—2.° Los en
cargados de los talleres de artes ú oficios por precio de 
labores ú obras construidas, cuando exija recibo el paga
dor.—3^° Los administradores ó dueños de fincas urbanas 
en los recibos de alquileres.—4.° Los administradores ó 
encargados del despacho de cualquiera clase de trasportes, 
tanto de mercancías como de viajeros, en cada papeleta, 
billete ó resguardo que den por recibo del precio de la 
conducción.—5.° Los empleados activosó pasivos de todas 
las carreras, cada vez que suscriban el recibo de alguna 
parte de sus haberes, ya sea en nóminas, libramientos ó 
de cualquier otro modo.—6.° Los que reciban alguna can
tidad, valores ó efectos del Estado por reintegro de antici-
pi», devoluciones de depósitos, cobro de interés de papel 
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de la deuda pública, compra ó venta de efectos suminis
trados, remuneración de servicios ó por cualquier otro 
concepto.—7.° Los recibos de cantidades en pago de efec
tos adquiridos ó por precio de servicios prestados, ó en 
virtud- de alguna obligación contraída por escritura pú
blica. 

Art. 19. Llevarán igualmente sello de 50 céntimos las 
cuentas, balances y demás documentos de contabilidad 
que produzcan cargo ó descargo. 

Art. 20. El que expida el recibo ó documento estará 
obligado á poner en el mismo el sello expresado, y á inu
tilizarlo con su rúbrica. 

Art. 21. En las obligaciones de inquilinatos servirá de 
tipo regulador para el empleo de papel sellado, el importe 
de los alquileres de un año cuando no se fije periodo á la 
duración del contrato: en otro caso se tomará por tipo la 
suma del alquiler en todo el tiempo á que se refiera el con
trato. 

CAPITULO lll.—Deluso del papel sellado en las 
actuaciones Judiciales. 

Art. 22. Se destina exclusivamente á las actuaciones 
judiciales y libros á que se contrae este capítulo, el papel 
del sello judicial, cuyos precios serán de 2, 4, 6, 8 y 10 rs. 
cada pliego. 

Art. 23. Los escritos de los interesados ó de sus repre
sentantes, los autos y sentencias de los Jueces y tribunales 
y todas las demás actuaciones que tengan lugar durante la 
sustanciacion y hasta la terminación definitiva de cuales
quiera asuntos civiles sometidos boy ó que en lo sucesivo 
se sometan á la jurisdicción contenciosa, ó que tengan por 
objeto preparar la formalizacion de una demanda; y las 
compulsas literales ó en relación que en cualquiera forma 
se libren, se extenderán sin excepción en papel sellado de 
un mismo precio, con arreglo á la cuantía de la cosa va
luada ó cantidad materia del litigio, en la proporción que 
sigue: 
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CUANTÍA DEL JUICIO. SELLO QUE CORRESPONDE. 

Hasta 600 rs 2 
De 601 hasta 10.000,. . 4 
De 10.001 hasta 50.000.. . 6 
De 50.001 hasta 100.000. . 8 
De 100.001 en adelante. . . 10 

Art. 24. Guando no aparezca determinada la entidad de 
la cosa litigiosa valuable, los Jueces ó Tribunales, antes de 
proveer sobre lo principal al primer escrito, acordarán que 
el que lo produzca la fije para la aplicación del sello, y que 
se consigne en la oportuna diligencia. 

Art. '¿5., En los juicios de abintestato y testamentaría, 
y en los de concurso de acreedores y quiebra, se entende
rá, para el uso del sello, en las piezas de autos generales 
en que conforme á la Ley se dividen, al valor de la masa 
de bienes de hereditaria ó concursada que préviamente se
ñalará el heredero declarado ó presunto, y á falta de estos, 
el que pretenda la consideración de tal, ó el deudor, y en 
su ausencia los acreedores qué promuevan el concurso, se
gún los casos; mas en los juicios incidentales que con mo
tivo de los universales se susciten por los interesados, se 
tomará en cuenta únicamente la cuantía de la reclamación 
que cada uno entable. 

Art. 26. Si en el curso de un pleito ó al fenecerse, apa
reciese ser su cuantía mayor que la que se le haya atribui
do al incoarse, el Juzgado ó Tribunal que de él conozca 
dispondrá que inmediatamente se reintegre en los autos la 
diferencia del sello empleado al que resulte corresponder-
le, y que en este se continúen las diligencias sucesivas. 
Si la cuantía del pleito resultase menor, se reintegrará 
igualmente á las partes. 

Art. 27. Se usará papel del sello judicial de 6 reales: 
1,° En las actuaciones que versen sobre el estado civil de 
las personas, ú otra cosa que por su naturaleza no sea sus
ceptible de valuación. 2.° En las actuaciones sobre asun
tos propios de la jurisdicción voluntaria. 

Art. 28. Se usará papel de 4 rs.: I.0 En los expedían-
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tes gubernativos que se instruyan en los Juzgados y Tri
bunales á instancia ó en interés de particulares. 2.° En 
las actas de los juicios de conciliación é igualmente en las 
certificaciones que de ellas se libren cuando no resulte 
avenencia. 3.° En los libros de conocimientos de dar y 
tomar pleitos de los escribanos, relatores y procuradores. 

Art. 29. Se empleará el sello de oficio: 4.° En todo 
cuanto con este carácter se actúe en los Juzgados y Tribu
nales. 2.° En los asuntos civiles en que sea parte el Esta
do ó las corporaciones á quienes esté concedido] el mismo 
privilegio, en todo lo que á su instancia ó en su interés, 
se actáe, salvo el reintegro correspondiente en los casos 
que proceda. 3.° En las causas criminales, en las actas de 
los juicios sobre faltas y en las diligencias que se practi
quen para la ejecución de los fallos que en unos y otros 
recaigan. 4.° En los libros de acuerdos de los Tribunales 
y en los de entrada y salida y visitas de presos. 

Art. 30. Guando todos los que sean parte en un juicio ó 
acto de jurisdicción voluntaria, gocen de la consideración 
legal de pobres, se empleará papel de esta clase, sin per
juicio del reintegro siempre que haya lugar. 

Art. 34. Guando unos interesados sean pobres en sen
tido legal, y otros no, ó sea parte el Estado ó corporaciones 
igualmente privilegiadas, cada cual suministrará el papel 
que á su clase corresponda para las actuaciones que hayan 
de practicarse á su instancia ó en su interés. Las que sean 
de interés común á unos y otros se extenderán en el de 
pobres ú oficio, según los casos, agregándoseles én el de 
reintegro el equivalente á la parte del sello de ricos, que á 
los que litigan en este concepto correspondería satisfacer 
si todos estuviesen en igual condición. Si además recayese 
condenación de costas á parte solvente, el reintegro será 
extensivo á todo lo actuado á solicitud de los que litigaron 
de oficio ó como pobres. 

Art. 32. El que resulte condenado en costas en las 
causas de que trata el párrafo tercero del art. 29, reintegra
rá el papel sellado invertido, á razón de 6 rs. por pliego. 

Art. 33. El reintegro del papel sellado en las causas y 
pleitos tendrá preferencia absoluta sobre los créditos de 
todos los demás acreedores por costas. 
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Art. 34. Lo dispuesto en el presente capítulo es apli

cable á los Juzgados y Tribunales de toda clase 5' fuero, en 
todas las instancias y recursos, y á las actuaciones con-
tencioso-administrativas. 

CAPITULO IV.—Del uso del papel sellado en los títulos 
y diplomas y en los demás actos en que intervienen 
las autoridades civil) militar y eclesiástica. 

SECCION PRIMERA,—De los títulos y diplomas. 

Art. 35. Los reales títulos, despachos ó credenciales 
de empleos, cargos ó dignidades que se concedan en cual
quiera de las carreras civil, militar ó eclesiástica, ya se 
hallen remunerados por los presupuestos generales, pro
vinciales ó municipales, ó por los Cuerpos Colegisladores, 
y los duplicados de aquellos documentos que á instancia 
de los interesados se expidieren, llevarán sellos de precio 
proporcionado al respectivo sueldo ó remuneración anual, 
á saber: • • . 

SUELDO ANUAL DEL EMPLEO. IMPORTE DEL SELLO. 

De menos de 3.000 rs. . . . . 4 
De 3.001 á 5.000 . 8 
De 5.001 á 8.000 16 
De 8.001 á 14.000 32 
De 14.001 á 24.000 . 60 
De 24.001 á 40.000 100 
De 40.001 á 50.000 150 
De 50.001 en adelante 200 

Art. 36, Las autoridades, jefes ó corporaciones á quie
nes corresponda expedir los títulos, despachos ó credencia
les, harán la regulación de los haberes, remuneraciones ó 
emolumentos anuales si no tuviesen sueldo fijo, y cuida
rán bajo su responsabilidad de que se extiendan aquellos 
documentos en papel del sello que corresponda, 

Art. 37, Se extenderá en papel del sello de 200 rs. los 
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títulos y cartas de sucesión que se expidan á los títulos de 
Castilla que tengan aneja la grandeza de España. 

Art. 38. Se extenderán en papel del sello de 150 reales: 
4.° Los títulos y cartas de sucesión de títulos de Castilla 
sin grandeza de España. 2.° Los títulos de grandes cruces 
de todas las Ordenes, y las autorizaciones para usar títu
los y condecoraciones extranjeras. 

Art. 39. Se extenderán en papel delsello do 100 reales: 
1.° Los títulos de comendadores de todas las Ordenes; los 
de honores de empleos ó dignidades en todas las carreras 
del Estado y los de doctores en todas las facultades. 2.° Los 
títulos de propiedad de minas y las patentes de invención 
ó introducción de máquinas, artefactos ó productos. 

Art. 40. Se extenderán en papel del sello de 60 reales: 
1.° Los títulos de caballeros de todas las Ordenes. 2.° Los 
títulos de licenciados en todas las facultades y los de ar
quitectos é ingenieros civiles. 3.° Los de escribano, nota
rios ó procuradores en cualquier Tribunal ó Juzgado, sin 
distinción de fuero ni degrado. 4.° Las reales patentes de 
navegación. 5.° Las licencias para ir á Ultramar. 6.° Los 
títulos, despachos ó diplomas de cualquiera otra clase que 
lleven la firma de S. M. y no tengan designado sello su
perior en este real decreto. 

Arf. 41. Se extenderán en papel del sello de 32 reales: 
1.° Los títulos de bachiller. 2.° Los de agrimensores, ve
terinarios de todas clases y herradores. 3.° Los títulos que 
habiliten para el ejercicio de cualquiera profesión análoga. 

SECCIOIT SEGUNDA.—De las licencias, libros, 
cuentas, expedientes y otros documentos en 
que intervienen las autoridades. 

Art. 42. Se extenderán en papel del sello de 8 reales: 
l.u Las licencias para uso de armas, caza y pesca y para 
establecimientos públicos, carruajes y caballerías de alqui
ler y demás análogos^ sin perjuicio de las retribuciones 
que' los respectivos reglamentos tengan establecidas por el 
disfrute de aquellas concesiones. 2.° Las licencias que con
ceden los Ayuntamientos para la construcción ó repara
ción de edificios. 
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Art. 43. Se extenderán en papel del sello de 4 reales: 

1. ° Los despachos de apremio que se libren por las ofici
nas de la Administración ó por los alcaldes para la cobran
za de ias contribuciones y rentas públicas municipales. 
2. ° Los libros de actas de las compañías mercantiles, de 
las de seguros y de cualquiera otra autorizada por el Go
bierno. 3.° Los libros de actas de los Ayuntamientos, Di
putaciones provinciales y los de cualquiera corporación 
que tenga á su cargo algún ramo de la Administración pñ-
blica y no esté subvencionada por los presupuestos gene
rales del Estado. 

Art. 44. Se extenderán en papel del sello de 2 reales: 
1." Las copias ó certificados de las partidas sacramentales 
ó de defunción. 2.° Todos los memoriales, instancias ó so
licitudes que se presenten ante cualquiera autoridad no 
judicial ó en cualquiera de las oficinas que de ella depen
dan, y las reclamaciones al Gobierno de los contratistas de 
cualquier ramo de la Administración contra las resolucio
nes de la misma. 3.° Las copias de los títulos ó credencia
les para acreditar empleo, profesión, cargo ó cualquier 
merced ó privilegio, á excepción de las testimoniadas que 
expidan los escribanos y de las que lo sean por mandato 
judicial. 4.° Las copias simples de cualquier otro docu
mento que saquen los interesados para asuntos gubernati
vos. 5.° Las certificaciones de matrícula y las de aproba
ción é incorporación de cursos académicos. 6.° Los libros 
de administración de pósitos, propios y arbitrios de los 
pueblos, y los de recaudación y salida de las contribucio
nes que estén á cargo de los Ayuntamientos, á cuyos l i 
bros deberán trasladarse, para que haga fé todo eácrito 
relativoá estos objetos que se halle en cuaderno ó papel 
suelto. 7.° Las cuentas de administración y recaudación do 
que se trata en el párrafo anterior, las del presupuesto 
municipal, las del depositario y las del alcalde. 8.° Los re
partos de contribuciones. 9.° Los expedientes de apremios, 
á excepción del pliego del despacho para la cobranza de 
contribuciones, rentas públicas ó municipales, y de los 
alcances. 10. Los expedientes de exención ó inutilidad para 
el servicio militar, y cualesquiera otros de carácter guber
nativo en que verse intei'ésde particulares en todo lo que 
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á solicitud de estos se actúe. 11. Los expedientes de enca
bezamiento de los pueblos para el pago de la contribución 
de consumos. 12. Las certiticaciones que se dieren á ins
tancia de parte por cualquiera autoridad, oficina pública ó 
perito autorizado. 13. El registro y contraregistro de mer
caderías de los puertos. 

Art. 45. Se extenderán en papel del sello de oficio: 
1.° Las certificaciones que se expidan por las dependen
cias del Estado de lo que existe en sus libros y asientos, 
no á instancia de parte, sino en virtud de providencia ó 
mandato superior dictado de oficio. 2.° Las copias de cual
quier documento que saquen las oficinas en virtud de 
órden superior. 3.° Las copias de los repartimientos de 
contribuciones. 4.° Las listas cobratorias de contribucio
nes. 5.° Los amillaramientos de la riqueza y demás docu
mentos estadisticos, padrones de vecinos, alistamiento y 
sorteo de mozos para el ejército, y expedientes para la de
claración de prófugos, en lo que no se actúe á instancia de 
parte. 6.° Los expedientes de elección de diputados á Gór-
tes, provinciales y de concejales de Ayuntamientos. 
7.° Las cuentas que rindan á la Administración pública los 
que tengan obligación de producirlas, y los finiquitos y 
demás documentos de índole puramente oficial. 8.° El pri
mero y último pliego de los libros de administración y 
contabilidad de las oficinas del Estado. 9.° Los libros de 
las juntas de sanidad. 10. Los libros de los cobradores y 
recaudadores de contribuciones. 11. Los libros-registros 
de multas que deben llevar las autoridades que las im
pongan. 12. Los libros sacramentales y de defunción. 

Art. 46, Se extenderán en papel del sello de pobres: 
1.° Los libros de las Juntas y establecimientos de Benefi
cencia. V,0 Las instancias, documentos y demás escritos 
que presenten sobre asuntos gubernativos los pobres de 
solemnidad y las corporaciones á que se refiere el párrafo 
anterior. 

Art. 47. Los libros mencionados en este capítulo se 
renovarán anualmente; pero los de las iglesias y los de 
actas de las compañías mercantiles y demás corporaciones 
podrán formarse con papel suficiente para varios años, 
siempre que en la primera hoja de cada libro se exprese 
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por nota autorizada el número de las que contenga y 
año del sello. 
CAPITULO V. 

el 

-De los sellos que deben usarse en los do
cumentos de comercio. 

SECCION PRIMERA.—De 
de giro. 

los documentos 

Art. 48. Se consideran documentos de giro para los 
efectos de este real decreto:—1.° Las letras de cambio. 
—2.° Las libranzas á la orden.—3.° Los pagarés< endosa-
bles.—4.° Las cartas-órdenes de crédito por cantidad fija. 
—5.° Las obligaciones que emitan las sociedades de cré
dito, comercio, industria, minas y demás análogas. 

Art. 49. Cada documento de giro llevará un sello de 
precio proporcionado á la cantidad girada, según la escala 
siguiente: 

CANTIDAD DE GIEO. PRECIO DEL SELLO. 

Hasta 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

2.000 
t.ooi 
£ 0 0 1 

10.001 
20.001 
30.001 
40.001 
50.001 
60.001 
70.001 
80.001 
90.001 

100.001 
120.001 
140.001 
160.001 
180.001 
200.001 
250.001 
300.001 
350.001 

5.000 
10.000, 
20.000.. 
30.000. . 
40.000.. 
50.000.. 
60.000.. 
70.000.. 
80.000.. 
90.000.. 

100.000. . 
120.000,. 
140.000. . 
160,000. . 
180.000.. 
200.000. . 

á 250.000. . 
á 300.000.. 
á 350.000,. 
en adelante 

1 
• 2,50 
- 5 
10 
15 
20 
25 
30 
35 
40 
45 
50 
eo 
70 
80" 
90 

100 
125 
150 
175 
200 
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Árt. 50. Exceptúanse del uso del sello los giros que se 

hacen á nombre y para servicio del Estado;, y los que 
en beneficio del público verifican las [dependencias del 
Tesoro. 

Art. 51. Los sellos para documentos de giro expre
sarán el precio y la cantidad que con ellos puede girarse. 

Art. 52. El que suscriba un documento de giro tiene 
obligación de poner en el mismo el sello correspondiente, 
sobre el cual repetirá la fecha y rúbrica. Los comerciantes 
que usen timbre particular, podrán estamparle en vez de 
la rúbrica sobre el sello expresado. Cuando el que suscriba 
el documento haya omitido inutilizar el sello del modo 
indicado en el párrafo anterior, podrá subsanarse aquella 
falta por el tomador ó por cualquiera de los endosantes, 
poniendo en el sello la rúbrica respectiva ^ la fecha en que 
tenga lugar la inutilización, con lo cual evitará su respon
sabilidad, y se exigirá únicamente á los anteriores endo
santes y al librador, 

Art. 53. Los documentos de giro procedentes del ex
tranjero deberán ser sellados por el primer endosante del 
reino, ó en su defecto por la persona que los presente al 
cobro. Lo mismo se verificará con los documentos expe
didos en pueblos donde en la actualidad no existe este im
puesto, cuando deban circular ó pagarse en los demás del 
reino. 

SECCION SEGUNDA.—De las pólizas de Bolsa. 

Art. 54. Las pólizas de operaciones de Bolsa llevarán 
sellos sueltos de 10 ra, cuando la operación no exceda de 
500.000 rs. nominales; del5rs., cuando pase de esta suma 
y no llegue á 1.000.000, y de 20 rs.. desde dicha cantidad 
en adelante. 

Art. 55. El agente que autorice la negociación está 
obligado á poner los sellos en todas las pólizas, inutilizán-
dolos_ con su rúbrica y con la fecha de la operación, sin 
perjuicio de exigir el reintegro de su importe á las partes 
interesadas. 
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SECCION TERCERA.—De los libros de comercio. 

Art. 56. Se usará el sello-especial de comercio;—í.f 
En el libro diario de las compañias mercantiles, de segu
ros y demás, y en el de los comerciantes; entendiéndose 
por tales los que se dedican al comercio, aunque no estén 
inscriptos.en su matrícula.—2.° En los libros ó registros 
de los agenles de cambio y corredores. 

Art. 57. Las autoridades que deben rubricar los libros 
de comercio, se abstendrán de hacerlo si no llevan unidos 
los sellos correspondientes. Las mismas .autoridades darán 
á cada comerciante una certificación en papel de oficio, en 
que se acredite la presentación de los libros sellados con 
el del año á que correspondan, á fin de que puedan los in
teresados hacer constar este requisito siempre que sean re
queridos por los agentes de la Administración. 

CAPITULO VL—Del papel de pagas a l Estado. 

SECCION PRIMERA.—Del papel de multas. 

Art. 58. Las multas que se impongan gubernativa ó 
judicialmente, se recaudarán por medio del papel creado á 
este efecto. 

Art. 59. Los pliegos de papel sellado de multas, ten
drán el valor de 2, 4, 8, 20, 50, 100, 500,1.000 y 5.000 rs. 
Cada pliego se cortará en dos partes iguales, una superior 
y otra interior. En la primera se designarán la autoridad 
que haya impuesto la multa, el motivo é importe de esta, 
la Ley, decreto ú orden en cuya virtud se imponga, la 
fecha de la providencia, el nombre del multado y el nú
mero que corresponda á la multa, entregándose á la parte 
interesada esta mitad del pliego para su resguardo. La se
gunda, con iguales notas, se unirá al expediente como 
comprobante; y si no le hubiese, se archivará. 

Art. 60. Todas las autoridades llevarán un registro en 
que se anoten por rigorosa numeración las multas que im
pongan. ,, 

Art, 61. Si el importe de la multa excediese del valor de 
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cualquiera de los pliegos, se tomarán los que fueren nece
sarios, estampándose entonces las notas en el de mayor 
precio, á cuya mitad se unirán las de los demás pliegos, en 
los que se pondrá una referencia á la primera. 

Art. 62. Guando un tribunal ó autoridad, reformando 
sus providencias, alzare en todo ó parte la multa, estam
pará nueva nota en el papel y lo remitirá con oficio á la 
Administración, para que pueda tener lugar la devolución 
de su importe al interesado. 

Art. 63. En los casos en que una parte de las multas 
corresponda á tercero, la autoridad que las haya impuesto 
expedirá una certificación insertando las notas de que tra
tan los artículos anteriores, con expresión de la Ley, Re
glamento ó real orden que conceda aquella participación, 
y la pasará á las oficinas de Hacienda de la respectiva pro
vincia para que se verifique el abono. Estas certificaciones 
se extenderán en papel sellado de 2 rs., que satisfará el 
interesado cuando la parte de multa que haya de percibir 
sea ó exceda de 30 rs.: siendo menor, bastará una comuni
cación oficial. 

Art. 64. Los tribunales y demás autoridades á quienes 
corresponda, pasarán mensualmente á las Administra
ciones principales de Hacienda certificación de las multas 
que hubieren impuesto, con expresión de los sujetos mul
tados y de las cantidades correspondientes á partícipes. 

SECCION SEGUNDA.—Del papel de reintegro. 

Art. 65. El reintegro del papel sellado se verificará sin 
excepción alguna por medio del papel creado al efecto, cu
yos pliegos serán de forma semejante y de precios iguales 
á los de multas. 

Art. 66. Se exigirán además por medio de este papel 
los derechos que por todos conceptos so causen:—1.° Por 
los títulos de grados universitarios y los demás que habi
liten para el ejercicio de cualquiera profesión.—2.° Por los 
títulos de las Ordenes de Gárlos III, Isabel la Católica, 
María Luisa y San Juan de Jerusalen.—3.° Por la expedi
ción y toma de mon de toda clase de títulos y diplomas. 
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—4,° Por la cancillería de Gracia y Justicia.—5.° Por la in
terpretación de lenguas.—6.° Por los privilegios de inven
ción ó introducción.—7.° Por las patentes de navegación. 

Art. 67. Se observará respecto del papel de reintegro 
todo lo que se dispone acerca del de multas, en cuanto no 
sea exclusivamente propio de la índole de las condenacio
nes pecuniarias. 

Art. 68. Los Tribunales, Jueces y autoridades de quie
nes proceda la providencia de reintegro, cuidarán bajo su 
responsabilidad de que tenga efecto. 

SECCION TERCERA.—Del papel de matriculas. 

Art. 69. Los derechos de matrícula en las Universi
dades y demás establecimientos de enseñanza costeados 
por el Estado, se satisfarán en el papel creado al efecto, de 
forma análoga al de multas y de reintegros, y cuyos pre
cios serán de 20, 30, 40, 50, 60, 80, 100 y 140 rs. cada 
pliego. 

Art. 70. Para el uso de este papel se observará, en la 
parte que le sea aplicable, cuauto se dispone en las prece
dentes secciones para el de multas y reintegros. 

CAPÍTULO YI1I.—Disposiciones comunes á, los capítulos 
anteriores. 

Art. 71. En los casos no previstos por este real decreto, 
se regulará el papel sellado „que deba usarse para cual
quier documento por su analogía con los que van expresa
dos, sin perjuicio de consultar al Gobierno por conducto 
de la Dirección general de Rentas estancadas para la reso
lución definitiva. 

Art. 72. Se prohibe habilitar el papel común ó el de 
un sello por otro á pretesto de faltar en las expendedurías 
el que se necesite; y solo en los casos de urgente necesi
dad, perfectamente probada, podrán los tribunales ó el 
gobernador de la respectiva provincia autorizar la habilita
ción de lo que hiciese falta, dando cuenta inmediatamen
te al Gobierno. 

Art. 73. Los documentos que se expidan por funciona-
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rios españoles residentes en el extranjero, no tendrán fuer
za en España si no llevan unido papel de reintegro por 
una cantidad igual al valor del selkdo que hubiera debido 
emplearse. El reintegro preceptuado en este articulo, es 
igualmente aplicable á los instrumentos y documentos 
procedentes de pueblos donde en la actualidad no existe 
este impuesto, que deban merecer fé en los tribunales y 
oficinas de los demás del reino. 

Art. 74. El papel sellado que se inutilice al escribirse, 
será cambiado en las expendedurias por otro de su clase, 
previo abono de medio real por cada pliego de cualquier 
sello. g ;* • ,. . v • . f | v • 

Art. 75. El papel sellado que en fin de año resulte so
brante en poder de particulares, corporaciones ó funciona
rios públicos, será canjeado en las expendedurías por otro 
de la misma clase durante el mes de enero siguiente. Lo 
mismo se verificará con los sellos sueltos que tengan de
signación de año. 

Art. 76. La Hacienda pública entregará á los Juzgados, 
audiencias y demás tribunales ó funcionarios del orden ju
dicial, el papel sellado de oficio que necesiten para sus ac
tuaciones, sin perjuicio de reintegro en su caso. La entrega 
se hará en virtud de los presupuestos que con la oportuna 
anticipación fórmenlas autoridades que deben usarlo, re
mitiéndolos á la aprobación de la Dirección general de 
lientas estancadas. 

Art. 77. La Hacienda pública vigilará por medio de vi
sitas el cumplimiento de las disposiciones consignadas en 
los capítulos precedentes. Los encargados de girarlas serán 
nombrados por la dirección general de rentas estancadas, y 
tendrán opción á la tercera parte de las multas que por 
electo de sus investigaciones se impongan. 

El reglamento que ha de expedirse para la ejecución de 
este decreto, determinará los casos en que han de girarsu 
las visitas, las circunstancias que han de reunir los visita
dores y el orden que deban seguir en sus procedimientos. 

Art, 18. No podrán ser objeto de visita los libros de 
comercio sino en el caso en que se hallen sometidos á la 
acción de los tribunales, ni los de bancos ó compañías 
mercantiles, sino en las épocas en que estén de manifiesto 
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á los accionistaa, ni los documentos privados de que trata 
la sección segunda del capitulo u, mientras no se presen
ten en las oficinas ó tribunales, ó de otro modo análogo se 
hagan públicos. 

CAPITULO NIU.—Disposiciones legales. 

Art. 79. La infracción de cualquiera de las disposicio
nes consignadas en los precedentes capítulos de este real 
decreto, será penada por regla general con el reintegro de 
la cantidad en que se haya perjudicado á la Hacienda, y 
una multa equivalente al cuádruplo de su importe. 

Art. 80, La infracción cometida en los documentos 
privados, se castigará solamente con el reintegro y. multa 
de duplo. 

Art. 81. Ell que suscriba un documento de Jos indicados 
en los artículos 18 y 19, y le entregue sin ponerle el sello 
especial, incurrirá en la multa de 20 rs. además del rein
tegro; y en el caso de que habiendo puesto el sello omitie
sen inutilizarle con su rúbrica, pagará 10 rs. de multa. 

Art, 83. Por la. falta de sellos en los documentos de gi
ro se impondrá la pena de reintegro y décuplo: al librador 
ó persona que suscriba el documento, y el reintegro y 
cuádruplo á cada uno de los endosantes y al que la acepte 
ó pague. 

Art. 83. Podrá suspenderse el pago de un documento 
de giro que no tenga el sello correspondiente, hasta que 
se llene este requisito, siendo de cargo del librador los pei--
juicios que la suspensión origine. El tenedor del docu
mento podrá evitar la suspensión del pago y la pena que 
en otro caso incurriera, fijando en el documento el sello 
que corresponda y escribiendo sobre este la fecha en que 
la verifique y su rúbrica; y le quedará además el derecho 
de reclamar el pago del importe del sello y cualquiera per
juicio que por falta de este haya podido sufrir contra la 
persona que se lo haya endosado, la cual, así como los 
anteriores endosantes y el librador, no quedarán por eso 
exentos de las penas designadas en el articulo anterior. 

Cuando el documento proceda del extranjero, se exigirá 
el reintegro y cuádruplo á cada uno de los endosantes do-
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miciliados en el reino, ó en su defecto al que lo presente 
al cobro y al que lo pague. 

Art. 84. El agente ó corredor de bolsa que expidiere 
pólizas sin el sello correspondiente, además del reintegro, 
incurrirá en la pena del cuadruplo del importe del sello. 

Art. 85. El que dejare de inutilizar del modo prescrito 
en el art. 52 el sello que pusiere en algún documento de 
giro, ó no corrigiere aquella omisión en los que reciba, en
dose ó pague, incurrirá en la multa del duplo del valor 
del sello. La misma pena se impondrá al agente de bolsa, 
si no inutilizare los de las pólizas, sogun previene el artí
culo 55. 

Art. 86: Los comerciantes estarán obligados, siempre 
que se les exija, á presentar á los agentes de la administra
ción el certificado á que se refiere el art. 57, para acreditar 
que sus libros se hallan sellados, y no haciéndolo sufrirán 
la multa de 200 rs. por el libro que debieran tener con 
sellos. 

Art. 87. La Junta sindical del colegio de agentes de 
bolsa, no deberá oir ni admitir reclamación sobre nego
ciaciones si no se presenta la póliza sellada cual corres
ponde; de lo contrario cada uno de los individuos que ha
yan asistido al acto, incurrirá en la multa del cuádruplo, 
sin perjuicio del reintegro. 

Art. 88. En ninguna oficina ó tribunal deberán admi
tirse los escritos, documentos y libros que no se hallen 
extendidos en el papel sellado correspondiente, si no se 
hace constar el reintegro de las cantidades defraudadas y 
el pago de las multas impuestas á los defraudadores. In
currirán, por tanto, en las mismas penas que estos, todos 
los funcionarios del orden judicial y administrativo que 
reciban, den curso ó autoricen cualquiera diligencia en 
documento ó escrito que no se halle extendido en el papel 
sellado correspondiente, y no corrijan la infracción que 
en ellos se haya cometido. 

Art. 89. El que recibiere en metálico el importe de 
multas, reintegros ó derechos de matrículas y demás de 
los que deben recaudarse por medio de las clases de papel 
sellado establecidas en este real decreto, incurrirán res
pectivamente en las penas señaladas en los artículos 326 
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y 327 del Código penal, y será puesto á disposición del 
tribunal correspondiente para que proceda á lo que haya 
lugar. 

Art. 90. Los escribanos, notarios, agentes, corredores 
y demás funcionarios públicos que por infracción de algu
na de las disposiciones contenidas en este real decreto 
fuesen condenados al pago de multas, si no lo verificasen 
en el término prudencial que fije la administración, queda
rán suspensos en el ejercicio de sus cargos basta que acre
diten haberlo realizado. 

Art. 91. Quedan derogados respecto de las contraven
ciones á este real decreto, los fueros privilegiados de todas 
clases; y las multas señaladas en el mismo para toda espe
cie de defraudación deb sello, se exigirán gubei nativamen
te por las autoridades administrativas, salvo las en que 
incurran los Jueces, cuya imposición y exacción corres
ponde instructivamente á los tribunales superiores respec
tivos; y en cuanto á la falsificación y demás delitos pre
vistos en el Código penal, se procederá en la forma quedas 
leyes prescriben. En ningún caso se admitirá reclamación 
sin tatisfacer préviamente la multa que se baya impuesto. 

Art. 92. Quedan igualmente derogadas cuantas dispo
siciones se han publicado hasta el dia sobre papel sellado 
en lo que se opusieren al presente decreto, del cual el 
Gobierno dará oportuna cuenta á las Córtes. 

Dado en San Ildefonso á 12 de setiembre de 1861.- Es
tá rubricado de la real mano.—El ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría 

Instrucción para llevar á efecto el real decreto de 12 
de setiembre de 1861. 

CAPITULO PRIMEBO.—Construcción y 
estampación de los sellos. 

Art. I.0 La construcción de los sellos y la estampa
ción de las diversas clases de papel que se establecen por 
dicho real decreto, se hará exclusivamente en la fábrica 
del sello, bajo las precauciones prevenidas en su regla-
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monto interior, y con sujeción á las órdenes de la direc
ción de estancadas. 

Art. 2.° El papel sellado de los sellos primero al nove
no inclusive y el de la clase judicial, llevará en la prime
ra hoja un sello en seco y otro de tinta. El de los sellos de 
oficio y de pobres llevará un sello en seco en cada una de 
sus hojas. 

Art. 3.° El papel de matrículas llevará dos sellos de 
tinta, uno en cada mitad del pliego, y en el centro un 
timbre en seco ó una inscripción, de modo que al partirse 
la hoja se divida también el sello ó la inscripción. 

Art. 4.° El papel de reintegro y de multas llevará un 
sello en tinta y un timbre en seco en cada mitad del plie
go, y en el centro del mismo una inscripción que exprese 
el valor de cada uno. 

Art. 5.° El papel de multas, reintegro y matrículas 
llevará impresa numeración correlativa. 

Art. 6.° Los sellos sueltos para pólizas de seguros, tí
tulos de acciones de banco y sociedades y demás docu
mentos análogos, serán iguales al sello de tinta del papel 
sellado. 

Art. 7.° Los sellos sueltos para pólizas de operaciones 
de bolsa, libros de comercio, recibos y cuentas, expresarán 
el precio de cada uno. Los de documentos de giro conten
drán, además del precio, la cantidad que con ellos puede 
girarse. 

Art. 8.° Los particulares que quieran tener sus títulos 
ó documentos en papel vitela ú otro superior al que usa 
el Estado, podrán acudir á la administración de Hacienda 
pública de Madrid, la cual expedirá documento para es
tampar los sellos en la fábrica nacional, previo pago de su 
importe en la tesorería de la misma provincia, con aplica
ción á los productos de la renta. 

La administración señalará los sellos que hayan de es
tamparse en proporción á los que correspondan al tamaño 
del papel que usa el Estado, y permitirá estamparlo en 
marcas mayores, prévio el pago de los sellos que corres
pondan según el exceso de dimensión. 

Art. 9.° No obstante la creación de sellos sueltos engo
mados para documentos de giro, continuarán estampándo-
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se en la fábrica nacional sobre los mismos ¿ocurntritos, 
cuando lo prefieran los interesados, previo pago de su im
porte en la tesorería de la provincia de Madrid con aplica
ción á los productos de la renta. Estos sellos se timbrarán 
indistintamente en papel blanco ó sobre el que se pre
sente impreso. 

Art. 10. La dirección de estancadas aprobará los sellos 
que han de regir cada año, y dispondrá su variación cuando 
lo estime conveniente al servicio público. 

CAPITULO II.—Surtido y devolución de 
sobrantes. 

Art. 11. Las administraciones de Hacienda pública re
mitirán á la dirección de estancadas en el mes de febrero 
de cada año una relación expresiva del papel sellado qúe 
con distinción de clases calculen podrán necesitarse para 
el consumo del año siguiente; procurando evitar que re
sulte un sobrante excesivo. En esta relación se compren
derá el papel del sello de oficio que haya de entregarse á 
los tribunales y demás autoridades de la provincia, con 
arreglo al art. 76 del real decreto. 

Art. 12. Cuando los administradores consideren nece
sario un aumento de consignación, harán el pedido en los 
cinco primeros dias del mes, expresando las existencias 
que resulten en las clases que pidan y el consumo de un 
mes en la provincia, á fin de que la dirección pueda juz
gar de la necesidad del pedido. En caso de que por circuns
tancias especiales aumente el consumo y no permita espe
rar al plazo designado para hacer el pedido, se hará un 
extraordinario, expresando las razones en que se funde. 

Art. 13. Las remesas de los efectos timbrados á las 
provincias, solo podrá ordenarlas la dirección general de 
rentas estancadas. 

Art 14. Los bultos que contengan efectos timbrados 
que se remitan á las provincias, se precintarán y acompa
ñarán de una guia que exprese su contenido y peso bruto, 
observándose las prevenciones que se hagan para estas 
remesas. 

Art. 10. A la llegada del papel al punto 'donde vaya 
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destinado, se procederá al reconocimiento de los bultos en 
presencia del administrador, del inspector, guarda-alma
cén y conductor. En el caso de que presenten indicios de 
haber sido abiertos ó de estar el papel inutilizado por cual
quier causa, se consignará en un acta antes deproceder á su 
apertura. Abiertos los bultos, se recontará y confrontará 
el papel con el contenido de la guia, expresando en el acta, 
que autorizarán todos los presentes, la diferencias que se 
advierten expidiendo la tonarguia y dando recibo al con
ductor de lo que hubiere entregado. 

Art 16 De todo el papel sellado que resulte sobrante 
en fin de año como no expendido ó recogido, inutilizado, 
cambiado, etc., se formarán facturas detalladas que se re
mitirán á la Fábrica del sello dentro del mes de enero de 
cada año. . >-• 

Art. 17. Con arreglo á estas facturas, se remitirá á la 
Fábrica nacional del sello, dentro de los dos primeros me
ses de cada año, el papel que por los conceptos indicados 
en el articulo precedente haya quedado sobrante del año 
anterior. Este papel se devolverá sin taladrar á la Fábrica 
del sello. 

Art. 18. El papel sobrante se empaquetará por clases, 
precintando todos los bultos con el sello de la Administra
ción principal y dando aviso por el correo al administrador 
de la Fábrica de la fecha en que se entrega al contratista 
de conducciones y del plazo que se le señala para hacer la 
remesa. 

Art. 19. kl recibirse el papel en la Fábrica del sello, se 
reconocerán los bultos á presencia del conductor ó .persona 
que lo represente, del administrador, inspector y guarda-
almacén de la Fábrica; y si se presentasen señales de ha
ber sido abiertos ó estuvieran rotas las precintas, se con
signará en el acta antes de proceder al reconocimiento. 

Hecho esto, se procederá al examen del contenido de 
los bultos y recuento del papel, consignándose el resultado 
en el acta que firmarán todos los presentes, de que se re
mitirá copia á las Direcciones generales de Contabilidad y 
Estancadas, expidiéndose la tonarguia. 

Art. 20. En el caso de que haya diferencias entre lo 
consignado en la guia y el resultado del reconocimiento, 
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se dará cuenta á la Dirección general de Rentas estancadas 
para la resolución que estime conveniente. 

Art. 21. La responsabilidad de los empleados depen
dientes de la Renta del papel sellado se ajustará á las re
glas que rigen con respecto á los demás'efectos estancados. 

Art. 23. Los administradores principales serán respon
sables de la falta de surtido de sellos del Estado en las pro
vincias, siempre que esta sea ocasionada por su culpa; y 
en el caso de que la falta proceda de los subalternos, á es
tos se exigirá la responsabilidad que corresponda. 

Art. 23. La Dirección de Estancadas exigirá la respon
sabilidad á los administradores principales, y estos á los 
subalternos, en consecuencia de lo prevenido en el ar
ticulo anterior. 

CAPITULO III.—Expendicion. 

Art. 24. La venta del papel sellado se hará por las 
tercenas y estancos habilitados al efecto. 

Art. 25. Los estanqueros satisfarán al contado el valor 
del papel sellado que se les entregue para la venta. 

AH. 26. En todas las capitales de provincia designarán 
los administradores los estancos en que han de expenderse 
toda clase de efectos timbrados, procurando que sea en el 
mayor número posible. En los demás estancos de las mis
mas capitales, se expenderá papel de los sellos octavo y 
noveno, del sello judicial de 2 y 4 rs., y sellos sueltos de 
50 céntimos para recibos y cuentas. 

Art. 27. Las Administraciones principales, oido el dic
tamen de las subalternas, designarán los estancos de la 
provincia que han de vender toda clase de efectos tim
brados. 

Art. 28. Será obligatorio á los estancos situados en los 
pueblos en que existan Juzgados expender el papel del se
llo judicial de todas clases. 

Art. 29. Las Administraciones cuidarán de que en to
dos los estancos de la provincia se expenda papel sellado 
del sello noveno, del sello judicial de 2 y 4 rs. y sellos 
sueltos para recibos y cuentas exceptuando tan solo aque
llas expendedurías que por su situación especial consideren 
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los administradores subalternos que no necesitan surtido 
de dichas clases. 

Art. 30. Los administradores subalternos estarán obli
gados á la expendicion del papel sellado de los sellos pri
mero al sétimo, de los documentos de giro desde 40 rs. en 
adelante, y del papel de multas y de reintegró desde 100. 

Art. 31. Si algún estanquero solicitare vender toda 
clase de efectos timbrados, la Administración le autorizará 
para la venta, prévio pago al contado de su importe. 

Art. 32. Los expendedores llevarán una libreta rotu
lada, foliada y rubricada por el administrador y guarda-al
macén, donde harán los asientos deL papel que reciban y 
expendan. Extracto de esta libreta serán las cuentas que 
rindan á los administradores. 

Art. 33. Las expendedurías serán visitadas siempre 
que lo determinen los jefes respectivos, se comprobarán 
las existencias con las ventas, y se dará aviso del resulta
do á la administración para la resolución oportuna. 

Art. 34. Los precios de expendicion de toda clase de 
efectos timbrados se abonarán en la forma siguiente:—Me
dio por ciento de producto en Madrid.—Tres cuartos por 
ciento en las demás capitales de provincia.—Uno por cien
to en los demás pueblos.—Uno por ciento á los adminis
tradores subalternos por el producto del papel do precios 
superiores que expendan en su administración. 

CAPITULO IV.—Entrega de papel á Tribunales. 

Art. 35. Para la entrega del papel de oñcio á los tribu
nales y juzgados se observarán las reglas siguientes:—1.a 
Los tribunales superiores del reino remitirán á la dirección 
general de rentas estancadas para 31 de Junio de cada año, 
el presupuesto de papel de oficio que consideren necesario 
para el siguiente.—2.a Los tribunales superiores de las 
provincias remitirán igual presupuesto á los Gobernadores 
del que necesiten para sí, y específicamente para cada uno 
de los juzgados, procurando arreglarlo á las verdaderas ne
cesidades del servicio.—3.a Los Gobernadores remitiríln di
chos presupuestos ála dirección general.—4.a La dirección, 
aprobado que sea el presupuesto, prevendrá la entrega, del 
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papel á medida que se reclame, verificándose este por la 
administración de provincia á los escribanos de cámara au
torizados para su recibo con destino á los tribunales supe
riores, y á los Jueces de primera instancia que residan en 
las capitales. A los demás del territorio se hará por las mis
mas administraciones de los pueblos en que se hallen esta
blecidos los Juzgados, ó por las más próximas cuando en 
aquellas no los hubiere.—5.a Para que tenga lugar la en
trega, ha da preceder el pedido de los presidentes de los 
tribunales, regentes de las audiencias y Jueces de primera 
instancia, dirigidos á los administradores de provincia y 
partidos respectivamente, á cuya continuación s? extende
rá el recibo, debiendo llevar el que suscriban los escriba
nos de cámara de los tribunales superiores el V.0 B.p de 
sus presidentes ó regentes.—6.a Los mismos tribunales y 
juzgados presentarán cada semestre en las administraciones 
donde se les facilitó el papel, un testimonio que acredite 
los procesos en que hubiese reintegro del sobreprecio del 
de oficio al de los sellos que corresponda, y el de hallarse 
reintegrado en el papel creado para este objeto.—Si no 
hubiese reintegro alguno, se expresará esta circunstancia 
en el testimonio, sin que por ello deje de expedirse, y se 
acompañará á la cuenta del mes en que concluye cada se
mestre para justificar el cargo á los valores que resulten. 
—7.a Los tribunales rendirán cuenta en fin de año á las 
administraciones respectivas de Hacienda pública del pa
pel de oficio recibido durante el mismo y del invertido en 
los negocios á que se destina, justificándose la data con 
certificados de los escribanos, visados por los Jueces.—8.a 
En los primeros quince dias de enero de cada año se devol
verá á las citadas administraciones el papel que hubiere 
resultado sobrante en el anterior, con otros testimonios 
que acrediten el número de resmas y pliegos devueltos, 
que asimismo se acompañarán á las cuentas respectivas, á 
las cuales se unirá también certificación de la administra
ción, en que resulte literalmente copiado el presupuesto 
que se aprobó como comprobante de que la total entrega 
no ha excedido del número de resmas que en aquel se 
designaron.—9.a Se vigilará escrupulosamente el uso que 
se haga del papel de olicio, para, que no se emplee en otro 
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que en el de las causas y expedientes.—10. Esta vigilan
cia la ejercerán los tribunales superiores inmediatos á la 
dirección de rentas estancadas por los medios convenien
tes.—Y 11. Si no fuese suficiente el papel presupuesto, se 
hará otro igual con las mismas formalidades, que remiti
rán los tribunales superiores al gobernador de la provin
cia y este á la dirección general. 

Art. 36. Si las administraciones entregasen álos tribu
nales mayor cantidad de papel de oficio que la comprendi
da en el presupuesto, la dirección de estancadas, con pre
sencia de las razones enque se apoyen las administraciones, 
aprobará la entrega ó dispondrá que se reintegre el valor 
del papel por quien la haya dispuesto. 

Art. 37. La administración entregará á los administra
dores principales de Hacienda pública el papel del sello de 
oficio que necesiten para las actuaciones en que entiendan 
en todos los expedientes de reintegro, alcances y desfalcos, 
como delegados del tribunal de Cuentas. 

Art. 38. Para la entrega de este papel se observarán 
las. mismas formalidades establecidas para los Tribunales, 
debiendo en su consecuencia formar presupuesto los ad
ministradores y remitirlo á la Dirección por conducto de 
los gobernadores, y rendir cuenta en fin de año de su in
versión, justiücada con certificaciones expedidas por el 
oficial interventor del papel sellado recibido y del invertido 
en los usos á que se destina. A estas cuentas acompañarán 
certificación de la Administración, en que resulte literal
mente el presupuesto aprobado por la superioridad, como 
comprobante de que la total entrega no ha excedido de la 
cantidad señalada en el mismo. 

CAPITULO Y.—De los contratos y últimas voluntades. 

Art. 39. Expedido un titulo de acciones de Banco, so
ciedad de crédito, comercio, industria, minas y demás aná
logos, con sus correspondientes sellos, no necesitará tim
brarse de nuevo á su renovación ni á la trasferencia de 
los nominales. 

Art. 40. A la renovación de toda clase de títulos y 
trasferencia de acciones nominales de las sociedades á que 
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se refiere el articulo anterior, se timbrarán con el sello 
que marca el decreto, siempre que no le tuvieran los pri
mitivos documentos. 

Art. 41. Los títulos de Bancos, sociedades de crédito, 
comercio, industria, minas y demás análogos que conten
gan dos ó más acciones, satisfarán un sello por cada una, 
sirviendo de regulador para determinarlo el valor de la 
acción. 

El importe total de los sellos que correspondan á las ac
ciones reunidas en un título, podrán satisfacerse en uno ó 
más sellos. 

Art. 42. Los títulos de acciones de sociedades á que se 
refiere el artículo anterior, que no expresen su valor, lle
varán sello de 4 rs. por cada acción que contengan. 

Art. 43. En los contratos de préstamos á la gruesa so
bre cargamentos marítimos, servirá de regulador para el 
empleo del sello el importe del interés estipulado. Guando 
no se estipule interés alguno, servirá de regulador el 3 por 
100 del capital que constituya el préstamo. 

Art. 44. En las pólizas de seguros, títulos de acciones 
de sociedades y demás documentos análogos, se fijará el 
sello en la parte superior de la primera cara, como se ve 
en el papel sellado que expende la Hacienda. 

Art. 45. En los contratos de seguros dé bienes inmue
bles á que se refiere la segunda parte del art. 8.° del real 
decreto de 12 de Setiembre, servirá de regulador para el 
uso del sello el capital asegurado en las copias de las es
crituras cuando los contratos se verifiquen en esta forma. 
En otro caso, las pólizas ó certificados de inscripción lleva
rán el sello que corresponda, sirviendo de regulador el 
importe de 3 por 100 del capital asegurado. 

Art. 46. A los testamentos cerrados que se hallen es
critos en papel común ó de clase inferior á la que le cor
responda, se unirá, cuando llegue el caso de su apertura, 
el papel de reintegro por una cantidad igual al valor del 
sellado que, con arreglo al real decreto de 12 de setiem
bre último, hubiera debido emplearse. 

Art. 47. Los recibos que por sus haberes ó sueldos 
expidan, ya sean en nóminas, libramientos ó de cualquier 
otro modo los empleados en las corporaciones municipa-
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les ó provinciales, sociedades de crédito, Bancos, em
presas industriales y demás análogas, llevarán sello de 
50 céntimos, siempre que se expidan por cantidad de 300 ó 
mas reales, como comprendidos en el art. 18 del real de
creto. 

Art. 48. Los conocimientos marítimos llevarán sello de 
50 céntimos. 

Art. 49. El sello de 50 céntimos para recibos se pondrá 
al final del documento, al lado de la firma. 

Art. 50. No se pondrá más que un sello en cada cuen
ta, balance ó documento de contabilidad á que se refiere 
el art. 19 del decreto, aunque el documento contenga más 
de un pliego. 

Art, 51. En los casos en que no se requiera recibo para 
el cobro de intereses de la Deuda, se pondrá el sello en 
una de las facturas con que se presenten los cupones. 

Art. 52. Las certificaciones de actas de conciliación 
llevarán papel del sello proporcional que marca el artícu
lo 7.°, párrafo tercero del decreto, tan solo en el primer 
pliego, y los demás serán de 2 rs., como en las copias de 
escrituras. 

Art. 53. Los testimonios á que se refiere el art. 12, pár
rafo primero, llevarán papel del sello que se le señala en 
todos los pliegos que se empleen en log mismos. 

CAPITULO VI.—De las actuaciones judiciales. 

Art. 54. Guando el litigio verse sobre efectos de la 
Deuda pública, acciones de sociedades y demás valores 
análogos, servirá de regulador el precio efectivo que tenga 
en el marcado. 

Art. 55. En los juicios verbales no tendrá lugar el uso 
del papel sellado hasta el acta de comparecencia. 

Art. 56. Las calificaciones de los Juicios de quiebra de 
que trata el tít. ix, libro iv del Código penal, se extenderán 
en papel del sello judicial de 6 rs. 

Art. 57. En las informaciones ó juicios de pobreza que 
se soliciten ante las Audiencias ó Juzgados, los Fiscales y 
Promotores respectivos representarán á la Hacienda como 
parte interesada, y se opondrán á la declaración de pobre-. 
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za en ]as personas á quienes la ley no conceda este bene
ficio. 

Art. 58. Si después demandado hacer algún reintegro 
se procediese en la sustanciacion sin hacerlo efectivo, se
rán responsables de su importe, con los cargos correspon
dientes, el Juez y el escribano actuario. 

CAPITULO VII.—De los expedientes, certifica
ciones y otros documentos en que intervienen 
las autoridades. 

Art. 59. Las certificaciones que expidan los médicos, 
agrimensores, arquitectos y demás personas facultativas 
en artes y oficios, están comprendidas en el párrafo duodé
cimo, art. 44 del real decreto. 

CAPITULO VIH.—De los documentos de 
comercio. 

Art. 60. Cuando por extravío de un documento de, gi
ro ó por otra causa se expide un segundo ó mas con refe
rencia al anterior, abonará el sello la persona que solicite 
la expedición del nuevo documento. El sello de las copias 
se abonará por las personas que las reclamen. 

Art. 61. Los sellos de documentos de giro y de pólizas 
de Bolsa se pondrán en la misma cara ó faz del papel en 
que se halle la firma del librador ó agente de cambios, en 
sitio en dónde no impida leer lo escrito. 

CAPITULO IX.—Del papel de pagos al Estado. 

Art. 62. Cuando un Tribunal ó autoridad, reformando 
sus providencias, alzare en todo ó en parte la multa, y de-

" ba esta devolverse por la administración, se verificará el 
abono en concepto de devolución de ingresos del año á 
que corresponda. 

Art. 63. Cuando una parte ó el todo de las multas 
corresponda á tercero, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 63 del decreto, se verificará el abono, prévia pre-
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sentacion de las certificaciones á que se refiere el mismo 
articulo, en concepto de minoración de ingresos. 

Se exceptúa la parte que corresponda á los denunciado-
i-es de efectos timbrados, que continuará abonándose con 
cargo al correspondiente capitulo y artículo del presu
puesto, 

Art. 64. Se exigirán en papel de reintegro, además de 
los derechos que previene el art. 66 del decreto, los de pa
saportes al extranjero. 

Art. 65. Los pliegos de reintegro con que se satisfagan 
los derechos que cita el artículo anterior y los á que se re
fiere el 60 del decreto, se cortarán en dos partes iguales, 
una superior y otra inferior. En la primera se expresará 
por nota los derechos satisfechos, su importe, el concepto 
en que se satisfacen, el nombre del interesado, la fecha en 
que lo presenta y el número del registro de que habla el 
art. 68, entregándose á la parte interesada esta mitad del 
pliego para su resguardo. La segunda con iguales notas se 
unirá al expediente como comprobante, y si no lo hubiere 
se archivará. 

Art. 66. Si el importe del reintegro excediese del va
lor de cualesquiera de los pliegos que se expenden, se to • 
marán los que fueren necesarios, estampándose entonces 
las notas en los de mayor precio, á cuya mitad se unirán 
las de los demás pliegos, en las que se pondrá una refe
rencia á la primera. 

Art. 67. Los reintegros por papel sellado que se veri
fican en metálico en algunas Audiencias ó tribunales espe
ciales, ingresarán en lo sucesivo en el papel de reintegro 
creado al efecto, quedando derogadas todas las disposicio
nes generales ó particulares que se opongan á la presente, 
sean cualesquiera las razones en que se funden. 

Art. 68. Todas las oficinas en que se cobran derechos 
en papel de reintegro, llevarán un registro por rigorosa 
numeración de las cantidades que satisfagan. 

Art. 69. Las secretarías de las universidades llevarán 
igual registro de los derechos que se satisfagan en papel de 
matrículas, observando las mismas prevenciones estable
cidas en los artículos 65 y 66 para el cobro do derechos en 
papel de .reintegro. 
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Art. 70. La dirección -general de rentas estancadas cui

dará del cumplimiento de las anteriores disposiciones. 

CAPITULO X.~Disposiciones comunes á los capí
tulos anteriores. 

Art. 71. El papel de oficio que se consuma en las ofi
cinas del Estado será satisfecho de la asignación de gastos 
de escritorio. 

Art. 72. Los Escribanos-Registradores de hipotecas se 
abstendrán bajo su responsabilidad de tomar razón de las 
escrituras y documentos que se les presenten para su re
gistro en papel diferente del prevenido en el real decreto. 

Art. 73. Para la regulación de la clase del papel sellado 
que debe usarse por analogía en los casos no previstos á 
que se refiere el art. 71 del decreto, se instruirá expe
diente, en el cual las autoridades que lo formen, oida la 
parte fiscal, emitirán su parecer, remitiéndolo á la Direc
ción general de Rentas estancadas. 

Art. 74. En los escritos ó documentos que se presenten 
enjuicio, y en cuantas actuaciones tengan lugar desde 
1.° de enero de 1862 en los pleitos y en los expedientes de 
jurisdicción voluntaria que se hallen ya iniciados, se es
tará para el uso del papel sellado á lo que dispone el real 
decreto de 12 de setiembre de 1861. 

CAPITULO XI—De las visitas. 

Art. 75. De conformidad á lo dispuesto en el art. 77 del 
real decreto, la Administración vigilará por medio de vi
sitas el cumplimiento de la legislación de papel sellado y 
de las disposiciones contenidas en esta Instrucción. 

Art. 76. Las visitas serán de dos clases, parciales ó ge
nerales. Las parciales se limitarán á una oficina ó loca
lidad determinada. Las generales comprenderán todas las 
oficinas públicas de una provincia. 

Art. 77. La facultad de disponer las visitas generales 
es exclusiva de la Dirección general de Rentas estancadas. 

Art. 78. Solo podrán ser nombrados visitadores de pa
pel sellado.—1.° Los Licenciados en Derecho ó Adminis-
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tracion,—2.° Los empleados cesantes de los ramos de Ha
cienda que hayan servido destino de nombramiento real. 
—Y 3.° Los que hayan concluido la carrera del Notariado. 

Art. 79. Los nombramientos serán acordados por la 
Dirección general de Rentas estancadas. 

Art. 80. Los visitadores de papel sellado tendrán op
ción á la tercera parte de las multas que se impongan por 
consecuencia de las visitas que practiquen. 

Art. 81. Las visitas parciales podrán ordenarlas los go
bernadores, dundo conocimiento á la Dirección cuando 
tengan sospecha fundada de que se cometan faltas en al
guna oficina pública. Para estas visitas podrán nombrar los 
gobernadores empleados de Hacienda de las respectivas 
provincias en concepto de comisión temporal del servicio, 
con opción al percibo de la tercera parte de las multas que 
se impongan por virtud de sus gestiones, sin perjuicio de 
percibo de sus haberes. 

Art. 82. Antes de dar principio á una visita se anun
ciará en el Boletín oñciül por el gobernador de la pro
vincia, el que pasará además atenta comunicación á cada 
una de las autoridades de las diversas jurisdicciones, á fin 
de que los funcionarios públicos y oficinas, sea cual fuere 
el ministerio de que dependan, no pongan obstáculo al vi
sitador en el desempeño de su comisión. 

Art. 83. Llenada esta formalidad, el visitador podrá 
entrar desde luego en el ejercicio de sus funciones, sin ne
cesidad de impetrar permiso prévio á las autoridades de 
quienes dependan los funcionarios que deban ser visitados. 

Art. 84. De las faltas que cometan los Jueces de paz 
en el uso de papel sellado, dará cuenta el visitador á la 
autoridad inmediata superior en el orden judicial. 

Art. 85. Los visitadores se atendrán para el orden de 
sus procedimientos á las prevenciones siguientes: 1.a Antes 
de dar principio á una visita, el encargado de verificarla 
recibirá las órdenes del administrador principal de la pro
vincia para enterarse de los distritos, pueblos ú oficinas 
en que por hallarse en baja los valores de la Renta, ó por 
cualquier otra causa, haya motivos para sospechar que 
existe defraudación,—2.'•, Comenzará la visita por la capi
tal de la provincia, examinando el comisionado los proto-
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colos, causas y pleitos fenecidos, existentes en las escriba
nías de cámara de las Audiencias y Tribunales superiores y 
en las de los Juzgados y públicas de número, y dedicán
dose con preferencia á investigar si se ha verificado el rein
tegro en los casos que proceda en las causas criminales y 
pleitos de pobre. Servirá de gobierno al visitador que en 
las causas en que no resultasen bienes suficientes para el 
pago de la totalidad de las costas, debe ser preferida la Ha
cienda, sin admitir prorateo entre ella y los demás acree
dores.—3.a Examinará igualmente los expedientes de su
basta de derechos y propiedades del Estado para ver ,s 
fué reintegrado el papel de oficio invertido con el importe 
del sello correspondiente, y continuará su inspección por 
las secretarías de los Ayuntamientos, Juzgados da paz, l i 
bros de cárceles, parroquias y demás oficinas. Cuando en
cuentre en algún expediente papel de reintegro ó de mul
tas, cuidará de que en todos los pliegos se practiquen las 
anotaciones correspondientes, si no las tuvieren, sirvién
dole de gobierno que la parte que debe quedar unida al 
expediente es la mitad inferior de cada pliego. 4.* Termi
nada la visita en la capital de provincia, continuará por los 
demás pueblos de la misma en que se conceptúe más ne
cesaria, teniendo entendido el comisionado que no le es 
lícito inspeccionar en cada pueblo una oficina pública sola
mente, sino que deberá visitar todas las que en él existan 
por el orden expresado. 5.a En el caso de que en los libros 
ó expedientes no apareciesen faltas, expedirá el visitador 
una certificación que así lo demuestre, y la entregará al 
encargado de la oficina para que sirva de garantía en todo 
tiempo. 6.a Cuando resultasen faltas, extenderá acta cir
cunstanciada de las que fueren, y exigirá al funcionario 
responsable que exprese á continuación su conformidad ó 
lo que estime en su defensa. En las visitas á las secreta
rías de Ayuntamiento, firmarán el acta, juntamente con el 
comisionado, el alcalde y el secretario en ejercicio, aun 
cuando las faltas se hubieren cometido en años anteriores. 
7. a Las certificaciones, actas y expedientes de visitas se 
extenderán en papel de oticio, de cuenta del comisionado. 
8. a Las actas de faltas se presentarán por el visitador en la 
Administración principal de Hacienda á la posible breve-

23 
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dad, con informes expresivos de las instrucciones infrin
gidas, importe del reintegro que corresponda y multas en 
que se haya incurrido. La Administración formará con 
cada acta expediente separado, y propondrá desde luego al 
gobernador las multas que correspondan, el cual resolverá 
coa toda brevedad, oyendo previamente el dictámen del 
promotor fiscal de Hacienda. 9.a Si al investigar las faltas 
de que trata esta Instrucción observase el visitador otras 
de distinta clase, dará cuenta inmediatamente por conduc
to del administrador al jefe ó autoridad de quien dependa 
el funcionario visitado, para los efectos á que haya lugar. 
10. Los visitadores limitarán su inspección á los documen-
tos expedidos con posterioridad á la última visita. En el 
caso de que la Administración, tenga sospechas fundadas 
de que se han cometido abusos, solicitará autorización de 
la Dirección general para que puedan ser examinados de 
nuevo los documentos que lo hayan sido anteriormente, 
sin cuya autorización no podrá precederse á su reconoci
miento. 11. E l visitador llevará un registro, ó diario de 
operaciones, cuyas hojas se rubricarán préviamente por el 
administrador principal de Hacienda, en donde irá anotan
do por su orden las oficinas que visite, la circunstancia de 
si encontró ó no faltas, el importe del reintegro en el 
primer caso y el funcionario ó Ayuntamiento responsable. 
12. Con referencia á este registro dará partes quincenales á 
la Administración del resultado de sus investigaciones y do 
las oficinas que trate de visitar en la siguiente quincena. 
Y 13. Si trascurriese un mes sin que el comisionado parti
cipase á la Administración el resultado de sus procedi
mientos, ó dos sin presentar en la misma actas de fraudes, 
se averiguarán por el administrador principal las causas de 
aquella omisión y dispondrá en su vista, ó propondrá ea 
su caso á la Dirección general lo que creyere conveniente. 

Art. 86. E l visitador que se ausentare de la provincia 
sin prévia licencia, quedará por este hecho cesante. 

Art. 87. Los gobernadores y los administradores prin
cipales vigilarán muy especialmente para que no so come
tan abusos en el desempeño de estas comisiones, ó para 
descubrir y castigar los que se hubiesen cometido. 

Art. 88. Terminada que sea la investigación en todas 
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las oficinas de la provincia, se presentará por el visitador 
el diario de operaciones en la Administración, en donde se 
archivará, proponiendo en su caso la cesantía del visita
dor, si se considera terminada la visita. 

Art. 89. La Administración despachará en un breve 
plazo los expedientes que le presentare el visitador. 

Art. 90. Los Tribunales de Comerció remitirán anual
mente á las Administraciones principales de Hacienda pú
blica certificación expresiva dé los nombres de los comer
ciantes cuyos libros hubieran sido rubricados por haberlos 
presentado sellados con arreglo el real decreto de 12 de 
SOliemferfi. ; ;-: :•: ; ; ' 

Art. 91. Las Administraciones comprobarán la certifi
cación á que se refiere el artículo anterior, con las, matrí
culas de subsidio de comercio, y en su consecuencia re
querirán á los comerciantes que no hayan rubricado sus 
libros para que lo verifiquen en un plazo que no baje de 
20 dias ni exceda de 60, en la inteligencia de que trascur
rido el que se señale sin acreditar por medio de la certifi
cación correspondiente que los libros han sido rubricados, 
incurrirán los comerciantes en la multa señalada en el ar
tículo 86 del real decreto. 

Art. 93. A l principio de cada mes dará cuenta el admi
nistrador á la Dirección general cié los expedientes presen
tados durante el anterior, importe de los reintegros obte
nidos y multas satisfechas. 

CAPITULO XII.—•Disposiciones transitorias. 

Art. 93. E l papel sellado de los sellos de oficio y de 
pobres, continuará expendiéndose por ahora á 8 nirs. e l 
pliego. 

Art.. 94. La Dirección general de Rentas Estancadas 
adoptará las medidas que estime oportunas á fin de que se 
verifique el cambio de papel sellado de las diversas clases 
que exista en fin de año en poder de .particulares con ol de 
las que se establecen por el real decreto. 

Art. 95. Los gobernadores de las provincias darán pu
blicidad al real decreto de 12 de setiembre último y á la 
presente Instruccipn por medio de los Boletities oficiales, 
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con prevención á los Ayuntamientos de que acusen el re
cibo manifestando quedar enterados para su cumplimiento 
en la parte que les concierne. 

Madrid 26 de octubre de 1861.—José María de Osorno. 
Noviembre 10.—S. M. aprueba la presente Instrucción, 

que se comunicará y circulará.—Salaverria. 

Decreto de 12 de setiembre de 1870 refundiendo desde 
1871 en una sola, clase los dos del sello común y sello 
judicial. 

Conformándome con lo propuesto por el ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de .ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Desde 1.° de enero de 4871 se refunden en 

una sola clase de papel, que llevará el nombre genérico de 
sellado, los dos que hoy existen y se llaman de sello co
mún y de sello judicial. 

Art. 2.° De este papel se harán doce especies, que ten
drán los siguientes precios: 

PESETAS, 

Papel del sello 1.°, cada pliego 50 
— del sello 2.° 37,50 
— del sello 3.° , . 25 
— del sello 4.° 15 
— del sello 5 o 8 
— del sello 6.°. 4 
— del sello 7,° 2,50 
— del sello 8.° 2 
— del sello 9.° . . 1,50 
— del sello 10 1 
— del sello 11 0,50 
— de oficio 0,06 

\ Art. 3.° El uso del papel sellado en las actuaciones ju
diciales se sujetará, como hasta hoy, á lo dispuesto en el 
capítulo 2.° del real decreto de 12 de setiembre de 1861. 

Art. 4.° El ministro de Hacienda dictará las órdenes 
necesarias para la ejecución de este decreto. 
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Dado en Madrid á 12 de setiembre de 1870.~Francisco 
Serrano.—El ministro de Ultramar, interino de Hacienda, 
Segismundo Moret Prendergast. 

III. 

Artículos de la ley hipotecaria que hacen relación 
principalmente á la materia de este libro. 

Art. 42. Podrán pedir anotación preventiva de sus res-

Fectivos derechos en el registro público correspondiente:— 
rimero. El que demandare en juicio la propiedad de bie

nes inmuebles ó la constitución, declaración, modificación 
ó extinción de cualquier derecho real —Segundo. El que 
en juicio ejecutivo obtuviere á su favor mandamiento de 
emoargo, que se haya hecho efectivo en bienes raices del 
deudor.—Tercero. El que en cualquier juicio obtuviere 
sentencia ejecutoria condenando al demandado, la cual de
be llevarse á efecto por los trámites establecidos en el titu
lo XV1I1, parte primera, de la ley de enjuiciamiento civil. 
—Cuarto. El que demandando en juicio ordinario el cum
plimiento de cualquiera obligación, obtuviere, con arreglo 
á las leyes, providencia ordenando el secuestro ó prohi
biendo la enajenación de los bienes inmuebles.—Quinto. 
El que propusiere demanda con objeto de obtener alguna de 
las providencias expresadas en el número cuarto del arti
culo 2.° de esta ley.—Sexto. El legatario que no tenga de
recho, según las leyes, á promover el juicio de testamen
taría.—Sétimo. El acreedor refaccionario, mientras duren 
las obras que sean objeto de la refacción—Octavo. El que 
presentare en el oficio del registro algún título cuya ins
cripción no pueda hacerse definitivamente por falta de al
gún requisito subsanable, ó por imposibilidad del registra
dor.—Noveno. El que en cualquier otro caso tuviese dere
cho á exigir anotación preventiva, conforme á lo dispuesto 
en esta ley. 

Art. 45. El legatario que no tenga derecho, según las 
leyes, á promover el juicio de testamentaría, podrá pedir 
en cualquier tiempo anotación preventiva sobre la misma 
cosa legada, si fuere determinada é inmueble. 
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Si el legado no fuere de especie, podrá exigir el lega

tario la anotación de su valor sobre cualesquiera bienes 
raices de la herencia, bastantes para cubrirlo, dentro de 
los ciento ochenta dias siguientes á la muerte del testador. 

En uno y otro caso se hará la anotación, presentando 
en el Registro el título en que se funde el derecho del le
gatario. 

Art. 46. El legatario de bienes inmuebles determi
nados ó de créditos ó pensiones consignados sobre ellos no 
podrá constituir su anotación preventiva, sino sobre los 
mismos bienes. 

Art, 47. El legatario de género ó cantidad no podrá 
exigir su anotación sobre bienes inmuebles legados espe
cialmente á otros. 

Art. 48. Ningún legatario de género ó cantidad que 
tenga á su favor anotación preventiva podrá impedir qüe 
otro de la misma clase obtenga, dentro del plazo legal, 
otra anotación á su favor sobre los mismos bienes ya ano
tados. 

Art. 49. Si el heredero quisiere inscribir á su favor 
dentro del expresado plazo de los ciento ochenta dias los 
bienes hereditarios, y no hubiere para ello impedimento 
legal, podrá hacerlo, contal do que renuncien previa
mente y en escritura pública todos los legatarios á su de
recho de anotación, ó que en defecto de renuncia expresa 
se notifique á los mismos legatarios, con treinta dias de 
anticipación, la solicitud del heredero, á ñn de que durante 
dicho término puedan hacer uso de aquel derecho. 

Esta notilicacion se hará con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 228, 229, 230 y 231 do la Ley de Enjuicia
miento civil. 

Si alguno de los legatarios no fuere persona cierta, el 
Juez ó Tribunal mandará hacer la anotación preventiva 
de su legado, bien á instancia del mismo heredero ó de 
otro interesado, bien de oficio. 

El heredero que solicitare la inscripción á su favor de 
los bienes hereditarios, dentro de los referidos ciento 
ochenta dias, podrá anotar preventivamente desde luego 
dicha solicitud. 

Esta anotación no so convertirá en inscripción deíi-
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nitiva hasta que los legatarios hayan renunciado, expresa 
ó tácitamente á la anotación desús legados, y quedará can
celada respecto á hienes que los mismos legatarios anoten 
preventivamente en uso de su derecho. 

Art. 50. El legatario que obtuviere anotación preven
tiva, será preferido á los acreedores del heredero que haya 
aceptado la herencia sin beneficio de inventario, y á cual
quiera otro que con posterioridad á dicha anotación ad
quiera algún derecho sobre los bienes anotados; pero en
tendiéndose que esta preferencia es solamente en cuanto 
al importe de dichos bienes. 

Art. 51. La anotación preventiva da la preferencia, en 
cuanto al importe de los bienes anotados, á los legatarios 
que hayan hecho uso de su derecho dentro de loa ciento 
ochenta días señalados en el art. 45, sobre los que no lo 
hicieren del suyo en el mismo término. 

Los que dentro de este la hayan realizado, no tendrán 
preferencia entre si; pero sin perjuicio de. la que corres
ponda al legatario de especie respecto á los demás lega
tarios, con arreglo á la legislación común, tanto en este 
caso como en el de no haber pedido su anotación. 

Are. 52. El legatario que no lo fuese de especie y de
jare transcurrir el plazo señalado en el art. 45 sin hacer 
uso de su derecho, solo podrá exigir después la anotación 
preventiva; sobre los bienes de la herencia que subsistan 
en poder del heredero pero no surtirá efecto contra el que 
antes haya adquirido ó inscrito algún derecho sobre los 
bienes hereditarios. 

A r . 53. El legatario que trascurridos los ciento 
ochenta dias pidiere anotación sobre los bienes heredi
tarios que subsistan en poder del heredero, no obtendrá 
por ello preferencia alguna sobre los demás legatarios que 
omitan esta formalidad, ni logrará otra ventaja que la do 
ser antepuesto para el cobro de su legado á cualquiera 
acreedor del heredero que con posterioridad adquiera al
gún derecho sobre los bienes anotados. 

Art. 54. La anotación pedida fuera del término podrá 
hacerse sobre bienes anotados dentro de él á favor de otro 
legatario, siempre que subsistan en poder del heredero; 
pero el legatario que la obtuviere no cobrará su legado 
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sino en cuanto alcanzare el importe de los bienes, después 
de satisfechos los que dentro del término hicieren su ano
tación. 

Art. 55. La anotación preventiva de los legados y de 
los créditos refaccionarios no se decretará judicialmente 
sin audiencia previa y sumaria de los que puedan tener in
terés en contradecirla. 

Art. 56. La anotación preventiva de los legados podrá 
hacerse por convenio entre las partes ó por mandato ju
dicial. 

Art. 57. Guando hubiere de hacerse la anotación por 
mandato judicial, acudirá el legatario al Juez ó Tribunal 
competente para conocer de la testamentaría, exponiendo 
su derecho, presentando los títulos en que se funde, y se
ñalando los bienes que pretenda anotar. El Juez ó Tribu
nal, oyendo al heredero y al mismo legatario, en juicio 
verbal, según los trámites establecidos en el título XXIV, 
parte primera de la Ley de Enjuiciamiento civil, dictará 
providencia, bien denegando la pretensión, ó bien acce
diendo á ella. 

En este último caso, señalará los bienes que hayan de 
ser anotados y mandará librar el correspondiente despacho 
al Registrador, con inserción literal de lo prevenido, para 
que lo ejecute. 

Estai providencia será apelable para ante la Audiencia 
del territorio. 

Art. 58. Si pedida judicialmente la anotación por un 
legatario acudiere otro ejercitando igual derecho respecto 
álos mismos bienes, será también oído en el juicio. 

Art. 86. L,a anotación á favor de legatario que no lo 
sea de especie caducará al año de su fecha. 
í Si el legado no fuere exigible á los diez meses, se con

siderará subsistente la anotación preventiva bastados me
ses después en que pueda exigirse. 

Art. 87. Si antes de extinguirse la anotación preventi
va resultare ser ineficaz para la seguridad del legado, por 
razón de las cargas ó condiciones especiales de los bienes 
anotados, podrá pedir el legatario que se constituya otra 
sobre bienes diferentes, siempre que los haya en la heren 
cia susceptibles de tal gravámen. 
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Art. 88. El legatario de rentas ó pensiones periódicas 

impuestas por el testador determinadamente á cargo de 
alguno de los herederos ó de otros legatarios, pero sin de
clarar personal esta obligación, tendrá derecho, dentro del 
plazo señalado en el art. 86, á exigir que la anotación pre
ventiva que oportunamente hubiere constituido de su de
recho, se convierta en inscripción hipotecaria. 

Art. 89. El heredero ó legatario gravado con la pensión 
deberá constituir la hipoteca de que trata el articulo ante
rior, sobre los mismos bienes anotados, si se le adjudica
ren, ó sobre cualesquiera otros inmuebles de la herencia 
que se le adjudiquen. 

La elección corresponderá, en todo caso, á dicho here
dero ó legatario gravado, y el pensionista deberá admitir 
la hipoteca que aquel le ofrezca, siempre que sea bastante 
y la imponga sobre bienes procedentes de la herencia. 

Art. 157. Son únicamente hipotecas legales las esta
blecidas en el art. 168, 

Art. 168. Se establece hipoteca legal:—Primero. En fa
vor de las mujeres casadas sobre los bienes de sus mari
dos. Por las dotes que les hayan sido entregadas solemne
mente bajo fé de notario. Por las arras ó donaciones que 
los mismos maridos les hayan ofrecido dentro de la ley. 
Por los parafernales que con la solemnidad anteriormente 
dicha hayan entregado á sus maridos. Por cualesquiera 
otros bienes que las mujeres ;hayan aportado al matrimo
nio y entregado á sus maridos con la misma solemnidad.— 
Segundo. En favor de los hijos, sobre los bienes de sus pa
dres, por los que estos deban reservarles, según las leyes, 
y por los de su peculio.—Tercero. En favor de los hijos del 
primer matrimonio sobre los bienes de su padrastro, por los 
que la madre haya administrado ó administre ó por los que 
deba reservarles.—Cuarto. En favor de los menores ó in
capacitados, sobre los bienes de sus tutores ó curadores, 
por los que estos hayan recibido de ellos y por la respon
sabilidad que incurrieren.—Quinto. En favor del estado, 
de las provincias y de los pueblos: sobre los bienes de los 
que contraten con ellos ó administren sus intereses, por 
las responsabilidades que contrajeren con arreglo á dere
cho; sobre los bienes de los contribuyentes, por el importe 
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de una anualidad vencida y no pagada de los impuestos 
que graviten sobre ellos.—Sexto. En favor de los asegura
dores, sobre los bienes asegurados, por los premios del se
guro de dos años, y si fuere el seguro mutuo, por los dos 
últimos di videndos qué se hubieren hecho. 

Déla hipoteca dotal. 

Art. 169. La mujer casada á cuyo favor establece esta 
ley hipoteca legal, tendrá derecho:—Primero. A que el ma
rido le hipoteque é inscriba en el registro los bienes in -
muebles y derechos reales que reciba como dote estimada, 
ó con la obligación de devolver su importe.—Segundo. A 
que se inscriban en el registro, si ya no lo estuvieren en 
calidad de dótales ó parafernales, ó por el concepto legal 
que tuvieren todos los demás bienes inmuebles y derechos 
reales que el marido reciba como inestimables, y deba de
volver en su caso.—Tercero. A que el marido asegure con 
hipoteca especial suficiente todos los demás bienes no com
prendidos en los párrafos anteriores y que se le entreguen 
por razón de matrimonio. 

Art. 170. La dote confesada por el marido, cuya entre
ga no constare, ó constare solo por documento privado, no 
surtirá mas efecto que el de las obligaciones personales. 

Art. 171. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo 
anterior, la mujer que tuviere á su favor dote confesada 
por el marido antes de la celebración del matrimonio ó 
dentro del primer año de él, podrá exigir en cualquier 
tiempo que el mismo marido se la asegure con hipoteca, 
siempre que haga constar judicialmente la existencia de 
los bienes dótales ó la de otros semejantes ó equivalentes 
en el momento de deducir su reclamación. 

Art. 472. Los bienes inmuebles ó derechos reales quo 
se entreguen como dote estimada, se inscribirán á nombre 
del marido en el Registro de la Propiedad, en la misma 
forma que cualquiera otra adquisición de dominio; pero 
expresándose en la inscripción la cuantía de la dote de que 
dichos bienes hagan parte, la cantidad en que hayan sido 
estimados y la hipoteca dotal que sobre ellos quede cons
tituida. 
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A l tiempo de inscribir la propiedad de tales bienes á fa

vor del marido, se inscribirá la hipoteca dotal que sobre 
ellos se constituya en el registro correspondiente. 

Art. ITS. Cuando la mujer tuviere inscritos, como los 
de su propiedad, los bienes'inmuebles que hayan de cons
tituir dote inestimada ó los parafernales que entregue á su 
marido, se hará constar en el Registro la cualidad respecti
va de unos ú otros bienes, poniendo una nota que lo expre
se así, al margen de la misma inscripción de propiedad. 

Si dichos bienes no estuvieren inscritos á favor de la 
mujer, se inscribirán en la forma ordinaria, expresando en 
la inscripción su cualidad de dótales ó parafernales. 

Art. 174. Siempre que el registrador inscriba bienes de 
dote estimada á favor del marido, hará de oficio la inscrip
ción hipotecaria á favor de la mujer. 

Si el título presentado para la primera de dichas ins
cripciones no fuere suficiente para hacer la segunda, se 
suspenderá una y otra, tomando de ambas la anotación 
preventiva que proceda. 

Art. í lb . La hipoteca legal constituida por el marido á 
favor de la mujer, garantizará la restitución de los bienes ó 
derechos asegurados solo en los casos en que dicha resti
tución deba verificarse conforme á las leyes y con las l i 
mitaciones que estas determinan, y dejará de surtir efecto 
y podrá cancelarse siempre que por cualquiera causa legí
tima quedo dispensado el marido de la obligación de res
tituir. ' '. ' 

Art. 176. La cantidad que deba asegurarse por razón de 
dote estimada no excederá en ningún caso del importe de 
!a estimación, y si se redujere el de la misma dote, por ex
ceder de la cuantía que el derecho permite, se reducirá 
igualmente la hipoteca en la misma proporción, previa la 
cancelación parcial correspondiente. 

Art. 177. Cuando se constituya dote inestimada en 
bienes no inmuebles, se apreciarán estos con el único ob
jeto de íijar la cantidad que deba asegurar la hipoteca, 
para el caso de que no subsistan los mismos bienes al 
tiempo de su restitución; mas sin que por ello pierda dicha 
dote su calidad de inestimada, si fuese calificada así en la 
escritura dotal. 
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Art. 178. La hipoteca dotal por razón de arras y dona

ciones esponsalicias solo tendrá lugar en el caso de que 
unas ú otras se ofrezcan por el marido como aumento de 
la dote. Si so ofrecieren sin este requisito, solo producirán 
obligación personal, quedando al arbitrio del marido ase
gurarla ó no con hipoteca. 

Art. 179. Si el marido ofreciere á la mujer arras y do
nación esponsalicia, solamente quedará obligado á consti
tuir hipoteca por las unas ó por la otra, á elección de la 
misma mujer, ó á la suya si ella no optase en el plazo de 
veinte dias que la ley señala, contado desde el en que se 
hizo la promesa. 

Art. 180. El marido no podrá ser obligado á constituir 
hipoteca por los bienes parafernales de su mujer sino 
cuando estos le sean entregados para su administración 
por escritura pública y bajo fe de Notario. 

Para constituir esta hipoteca se apreciarán los bienes ó 
se fijará su valor por los que, con arreglo á esta ley, tienen 
la facultad de exigirla y de calificar su suficiencia. 

Art. 181. Entiéndese por bienes aportados al matri
monio, para los efectos del párrafo último del número pri
mero del art. 168, aquellos que bajo cualquier concepto, 
con arreglo á fueros ó costumbres locales, traiga la mujer 
á la sociedad conyugal, siempre que se entreguen al marido 
por escritura pública y bajo fé de Notario para que los ad
ministre, bien sea con estimación que cause venta, ó bien 
con la obligación de conservarlos ó devolverlos á la diso
lución del matrimonio. 

Guando la entrega de los bienes de que trata el párrafo 
anterior constare solamente por confesión del marido, no 
podrá exigirse la constitución de la hipoteca dotal sino en 
las casos y términos prescritos en el art. 171. 

Art. 182. La constitución de hipoteca é inscripción de 
bienes, de que trata el art. 169, solo podrán exigirse por la 
misma mujer, si estuviere casada, y fuere mayor de edad. 

Si no hubiere contraído aun matrimonio, ó habiéndolo 
contraído fuere menor, deberán ejercitar aquel derecho en 
su nombre y calificar la suficiencia de la hipoteca que se 
constituya, el padre, la madre ó el que diere la dote ó los 
bienes que se deban asegurar. 
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A falta de estas personas, y siendo menor la mujer, 

esté ó no casada, deberá pedir que se hagan efectivos los 
mismos derechos el curador, si lo hubiere. 

Art. 183. Si el curador no pidiere la constitución de 
la hipoteca, el Fiscal del Tribunal ó Tribunal denunciarA 
el hecho al Juez que le haya discernido el cargo, para que 
proceda á lo que haya lugar. 

En defecto de curador, el mismo Fiscal solicitará de 
oficio, ó á instancia de cualquier persona que se compela 
al marido al otorgamiento de la hipoteca. 

Los Jueces Municipales, tendrán también obligación de 
excitar el celo de los Promotores fiscales, á íin de que 
cumplan lo preceptuado en el párrafo anterior. 

Art. 184. El curador de la mujer podrá pedir la hipo
teca dotal, aunque exista la madre ó el que haya dado la 
dote, si no lo hicieron una ni otro, dentro de los treinta 
dias siguientes á la entrega de la dote. 

También deberá el curador calificar y admitir la hipo
teca ofrecida si se negaren á hacerlo la misma madre ó la 
persona que haya dado la dote. 

Art. 185. Pedida judicialmente la hipoteca dotal por 
cualquiera do las personas indicadas en el segundo párrafo 
del art. 182, se observarán para su calificación y admisión 
las reglas siguientes:—Primera. Si la dote fuere dada por 
el padre, por la madre ó por ambos, ó se constituyere con 
bienes propios de la hija, la calificación y admisión de la 
hipoteca corresponderán, en primer lugar, al padre, en su 
defecto á la madre y por falta de ambos al curador.— 
Segunda. Si la dote ó bienes que deban asegurarse fueren 
dados por cualquiera otra persona, corresponderá á esta la 
calificación y admisión de la hipoteca; y solo cuando ella 
no las hiciere, después de requerida, podrán ejercitar igual 
derecho el padre ó la madre en su defecto, y el curador á 
falta de ambos,—Tercera. El que deba calificar la hipoteca 
podrá oponerse á su admisión, bien por considerar insufi
cientes los bienes ofrecidos en garantía, ó bien por cual
quiera otra causa que pueda afectar á su validez; mas sj 
la oposición no fuere fundada, el Juez lo declarará y admi 
tirá la hipoteca. 

Art. 186. Si el marido careciere de bienes con que 



— 366 — 
constituir la hipoteca de que trata el número tercero del 
artículo 1̂ 9, quedará obligado á constituirla sobre los pri
meros inmuebles ó derechos reales que adquiera; pero sin 
que esta obligación pueda perjudicar á tercero mientras no 
se inscriba la hipoteca. 

Art. 187. Guando el marido no hubiere constituido h i 
poteca dotal y comenzare á dilapidar sus bienes, quedará á 
salvo á la mujer el derecho que le conceden las leyes para 

• exigir .que los que subsistan de su dote se le entreguen, se 
depositen en lugar seguro ó se pongan en administración. 

Art. 188. Los bienes dótales que quedaren bipotecados 
ó inscritos con dicha cualidad, según lo dispuesto en los 
números primero y segundo art. 169, no se podrán enaje
nar, gravar ni hipotecar en los casos en que las. leyes lo 
permitan, sino en nombre y con consentimiento expreso 
de ambos cónyuges, y quedando salvo á la mujer el dere
cho de exigir que su marido lo hipoteque otros bienes si 
los tuviere eu sustitución de los enajenados ó gravados, ó 
los primeros que adquiera cuando carezcan de ellos al 
tiempo de verificarse la enajenación ó de imponerse el 
gravámen. 

Si cualquiera de los cónyuges fuere menor de edad, se 
observarán en la enajenación de dichos bienes las reglas 
establecidas para este caso en la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Si la mujer fuero la menor, el juez ó Tribunal que au
torice la enajenación cuidará de que se constituya la hipo
teca de que trata el párrafo primero de este articulo. 

Art. 189. Los bienes propios del marido, hipotecados á 
la seguridad de la dote, conforme á lo dispuesto en el nú
mero tercero del art. 169, podrán enajenarse, gravarse ó 
bipotecarse por el mismo marido sin los requisitos expre
sados en el párrafo primero del artículo anterior, siempre 
que esto se haga dejando subsistente la hipoteca legal 
constituida sobre ellos con la prelacion correspondiente á 
su fecha. 

Cuando dicha hipoteca hayo, de extinguirse, reducirse, 
subrogarse ó posponerse, será indispensable el consenti
miento de la mujer, y se aplicará á lo dispuesto en el artí
culo precedente. 
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Art. 190. La mujer podrá exigir la subrogación de su 

hipoteca en otros bienes del marido, según lo dispuesto en 
los dos anteriores artículos, en cualquier ¡ tiempo que lo 
crea conveniente, desde que haya consentido por escrito 
en la enajenación ó gravamen de los inmuebles afectos á 
su dote, ó como condición prévia para prestar dicho con
sentimiento. 

Si la mujer se hallare en cualquiera de los casos pre
vistos en los párrafos segundo y tercero del art 182, po
drán también ejercitar este derecho en su nombre las 
personas designadas en el mismo artículo. 

Art. 191. Los bienes pertenecientes á dote inestimada y 
los parafernales que se hallaren inscritos con su respecti
va calidad, se sujetarán para su enajenación á las reglas 
del derecho común, y á las prescritas en el art. 188, sin 
perjuicio de la restitución de la dote ó parafernales cuando 
proceda. 

Art. 192. Cuando los bienes dótales consistan en ren
tas ó pensiones perpetuas, si llegaren á enajenarse, se ase
gurará su devolución, constituyendo hipoteca por el capi
tal que las mismas rentas ó pensiones representen, capita
lizadas al interés legal. 

Si las pensiones fueren temporales y pudieren ó debie
ren subsistir después de la disolución del matrimonio, se 
constituirá la hipoteca por la cantidad en que convengan 
los cónyuges, y si no se convinieren, por la que fije el 
juez ó Tribunal. 

Art. 193. Las disposiciones de esta ley sobre la hipoteca 
dotal, no alteran ni modifican las contenidas en los artícu
los 1039, 1041 y 1114 del Código de comercio; pero lo pre
venido en el art. 1117 del mismo no tendrá lugar cuando 
la dote estuviere asegurada con hipoteca anterior á los 
créditos que se reclamen. 

De la hipoteca por Meties reservadles. 
Art. 194. La hipoteca especial que tienen derecho á 

exigir los hijos menores, por razón de bienes reservables, 
se constituirá con los requisitos siguientes:—Primero. El 
padre presentará alJuez ó tribunal el iuvontario y tasación 
pericial de los bienes que debe asegurar, con una relación 
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de lo que ofrezca en hipoteca, acompañada de los títulos 
que prueben su dominio sobre ellos, y de los documentos 
que acrediten su valor y su libertad ó los gravámenes á 
que estén afectos.—Segundo. Si el juez ó tribunal estimare 
exactas las relaciones de bienes y suficiente la hipoteca 
ofrecida, dictará providencia, mandando extender un acta 
en el mismo expediente, en la cual se declaren los inmue
bles reservables, á fin de hacer constar esta cualidad en 
sus inscripciones de dominio respectivas, y se constituya la 
hipoteca por su valor y por el de los demás bienes sujetos 
á reserva sobre los mismos inmuebles, y los de la propie
dad absoluta del padre que se ofrezcan en garantía.—Ter
cero. Si el Juez ó tribunal dudare de la suficiencia de la 
hipoteca ofrecida por el padre, podrá mandar que este prac
tique las diligencias ó presente los documentos que juzgue 
convenientes, á fin de acreditar aquella circunstancia.— 
Cuarto. Si la hipoteca no fuere suficiente , y resultare te
ner el padre otros bienes sobre que constituirla, mandará 
el Juez ó tribunal extenderla á los que, á su juicio, basten 
para asegurar el derecho del hijo. Si el padre no tuviere 
otros bienes, mandará el Juez ó tribunal constituir la hi
poteca sobre los ofrecidos; pero expresando en la provi
dencia que son insuficientes, y declarando la obligación en 
que queda el mismo padre de ampliarla con los prime
ros inmuebles que adquiera.—Quinto. El acta de que trata 
el número segundo de este artículo expresará todas las cir
cunstancias que deba contener la inscripción de hipoteca y 
será firmada por el padre, autorizada por el secretario y 
aprobada por el Juez ó tribunal.—Sexto. Mediante la pre
sentación en el registro de una copia de esta acta y del 
auto de su aprobación judicial, se harán los asientos é 
inscripciones correspondientes, para acreditar la cualidad 
reservable de los bienes que lo sean, y llevar á efecto la 
hipoteca constituida. 

Art. 195. Si trascurrieren noventa dias sin presentar 
el padre al Juzgado ó tribunal el expediente de que trata 
el artículo anterior, podrán reclamar el cumplimiento del 
mismo los tutores ó curadores de los hijos, si los hubiere, 
y en su defecto los parientes, cualquiera que sea su grado, 
ó el albacea del cónyuge premuerto. 
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El término de los noventa dias empezará á contarse des

de que, por haberse contraído segundo ó ulterior matrimo
nio, adquieran los bienes el carácter de reservables. 

Art. 196. Si concurrieren á pedir la constitución de la 
hipoteca legal dos ó más de las personas comprendidas en 
el artículo anterior, se dará la preferencia aloque primero 
la haya reclamado. 

Art. 197. Guando los hijos sean mayores de edad, solo 
ellos podrán exigir la constitución de la hipoteca á su 
favor. 

Art. 198. El Juez ó tribunal que haya aprobado el ex
pediente de que trata el art. 194 cuidará, bajo su responsa
bilidad, de que se hagan las inscripciones y asientos preve
nidos en el número sexto del mismo artículo. 

Art. 199. Si el padre no tuviere bienes que hipotecar 
se instruirá también el expediente prevenido en el art. 194, 
con el único fin de hacer constar la reserva y su cuantía. 

La providencia que en tal caso recaiga se limitará á de
clarar lo que proceda sobre estos puntos, y la obligación 
del padre á hipotecar los primerosinmueblesque adquiera. 

Si fueren inmuebles los bienes reservables, mandará el 
Juez ó tribunal que se haga constar su calidad en el regis
tro, en la forma prescrita en el art. 173. 

Art. 200. Lo dispuesto en el segundo párrafo del artí
culo anterior, no será aplicable á la madre sino en el caso 
de que su segundo marido no tuviere tampoco bienes que 
hipotecar. 
. Art. 201. La madre asegurará con las mismas forma

lidades que el padre el derecho de sus hijos á los bienes 
reservables, y si no tuviere bienes inmuebles propios, ó los 
cjue tenga no fueren suficientes para constituir hipoteca 
por la cantidad necesaria, hipotecará su segundo marido 
los que poseyere, hasta cubrir el importe total de los que 
deban asegurarse. 

Si entre ambos cónyuges no pudieren constituir hipote
ca bastante, quedará solidariamente obligado cada uno á 
hipotecarlos primeros inmuebles ó derechos reales que 
adquiera. 
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IV. 

Decreto de 12 de agosto de 1871 soüre excepción de 
capellanías familiares ó de sangre y memorias 
pias. 

Conformándome con lo propuesto por el ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Correspondiendo á la potestad cml decla

rar las excepciones que se contienen en las leyes de 1.° de 
mayo de 1855 y 11 de julio de 1856, los que se crean con 
derecho á los bienes de capellanías familiares ó de sangre 
y memorias piadosas presentarán sus solicitudes docu
mentadas ante las Administraciones económicas de las 
provincias en que aquellos radiquen dentro del término 
improrogable de seis meses, contados desde la publica
ción de este decreto en el Boletín oficial, 

Art. 2.° Ala solicitud, que deberá extenderse en papel 
del sello 9.°, se acompañará la cédula de vecindad y copia 
de poder bastanteada si se gestionare á nombre de tercera 
persona, escrituras de Cundacion, título de colocación ó 
de presentación, partidas sacramentales que justifiquen el 
entroque del recurrente con el fundador, y la descendencia 
de las líneas llamadas al goce de los patronatos activo ó 
pasivo, y una relación de los bienes dótales de la capella
nía, beneficio ó fundación piadosa, expresando si se hallan 
en la Administración de la Hacienda ó los ha enajenado, ó 
si se poseen por el patrono, capellán cumplidor ú otras 
personas. 

Art. 3.° Los administradores económicos darán recibo 
en que se anote la fecha de la presentación y la calidad de 
los documentos que se acompañan, devolviendo al intere
sado la cédula de vecindad después de hacer la convenien
te anotación al márgen de la misma instancia. 

Art. 4.° Examinada la titulación por el oficial letrado, 
y no encontrando en ella vicio reparable, propondrá al 
Jefe de la Administración económica el cotejo con sus ori
ginales, pudiendo delegar en los promotores fiscales ó fis-
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cales municipales su intervención cuando hubiere de prac
ticarse la diligencia fuera de la capital de la provincia. 
'f Art. 5.° La no existencia de las primeras copias de es
critura ó la de los protocolos se suplirá por los medios 
de prueba establecidos en el derecho común para estos 
casos. 

Art. 6.° La sección de Propiedades y comisionado prin
cipal de Ventas informarán, con presencia de los datos 
resultantes en sus respectivas dependencias, sobre las su
bastas, adjudicaciones, incautación y demás vicisitudes 
que hubieren sufrido los bienes de cuya excepción se tra
ta, certificando en su caso negativamente, 

Art. 7.° Siendo el titulo de colación indispensable para 
determinar si la capellanía ó beneficio está subsistente por 
conservarse el patronato pasivo en las líneas llamadas á 
su obtención, los oficiales letrados le examinarán escru
pulosamente; y si fuesen necesarios nuevos datos ó com
probantes, solicitarán del jefe económico requiera á los in
teresados los presenten en un plazo iraprorogable que no 
podrá exceder de 30 dias, y con apercibimiento de declarar 
injustificada la solicitud, según lo prevenido en la real 
orden de 20 de agosto de 1866. La concesión de nuevos 
plazos por causa justificada corresponde únicamente á la 
Dirección de Propiedades y Derechos del Estado. 

Art. 8.° Guando el patronato fuera meramente activo, 
deberá acreditarse su subsistencia en las familias llamadas 
á ejercerlo por medio de los títulos de presentación de los 
dos últimos capellanes. 

Art. 9.° Si en las cláusulas fundacionales se destinase 
alguna parte de la renta al levantamiento de cargas bené
ficas ó meramente espirituales, se eliminarán de la masa 
general de bienes los que basten á cumplirlas para darles 
el destino que determina la legislación vigente. 

Art. 10. Complementado el expediente con las diligen
cias expresadas en los artículos anteriores, se pasará de 
nuevo al oficial letrado para que emita dictámen, bajo su 
responsabilidad, acerca de la validez y fuerza legal de los 
documentos presentados en apoyo del carácter familiar de 
la fundación y de la personalidad de los recurrentes; y sí 
no encontrare defectos subsanables, propondrá su remesa 
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sin más trámite á la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado. 

Art. 11. Recibido que sea en este centro, se formará el 
correspondiente extracto proponiendo al Ministerio de Ha
cienda la resolución legal que merezca la excepción; y 
cuando se hubiere dictado, la comunicará al jefe de la Ad
ministración económica para su cumplimientOj dando co
pia fehaciente á los interesados, de quienes exigirá recibo, 
que se unirá al expediente. Igual conocimiento en relación 
se pasará al diocesano para que obre sus efectos al reali
zarse la conmutación de bienes. 

Art. 12. Cuando la resolución fuere favorable á la ex
cepción, se acompañarán con el traslado de la orden minis
terial los documentos presentados para que el jefe econó
mico los entregue bajo recibo á los recurrentes. 

Art. 13. Los comisionados principales de Ventas se abs
tendrán de sacar á subasta los bienes de capellanías ú 
otras fundaciones cuya excepción se halla solicitado ó pue
da pedirse dentro del plazo fijado en el art. I.0 

Art. 1.4. Los registradores de la Propiedad suspenderán 
la inscripción por defecto subsanable de los bienes con
mutados por los diocesanos mientras no se presente el 
traslado de la órden ministerial declarativa de haber sido 
exceptuados en conformidad al art. 3.° de la ley de 11 de 
julio de 1856. 

Art. 15. Los expedientes'en curso que radiquen en las 
provincias se sujetarán á las reglas establecidas en esto 
decreto. 

Art. 16. Las solicitudes de suspensión de remate ó ad
judicación que se presentaren á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado óá los jefes económicos 
de las provincias se devolverán á los interesados con nota 
marginal, siempre que no vengan documentadas según lo 
dispuesto en el art. 2.° 

Art. 17. Trascurrido el plazo marcado para la presen
tación de las solicitudes de excepción se procederá á ejer
cer la acción investigadora, imponiendo á los ocultadores ó 
detentadores las penas marcadas en la instrucción vigente 
ó las que de nuevo se dictaren. 

Art. 19. Quedan derogados los artículos de la instruc-
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cion de 11 de julio de 1856 y demás disposiciones sobre 
tramitación en cuanto se opongan á las establecidas en el 
presente decreto. 

Dado en Palacio á doce de agosto do mil ochocientos se
tenta y uno.—Amadeo.—El ministro de Hacienda, Servan
do Ruiz Gómez. 

Orden de 6 de Noviembre de 1868, sobre particiones de 
herencias practicadas extra judicialmente cuando hay 
bienes inmuebles y se hallan interesados menores de 
edad ó incapacitados. 

I.0 Las particiones de herencias en que haya bienes 
inmuebles practicadas extrajudialmente antes de regir la 
vigente ley de enjuiciamiento civil, y en las cuales se 
hallen interesados menores de edad ó incapacitados bajo 
cualquiera de los conceptos expresados en el art. 406 de 
dicha ley, podrán ser inscritas en el registro de la propie
dad aunque no hubiesen sido aprobadas judicialmente, 
siempre que para ello concurran los dichos requisitos nece
sarios.—2.° Si las referidas particiones se hubiesen ejecu
tado después de regir la citada ley de enjuiciamiento, no 
podrán ser inscritas si no se ha obtenido licencia judicial 
para llevarlas á efecto ó han sido aprobadas judicialmente. 
—3.° Si los testadores Con solo herederos voluntarios, hu
biesen dispuesto que no se obtenga la licencia ó aproba
ción judicial podrá inscribirse la partición sin este requi
sito.—-4.° Tampoco será preciso este requisito para el refe
rido efecto, si los herederos, sean necesarios ó voluntarios, 
menores de edad ó incapacitados hubiesen sido represen
tados en la partición por sus padres, en virtud de la patria 
potestad.—5.° Los Registradores de la propiedad no pueden 
denegar ó suspender la inscripción de las expresadas par
ticiones practicadas previa licencia judicial ó aprobadas 
judicialmente bajo el juramento de que han debido eje
cutarse con arreglo á las reglas prescritas en la ley de en
juiciamiento civil para los juicios de testamentaría. 
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VI. 

Decreto del gobierno provisional de 6 de Diciembre 
de 1868j estableciendo la unidad de Fueros. 

Artículo 1.° Desde la publicación del presente decreto, 
la jurisdicción ordinaria será la única competente para co
nocer: 

1.° De los negocios «iviles y causas criminales por de
litos comunes de los eclesiásticos, sin perjuicio de que el 
gobierno español concuerde en su dia con la Santa Sede lo 
que ambas potestades crean conveniente sobre el parti
cular,—2.° De los negocios comunes civiles y criminales 
de los aforados de Guerra y Marina de todas laŝ  clases re
tirados de servicio, y de los de sus mujeres bijos y cria
dos, aunque estén en el activo.—3.° De los delitos comu
nes cometidos en tierra por la gente de mar y por los ope
rarios de los arsenales, astilleros, fundiciones, fábricas y 
parques de marina, artillería é ingenieros fuera de sus res
pectivos establecimientos.—4.° De los delitos contra la se
guridad interior del Estado y del órden público, cuando la 
rebelión y sedición no tengan carácter militar; de los de 
atentado y desacato contra la autoridad, tumultos ó des
órdenes públicos y sociedades secreta*; de los de falsifica
ción de sellos, marcas, moneda y documentos públicos; de 
los delitos de robo en cuadrilla, Adulterio y estupro, de 
los de injuria y calumnia á personas que ño sean mili
tares; de los de defraudación de los derechos de aduanas y 
contrabando de géneros estancados ó de ilícito comercio, 
cometido en tierra, y de los perpetrados por los mili
tares antes de pertenecer á la milicia, estando dados de 
baja en ella durante la deserción ó en el desempeño de 
algún destino ó cargo público.—5.° De las faltas casti
gadas en el libro 3.° del Código penal, excepto aquellas 
á las que las ordenanzas, reglamentos y bandos militares 
del ejército y armada señalan una mayor pena cuando fue
ren cometidos por militares, que serán de la competencia 
de la jurisdicción de Guerra y la de Marina.—6.° De los ne
gocios civiles y causas criminales de los extranjeros doral-
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ciliados ó transeúntes.—7.° De los negocios de Hacienda y 
délos delitos de contrabando, defraudación y sus conexos, 
excepto el de resistencia armada á los resguardos de cos
tas.—8.° De los negocios mercantiles. 
Art. 7.° La prevención de los juicios de testamentaría y 
abintestato de los militares y marinos muertos en cam
paña ó navegación, corresponderá á los jefes y autoridades 
de Guerra y Marina; entendiéndose para este efecto por 

Íirevencion de tales juicios las diligencias expresadas en 
os artículos 351 y siguientes de la ley de enjuiciamiento 

civil, que deberán acordar, siempre que fuese posible, con 
dictámen de asesor, y queaarán archivadas en los arcnivos 
especiales de las expresadas jurisdicciones cuando no ha
yan de continuarse en el juicio respectivo. 
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